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ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO SIN PARTIDO

Comunicación del Humberto López Lena Cruz por la que informa que deja de per-
tenecer al Grupo Parlamentario de Convergencia, para ser considerado diputado
sin partido. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE SENADORES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que informa que realizará las siguientes
sesiones: solemne, el lunes nueve de marzo, para recibir en el Pleno la visita del
presidente de la República Francesa, señor Nicolás Sarkozy; y ordinarias los días
nueve y once de marzo del año en curso. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL

Oficio del Gobierno del estado de Chiapas con el que envía contestación a punto
de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del pasado 14 de
enero, para exhortar a las autoridades ejecutivas y legislativas de las 32 entidades
federativas a llevar a cabo las acciones que permitan la adecuación de las normas
locales a lo dispuesto por la Convención Internacional de los Derechos de los Ni-
ños y la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes, respecto a la explotación sexual infantil. Se remite al promovente para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL

Oficio del Gobierno del estado de Hidalgo con el que envía contestación a punto
de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del pasado 14 de
enero, para exhortar a las autoridades ejecutivas y legislativas de las 32 entidades
federativas a llevar a cabo las acciones que permitan la adecuación de las normas
locales a lo dispuesto por la Convención Internacional de los Derechos de los Ni-
ños y la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes, respecto a la explotación sexual infantil. Se remite al promovente para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL

Oficio del Gobierno del estado de Tabasco con el que envía contestación a punto
de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del pasado 14 de
enero, para exhortar a las autoridades ejecutivas y legislativas de las 32 entidades
federativas a llevar a cabo las acciones que permitan la adecuación de las normas
locales a lo dispuesto por la Convención Internacional de los Derechos de los Ni-
ños y la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes, respecto a la explotación sexual infantil. Se remite al promovente para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE MEXICO

Oficio de la Dirección General del Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México
con el que envía contestación a punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Di-
putados en la sesión del pasado 10 de febrero, para exhortar al titular de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, a las autoridades del Aeropuerto Interna-
cional de la Ciudad de México y de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a atender
lo relativo al servicio de taxis en las terminales 1 y 2. Se remite a la Comisión de
Transportes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS SUPLENTES QUE SE INCORPORAN

El Presidente designa comisión que acompañe a los ciudadanos Lucía Beristáin
Enríquez y Armando Pérez Luna, diputados federales suplentes electos en la quin-
ta circunscripción plurinominal y en el V distrito del estado de México, respecti-
vamente, en el acto de rendir su protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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COMISIONES LEGISLATIVAS

Oficio de la Junta de Coordinación Política con el que comunica cambios en la in-
tegración de las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables; de Fomento Co-
operativo y Economía Social; de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y de Des-
arrollo Social; así como en el Comité de Información, Gestoría y Quejas.
Aprobada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSEJO DE SEGURIDAD NACIONAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía informe general de acti-
vidades del Consejo de Seguridad Nacional. Se remite a la Comisión Bicameral de
Seguridad Nacional, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PETROLEOS MEXICANOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía Informe de la Subsecre-
taría de Planeación Energética y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Ener-
gía, correspondiente al avance del Programa para Incrementar la Eficiencia Ope-
rativa en Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios al cuarto trimestre
de 2008, así como las observaciones de dicha dependencia. Se remite a las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público y de Energía, para su conocimiento. . . . . . 

ESTADO DE MEXICO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del pasado 28 de ene-
ro, para exhortar al Instituto Nacional de Antropología e Historia y al Gobierno del
Estado de México a establece una mesa de trabajo con los tres ámbitos de gobier-
no, organizaciones sociales y especialistas, para preservar la integridad de la zona
arqueológica de Teotihuacán. Se remite al promovente para su conocimiento. . . . 

TARIFAS ELECTRICAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que envía contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del pasado 28 de ene-
ro, para exhortar al Ejecutivo federal a acordar a través de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público la ampliación a las 24 horas el horario de aplicación de
la tarifa eléctrica 9N para el uso agrícola. Se remite al promovente para su cono-
cimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el que envía informa-
ción relativa a los montos de endeudamiento interno neto; el canje o refinancia-
miento de obligaciones del erario federal y el costo total de las emisiones de deu-
da interna y externa correspondiente al mes de enero de dos mil nueve. Se remite
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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COMISION BICAMERAL DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS 
DEL CONGRESO DE LA UNION

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite acuerdo de la Junta de Coor-
dinación Política por el que se designa a la senadora María Rojo e Incháustegui
como integrante de la Comisión Bicameral del Sistema de Bibliotecas del Con-
greso de la Unión. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma la Ley del Seguro Social, suscrita por el senador Rubén Fer-
nando Velázquez López. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Seguridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite solicitud de excitativa a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, suscrita por los senadores Jaime Rafael Dí-
az Ochoa, y Luis Alberto Coppola Joffroy, para que dictamine la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 36 y 37 de la Ley de Coordinación
Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE CREA LA AGENCIA ESPACIAL MEXICANA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite solicitud de excitativa a las
Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Cuenta Pública,
suscrita por los senadores Francisco Javier Castellón Fonseca, Jesús Murillo Ka-
ram y María Beatriz Zavala Peniche, para que dictaminen la minuta con proyecto
de decreto que expide la Ley que Crea la Agencia Espacial Mexicana. Se turna
a las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite solicitud de excitativa a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, suscrita por el senador Mario López Val-
dés, para que dictamine la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción II del artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turnan a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite solicitud de excitativa a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, suscrita por el senador Mario López Val-
dés, para que dictamine la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción II del artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turnan a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Se recibe del diputado Javier Martín Zambrano Elizondo iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Propie-
dad Industrial, para que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial cuente
con fácil acceso en su portal de internet. Se turna a la Comisión de Economía. . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES -
LEY GENERAL DE POBLACION - LEY GENERAL DE SALUD

Se recibe de la diputada Ana María Ramírez Cerda iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley General de Población y de la Ley
General de Salud, en materia de planificación familiar. Se turna a las Comisiones
Unidas de Equidad y Género; Población, Fronteras y Asuntos Migratorios; y Sa-
lud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

Se recibe de diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 10 de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada, en relación con el sistema financiero y el lavado
de dinero. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 72 Y 89 CONSTITUCIONALES

Se recibe del diputado Jorge Emilio González Martínez iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 72 y 89 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, respecto al derecho de veto del Ejecutivo respecto del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PLANEACION

El diputado Javier Martín Zambrano Elizondo presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 21 y 22 de la Ley de Planeación, respecto a que
el Plan Nacional de Desarrollo pueda hacer uso de las herramientas prospectivas
y construir el marco para una política de Estado de largo plazo. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

El diputado Héctor Manuel Ramos Covarrubias presenta iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, para considerar el vino como bebida alco-
hólica producto de la fermentación, diferenciándolo de las bebidas alcohólicas
destiladas y eximiendo a los productores de ciertas obligaciones normativas. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL PARA EL CONSUMO POPULAR

El diputado José Antonio Almazán González presenta iniciativa con proyecto de
decreto que expide la Ley Federal para el Consumo Popular. Se turna a la Comi-
sión de Economía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS - 
LEY ORGANICA DE LA ARMADA DE MEXICO - 
LEY DE ASCENSOS DE LA ARMADA DE MEXICO

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal presenta iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánicas
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de la Armada de México y de la Ley de
Ascensos de la Armada de México, para que las fuerzas armadas en su organiza-
ción interna impulsen la participación de las mujeres y en igualdad de condiciones
respecto a los hombres. Se turna a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y
de Marina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS

El diputado José Rubén Escajeda Jiménez presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Organizaciones
Ganaderas, con objeto de que organizaciones de pequeños ganaderos puedan inte-
grarse y formar una confederación nacional. Se turna a la Comisión de Agricultu-
ra y Ganadería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Se recibe del diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 386 y 387 del Código Penal Federal, en rela-
ción con las empresas llamadas “fantasma” que engañan a la población ofrecien-
do distintas actividades. Se turna a la Comisión de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El diputado Neftalí Garzón Contreras presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Tra-
bajo y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con objeto de su-
primir la toma de nota y consagrar el carácter público de los registros sindicales,
de las mesas directivas y los contratos colectivos y el derecho de los trabajadores
a conocerlos. Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de
Gobernación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

89

97

102

109

112

117



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 3 de marzo de 20097

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Se recibe del diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para organizar cursos de ca-
pacitación y simulacros para los diputados recién electos a fin de que conozcan las
facultades y prácticas del Congreso y su marco jurídico y funcionamiento. Se tur-
na a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION

Se recibe de la diputada Blanca Luna Becerril iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 26 y adiciona un artículo 26 Bis a la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación, en relación con la designación del Presidente
del Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Se turna a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DEPOSITO LEGAL

Se recibe de diputados integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de Depósito
Legal. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con
opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Alliet Bautista Bravo presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 3, 65, 168, 198 y 425 de la Ley General de Salud, en rela-
ción con la organización, registro, control y vigilancia de guarderías y/o estancias
infantiles privadas. Se turna a la Comisión de Salud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

El diputado Francisco Javier Calzada Vázquez presenta, en nombre de diputados
de diversos grupos parlamentarios, iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, para que lo recaudado por las en-
tidades federativas se destine a un fondo de compensación, que se distribuirá en-
tre las 10 entidades federativas que tengan los menores niveles de producto inter-
no bruto per cápita no minero y no petrolero. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Neftalí Garzón Contreras presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 352 de la Ley Federal del Trabajo, con objeto de tutelar a
los niños y mujeres que prestan sus servicios en la llamada industria familiar. Se
turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN II

LEY FEDERAL DE CORREDURIA PUBLICA

Se recibe de la diputada Patricia Obdulia de Jesús Castillo Romero iniciativa con
proyecto de decreto que deroga la fracción II del artículo 6 de la Ley Federal de
Correduría Pública, sobre establecer que al corredor público corresponde fungir
como perito valuador por mandato de autoridad competente. Se turna a la Comi-
sión de Economía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 66 CONSTITUCIONAL - LEY ORGANICA DEL CONGRESO
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma los artículos 66 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 4 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para extender el calendario de sesiones legislativas del segundo
periodo de sesiones. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales
y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

El diputado Alan Notholt Guerrero presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 106 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, en ma-
teria de residencia de los jefes delegacionales una vez que protesten el cargo. Se
turna a la Comisión del Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO

El diputado Javier Martín Zambrano Elizondo presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público, para establecer dentro de los criterios de
evaluación las propuestas en las licitaciones públicas, la contribución al medio
ambiente y la protección a éste. Se turna a la Comisión de la Función Pública. . . 

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL

Se recibe del diputado Gildardo Guerrero Torres iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para establecer un impuesto especial a la producción y consumo de
cerveza. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

El diputado Jericó Abramo Masso presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones para exentar del
pago del servicio de mensajería SMS en telefonía móvil en los casos de personas
con discapacidad auditiva. Se turna a la Comisión de Comunicaciones.. . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Ector Jaime Ramírez Barba presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona un artículo 225 Bis y 225 Ter, así como una fracción IV al ar-
tículo 464 Ter de la Ley General de Salud, en materia de muestras médicas. Se tur-
na a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Luis Alejandro Rodríguez presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para es-
tablecer un marco normativo de la leche, las fórmulas lácteas y los productos lác-
teos combinados. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Obdulio Avila Mayo presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 28 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, respecto al comienzo y duración de las se-
siones. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 76 Y 89 CONSTITUCIONALES

El diputado Marco Antonio Peyrot Solís presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 76 y 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a fin de otorgar al titular del Poder Ejecutivo federal la facul-
tad de disponer de la salida del territorio nacional de tropas pertenecientes a las
Fuerzas Armadas Mexicanas para realizar acciones bélicas así como permitir el
paso de unidades militares extranjeras por el territorio nacional y la estancia de
buques de guerra pertenecientes a otros países en aguas nacionales y el autorizar
la salida del territorio nacional de unidades pertenecientes a las Fuerzas Armadas
Mexicanas para realizar operaciones de instrucción, entrenamiento, misiones hu-
manitarias y visitas oficiales. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS - LEY GENERAL DE EDUCACION - 
LEY PARA LA COORDINACION DE LA EDUCACION SUPERIOR - 
LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Mariano González Zarur, en nombre propio y de diputados integran-
tes del Comité de Competitividad, presenta en una exposición iniciativas con pro-
yectos de decreto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Que reforma los artículos 40 y 90 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, para que tanto el Comité de Fomento para la Compe-
titividad del Senado como el Comité de Competitividad de la Cámara de Diputa-
dos sean comisiones permanentes en el Congreso. Se turna a la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación y
de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, a fin de que el sector em-
presarial tenga representación en el Consejo Consultivo de Educación Normal y
en el Consejo del Sistema Nacional de Educación Tecnológica. Se turna a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, a fin
de promover la producción, importación, comercialización y expendio de medica-
mentos genéricos de uso humano. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE CAMBIA DE GRUPO PARLAMENTARIO

Comunicación del diputado Rafael Plácido Ramos Becerril por la que informa que
deja de pertenecer al Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación del diputado Alejandro Chanona Burguete, coordinador del Grupo
Parlamentario de Convergencia, por la que informa la incorporación del diputado
Rafael Plácido Ramos Becerril al Grupo Parlamentario de Convergencia. De en-
terado, comuníquese.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias con proyecto de decreto que reforma los artículos 39 y 90 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Seguridad Social con proyecto de
decreto que reforma el segundo párrafo del artículo 44 de la Ley del Seguro So-
cial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY EN FAVOR DE LOS VETERANOS DE LA REVOLUCION 
COMO SERVIDORES DEL ESTADO

Primera lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de
Seguridad Social con proyecto de decreto que adiciona un artículo segundo tran-
sitorio al decreto de reformas a la Ley en Favor de los Veteranos de la Revolución
como Servidores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19
de enero de 1967. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACION CIVIL

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Transportes con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 61, 71, 79 y 81 y adiciona los artículos 81 Bis y 89
Bis de la Ley de Aviación Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematogra-
fía con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Radio y Televisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DESEMPEÑAR EL CARGO DE CONSUL HONORARIO

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de de-
creto que concede permiso al ciudadano Mario de Jesús Riestra Venegas para
aceptar y desempeñar el cargo de cónsul honorario de la República de Panamá en
la Ciudad de Puebla, con circunscripción consular en el estado de Puebla. . . . . . 

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES 
DIPLOMATICAS

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que concede permiso a cinco ciudadanos para prestar servicios en diversas
representaciones diplomáticas, respectivamente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

Solicitud del diputado José Antonio Arévalo González, en su calidad de Presiden-
te de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, para que se dispense la
segunda lectura al dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión.. . . . . . . . . . . . . . . 

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Radio, Televisión y Cinemato-
grafía, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Federal de Radio y Televisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión, es aprobado. Pasa al Ejecutivo federal para sus efectos constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Solicitud de la Junta de Coordinación Política para incluir en el orden del día el si-
guiente acuerdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION ESPECIAL DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO 
DE LA INDUSTRIA AZUCARERA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se crea la Comisión Es-
pecial de Vigilancia y Seguimiento de la Industria Azucarera. Aprobado, comuní-
quese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISTRITO FEDERAL

Se recibe de la diputada Sonia Nohelia Ibarra Franquez proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría General de la República, ejerza su
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facultad de atracción y competencia en el caso de la niña Ilse Michelle y demás
menores desaparecidos en el albergue denominado Casitas del Sur, en el Distrito
Federal. Se turna a la Comisión de Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Se recibe del diputado Pablo Trejo Pérez proposición con punto de acuerdo por el
que se solicita a la Auditoría Superior de la Federación que realice una auditoría
de desempeño al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Se turna a la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. . . . . . . . . . . . . . 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2009

Se recibe del diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Instituto Federal Electoral y a la Fiscalía Espe-
cializada para la Atención de Delitos Electorales a coordinarse con la Comisión
Especial que tendrá por objeto vigilar el correcto uso de los recursos públicos fe-
derales, estatales y municipales durante el proceso electoral federal de 2009. Se
turna a la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PRODUCTOS ORGANICOS

Se recibe del diputado Fabián Fernando Montes Sánchez proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a cumplir a través de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación lo es-
tablecido en el artículo tercero transitorio de la Ley de Productos Orgánicos y ex-
pida el reglamento de dicha norma. Se turna a la Comisión de Agricultura y
Ganadería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIA NACIONAL DEL TALENTO, DEL DISEÑO Y DE LA INNOVACION
TECNOLOGICA

Se recibe del diputado Javier Martín Zambrano Elizondo proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a declarar el 11 de octubre
de cada año como Día Nacional del Talento, del Diseño y de la Innovación Tec-
nológica. Se turna a la Comisión de Gobernación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CARTERA VENCIDA

Se recibe de la diputada Guillermina López Balbuena proposición con punto de
acuerdo relativo a la agudización de la situación de la cartera vencida que se ob-
serva en la banca mexicana. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRATA DE PERSONAS

Se recibe del diputado César Octavio Camacho Quiroz proposición con punto de
acuerdo por el que esta soberanía respalda y suscribe la declaración Tabasco, sig-
nada en el marco del segundo Seminario Internacional “mejores prácticas para
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combatir la trata de personas”, celebrado los días 26 y 27 de febrero de 2009 en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco. Se turna a la Junta de Coordinación Política. . 

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

Se recibe del diputado Samuel Aguilar Solís solicitud de excitativa a la Comisión
de Seguridad Social para que dictamine la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro pa-
ra el Retiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Se recibe del diputado Humberto Dávila Esquivel solicitud de excitativa a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos para que dictamine l inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 8 de la Ley General
de Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS
FINANCIEROS

Se recibe del diputado Israel Beltrán Montes solicitud de excitativa a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público para que dictamine la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 4 Y 27 CONSTITUCIONALES

Se recibe de la diputada Beatriz Manrique Guevara solicitud de excitativa a las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales para que dictaminen la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 4 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de derechos económicos, sociales y ambientales.. . . . . . . 

ARTICULO 102 CONSTITUCIONAL

Se recibe del diputado Ricardo Cantú Garza solicitud de excitativa a la Comisión
de Puntos Constitucionales para que dictamine la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 102, Apartado B, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 41, 99 Y 116 CONSTITUCIONALES

Se recibe de la diputada Ana Elisa Pérez Bolaños solicitud de excitativa a la Co-
misión de Puntos Constitucionales para que dictamine la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 41, 99, y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ARTICULOS 40, 41, 71, 73, 115 Y 116 CONSTITUCIONALES

Se recibe de la diputada Mónica Fernández Balboa solicitud de excitativa a la Co-
misión de Puntos Constitucionales para que dictamine iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 40, 41,71, 73,115 y 116 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Se recibe del diputado David Mendoza Arellano solicitud de excitativa a las Co-
misiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social para que dic-
tamine iniciativa con proyecto de decreto que reforma al artículo 25 de la Ley del
Seguro Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Se recibe de la diputada Leticia Díaz de León Torres solicitud de excitativa a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos para que dictamine ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 14 de la Ley General de
Educación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Se recibe del diputado Ariel Castillo Nájera solicitud de excitativa a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias para que dictamine iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma el artículo 44 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Se recibe del diputado Ariel Castillo Nájera solicitud de excitativa a la Comisión
de Salud para que dictamine la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 464 Bis-1 a la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EMPRESAS FORESTALES

Se recibe de la diputada Irma Piñeyro Arias solicitud de excitativa a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para que dictamine proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a decretar un programa de estí-
mulos fiscales para promover el desarrollo de regiones y actividades determinadas
en beneficio de las empresas forestales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

Se recibe de la diputada Irma Piñeyro Arias solicitud de excitativa a la Comisio-
nes Unidas de Radio, Televisión y Cinematografía y de Gobernación para que dic-
tamine iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 21-B de la Ley
Federal de Radio y Televisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Se recibe de la diputada Irma Piñeyro Arias solicitud de excitativa a la Comisión
de Comunicaciones para que dictamine iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adicionan las fracciones XVII y XVIII al artículo 3, y el artículo 60 Bis a
la Ley Federal de Telecomunicaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia excita a las comisiones mencionadas para que emitan los dictáme-
nes correspondientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE DELITOS DE IMPRENTA

Se recibe de la diputada María del Pilar Ortega Martínez solicitud de excitativa a
la Comisión de Gobernación de la Cámara de Senadores que deroga los artículos
1 y 31 de la Ley sobre Delitos de Imprenta. Se remite a la Cámara de Senadores.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Se recibe de integrantes de la Comisión de Seguridad Social solicitud de excitati-
va a la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Senadores para dictaminar
la minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
a la Ley del Seguro Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Se recibe de diputados integrantes de la Comisión de Seguridad Social solicitud
de excitativa a la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Senadores para
dictaminar la minuta proyecto de decreto que adiciona un artículo decimoctavo
transitorio de la Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 21 de diciembre de 1995. Se remite a la Cámara de Senadores.. . . . . . . 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se designa al diputado
Carlos Alberto Navarro Sugich como integrante propietario del Poder Legislativo
federal ante el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de
Justicia Penal. En votación económica, la Asamblea lo aprueba; comuníquese. . . 

TRATA DE PERSONAS

La Presidencia, a solicitud del diputado César Camacho Quiroz en relación al pun-
to de acuerdo de la Declaración de Tabasco, signada en el marco del segundo se-
minario internacional Mejores prácticas para combatir la trata de personas, lo tur-
na la Comisión de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el artículo 2, numeral 2, inciso c, del Regla-
mento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cáma-
ra de Diputados, se publican las votaciones de los siguientes dictámenes:

De la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Radio y Tele-
visión (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
César Duarte Jáquez

ASISTENCIA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de la Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputadas y diputa-
dos.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 314 diputadas y diputados; por tanto, hay quó-
rum, señor presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez (a las
12:09 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se dispensa la lec-
tura del orden del día. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Tercer Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Martes 3 de marzo de 2009.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Del diputado Humberto López Lena Cruz.

De la Cámara de Senadores.

De los gobiernos de los estados de Chiapas, de Hidalgo y
de Tabasco.

De la Dirección General del Grupo Aeroportuario de la
Ciudad de México.

Protestas de diputados.

De la Junta de Coordinación Política.

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Con el que remite el informe general de actividades del
Consejo de Seguridad Nacional. (Turno a Comisión)

Con el que remite informe de la Subsecretaría de Planeación
Energética y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de
Energía, correspondiente al avance del Programa para Incre-
mentar la Eficiencia Operativa en Petróleos Mexicanos y sus
Organismos Subsidiarios al cuarto trimestre de 2008, así co-
mo las observaciones de dicha dependencia a éste.

Dos con los que remite contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Comisión Permanente.

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con el que remite la información relativa los montos de en-
deudamiento interno neto; el canje o refinanciamiento de
obligaciones del erario federal y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa correspondiente al mes
de enero de 2009.

Oficios de la Cámara de Senadores

Con el que remite acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica por el que se designa a la senadora María Rojo e In-
cháustegui como integrante de la Comisión Bicameral del
Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión.

Con el que remite iniciativa que reforma la Ley del Segu-
ro Social. (Turno a Comisión)

Con el que remite solicitud de excitativa a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público para que dictamine la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma los artículos 36 y
37 de la Ley de Coordinación Fiscal, presentada por el se-
nador Jaime Rafael Díaz Ochoa, en nombre propio y del
senador Luis Alberto Coppola Joffroy, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)
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Con el que remite solicitud de excitativa a las Comisiones
Unidas de Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Cuenta
Pública para que dictamine la minuta con proyecto de de-
creto que expide la Ley que crea la Agencia Espacial Mexi-
cana, presentada por los senadores Francisco Javier Caste-
llón Fonseca, Jesús Murillo Karam y María Beatriz Zavala
Peniche, de los Grupos Parlamentarios de los Partido de la
Revolución Democrática, Revolucionario Institucional y
Acción Nacional, respectivamente. (Turno a Comisión)

Con el que remite solicitud de excitativa a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público para que dictamine las inicia-
tivas con proyecto de decreto que reforman la fracción II
del artículo 42 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pre-
sentadas por los senadores Mario López Valdés y Carlos
Lozano de la Torre, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Propiedad Industrial, a cargo del diputado Javier Martín
Zambrano Elizondo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la
Ley General de Población, y de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ana María Ramírez Cerda, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 10 de la Ley Federal Contra la De-
lincuencia Organizada, suscrita por diputados del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 72 y 89 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do Jorge Emilio González Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 21 y 22 de la Ley de Planeación,
a cargo del diputado Javier Martín Zambrano Elizondo y
suscrita por diputados de la Comisión Especial de prospec-
tiva para la definición del futuro de México. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, a cargo del

diputado Héctor Manuel Covarrubias, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que adiciona tres artículos transitorios al decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2009, a cargo de la diputada Valentina Batres Guadarrama,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y expide la Ley Federal de
Austeridad, a cargo de la diputada Valentina Batres Guada-
rrama, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Organizaciones Ganaderas, suscrita por los diputados Cé-
sar Duarte Jáquez y José Rubén Escajeda Jiménez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 386 y 387 del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas Lande-
ros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión) 

Que adiciona un artículo 8 Bis a la Ley de Energía Para el
Campo, a cargo del diputado Alejandro Martínez Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas Lan-
deros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión) 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sus-
crita por diputados del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 26 y adiciona un artículo 26 Bis a
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,
a cargo de la diputada Blanca Luna Becerril, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de Depósito Legal, suscrita por diputa-
dos integrantes de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos. (Turno a Comisión)



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Alliet Bautista
Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgáni-
ca de la Armada de México; y de Ascensos de la Armada
de México, a cargo del diputado Fernando Enrique Mayans
Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Francisco Javier Calzada Váz-
quez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática y suscrita por diputados de diversos
grupos parlamentarios. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 27 Bis y 279 del Código Federal
de Procedimientos Penales, a cargo del diputado Gerardo
Octavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Que expide la Ley General que Regula la Utilización de
Videocámaras en materia de Seguridad Pública y reforma
el artículo 206 del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, a cargo del diputado Miguel Ángel Macedo Escartín,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Neftalí Garzón
Contreras, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo del diputado Neftalí
Garzón Contreras, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal para el Consumo Popular, a car-
go del diputado José Antonio Almazán González, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión) 

Que expide la Ley General para la Promoción de la Conci-
liación de la Vida Laboral, Familiar y Personal, a cargo de
la diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez y suscrita

por diversas diputadas del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 6 de la Ley Federal de Correduría
Pública, a cargo de la diputada Patricia Castillo Romero,
del Grupo Parlamentario Convergencia. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, suscrita por los diputados Jesús Sesma
Suárez y Manuel Salvador Salgado Amador, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Gil-
dardo Guerrero Torres, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7, 39 y 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y el
artículo 8 de la Ley de Planeación, suscrita por los diputa-
dos José Jesús Reyna García y Mauricio Ortiz Proal, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 106 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, suscrita por los diputados Alan Notholt
Guerrero y Manuel Portilla Diéguez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
José Jesús Reyna García y Mauricio Ortiz Proal, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a
cargo del diputado Javier Martín Zambrano Elizondo, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 4 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sus-
crita por los diputados Alejandro Landero Gutiérrez, Ob-
dulio Ávila Mayo y Alberto Vázquez Martínez, del Grupo
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Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del dipu-
tado Ricardo Cantú Garza y suscrita por diputados del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 7 de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Ana Elisa Pérez Bolaños, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 201 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Beatriz Collado Lara, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 84, 130 y 132 de la Ley del Se-
guro Social, a cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas
Landeros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 280 Bis al Código Penal Federal,
a cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del
Grupo Parlamentario del partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión) 

Que reforma el artículo 28 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Holly Matus
Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de Población, a car-
go del diputado Alfonso Izquierdo Bustamante, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Luis Alejandro Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Ector Jaime Ramí-
rez Barba, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 40 y 90 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Mariano González Zarur y suscrita por
diputados integrantes del Comité de Competitividad. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma los artículos 76 y 89 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do Marco Antonio Peyrot Solís, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley para la Coordinación de
la Educación Superior, a cargo del diputado Mariano Gon-
zález Zarur y suscrita por diputados integrantes del Comi-
té de Competitividad. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Leonardo Magallón
Arceo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Mariano González
Zarur y suscrita por diputados integrantes del Comité de
Competitividad. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 170 Bis al Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del dipu-
tado José Martín López Cisneros, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones, a cargo del diputado Jericó Abramo Masso, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos 39 y 90 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.



De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de de-
creto que reforma el segundo párrafo del artículo 44 de la
Ley del Seguro Social.

De las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Se-
guridad Social, con proyecto de decreto que adiciona un ar-
tículo segundo transitorio al decreto de reformas a la Ley
en Favor de los Veteranos de la Revolución como Servido-
res del Estado, Publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 19 de Enero de 1967.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 61, 71, 79 y 81 y adiciona los ar-
tículos 81 Bis y 89 Bis de la Ley de Aviación Civil.

De la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso al ciudadano Mario de Jesús Riestra
Venegas, para aceptar y desempeñar el cargo de cónsul ho-
norario de la República de Panamá en la ciudad de Puebla,
con circunscripción consular en el estado de Puebla.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Laurence Olivia
Pantin, para prestar servicios en la Embajada de Francia en
México; Erika Alejandra Hernández Victoria y Salvador
Sánchez Colón, para prestar servicios en la Embajada de
Estados Unidos de América en México; David Oliver Gon-
zález Bravo y Moisés Medrano González, para prestar ser-
vicios en el Consulado de Estados Unidos de América en
Matamoros, Tamaulipas.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Marina, con proyecto de decreto que re-
forma la fracción V del artículo 51 de la Ley de Ascensos
de la Armada de México.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona tres párrafos al artículo 33 de la Ley General de Sa-
lud.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 19, 27, tercer párrafo; 28, fracción I, 33,
y adiciona con un párrafo tercero el artículo 87 de la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 51 y adiciona los artículos 51 Bis 1, 51
Bis 2 y 51 Bis 3 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones del Código de Comercio y
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con proyecto de decreto que reforma el párrafo pri-
mero y se adiciona un tercer párrafo al artículo 137 de la
Ley General de Población.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que deroga la fracción III Bis del artículo 6 de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de
decreto que reforma los artículos 53 y 55, fracción V, y de-
roga el último párrafo del artículo 55 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte. 

De las Comisiones Unidas de Salud y de Atención a Gru-
pos Vulnerables, con proyecto de decreto que reforma el
inciso K) del artículo 28 y adiciona un tercer párrafo, reco-
rriéndose el actual para pasar a ser cuarto, al artículo 29 de
la Ley de Asistencia Social. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 47 Bis,
fracción II, inciso h), segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma la fracción I y el ter-
cer párrafo del artículo 171 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de Justicia, con proyecto de decreto que adi-
ciona los artículos 153 Bis, 153 Bis 1, 153 Bis 2, 153 Bis
3, 153 Bis 4 al Titulo Cuarto, Capítulo VI, de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y se reforma el primer párrafo del artículo 414 del Código
Penal Federal. 

De la Comisión de Desarrollo Rural, con proyecto de de-
creto que reforma el segundo párrafo del artículo 14 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable.
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De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de de-
creto que reforma el último párrafo y adiciona las fraccio-
nes III y IV, recorriéndose la actual III para pasar a ser V,
del artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones a la Ley
General de Salud.

De las Comisiones Unidas de Equidad y Género, de Vi-
vienda, y de Participación Ciudadana, con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley de Vi-
vienda y la Ley Federal de Fomento a las Actividades Re-
alizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil.

De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnera-
bles, y de la Función Pública, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 38 de la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación.

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 6o. de la Ley General de Población.

De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Hanin Frangie Bel-
trán, Patricia Silvya Long Whitehouse, Mario Lorenzo Gu-
tiérrez Ocampo, Daniel Arturo Jaime Ayala, David Hedil-
berto Gutiérrez González, Josefina Idalia Mozqueda Torres
y Eligio López de la Cruz para prestar servicios en las Em-
bajadas de Canadá y de Estados Unidos de América en Mé-
xico y en sus Consulados en Nogales, Sonora y Nuevo La-
redo, Tamaulipas, respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Bárbara Selene Cor-
chado Rivera y Albert Daman Agraz para prestar servicios
en la Embajada de Estados Unidos de América en México y
en su Consulado en Guadalajara, Jalisco respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a la ciudadana Giancarla Calia Cerri-
llo para prestar servicios en la Embajada de la India en Mé-
xico. 

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo relativos a la liberación de Clara Rojas y Consue-
lo González, por parte de las Fuerzas Armadas Revolucio-
narias de Colombia. 

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo relativos a la participación de mexicanos en el
ejército de Estados Unidos de América. 

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo relativos al Proceso Judicial en contra del estu-
diante mexicano Alejandro Ordaz Moreno, en la ciudad de
Sevilla, España. 

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo relativo a la conmemoración del natalicio de César
E. Chávez. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo relativo a la expedición de una nor-
ma oficial mexicana que regule la disposición final de pi-
las y baterías importadas o fabricadas en México. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo relativos a la empresa Química Cen-
tral de México, SA de CV, para que retire de sus instala-
ciones residuos de cromo que contaminaron el suelo y el
agua de los Pueblos del Rincón. 

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo relativo al
Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legali-
dad, a fin de combatir la delincuencia organizada y la ola de
violencia y ejecuciones que aquejan a la sociedad mexicana. 

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo para
exhortar al Ejecutivo federal a decretar un aumento salarial
y a establecer un control de precios sobre diversos produc-
tos de la canasta básica. 

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con punto de acuerdo relativo a la defensa de los de-
rechos de los migrantes y específicamente a las marchas,
mítines y eventos de las organizaciones pro-migrantes. 

De las Comisiones Unidas de Turismo y de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo relativo
a la firma de un acuerdo de coordinación con los gobiernos
estatales y organismos municipales de turismo para garan-
tizar y hacer valer el derecho de los mexicanos para gozar
del acceso a las playas federales. 



De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo para exhortar a las secretarías de Relaciones Exte-
riores, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales a man-
tener informada y actualizada a esta soberanía de los avan-
ces y medidas implementadas por México a consecuencia
del revestimiento del canal Todo Americano.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo para exhortar a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores a revisar e investigar la aplicación del programa To-
lerancia Cero en Estados Unidos de América.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con punto
de acuerdo para exhortar a la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social y a la Comisión Nacional de Salarios Míni-
mos a trasladar el estado de Coahuila al área geográfica A.

De las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería; y
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de
acuerdo para exhortar a la Sagarpa, la Semarnat y la Profe-
pa a desarrollar e implementar una alternativa ambiental,
económica y tecnológicamente viable para el control de la
plaga de langosta centroamericana.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo para exhortar a los gobernadores de los estados y
al jefe de Gobierno del Distrito Federal a especificar, a tra-
vés de las comisiones de aguas de sus entidades federati-
vas, el uso preferente de tuberías de acero de fabricación
nacional tanto en los proyectos de obra como en las licita-
ciones correspondientes, referentes a líneas de conducción
de agua.

Dictámenes negativos de iniciativas

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Atención a Gru-
pos Vulnerables, con punto de acuerdo por el que se des-
echa la iniciativa que adiciona un artículo 43 Bis a la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes.

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona el artí-
culo 201 Bis del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que adiciona al Código Penal
Federal un artículo 261 Bis al Capítulo I del Título Décimo
Quinto y al Código Federal de Procedimientos Penales un
numeral 35 a la fracción I del artículo 194.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa que adiciona el Título Segundo
Bis en el Libro Quinto del Código de Comercio.

De la Comisión de Defensa Nacional, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa que reforma la frac-
ción V del artículo 24, el primer párrafo del artículo 30 y
deroga el numeral 45 de la “segunda categoría” del artícu-
lo 226 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas.

De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y
de Atención a Grupos Vulnerables, con punto de acuerdo
por el que se desecha la iniciativa que adiciona un inciso
H) a la fracción I del artículo 175 de la Ley Federal del Tra-
bajo y un artículo 21 Bis a la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con puntos de
acuerdo por los que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma la fracción LVI del artículo 3 de la Ley
de Aguas Nacionales.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con punto de acuer-
do que desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 2 bis de la Ley de la Comisión Nacio-
nal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 24 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y expide la
Ley sobre Protección de los Derechos de los Emigrantes
Mexicanos y de los Extranjeros en Territorio Nacional.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la minuta con proyecto de decreto que reforma
el artículo 212 de la Ley General de Salud.

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Atención a Gru-
pos Vulnerables, con punto de acuerdo por el que se des-
echa la minuta con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones del Código Penal Federal; del
Código Federal de Procedimientos Penales; y de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada.
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De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo que desecha la minuta proyecto de
decreto que reforma y adiciona el artículo 169 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo que desecha la minuta proyecto de
decreto que expide la Ley de Responsabilidad Civil por el
Daño y el Deterioro Ambiental y deroga el artículo 203 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con punto de acuerdo que desecha la minuta proyecto de
decreto que adiciona las fracciones XXXV y XXXVI al ar-
tículo 3; XXI al artículo 5; XXI al artículo 7; XVI al artí-
culo 8, XXI al artículo 15 y VI al artículo 22 Bis, de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR a
ejercer su facultad de atracción y competencia en el caso de
la niña Ilse Michelle y demás menores desaparecidos en el
albergue denominado Casitas del Sur, en el Distrito Fede-
ral, a cargo de la diputada Sonia Noelia Ibarra Franquez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF que
realice una auditoría de desempeño al Instituto Mexicano
de la Propiedad Industrial, a cargo del diputado Pablo Tre-
jo Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IFE y a la
FEPADE a coordinarse con la Comisión Especial que ten-
drá por objeto vigilar el correcto uso de los recursos públi-
cos federales, estatales y municipales durante el proceso
electoral federal de 2009, a cargo del diputado Juan Nica-
sio Guerra Ochoa, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a cumplir a través de la Sagarpa lo establecido en el
artículo tercero transitorio de la Ley de Productos Orgáni-
cos y expedir el Reglamento de dicha ley, a cargo del di-

putado Fabián Fernando Montes Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a declarar el 11 de octubre de cada año como Día
Nacional del Talento, del Diseño y de la Innovación Tec-
nológica, a cargo del diputado Javier Martín Zambrano Eli-
zondo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la agudización de la si-
tuación de la cartera vencida que se observa en la banca
mexicana, a cargo de la diputada Guillermina López Bal-
buena, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de Acuerdo por el que esta soberanía respalda y
suscribe la Declaración Tabasco, signada en el marco del
segundo Seminario Internacional “Mejores Prácticas para
Combatir la Trata de Personas”, celebrado los días 26 y 27
de febrero de 2009 en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
cargo del diputado César Camacho Quiroz, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la publicación de la
NOM-046-SSA2-2005. “Violencia familiar, sexual y con-
tra las mujeres. Criterios para la prevención y atención”, a
cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres pode-
res del estado de Chihuahua a respetar el fuero constitucio-
nal del legislador local Roberto Lara, a cargo del diputado
Carlos Armando Reyes López, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a las compras anticipadas
de la cosecha de maíz del ciclo primavera-verano en el es-
tado de Sinaloa, a cargo del diputado Juan Guerra Ochoa,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
investigar a través de la CNBV y de la Condusef las irre-
gularidades en las que han incurrido diversas instituciones
de crédito en la zona fronteriza, respecto a cuentas de che-



ques en dólares, a cargo del diputado Enrique Serrano Es-
cobar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a diseñar y aprobar, en coordinación con
el Congreso de la Unión, un plan de distribución del gasto
público que amortigüe los efectos negativos de la recesión
económica en el país, a cargo del diputado Cuauhtémoc
Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario Convergencia.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de las Secretarías de Economía y de Trabajo y Previsión
Social a implantar un plan integral que reactive la econo-
mía, frene el desempleo e impulse la ocupación en el país,
a cargo del diputado Fernando Enrique Mayans Canabal,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se invita a comparecer a
los titulares de la Conagua y de la CFE, para que informen
sobre diversas acciones que en materia hidráulica se realizan
en el estado de Tabasco, a cargo del diputado Fernando En-
rique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
Poder Ejecutivo federal a mantener a través de la SHCP, de
manera temporal, el impuesto empresarial a tasa única en
16.5%, en tanto se reactiva la economía del país, a cargo
del diputado José Rosas Aispuro Torres, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCJN que
nombre comisionados especiales para que averigüen los he-
chos que constituyen graves violaciones de las garantías in-
dividuales de la población que permanente o temporalmente
reside o habita en el Distrito Federal, a cargo de la diputada
Dora Alicia Martínez Valero, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des del estado de Durango a resolver el problema de drena-
je y agua contaminada en el municipio de Poanas, en espe-
cífico en Villita de San Atenógenes, a cargo de la diputada
Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.
(Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a considerar a través de la Sener y de Pemex la
construcción dentro del estado de Tamaulipas de la nueva
refinería prevista en el Fondo de Estabilización para la In-
versión en Infraestructura, a cargo del diputado Carlos Al-
berto García González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del gerente estatal de Correos de México en Chia-
pas, a fin de que informe sobre las anomalías relativas a la
violación a los paquetes con faltantes de peso y contenido,
denunciadas por la ciudadana Mercedes Chacón Magchun,
en la ciudad de Comitán de Domínguez, Chiapas, a cargo
del diputado Fernel Arturo Gálvez Rodríguez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a modificar las reglas de operación de la Sagarpa,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el pasado
31 de diciembre de 2008 y eliminar el Comité Técnico Na-
cional, a cargo del diputado Héctor Padilla Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la titular de
la Sener a informar a esta soberanía sobre los aerogenera-
dores instalados en el istmo de Tehuantepec, Oaxaca, a car-
go del diputado Humberto López Lena Cruz, del Grupo
Parlamentario Convergencia. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al presidente
de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, al se-
cretario del Trabajo y Previsión Social y al secretario de
Hacienda y Crédito Público a otorgar un aumento salarial
de emergencia, tanto a los salarios mínimos generales co-
mo a los contractuales y a los de los trabajadores al servi-
cio del Estado, a cargo del diputado José Antonio Almazán
González, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a emitir las disposiciones reglamentarias y admi-
nistrativas señaladas en el decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2008, a car-
go del diputado Eduardo Sánchez Hernández, del Grupo
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Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, relativo a los Programas y Centros
de Estudios de Género en las Instituciones de Educación
Superior Nacionales y Estatales, a cargo de la diputada Ma-
ricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Junta de
Coordinación Política de la Cámara de Diputados que ex-
horte al Consejo General del IFE a unificar criterios o, en
su caso, establecer reglas claras y que éstas se cumplan a
cabalidad en cuanto la difusión y utilización de los logros
de los programas sociales en la publicidad por cualquier
medio de comunicación de las campañas electorales por
parte de los partidos políticos, a cargo de la diputada Gui-
llermina López Balbuena, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Infonavit a
cesar el hostigamiento contra sus derechohabientes y re-
plantear opciones de pago que respeten los derechos de se-
guridad y previsión social que rigen en la materia, a cargo
de la diputada Mónica Fernández Balboa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
CFE a investigar la legalidad de los procesos internos y los
trámites que se requieren a los usuarios para la celebración
de convenios, a cargo de la diputada Dolores de María Ma-
nuell-Gómez Ángulo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la SHCP y del gobernador del Banco
de México para que informen sobre las medidas tomadas
para detener la depreciación de la moneda nacional y ate-
nuar la actual crisis financiera, a cargo del diputado Juan
Nicasio Guerra Ochoa, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Dirección
General del IMSS a ampliar el cuadro de medicamentos
disponible en las unidades médicas, así como de los mate-
riales que permitan una atención adecuada y pertinente en
caso de urgencias, tratamiento y curaciones de los dere-
chohabientes, a cargo del diputado Ramón Barajas López,

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a brindar a través de la Segob y del Instituto Na-
cional de Migración mayor seguridad en las rutas de mi-
grantes y elaborar una base de datos con los nombres de los
centroamericanos que fallecen en territorio nacional, a car-
go del diputado Alejandro Chanona Burguete, del Grupo
Parlamentario Convergencia. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a destinar a través de la Sagarpa una partida presu-
puestal extraordinaria para sufragar los rezagos técnicos y
materiales de la producción pesquera artesanal en todos y
cada uno de los puertos, costas y zonas pesqueras de nues-
tro país, a cargo del diputado Ricardo Cantú Garza, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Urgente re-
solución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implantar acciones inmediatas que eviten el alza
en el precio del diesel, a cargo de la diputada Elizabeth
Morales García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo local y al Congreso del estado de Oaxaca a realizar
las acciones correspondientes a fin de derogar el cobro del
impuesto por reemplacamiento vehicular a los habitantes
de dicha entidad, a cargo del diputado José Francisco Me-
lo Velázquez, del Grupo Parlamentario Convergencia.
(Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que a través de la Sagarpa y de la Conapesca aplique
un plan de rescate para las zonas afectadas por la plaga del
pez plecos, en el estado de Tabasco, suscrito por los dipu-
tados Silbestre Álvarez Ramón y Carlos Orsoe Morales
Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo federal
utilizar a través de la SCHP el subsidio previsto en la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2009, a fin de reducir el precio de la gasolina y el diesel,
suscrito por los diputados Mónica Fernández Balboa y Cé-
sar Duarte Jáquez, Integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios de los Partidos de la Revolución Democrática y Revo-



lucionario Institucional, respectivamente. (Urgente resolu-
ción) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a atraer a través de la PGR, por conducto de la Fis-
calía Especial para la Atención de Delitos Cometidos con-
tra Periodistas, la denuncia presentada por el periodista
Carlos Javier Velazco Molina, debido a las agresiones su-
fridas en el estado de Oaxaca, a cargo del diputado Gerar-
do Priego Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública que apruebe una partida
presupuestaria para el ejercicio fiscal 2010 destinada a
atender los problemas de expropiación de los ejidos colin-
dantes con la reserva de la biosfera de los Tuxtlas, a cargo
del diputado Nemesio Domínguez Domínguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR y al
Director del Fonatur a reivindicar el dominio directo del ex
convento de Santa Catarina de Sena, Oaxaca, debido a que
por mandato constitucional es patrimonio de la nación, a
cargo del diputado José Luis Varela Lagunas, del Grupo
Parlamentario Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal y demás autoridades competen-
tes a realizar las gestiones correspondientes para el cierre
definitivo del relleno sanitario Bordo Poniente, a cargo del
diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al juez terce-
ro en materia penal Miguel Hernández Bautista a observar,
en la sentencia que dicte a la ciudadana Magdalena García
Soto, la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, suscrita por los diputados Camerino Eleazar Már-
quez Madrid y Daisy Selene Hernández Gaytán, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SSP a implementar un programa integral en materia de de-
rechos humanos que comprenda lineamientos de respeto,
protección, garantía y promoción de los mismos, a cargo de
la diputada Yary del Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a reducir y mantener a través de la SHCP el precio
del diesel y alcance acuerdos sobre tarifas, a cargo del di-
putado Rafael Franco Melgarejo, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, para condenar el antisemitismo, el
racismo y otras formas de discriminación y agresión racial
y de manera especial el ataque a la sinagoga Maripérez en
Caracas, Venezuela, el 30 de enero de 2008, suscrita por los
diputados Javier Calzada Vázquez y José Alfonso Suárez
del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y
Cuenta Pública a llevar a cabo un análisis del impacto de la
crisis en los ingresos y niveles de gasto y proponer las mo-
dificaciones y reorientaciones que deben hacerse al decre-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejer-
cicio fiscal 2009, a cargo de la diputada Valentina Batres
Guadarrama, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a re-
alizar estudios sobre el límite de velocidad establecido en
las autopistas del país, a cargo del diputado Gildardo Gue-
rrero Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de que la Cámara de Diputa-
dos brinde un reconocimiento público al general Raúl Es-
quivel Carvajal, primer superintendente del Heroico Cuer-
po de Bomberos de la Ciudad de México, a cargo del
diputado Rafael Plácido Ramos Becerril, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que solicita la comparecencia
del titular de la SCT para que informe sobre el estado que
guardan los asuntos del despacho que le ha delegado el
Ejecutivo federal, a cargo del diputado Jesús Ramírez Sta-
bros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)
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Con punto de acuerdo, por el que se solicita a los titulares
de la SHCP y de la PGR que informen a esta soberanía so-
bre la capitalización que diversos bancos han efectuado, así
como las repercusiones jurídicas al respecto, a cargo del di-
putado Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamenta-
rio Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular del INAH, para que informe respecto de
los problemas referidos a su gestión como director de dicho
Instituto, suscrito por los diputados Aurora Cervantes Ro-
dríguez y José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se invita al gobernador
del Banco de México a informar a esta soberanía sobre las
políticas de compra-venta de dólares que dicha Institución
ha efectuado durante los últimos meses, a cargo del dipu-
tado Jesús Alcántara Núñez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al cumplimiento de la reco-
mendación de la CNDH 45/2006, dirigida al gobernador
del estado de Sonora, con motivo del fallecimiento del ni-
ño Ismael Mondragón Molina en el hospital infantil de esa
entidad, a cargo del diputado Fernando Enrique Mayans
Canabal, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del Go-
bierno del Distrito Federal a informar sobre las diversas
irregularidades existentes en las casas hogar que operan en
la Ciudad de México, a cargo del diputado Eduardo Sán-
chez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a es-
tablecer un programa orientado al peligro y el uso irres-
ponsable de redes socializadoras de Internet, a cargo del
diputado Miguel Ángel Macedo Escartín, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT y a
Telecomunicaciones de México que informen a esta sobe-
ranía sobre el estado en que se encuentran o terminaron los
contratos de seguros de vida o de retiro de Aseguradora Hi-
dalgo, hoy Met Life, contratados en 1975 y subsecuentes
para los trabajadores y ex trabajadores de Telecomm, a car-

go del diputado Othón Cuevas Córdova, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a revisar a través de la SRE, de la SEGOB, de la
SHCP, de la STPS y de la Ssa las condiciones en que ope-
ra el comité técnico del Fideicomiso que Administra el
Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexica-
nos, a cargo del diputado Alberto Amaro Corona, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal a ordenar el retiro de los sellos
de suspensión de actividades de las obras del paso a desni-
vel en Ferrocarril de Cuernavaca y Ejército Nacional, en la
delegación Miguel Hidalgo, a cargo de la diputada María
Gabriela González Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía manifies-
ta su enérgica desaprobación a las declaraciones de la Titu-
lar de la SRE en las que señala los estados de Baja Cali-
fornia, Chihuahua y Sinaloa como la meca y zonas
exclusivas del país afectados por la violencia y la inseguri-
dad pública, a cargo del diputado Enrique Serrano Escobar,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Titular de la
STPS a vigilar y ordenar las medidas de seguridad e higie-
ne industriales necesarias para la protección de los trabaja-
dores de la construcción en diversos tramos carreteros de la
autopista Durango-Mazatlán, a cargo del diputado Manuel
Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario Nueva Alian-
za. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a aplicar a través de la SCT y de la Semarnat las
medidas necesarias para que en la construcción y operación
del puerto de Punta Colonet se salvaguarde de contamina-
ción lumínica al cielo nocturno del estado de Baja Califor-
nia, a cargo del diputado Héctor Manuel Ramos Covarru-
bias, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a investigar sobre los temas abordados en las con-
versaciones del titular de la SCT y hacer públicos los re-



sultados de ellas, a fin de fincar responsabilidades y san-
cionar al culpable; asimismo, a investigar el desempeño
como funcionaria del gobierno federal de la licenciada Pu-
rificación Carpinteyro, a cargo del diputado Jesús Ramírez
Stabros, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador,
al Congreso local y al órgano de fiscalización del estado de
Puebla para que rindan información relacionada con la Fis-
calía Especial contra Pederastas, a cargo de la diputada
Violeta del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas a crear una unidad de género dentro de la estructura
administrativa de la Comisión, a cargo de la diputada Holly
Matus Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta respetuosa-
mente al gobierno federal realizar a través de la Cibiogem,
de la Sagarpa y de la Semarnat, así como de la Profepa las
acciones en materia de bioseguridad de organismos genéti-
camente modificados, ante la detección de contaminación
de maíz nativo por maíz transgénico, a cargo del diputado
Carlos Roberto Martínez Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que suspenda la aplicación del horario de verano en
tanto no se demuestren la disminución anual del consumo
de electricidad y el ahorro acumulado desde su estableci-
miento, a cargo del diputado Juan Darío Lemarroy Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implantar un programa de rescate y reestructura-
ción de la cartera vencida de pequeños consumidores y
ahorradores, a fin de reactivar la economía nacional, a car-
go del diputado Daniel Dehesa Mora, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INEGI a
presentar a esta soberanía los resultados obtenidos en VIII
Censo Agropecuario 2007, a cargo del diputado Santiago

Gustavo Pedro Cortés, del Grupo Parlamentario Alternati-
va. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a llevar a cabo las gestiones para que el humedal La Lagu-
nita de El Naranjo, en el Municipio de Ensenada, Baja Ca-
lifornia, sea decretado área natural protegida e inscrito en
la lista de sitios Ramsar, suscrito por los diputados Lucía
Susana Mendoza Morales y Héctor Manuel Ramos Cova-
rrubias, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a los derechos humanos de
los ciudadanos de origen vasco que fueron procesados y
extraditados por México, suscrito por los diputados Hum-
berto Zazueta Aguilar y José Jacques y Medina, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a adoptar las medidas para que la SHCP otorgue un
10 por ciento de subsidio directo a la tarifa de cobertura
que los distribuidores de gas natural contrataron con Pe-
mex, a cargo del diputado Enrique Serrano Escobar, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR a in-
tegrar la averiguación previa para determinar la probable
comisión de delitos cometidos por Luis Manuel Enrique
Téllez Kuenzler, así como por los involucrados en los he-
chos, a cargo del diputado José Luis Varela Lagunas, del
Grupo Parlamentario Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del gobernador del Banco de México para que in-
forme respecto de la cantidad de dólares que se han vendi-
do a instituciones de crédito, en apoyo de la divisa
mexicana, a cargo del diputado Ricardo Cantú Garza y sus-
crita por diputados del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al 50 aniversario de la ex-
pedición del libro de texto gratuito, a cargo de la diputada
María del Carmen Pinete Vargas, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Economía a realizar una campaña de promo-
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ción en los medios de comunicación para fomentar el con-
sumo de productos hechos en México, a fin de evitar la pér-
dida y apoyar a las empresas mexicanas ante la actual cri-
sis económica, a cargo del diputado Joaquín Jesús Díaz
Mena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres ór-
denes de gobierno a señalar en los atlas o mapas de riesgo
que los derechos de vía, las vías férreas, patios de manio-
bra y estaciones del sistema ferroviario mexicano, son zo-
nas de alto riesgo y se tomen las medidas apropiadas, a car-
go del diputado Santiago López Becerra, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a adecuar una nueva fórmula que fije una tarifa
eléctrica especial, destinada al consumo de los inmuebles
donde se practican actos de culto público, a cargo del di-
putado José Luis Blanco Pajón, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Sedesol a participar con las diversas organizaciones socia-
les, empresariales, educativas y con la sociedad en el esta-
blecimiento de programas que ayuden a solucionar la pro-
blemática de los niños de la calle en el estado de Oaxaca, a
cargo del diputado José Luis Varela Lagunas, del Grupo
Parlamentario Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implementar una política de diseño integral, a
efecto de impulsar la competitividad de las empresas y la
generación de empleos, suscrito por integrantes de las Co-
misiones Especial de prospectiva para la definición del fu-
turo de México, y de Economía. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a agilizar a través de la Semarnat el trámite de au-
torización en materia de impacto ambiental de los proyec-
tos de infraestructura carretera, ferroviaria y otros, aproba-
dos en el PEF 2009, a cargo del diputado Luis Xavier
Maawad Robert, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CNDH que
realice una investigación a los centros de capacitación po-

liciaca federales y estatales en el ámbito de su competen-
cia, a cargo del diputado Miguel Ángel Macedo Escartín,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instaurar a través de las dependencias correspon-
dientes cursos y talleres de información a nuestros migran-
tes con oportunidad de invertir, para dar a conocer los pro-
gramas en que pueden participar de manera productiva en
función del potencial y vocación productiva de sus regio-
nes de origen, a cargo del diputado Miguel Rivero Acosta,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular de
la SEP a incrementar el presupuesto para el establecimien-
to de programas que ayuden a asociaciones para solucionar
la problemática de los niños de la calle en el estado de Oa-
xaca, a cargo del diputado José Luis Varela Lagunas, del
Grupo Parlamentario Convergencia. (Turno a Comisión)

Excitativas

A la Comisión de Seguridad Social, a solicitud del diputa-
do Samuel Aguilar Solís, del Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, a solicitud del diputado Humberto Dávila Esquivel,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Al Senado de la República, a solicitud de los diputados
María del Pilar Ortega Martínez, Cruz Pérez Cuéllar y Luis
Gustavo Parra Noriega, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud
del diputado Israel Beltrán Montes, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, a solicitud de la di-
putada Beatriz Manrique Guevara, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. 

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
diputado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 



A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud de la
diputada Ana Elisa Pérez Bolaños, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud de
los diputados Mónica Fernández Balboa, David Mendoza
Arellano y Salvador Ruiz Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

A las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y
de Seguridad Social, a solicitud del diputado David Men-
doza Arellano, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, a solicitud de la diputada Leticia Díaz de León Torres,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, a solicitud del diputado Ariel Castillo Nájera,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

A la Comisión de Salud, a solicitud del diputado Ariel Cas-
tillo Nájera, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a solicitud
de la diputada Irma Piñeyro Arias, del Grupo Parlamenta-
rio Nueva Alianza.

A las Comisiones Unidas de Radio, Televisión y Cinema-
tografía, y de Gobernación, a solicitud de la diputada Irma
Piñeyro Arias, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza.

A la Comisión de Comunicaciones, a solicitud de la dipu-
tada Irma Piñeyro Arias, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza.

Al Senado de la República, a solicitud de diputados inte-
grantes de la Comisión de Seguridad Social.

Al Senado de la República, a solicitud de diputados inte-
grantes de la Comisión de Seguridad Social.

Agenda política

Relativa a la situación post-electoral en el estado de Hidal-
go, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Efeméride

Relativa al Día de la Bandera, a celebrarse el día 24 de fe-
brero, a cargo del diputado Víctor Manuel Lizárraga Pera-
za, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Relativa al Día Internacional de la Mujer, por celebrarse el
8 de marzo, a cargo de la diputada María Soledad Limas
Frescas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. En virtud de que también ha sido publica-
da en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la
asamblea si se le dispensa la lectura.

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea si
se dispensa la lectura del acta de la sesión anterior, toman-
do en consideración que está publicada en la Gaceta Parla-
mentaria. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. Se dispen-
sa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veintiséis de febrero de
dos mil nueve, correspondiente al Segundo Periodo de Se-
siones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Legislatura.

Presidencia del diputado
César Duarte Jáquez

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, a las 12 horas con 21 minu-
tos del jueves 26 de febrero de 2009, con la asistencia de
357 diputadas y diputados, el Presidente declara abierta la
sesión.
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En sendas votaciones económicas, la asamblea dispensa la
lectura del orden del día, del acta de la sesión anterior y de
la misma manera la aprueba.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal,
invita a las ceremonias cívicas de los días:

• 2 de Marzo, con motivo del 180 aniversario luctuoso
de Josefa Ortiz de Domínguez.

• 28 de febrero, con motivo del 484 aniversario luctuo-
so de Cuauhtémoc, último huei tlatoani de la Triple
Alianza.

El diputado Gustavo Macías Zambrano, del Partido Acción
Nacional, informa la reincorporación a sus labores legislati-
vas, a partir del 1 de marzo de 2009. De enterado, comuní-
quese.

Solicitan licencia, para separarse de sus funciones como di-
putados federales los ciudadanos:

• Silvio Gómez Leyva, electo en la V circunscripción
plurinominal, por tiempo indefinido a partir del 2 de
marzo de 2009.

• Rogelio Muñoz Serna, electo en el XXVIII distrito del
estado de México, del 1 al 17 de marzo de 2009.

• Rafael Plácido Ramos Becerril, electo en el XII distri-
to del estado de México, por tiempo indefinido a partir
del 26 de febrero de 2009.

• Gerardo Villanueva Albarrán, electo en el distrito
XXIV del Distrito Federal, por tiempo indefinido a par-
tir del 28 de febrero de 2009.

En sendas votaciones económicas, la asamblea aprueba los
puntos de acuerdo por los que se conceden las licencias so-
licitadas y se llama a los suplentes. Comuníquense.

El Presidente comunica a la asamblea que a las puertas del
salón de sesiones se encuentra la ciudadana Guadalupe Sa-
lazar Anaya, electa como diputada federal suplente en el I
distrito del estado de Tlaxcala, quien acompañada de una co-
misión designada, rinde su protesta y entra en funciones de
inmediato.

La Junta de Coordinación Política:

a) Pone a consideración de la asamblea:

• El alta del diputado Jacinto Gómez Pasillas como pre-
sidente en el Grupo de Amistad con Australia, en susti-
tución de la diputada Mónica Arriola Gordillo. En vota-
ción económica se aprueba el cambio solicitado.
Comuníquese.

b) Comunica:

• El alta del diputado Miguel Ángel Macedo Escarpín
como integrante de la Comisión de Seguridad Pública.

• El alta de la diputada Dora Alicia Martínez Valero co-
mo integrante de la Comisión de Radio, Televisión y Ci-
nematografía.

• La baja del diputado Carlos Rojas Gutiérrez como in-
tegrante de la Comisión de Agricultura y Ganadería y su
alta como integrante de la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales.

Se da por enterado.

Una vez dada las lecturas correspondientes, la asamblea
aprueba en sendas votaciones económicas los siguientes
puntos de acuerdo de la Junta de Coordinación Política:

• Por el que la Cámara de Diputados se pronuncia sobre
la desaparición forzada y ejecución de dos integrantes
de la Organización para el Futuro de los Pueblos Mixte-
cos, en Guerrero.

• Por el que se propone que la Cámara de Diputados or-
ganice un foro nacional para la regulación de la cannabis.

• Relativo a la situación de 5 ciudadanos cubanos dete-
nidos injustamente en Estados Unidos de América.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa que,
en enero de 2009, se dio destino únicamente a mercancía
perecedera, de fácil descomposición o deterioro y aquella
que no es transferible al Servicio de Administración y En-
ajenación de Bienes. Se remite a la Comisión de Economía,
para su conocimiento.

La Secretaría de Gobernación remite:

• Informe sobre la situación que guardan los sistemas de
ahorro para el retiro, correspondiente al periodo julio-



diciembre de 2008. Se remite a las Comisiones de Tra-
bajo y Previsión Social, de Seguridad Social y de Ha-
cienda y Crédito Público, para su conocimiento.

• 6 contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la
Comisión Permanente. Se remiten a los promoventes
para su conocimiento.

• El ciudadano Isael Villa Villa solicita licencia por
tiempo indefinido, a partir del 1 de marzo, para separar-
se del cargo de diputado federal electo por el XXXVI
distrito del estado de México. En votación económica,
la asamblea aprueba los puntos de acuerdo por los que
se concede la licencia solicitada y se llama al suplente.
El Presidente extiende un reconocimiento al desempeño
del solicitante.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Lorena Martínez Rodríguez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que reforma los artículos 2, 7 y 8 de la
Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo. Se turna
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• Jorge Emilio González Martínez, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma el artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Jericó Abramo Masso, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que reforma los artículos 40 y 42 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

A las 12 horas con 59 minutos se instruye el cierre del sis-
tema electrónico de asistencia, con un registro de 412 di-
putadas y diputados.

Se concede el uso de la tribuna para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a los diputados:

• Roberto Badillo Martínez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos 73, 76 y 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. Des-
de su curul, el diputado José Alfonso Suárez del Real y
Aguilera, del Partido de la Revolución Democrática, so-
licita su adhesión y el promovente obsequia tal petición.

Presidencia del diputado
José Luis Espinosa Piña

• Fernando Enrique Mayans Canabal, del Partido de la
Revolución Democrática, en nombre propio y de la di-
putada Lorena Martínez Rodríguez del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos Prime-
ro, Tercero, Cuarto y Quinto Transitorios del decreto de
reforma al artículo 376 de la Ley General de Salud, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación del 24 de
febrero de 2005. Se turna a la Comisión de Salud.

• Alejandro Chanona Burguete, de Convergencia, que
reforma el artículo 138 y deroga el artículo 143 de la
Ley General de Población. Se turna a la Comisión de
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios.

• Juan Abad de Jesús, de Convergencia, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud. Se turna a la Comisión de Salud.

La ciudadana Elda Gómez Lugo solicita licencia por tiem-
po indefinido, a partir del 1 de marzo, para separarse del
cargo de diputada federal electa por el IX distrito del esta-
do de México. En votación económica, la asamblea aprue-
ba los puntos de acuerdo por los que se concede la licencia
solicitada y se llama al suplente. El Presidente extiende un
reconocimiento al desempeño de la solicitante.

Se recibe comunicación de la Junta de Coordinación Polí-
tica, por la que solicita se integre en el orden del día el
acuerdo por el que se reforma el artículo 30 de los linea-
mientos para la asignación de viáticos y pasajes aéreos en
comisiones internacionales; y por el que se reforma el inci-
so c) del artículo 28 de los lineamientos para la asignación
de boletos de avión y viáticos a las diputadas y diputados
para la realización de viajes de trabajo en territorio nacio-
nal, acordados por las comisiones y comités. En votación
económica, la asamblea acepta su inclusión. La Presiden-
cia instruye a la Secretaría su lectura y en votación econó-
mica se aprueba. Comuníquese.

Continúan con la presentación de iniciativas con proyecto
de decreto, los diputados:

• Cuauhtémoc Velasco Oliva, de Convergencia, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aeropuertos. Se turna a las Comisiones Unidas de Co-
municaciones y de Transportes.
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Presidencia del diputado
César Duarte Jáquez

• Gerardo Buganza Salmerón, del Partido Acción Na-
cional, que reforma el Artículo Cuarto Transitorio de la
Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
Desde sus respectivas curules, solicitan su adhesión a
esta iniciativa los diputados: Emilio Ramón Ramírez
Flores, del Partido Acción Nacional, y Javier Hernández
Manzanares, del Partido de la Revolución Democrática
y el promovente obsequia tal petición.

• Mónica Fernández Balboa, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma los artículos 21 y 28 de
la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables.

Quedan de primera lectura, una vez que la asamblea la dis-
pensa en votación económica, los siguientes dictámenes
con proyecto de decreto de las comisiones de:

• Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, que re-
forma y adiciona el artículo 6o. de la Ley General de
Población.

• Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
que reforma el artículo 92 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.

• Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
que adiciona dos párrafos al artículo 112 y se reforma el
artículo 113 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

• Seguridad Social, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley del Seguro Social.

En sendas votaciones económicas, la asamblea dispensa la
segunda lectura de los dictámenes con proyecto de decreto
de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias:

• Que reforma el artículo noventa y dos de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos. Sin que motive debate, el Presidente declara
aprobado en lo general y en lo particular, por unanimi-
dad, el proyecto de decreto por 308 votos. Pasa al Eje-
cutivo federal para sus efectos constitucionales.

Presidencia del diputado
José Luis Espinosa Piña

Que adiciona dos párrafos al artículo 112 y se reforma el
artículo 113 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. Sin que motive debate, el
Presidente declara aprobado en lo general y en lo particu-
lar, por unanimidad, el proyecto de decreto por 294 votos.
Pasa al Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales.

La Secretaría da lectura a solicitud del diputado Rafael Ra-
mos Becerril, para que se revoque la licencia que le fue
otorgada en esta sesión, para separarse del cargo de diputa-
do federal electo por el XII distrito del estado de México.
Queda sin efecto, comuníquese.

La asamblea dispensa la lectura del dictamen con proyecto
de decreto de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Vida Silvestre. El Presidente instruye
la lectura de una propuesta de modificación al artículo 60
del dictamen, suscrita por la comisión, que en votación
económica se acepta. El Presidente declara aprobado en lo
general y en lo particular, con las modificaciones aceptadas
por la asamblea, el proyecto de decreto por 288 votos. Pa-
sa al Senado de la República para los efectos del inciso e)
del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Desde su curul, el diputado Javier Hernández Manzanares,
del Partido de la Revolución Democrática, solicita con fun-
damento en los artículos 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la dispensa de todos los trámites de la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el Artículo
Cuarto Transitorio de la Ley del Impuesto sobre Tenencia
o Uso de Vehículos, presentada en esta sesión por el dipu-
tado Gerardo Buganza Salmerón, del Partido Acción Na-
cional. La Presidencia señala que no ha lugar a dicha soli-
citud y pide apegarse al procedimiento legislativo y da
lectura al artículo 60 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos. Desde sus respec-
tivas curules, los diputados de Alternativa: Armando Gar-
cía Méndez, solicita la lectura del artículo 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos y la Presidencia así lo
instruye y Aída Marina Arvizu Rivas, quien pide a la Pre-
sidencia que por su conducto se exhorte a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público que dictamine a la brevedad



posible la iniciativa en comento y la Presidencia accede a
tal solicitud. Desde su curul, el diputado Javier Hernández
Manzanares, del Partido de la Revolución Democrática,
evoca el artículo 71 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y reitera la solicitud de someter a
votación para considerar la iniciativa en comento de ur-
gente u obvia resolución y la Presidencia hace aclaracio-
nes.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión.

El Presidente levanta la sesión a las 15 horas con 15 minu-
tos y cita para la próxima que se llevará a cabo el próximo
martes 3 de marzo de 2009 a las 11:00 horas.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Proceda la
Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica, se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
da el acta. Continúe la Secretaría con las comunicaciones.

DIPUTADO SIN PARTIDO

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.

Diputado Javier González Garza, Presidente de la Junta de
Coordinación Política de la honorable Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

Por medio de la presente y con fundamento en los artículos
70, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 30 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, le infor-
mo que a partir del último día del presente mes dejo de
pertenecer al Grupo Parlamentario de Convergencia.

Por lo antes expuesto y en ejercicio de mis derechos con-
sagrados en las leyes que sirven de fundamento al presen-
te escrito, a efecto de garantizar la libre expresión de las
corrientes ideológicas representadas en la Cámara de Di-
putados, he decidido pronunciarme como diputado sin par-
tido.

Lo hago de su conocimiento para que se me resguarden y
hagan efectivos los derechos que se desprenden del artícu-
lo 30 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos y del acuerdo emitido por la Jun-
ta de Coordinación Política relativo a los apoyos
administrativos para diputados sin partido.

Sin más por el momento y seguro de la atención que sirva
dar a la presente, quedo de usted.

Palacio Legislativo, a 26 de febrero de 2009.— Diputado Humberto
López Lena Cruz (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: De ente-
rado. Comuníquese. Continúe con la comunicación de la
Cámara de Senadores.

CAMARA DE SENADORES

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para conocimiento de esa honorable Cámara de Diputados,
informo que la Cámara de Senadores realizará sesión so-
lemne el próximo lunes 9 de marzo del año en curso, para
recibir en el Pleno la visita del presidente de la República
Francesa, señor Nicolás Sarkozy, y sesiones ordinarias el 9
y el 11 del mismo mes.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Atentamente

México, DF, a 26 de febrero de 2009.— Senador José González Mor-
fín (rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: De ente-
rado. Continúe.
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EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—Po-
der  Ejecutivo del estado de Chiapas.

Diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, diputada Marce-
la Cuen Garibi, Vicepresidente y Secretaria de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión.— Presentes.

En atención de su oficio número DGPL 60-II-5-2385, de
fecha 14 de enero del presente año, a través del cual hacen
del conocimiento de este gobierno el punto de acuerdo,
aprobado por la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, en el sentido de exhortar al Legislativo y Ejecutivo
de esta entidad federativa a impulsar, promover y aprobar,
en su caso, las modificaciones legislativas e institucionales
necesarias para adecuarlas y hacerlas compatibles con la
Convención Internacional de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes, considerando las observaciones
emitidas por el Comité de los Derechos del Niño de la Or-
ganización de las Naciones Unidas (ONU), que se derivan
del tercer Informe de México sobre la Niñez, me permito
hacer de su conocimiento lo siguiente:

Conforme a las leyes vigentes en la entidad, en el Código
de Procedimientos Penales se consideran y sancionan co-
mo delitos graves el tráfico de menores de edad, la sus-
tracción de menores, la corrupción de menores y la porno-
grafía infantil. Respecto a la igualdad de géneros, se han
realizado reformas a fin de equiparar la edad legal para
contraer matrimonio, por lo que el Código Civil, en el artí-
culo 145, dispone que la edad mínima para contraer matri-
monio es de 16 años, tanto para el hombre como para la
mujer. Asimismo, se creó el Código de Atención a la Fa-
milia y Grupos Vulnerables, que tiene por objeto crear y es-
tablecer las bases y los procedimientos de prevención, asis-
tencia y atención, entre otros, del menor, coordinando la
colaboración de los gobiernos federal, estatal y municipal,
así como la participación de los sectores social y privado.

Por lo expuesto, queda de manifiesto que los Poderes Le-
gislativo y Ejecutivo del estado refrendan su compromiso
de proteger a niños y a adolescentes, al adecuar su marco
normativo, considerando las observaciones emitidas por el
Comité de los Derechos del Niño de la ONU.

Me despido reiterando mi más atenta y distinguida consi-
deración.

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 9 de febrero de 2009.— Licenciado Car-
los Octavio Castellanos Mijares (rúbrica), consejero jurídico del go-
bernador.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
al promovente, para su conocimiento. 

EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo.— Hidalgo gobierno del estado.

Diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, diputada Marce-
la Cuen Garibi, Vicepresidente y Secretaria de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión.— Presentes.

Me refiero al contenido de su oficio número DGPL 60-II-
5-2385, de fecha 14 de enero del presente año, por medio
del cual comunican el punto de acuerdo donde se exhorta a
las autoridades ejecutivas y legislativas de las 32 entidades
federativas del país a impulsar, promover y aprobar, en su
caso las modificaciones legislativas e institucionales nece-
sarias para adecuarlas y hacerlas compatibles con la Con-
vención Internacional de los Derechos de los Niños, y con
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, considerando particularmente las observa-
ciones emitidas por el Comité del Niño de la Organización
de las Naciones Unidas (ONU) respecto al tercer Informe
de México sobre la Niñez.

La asistencia a las adultas y a las niñas es obligación irre-
nunciable de todo gobierno. En Hidalgo se realiza de ma-
nera cotidiana esta importante tarea, que tiene como finali-
dad lograr un marco de justicia y equidad para los grupos
vulnerables que permita su sano crecimiento y desarrollo
físico e intelectual. Por eso hay mayor compromiso para la
construcción de una sociedad justa, donde todos tengan las
mismas oportunidades para vivir con decoro y dignidad.

Con fecha 20 de octubre de 2003, siendo gobernador del
estado el licenciado Manuel Ángel Núñez Soto y secretario
de Gobierno el licenciado Miguel Ángel Osorio Chong, ac-
tual gobernador constitucional, se publicó en el Periódico
Oficial del Estado la Ley para la Protección de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Hi-



dalgo, la cual tiene como objeto garantizar a los niños y a
los adolescentes la tutela y el respeto de los derechos fun-
damentales reconocidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Dicha ley determina con claridad que a las autoridades es-
tatales y a las municipales corresponde de manera directa,
en los ámbitos de su competencia, establecer las medidas
necesarias, así como instaurar políticas y estrategias, en co-
ordinación con los sectores privado y social, para contri-
buir a su cumplimiento, garantizando los derechos funda-
mentales de los niños y de los adolescentes.

También se establecen políticas públicas orientadas a la
protección de los derechos de los niños y los adolescentes,
como a la asignación de recursos suficientes para las insti-
tuciones de tutela, destacando por su importancia el dere-
cho a la vida y su consiguiente desarrollo en un clima de
armonía y conciliación social.

En Hidalgo, el desarrollo social se manifiesta con la mo-
dernización de las instituciones y leyes que norman el com-
portamiento individual. El estado de derecho es una condi-
ción de vida y de convivencia, que garantiza que los
individuos practiquen de manera absoluta sus derechos y
libertades, que los organismos del Estado actúen con efi-
ciencia, y que haya gobernabilidad democrática.

Atentos a la vigencia del estado de derecho que predomina
en el estado, con fecha 9 de abril del 2007 se publicaron en
el Periódico Oficial del Estado la Ley para la Familia del
Estado de Hidalgo y el Código de Procedimientos Familia-
res. Resalta en la primera la intervención del Estado en to-
do lo que tienda a la preservación de la familia; la obliga-
ción que tienen las autoridades judiciales para asegurar a
los niños y a los adolescentes la protección y el ejercicio de
sus derechos, así como las medidas necesarias para su
bienestar, considerando los derechos y deberes de sus pa-
dres y demás ascendientes, tutores y custodios u otras per-
sonas e instituciones públicas o privadas que sean respon-
sables de ellos. La segunda contiene características
propias, como la falta de formalidad en aras del interés su-
perior de los menores y la suplencia de la deficiencia de la
queja, pretendiendo la congruencia que exigen nuestras le-
yes con los tratados internacionales relativos a los derechos
de los menores, entre otras bondades que tienen estas nue-
vas leyes.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 22 enero de 2009.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
al promovente, para su conocimiento.

EXPLOTACION SEXUAL INFANTIL

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo.— Tabasco trabaja para transformar.

Diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Vicepresidente
de la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Congreso de
la Unión.

Por instrucciones del gobernador del Estado Libre y Sobe-
rano de Tabasco, químico Andrés Rafael Granier Melo y en
referencia a su oficio número DGPL 60- II-S-2385, me per-
mito hacer de su conocimiento que las disposiciones con-
tenidas en la Convención Internacional de los Derechos de
los Niños y en la Ley para la Protección de los Derechos de
las Niñas, Niños y Adolescentes así como las observacio-
nes finales emitidas por el Comité de los Derechos del Ni-
ño de la Organización de las Naciones Unidas respecto al
III informe de México sobre la Niñez, en su sesión del 2 de
junio de 2006, fueron en su momento tomadas en cuenta en
la Ley para la protección de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes de Tabasco, publicada en el Periódico Ofi-
cial del Estado el 3 de enero de 2007.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo
con afecto y reiterarme a sus órdenes.

Atentamente

“Sufragio Efectivo. No Reelección”

Villahermosa, Tabasco, a 25 de febrero de 2009.— Miguel Alberto Ro-
mero Pérez (rúbrica), consejero jurídico del Poder Ejecutivo.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
al promovente, para su conocimiento. Continúe con el
oficio de la Dirección General del Grupo Aeroportuario de
la Ciudad de México.
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AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE MEXICO

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo.— AICM Grupo Aeroportuario de la Ciudad de
México.— Dirección General.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente; diputada María
Eugenia Jiménez Valenzuela, Secretaria de la Mesa Direc-
tiva de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Me permito dar respuesta a su atento oficio número
D.G.P.L. 60-II-3-2276, expediente 3039, recibido el 13 del
presente, mediante el cual se sirven ustedes informar res-
pecto del punto de acuerdo que fue dirigido al licenciado
Gilberto López Meyer, director general de Aeropuertos y
Servicios Auxiliares, que a su vez fue turnado al Aeropuer-
to Internacional de la Ciudad de México Benito Juárez
(AICM), por ser asunto de su competencia, el cuál fue
aprobado por la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, a saber:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a las autori-
dades del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Méxi-
co y de Aeropuertos y Servicios Auxiliares para que, en el
ámbito de sus respectivas competencias, atiendan la pro-
blemática que presenta el servicio de autotransporte públi-
co de pasajeros vía taxi de y hacia el Aeropuerto Interna-
cional de la Ciudad de México; y, por otra parte, respeten
las relaciones contractuales que se han creado con agrupa-
ciones del servicio de taxis del Aeropuerto Internacional de
la Ciudad de México, en el sentido de que se establezcan
criterios de calidad y servicio”.

Motivo de que los instrumentos jurídicos que regulaban la
prestación del servicio autorizado de taxis en el aeropuerto
vencieron el 29 de mayo de 2006, el AICM inició negocia-
ciones respecto de la nueva relación contractual con los ta-
xistas, basándose en la Ley de Aeropuertos y su reglamen-
to y las propias recomendaciones de la Comisión de
Comunicaciones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, de la Procuraduría Federal del Consumidor y prin-
cipalmente de la Comisión Federal de Competencia, así co-
mo de los comentarios, quejas y sugerencias del público
usuario, siendo éste último el factor más importante a con-
siderar sin menoscabo de la importancia que reviste la pro-
curación del empleo para los trabajadores del volante.

Para mayor detalle, a la Comisión Federal de Competencia
se le expuso el escenario completo del funcionamiento del
servicio de taxis en la terminal aérea, a efecto de analizar
el esquema más conveniente para el aeropuerto y, conse-
cuentemente, para sus usuarios.

El 11 de mayo de 2006, mediante oficio número PRES-10-
096-2006-076 la Comisión Federal de Competencia reco-
mendó lo siguiente:

• Definir y establecer criterios de calidad en el servicio
y condiciones de seguridad para el usuario que deberá
cumplir en lo general cualquier prestador del servicio y
difundirlos públicamente.

• Eliminar cualquier intervención del AICM en la deter-
minación y registro de tarifas para estos efectos.

• Establecer contraprestaciones para AlCM no asocia-
das a los ingresos o tarifas de los prestadores del ser-
vicio.

• Promover la división del Sitio 300 en dos o más agru-
paciones, a fin de establecer condiciones de competen-
cia en la prestación del servicio con unidades sedán (ser-
vicio ordinario).

• Eliminar el derecho de preferencia de las agrupaciones
en la ampliación del parque vehicular a fin de suprimir
exclusividades.

• Introducir como causal de rescisión del contrato la rea-
lización de prácticas monopólicas absolutas.

En congruencia con lo anterior, AICM diseñó el esquema a
adoptar para la continuidad del servicio, el cual se encuen-
tra orientado a asegurar mejores condiciones de operación
en términos de eficiencia, seguridad, calidad y honestidad,
en beneficio de los usuarios.

El aeropuerto ofreció a los taxistas un nuevo contrato que
responde a las siguientes características:

Aeropuerto Internacional Benito Juárez, Ciudad de
México

• Vigencia de 10 años, renovable por un periodo similar,
siempre y cuando el servicio se hubiere prestado de
acuerdo a las condiciones pactadas.



• Una contraprestación mensual para el aeropuerto, por
concepto del derecho de acceso, pagadero por cada uni-
dad vehicular y que resulta un 20 por ciento menor en
comparación a lo que pagaban anteriormente.

• Conforme a lo recomendado por la Comisión Federal
de Competencia, se establecen los criterios de calidad y
las condiciones de seguridad para la prestación del ser-
vicio.

• No existen exclusividades para la prestación del servi-
cio.

Algunos taxistas asociados al Sitio 300, que concentraba el
100 por ciento de los vehículos tipo sedán y el 94 por cien-
to del total de taxis que operaban en el aeropuerto, junto
con otras agrupaciones que ya actuaban en el aeropuerto
pero cuyos contratos de derecho de acceso fenecieron
igualmente en mayo de 2006, aceptaron el esquema de
contratación propuesto y en la actualidad tienen presencia
en la terminal aérea conforme a lo siguiente:

Agrupación: Porto Taxi Ejecutivo, SA de CV.
Parque vehicular: 105 taxis.
Agrupación: Transportación Terrestre Nueva Imagen,
AC. 
Parque vehicular: 302 taxis.
Se separaron de Sitio 300
Agrupación: Confort y Servicios en Transportación Te-
rrestre, SC de RL de CV.
Parque vehicular: 19 taxis
Se separaron de Sitio 300

Por otra parte, y con la finalidad de cubrir la demanda re-
sidual en la prestación del servicio, el 21 de mayo de 2008
fue publicada la invitación para participar en la subasta pú-
blica número SP-03/2008 para el otorgamiento de contrato
de acceso a la zona federal para la prestación del servicio
público de autotransporte federal de pasajeros con origen o
destino en esta terminal aérea, para incorporar 300 nuevas
unidades vehiculares; este contrato de derecho de acceso
fue adjudicado a Servicio de Excelencia, SA de CV, quién
presentó la mejor oferta, consistente en las tarifas más ba-
jas para el beneficio de los usuarios, y que representa, en
comparación a las tarifas que aplica actualmente Sitio 300,
ahorros que van de los 5 a los 40 pesos en cada servicio que
tenga como origen o destino las colonias Del Valle, Nar-
varte, Nápoles, Polanco, Roma, Condesa o Cuauhtémoc,
donde se concentra el 70 por ciento de la demanda de los
servicios.

Caso aparte, 716 taxistas que aún continúan asociados a Si-
tio 300 y que rechazan incorporarse al esquema de contra-
tación propuesto por el aeropuerto; no obstante que, a tra-
vés de intensas negociaciones, las partes hemos logrado
consensuar la totalidad de los términos de los nuevos con-
tratos, con excepción de la exclusividad que estos taxistas
pretenden para la prestación del servicio, concepto que pa-
ra el aeropuerto resulta imposible de otorgar, pues estaría
contraviniendo las disposiciones legales en materia de
competencia económica.

Así las cosas, me complace manifestar que los términos del
punto de acuerdo de referencia se satisfacen plenamente,
en razón de que en el Aeropuerto Internacional de la Ciu-
dad de México, Benito Juárez, se atiende la problemática
que representa el servicio de transportación terrestre de pa-
sajeros, conforme a las recomendaciones de la Secretaría
de Comunicaciones y Transporte y de la Comisión Federal
de Competencia, además de que se han establecido los cri-
terios de calidad y condiciones de seguridad que deben pre-
valecer en la prestación del servicio con respeto, en todos
los casos, a las condiciones contractuales vigentes que se
han pactado con las diferentes agrupaciones de taxistas.

Sin otro particular, quedo de ustedes.

Atentamente

México, DF, a 25 de febrero de 2009.— Licenciado Héctor J. Veláz-
quez Corona (rúbrica), director general.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
a la Comisión de Transportes.

DIPUTADOS SUPLENTES QUE SE INCORPORAN

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se en-
cuentran a las puertas de este recinto los ciudadanos Lucía
Beristáin Enríquez y Armando Pérez Luna, diputados fede-
rales electos en la quinta circunscripción plurinominal y en
el V distrito electoral del Estado de México, respectiva-
mente.

Se designa en comisión para que los acompañen en el acto
de rendir la protesta de ley para entrar en funciones a los
diputados Salvador Arredondo Ibarra, Juan Victoria Alva,
Santiago López Becerra, Ismael Ordaz Jiménez y María
del Consuelo Argüelles.
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La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Se
pide a la comisión cumplir este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Ciudada-
nos Lucía Beristáin Enríquez y Armando Pérez Luna, ¿pro-
testan guardar y hacer guardar la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella ema-
nan, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de dipu-
tado que el pueblo les ha conferido, mirando en todo por
el bien y prosperidad de la Unión?

Los ciudadanos Lucía Beristáin Enríquez y Armando
Pérez Luna: Sí, protesto.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Si así no
lo hicieren que la nación se los demande.

Felicidades. Continúe la Secretaría.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le pido atentamente se someta a
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado Emilio
Gamboa Patrón, coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional:

• Que el diputado Miguel Rivera Acosta cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables.

• Que el diputado Miguel Rivera Acosta cause alta co-
mo integrante en la Comisión de Desarrollo Social, en
sustitución de la diputada Sara Latife Ruiz Chávez.

• Que la diputada Hilda Areli Narváez Bravo cause alta
como secretaria en el Comité de Información, Gestoría
y Quejas, en sustitución del diputado Fernando Quetzal-
cóatl Moctezuma Pereda.

• Que la diputada Hilda Areli Narváez Bravo cause alta
como integrante en la Comisión de Fomento Cooperati-
vo y Economía Social, en sustitución del diputado Fer-
nando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda.

• Que la diputada Hilda Areli Narváez Bravo cause alta
como integrante en la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, en sustitución del diputado Fernan-
do Quetzalcóatl Moctezuma Pereda.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 2 de marzo de 2009.— Diputado
Javier González Garza (rúbrica), Presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueban. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
dos.

Queremos destacar la presencia de alumnos de la escuela
primaria federalizada matutina; bienvenidos. Así como a
los de la escuela primaria Ingeniero Miguel Bernal, del
Distrito Federal; sean ustedes muy bienvenidos.

Continúe la Secretaría con el oficio de la Secretaría de Go-
bernación.



CONSEJO DE SEGURIDAD NACIONAL

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que, mediante oficio número CSN/ST/053/09, Sigrid Arzt
Colunga, secretaria técnica del Consejo de Seguridad Na-
cional, envía el informe a que se refiere el artículo 58 de la
Ley de Seguridad Nacional, correspondiente al periodo del
1 de septiembre de 2008 al 31 de enero de 2009.

Por lo anterior y con fundamento en lo establecido en la
fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, me permito remitir copia del
documento a que me he referido y de su anexo, a fin de que
por su amable conducto se sirvan hacerlo del conocimien-
to de los integrantes de la Comisión Bicamaral de Seguri-
dad Nacional del Poder Legislativo Federal.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de febrero de 2009.— Cuauhtémoc Cardona Bena-
vides (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
a la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional, para
su conocimiento.

PETROLEOS MEXICANOS

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número SPEDT/ 200.095/09, el licen-
ciado Jordy Herrera Flores, subsecretario de Planeación
Energética y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de

Energía, remite el informe del seguimiento del Programa
para Incrementar la Eficiencia Operativa en Petróleos Me-
xicanos y sus Organismos Subsidiarios al cuarto trimestre
de 2008, así como las observaciones de dicha dependencia
a ese plan.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, les acompaño para los fines proce-
dentes, copia del oficio a que me he referido y de sus anexos.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de febrero de 2009.— Cuauhtémoc Cardona Bena-
vides (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Licenciado Cuauhtémoc Cardona Benavides, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octu-
bre de 2007, así como en los lineamientos a que deberán
sujetarse Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidia-
rios en la ejecución del Programa para Incrementar la Efi-
ciencia Operativa en Petróleos Mexicanos y sus Organis-
mos Subsidiarios (PEO), publicados en el Diario Oficial de
la Federación el 3 de junio de 2008, adjunto oficio de la
Subsecretaría de Hidrocarburos que contiene el informe de
seguimiento del PEO al cuarto trimestre de 2008 así como
las observaciones de esta Secretaría.

Derivado lo anterior le solicito tenga a bien remitir estos
documentos al honorable Congreso de la Unión para dar
cabal cumplimento a las disposiciones señaladas.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de febrero de 2009.— Licenciado Jordy Herrera Flo-
res (rúbrica), subsecretario de Planeación Energética y Desarrollo Tec-
nológico.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Energía.

Licenciado Jordy Herrera Flores, subsecretario de Planea-
ción Energética y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría
de Energía.— Presente

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octu-
bre de 2007 (decreto), así como en los lineamientos a los
que deberán sujetarse Petróleos Mexicanos y sus Organis-
mos Subsidiarios en la ejecución del Programa para Incre-
mentar la Eficiencia Operativa en Petróleos Mexicanos y
sus Organismos Subsidiarios (PEO), publicados en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 3 de junio de 2008, por este
conducto me permito enviarle el informe de seguimiento
del PEO al cuarto trimestre de 2008, entregado por Pemex
el 30 enero de 2009 a esta dependencia, y las observacio-
nes de la Secretaría de Energía al mismo. Lo anterior con
el objeto de que se haga llegar dicha información al Con-
greso de la Unión, dando cumplimiento a lo estipulado en
el artículo noveno transitorio del decreto.

Sin más por el momento, aprovecho la oportunidad para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, 26 de febrero de 2009.— Mario Gabriel Budebo (rúbri-
ca), subsecretario de Hidrocarburos.»

«Observaciones de la Secretaría de Energía al Informe del
Programa para Incrementar la Eficiencia Operativa de Pe-
tróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios al Cuar-
to Trimestre de 2008

1. Antecedentes

La Ley Federal de Derechos obliga a Petróleos Mexicanos
(Pemex), a enviar al Congreso de la Unión, a través de la
Secretaría de Energía (Sener), un informe trimestral duran-
te los meses de febrero, mayo, agosto y noviembre de cada
año, con el seguimiento del programa para incrementar la
eficiencia operativa en Petróleos Mexicanos y sus Organis-
mos Subsidiarios (PEO), el cual debe ir acompañado de las
observaciones de la secretaría a dicho informe.

De conformidad con lo que establece la Ley Federal de De-
rechos y a solicitud de la Sener, el informe incluye indica-
dores que son contrastados con las metas establecidas. En
caso de que los indicadores no cumplan con las metas, és-
tos se califican por Pemex con un desempeño “insuficien-
te”, se precisan las causas de las desviaciones y se com-
prometen acciones correctivas, de mejora o de ambas.

Este segundo informe de seguimiento trimestral refleja ra-
zonablemente la situación operativa de Pemex y actualiza,
al cuarto trimestre de 2008, la información remitida al
Congreso de la Unión el pasado 27 de noviembre. Los in-
dicadores contenidos en este informe se calcularon a partir
de datos estimados de cierre de año y son contrastados con
las metas anuales del programa.

2. Observaciones al informe del PEO al cuarto trimes-
tre de 2008

La Sener analizó el informe trimestral y presenta las si-
guientes observaciones generales:

• El informe permite identificar las áreas en las que Pe-
tróleos Mexicanos ha logrado tener un avance en su des-
empeño operativo, las cuales si bien son limitadas, per-
miten sentar la base para un mejor desempeño futuro.
Asimismo, identifica con toda amplitud las áreas sobre
las cuales tiene que mejorar.

• El PEO debe ser un programa de mejoramiento conti-
nuo. En este sentido, la Sener ha solicitado a Pemex ha-
cer una revisión de las acciones planteadas para incidir
en los objetivos del programa. Lo anterior parte de que
cuando una acción llega a concretarse o cuenta con un
avance significativo, debe reflejarse en la mejora de in-
dicadores y en el cumplimiento de las metas programa-
das. En caso de que las acciones no estén contribuyen-
do a lograr los resultados esperados, como está
ocurriendo en algunos casos, debe replantearse el pro-
grama, de modo que se incorporen acciones de mayor
efectividad.

• Como parte del seguimiento del PEO se incorporan ac-
ciones correctivas y de mejora –adicionales a las accio-
nes planteadas en un inicio–. En este sentido, los meca-
nismos de planeación al interior de Pemex deben ser
reforzados para detectar y realizar aquellas acciones que
son más efectivas para cumplir con las metas propues-
tas.



• Las acciones correctivas o de mejora que se establecen
en el informe contemplan finalizar en un plazo igual o
mayor a un año. Con el fin de observar resultados a lo
largo del año se considera necesario incorporar acciones
de corto plazo en los siguientes informes.

• A partir de la reforma energética, Pemex cuenta con
mejores mecanismos de gestión, los cuales deberán fo-
mentar un mejor desempeño conforme se vayan instru-
mentando los lineamientos internos y se vaya adecuan-
do la organización de la paraestatal para aprovechar una
mayor flexibilidad en su operación. En este sentido, re-
sulta necesario incluir los avances que vaya teniendo
Pemex en estos aspectos en los próximos reportes tri-
mestrales.

Con base en el análisis de los aspectos más relevantes re-
portados por cada uno de los organismos y el corporativo,
la Sener hace las siguientes observaciones.

Pemex Exploración y Producción

De los 28 indicadores reportados en el informe, los cuales
miden el avance en la eficiencia operativa de Pemex Ex-
ploración y Producción, 14 (50 por ciento) cumplen con la
meta establecida; 9 (32 por ciento) muestran un desempe-
ño insuficiente; y 5 (18 por ciento) no fueron reportados
debido a que no hay información disponible a la fecha.1
Respecto a los indicadores no reportados, el organismo de-
berá incluirlos en el siguiente informe, contrastándolos con
las metas respectivas.

Respecto a los indicadores que cumplen o superan la meta,
se destaca lo siguiente (en paréntesis se reporta su compor-
tamiento respecto a la meta):

• Perforación no convencional (+8 por ciento). Pemex
muestra un esfuerzo por incrementar la perforación no
convencional en campos que permiten aprovechar esta
tecnología por sus características geológicas. Es impor-
tante continuar con el avance de las acciones que im-
pulsen este tipo de perforación (pozos horizontales y
multilaterales), con el fin de incrementar el factor de re-
cuperación.

• Metodología de visualización “front end loading
–FEL” (se aplicó a los 5 proyectos programados). Se
cumplió con la meta de aplicar la metodología FEL o
“visualización, conceptualización y diseño” en los cam-
pos Cantarell, Ku Maloob Zaap, Surgos, Crudo Ligero y

Chicontepec, lo cual mejorará la planeación, y con ello
se podrán obtener mejores resultados en la ejecución de
estos proyectos.

• Proporción de crudo ligero en la producción total
(+2 por ciento). Aún cuando se cumplió la meta de pro-
porción de crudo ligero respecto del total, se anticipa un
potencial limitado de este tipo de crudo; por lo tanto, se
deberán implementar estrategias que permitan hacer
más eficientes las técnicas de mezclado de crudos (ante
una menor disponibilidad de crudo ligero), así como
mejorar el manejo del crudo extra pesado. Adicional-
mente, se deberá evaluar la conveniencia de instalar una
planta de mejoramiento de la calidad del crudo en el me-
diano plazo.

En contraste, respecto a los indicadores que tienen un
desempeño insuficiente, cabe señalar las siguientes ob-
servaciones (en paréntesis se reporta su desviación res-
pecto a la meta):

• Producción de petróleo crudo (-10 por ciento) y en-
trega a ventas (-10 por ciento). Pemex explica esta
desviación en la producción y entrega a ventas de crudo
principalmente por el comportamiento de Cantarell. La
producción de dicho campo en 2008 ascendió a 1,016
miles de barriles diarios (mbd), 20 por ciento (259 mbd)
por debajo de la meta anual, lo cual denota un problema
en la administración de la declinación del yacimiento.

Asimismo, el proyecto Chicontepec alcanzó una pro-
ducción promedio en 2008 de 30 mbd, 37 por ciento in-
ferior al programado en el año, resultado de un proble-
ma de ejecución.

Adicionalmente, como causa de la desviación, se men-
ciona el cierre de pozos por cancelación de cargamentos
programados para Estados Unidos. Lo anterior generó
saturación en el almacenamiento de crudo y provocó
que Pemex tuviera que cerrar la producción algunos dí-
as.

Desde el informe trimestral anterior, la Sener ha señala-
do la necesidad de acelerar los procesos de recuperación
mejorada, así como de aumentar la capacidad de alma-
cenamiento de crudo y así evitar que las cancelaciones
de cargamentos lleven a cerrar la producción.

Por su parte, Pemex vincula a estos indicadores la ac-
ción “fortalecer la ejecución de los proyectos de des-
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arrollo para mejorar el factor de recuperación y desarro-
llar nuevas reservas”; no obstante, dicha acción reporta
un avance limitado de 7 por ciento. Por lo tanto, resulta
fundamental lograr un mayor avance en esta área e inci-
dir en la brecha con la meta propuesta.

• Producción de gas entregada a ventas (-6 por cien-
to). Si bien la producción de gas cumplió la meta y se
incrementó 14 por ciento (860 millones de pies cúbicos
diarios –Mmpcd) respecto al año anterior, 1,333 Mmpcd
se enviaron a la atmósfera en 2008. Como parte de la
justificación de la desviación se señala el alto contenido
de nitrógeno en el gas producido, en particular en la re-
gión de Cantarell, así como los problemas operativos en
los equipos de compresión en la Región Marina Nores-
te. Para atender esta problemática es necesario mejorar
los pronósticos respecto a la producción de gas. Lo an-
terior permitirá construir con oportunidad las plantas se-
paradoras de nitrógeno y adquirir con la debida antici-
pación los equipos de compresión, que sean necesarios.
En los siguientes informes se solicitará a Pemex preci-
sar cómo se están implementando estas acciones, así
como referentes internacionales sobre las mejores prác-
ticas para el manejo del gas y para la reducción de su
quema y venteo.

• Aprovechamiento de gas (-16 por ciento). Las cau-
sas de la desviación son similares a las que explican una
menor disponibilidad de gas para ventas, es decir, el al-
to contenido de nitrógeno en el gas producido, así como
problemas operativos y en la capacidad de compresión
para manejo de gas a proceso. Si bien se establecen ac-
ciones correctivas como el incremento de la capacidad
de inyección de gas al yacimiento, así como de la capa-
cidad de compresión, se requiere precisar el alcance que
tendrán dichas acciones. En este sentido se requiere te-
ner una aproximación cuantificable del impacto por in-
crementar la capacidad de inyección y compresión, así
como las necesidades de recursos (monetarios, huma-
nos, operativos, etcétera.) para implementar con éxito
las medidas. Finalmente, con el objeto de dar segui-
miento a las acciones que permitirán mejorar este indi-
cador, se debe contar con el avance de la operación de
los nuevos equipos de compresión, la perforación de
nuevos pozos fuera de la zona de transición y la opera-
ción de la planta separadora de nitrógeno.

• Éxito exploratorio comercial (-29 por ciento). Pe-
mex Exploración y Producción señala como causa de la
desviación respecto a la meta, que un número importan-

te de pozos previamente clasificados como productores,
resultaron no rentables. En este sentido, el organismo
menciona que la utilización de la metodología FEL en
todos los pozos prioritarios aportará información más
robusta y propiciará un mayor éxito exploratorio co-
mercial. Si continúa la tendencia observada hasta el mo-
mento, se requerirá ampliar y detallar las explicaciones
sobre las causas que provocaron un éxito exploratorio
comercial menor al que establece la meta del PEO y for-
talecer las acciones correctivas correspondientes.

Pemex Refinación

De los 22 indicadores reportados en el informe, los cua-
les miden el avance en la eficiencia operativa de Pemex
Refinación, 14 (64 por ciento) cumplen con la meta es-
tablecida y 8 (36 por ciento) muestran un desempeño in-
suficiente.

Respecto a los indicadores que cumplen la meta se des-
taca lo siguiente (en paréntesis se reporta su comporta-
miento respecto a la meta):

• Mantener rendimientos de gasolinas (+1.3 por cien-
to) y destilados del crudo (+1.3 por ciento). Como
parte de las acciones que han impulsado el cumplimien-
to de estas metas, destacan la implementación de mejo-
res prácticas en refinerías y la eliminación de cuellos de
botellas.

Si bien se lograron los resultados previstos en 2008, es
importante continuar avanzando con éstas y las demás
acciones establecidas en el programa, para mejorar el
desempeño y cumplir las metas en los siguientes perio-
dos. En particular, la Sener está dando seguimiento a las
acciones relacionadas con la reconfiguración de Minati-
tlán, que si bien se encuentran en una etapa avanzada,
algunas se mantuvieron prácticamente sin cambio res-
pecto al tercer trimestre de 2008.

• Utilización de la capacidad de destilación equiva-
lente (+1.1 por ciento). El resultado de este indicador,



si bien positivo, es un reflejo de que el programa de
mantenimiento no se realizó en su totalidad. De las 78
plantas programadas para rehabilitación, sólo se realiza-
ron 49, difiriendo 19 para 2009. Existe el riesgo de no
cumplir con las metas asociadas a este indicador por no
realizar oportunamente los programas de mantenimien-
to.

• Días de autonomía de crudo en refinerías (+4 por
ciento). La meta se cumplió impulsada por el aumento
en la capacidad de almacenamiento que se generó con la
rehabilitación de 6 tanques (de 11 programados) con ca-
pacidad de 580 mil barriles, así como el TV-504 con ca-
pacidad bombeable de 400 mil barriles.

En referencia a los indicadores que tienen un desempe-
ño insuficiente, cabe señalar las siguientes observacio-
nes (en paréntesis se reporta su desviación respecto a la
meta):

• Mantener el proceso de crudo dentro de la banda
propuesta (-3.0 por ciento). Se estableció una meta de
procesamiento de crudo de entre 1,270 y 1,300 miles de
barriles diarios. En el periodo reportado, se procesaron
1,261 miles de barriles diarios, cifra por debajo del ran-
go inferior de la meta. Como justificación a la desvia-
ción se menciona el paro total de la refinería de Salina
Cruz por el sismo ocurrido en febrero de 2008; la inte-
rrupción total de las operaciones en las refinerías de Tu-
la y Salina Cruz por falla de servicios auxiliares en ma-
yo y julio respectivamente; el retraso en el desalojo de
productos por factores climatológicos y por el retiro de
combustóleo de CFE; por problemas con la calidad del
crudo (alto contenido de agua y sales) y los paros de
plantas por mantenimientos no programados. Para me-
jorar este indicador, Pemex se compromete a cumplir
con los programas de mantenimiento y desalojo de pro-
ductos de las refinerías, para lo cual se le solicitará ma-
yor detalle en el siguiente informe sobre las acciones
emprendidas en esta materia.

• Costo de transporte (+8.1 por ciento). La meta en
2008 fue de 0.1782 $/t-km. Sin embargo, el costo fue de
0.193 $/t-km. Lo anterior se atribuye a que, si bien se
cumplieron las metas de proporción del volumen total
transportado por ducto (aumentándolo, por ser un trans-
porte muy eficiente) y ruedas (disminuyéndolo, por ser
el de más costo), en el caso del transporte por buque tan-
que (que representa una alternativa atractiva al trans-
porte por pipa o tren), el porcentaje del volumen total

transportado fue menor al programado. Por ello, a pesar
de que durante la segunda mitad de 2008 se incorpora-
ron a la flota petrolera cuatro buques tanque, se requie-
re continuar con la modernización del transporte maríti-
mo como acción correctiva para mejorar este indicador.

• Margen variable de refinación (-68 por ciento). El
margen de refinación se ubicó en 2.33 dólares por barril,
mientras que se tenía como meta en 2008, un margen de
entre 7 y 7.3 dólares por barril. Independientemente de
que el margen se ve afectado por la situación del mer-
cado internacional de hidrocarburos, que es exógena a
Pemex, el organismo debe buscar incrementarlo me-
diante la mejora continua del rendimiento de destilado y
el aumento en la utilización de sus plantas.

• Días de autonomía en terminales críticas de gasoli-
na (-4 por ciento) y de diesel (-13 por ciento). La me-
ta en 2008 en lo que se refiere a gasolinas fue de 2.5 dí-
as y para diesel fue de 3.0; sin embargo, para gasolinas
se alcanzaron 2.4 días y para diesel 2.6 días. En este
sentido, se requiere aumentar la capacidad de almacena-
miento e implementar acciones que permitan contar con
un mayor número de días de autonomía en función del
comportamiento del mercado.

• Emisiones de SOx (-2 por ciento). El aumento en las
emisiones se explica principalmente por las reparacio-
nes programadas y mantenimientos correctivos en di-
versos trenes de las unidades recuperadoras de azufre.
Para estos efectos, Pemex debe hacer un esfuerzo por
aumentar la confiabilidad de las plantas de azufre y con-
tinuar trabajando en la implementación del Sistema Pe-
mex Seguridad, Salud y Protección Ambiental, con el
fin de disminuir las emisiones.

Pemex Gas y Petroquímica Básica

De los 30 indicadores reportados en el informe, que miden
el avance en la eficiencia operativa de Pemex Gas y Petro-
química Básica, 21 (70 por ciento) cumplen con la meta es-
tablecida y 9 (30 por ciento) muestran un desempeño insu-
ficiente.

Respecto a los indicadores que cumplen la meta se destaca
lo siguiente (en paréntesis se reporta su comportamiento
respecto a la meta):

• Margen por unidad de energía equivalente (+1 por
ciento). Este indicador cumple con la meta. Sin embar-
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go, no queda clara la vinculación entre las acciones pro-
puestas y los resultados. Cabe mencionar que algunas de
las acciones ligadas a este indicador reportan poco
avance, como la construcción de una planta de cogene-
ración en el Centro Procesador de Gas (CPG) de Nuevo
Pemex (avance de 7 por ciento), recuperar el diferencial
de precios entre el gas LP importado y su venta en el
mercado nacional (avance 21 por ciento) y desarrollar
un esquema comercial de gas LP (avance 37 por ciento).
En este sentido, se requiere una revisión de dichas ac-
ciones y verificar que éstas incidan efectivamente en los
resultados. En su caso, se tendría que revisar la meta al
alza, ya que actualmente se tiene un buen desempeño
sin tener acciones claramente vinculadas. 

• Costos de operación por CPG (-26 por ciento). Los
costos de operación por centro procesador de gas cum-
plieron la meta. Sin embargo, también en este caso se
requiere aclarar la vinculación entre las acciones pro-
puestas y los resultados. A este indicador se ligan accio-
nes como desarrollar un esquema comercial de gas LP y
recuperar su diferencial de precios entre las importacio-
nes y las ventas de este hidrocarburo en el mercado na-
cional, en las que no queda claro de qué forma se ven
afectados los costos de operación.

• Producción de gas seco, de gas licuado y de etano
por unidad procesada. Si bien estos indicadores no
presentan un comportamiento por encima a la banda su-
perior de la meta, se encuentran dentro del rango acep-
table de cumplimiento. Algunas acciones que contribu-
yeron a ubicarse dentro de los rangos comprometidos
fueron la entrada en operación de la planta criogénica 5
y la optimización en los procedimientos de contratación
del suministro de bienes y servicios.

En contraste, respecto a los indicadores que tienen un des-
empeño insuficiente, cabe señalar las siguientes observa-
ciones (en paréntesis se reporta su desviación respecto a la
meta):

• Indicadores vinculados a la disponibilidad de ma-
teria prima.

* Capacidad criogénica utilizada (-5 por ciento). Se
reporta un porcentaje de la capacidad utilizada de 76.0
por ciento, en comparación con una meta de entre 77 y
80 por ciento.

* Producción de gas seco (-8 por ciento) y gas licua-
do (-12 por ciento). La producción de gas seco se ubi-
có en 3,461 Mmpcd, cifra por debajo del mínimo esta-
blecido como meta, de 3,502 Mmpcd. La producción de
gas licuado, por su parte, se ubicó en 182.4 Mbd, cuan-
do la meta mínima establecida fue de 192 Mbd.

* Producción de gasolinas por unidad procesada (-10
por ciento). A diferencia de los demás indicadores de
producción por unidad procesada (mencionados en el
primer bloque de indicadores), este indicador no estuvo
dentro de los rangos que establece la meta 2008. Mien-
tras que el rango de la meta va de 19 a 20 barriles dia-
rios por Mmpcd procesados, el indicador reportado fue
de 18.1.

* Uptime sistema nacional de gasoductos (-13 por
ciento) y Uptime criogénicas (-7 por ciento). Estos in-
dicadores se ubicaron en 80.5 y 78.7 por ciento, cuando
las metas (banda inferior) eran de 82.8 y 83.5 por cien-
to respectivamente.

Para estos indicadores Pemex Gas y Petroquímica Bási-
ca señala que la razón de la desviación fue la menor dis-
ponibilidad de materia prima (gas húmedo y condensa-
dos). Para estos efectos, es necesaria una mejor
planeación integral al interior de Pemex, que reconozca
el volumen de materias primas requeridas y la oportuni-
dad en su entrega. Lo anterior permitirá incidir favora-
blemente en los indicadores de Pemex Gas y Petroquí-
mica Básica, a través de una mejor coordinación con
Pemex Exploración y Producción.

• Emisiones de SO2 a la atmósfera (-22 por ciento).
Este indicador registró un valor de 41.4 kg de SO2/t de
azufre, que resulta mayor que la meta de 34 kg de SO2/t
de azufre como máximo. PGPB argumenta que la
NOM-137-SEMARNAT-2003 establece como límite
<51 kg SO2/t de azufre, por lo que considera elevada la
meta planteada. Con base en lo anterior, la Sener revi-
sará la meta indicada.

Pemex Petroquímica

De los 15 indicadores reportados en el informe, los cuales
miden el avance en la eficiencia operativa de Pemex Petro-
química, 12 (80 por ciento) cumplen con la meta estable-
cida y 3 (20 por ciento) muestran un desempeño insufi-
ciente.



Respecto a los indicadores que cumplen la meta se destaca
lo siguiente (en paréntesis se reporta su comportamiento
respecto a la meta):

• Factor de insumo etileno-polietileno, etano-etileno,
gas natural-amoniaco y nafta-aromáticos (alcanza-
ron niveles de cumplimiento). Si bien estos indicado-
res no presentan un comportamiento por encima a la
banda superior de la meta, se encuentran dentro del ran-
go aceptable de cumplimiento. Se menciona que el uso
de los estándares de consumo de materia prima y ener-
gía ha permitido mantener un estricto control operativo
para lograr desempeños competitivos y por lo tanto
cumplir las metas. Si bien en este caso no se requieren
acciones correctivas, se sugiere incorporar acciones de
mejora respecto al uso de materias primas, que contri-
buyan a mantener el cumplimiento de las metas a lo lar-
go del programa.

En contraste, respecto a los indicadores que tienen un
desempeño insuficiente, cabe señalar las siguientes ob-
servaciones (en paréntesis se reporta su desviación res-
pecto a la meta):

• Gastos de operación (+266 por ciento). La causa de
la desviación se debe a que la meta 2008 fue programa-
da de acuerdo con el presupuesto que se tenía a princi-
pios de 2008, cuyo nivel de gasto se ubicó muy por de-
bajo de los requerimientos reales para cumplir los
programas de producción. Conforme se fueron liberan-
do recursos adicionales para Pemex a lo largo del año,
el gasto se pudo incrementar para cumplir con las metas
de producción. El gasto estimado de cierre es de 2,051
pesos por tonelada, mientras que se había programado
que fuera de 560. En este sentido, se requiere una revi-
sión de las metas para verificar si corresponden a las ne-
cesidades de gasto del organismo, dentro de rangos que
optimicen el uso de los recursos.

• Factor de insumo nafta-aromáticos (-24 por ciento).
Este indicador resultó afectado debido a que se realizó
un cambio de orientación del complejo de aromáticos a
gasolinas, debido al cierre de la planta cristalizadora de
paraxileno. Dado que el esquema de operación seguirá
orientado a la producción de gasolinas, se requiere in-
corporar un nuevo indicador (nafta-gasolinas) para po-
der reflejar las nuevas condiciones de operación.

• Emisiones de SOx (+527 por ciento). El indicador
fue de 0.088 t/Mt mientras que la meta era de 0.014

t/Mt. El organismo explicó que las desviaciones al indi-
cador se deben principalmente a la utilización de com-
bustóleo para la generación de energía eléctrica en los
centros procesadores Morelos e Independencia a lo lar-
go del año. Como acción correctiva el organismo pro-
pone el aprovechamiento de combustibles alternos, solo
cuando no se incremente de manera importante la emi-
sión de SOx. Para mejorar este indicador se requiere que
Pemex Petroquímica continúe trabajando en la imple-
mentación del Sistema Pemex Seguridad, Salud y Pro-
tección Ambiental, con el fin de reducir las emisiones.

Petróleos Mexicanos (Corporativo)

De los 5 indicadores reportados en el informe, relacionados
con los servicios médicos que provee la empresa, todos es-
tán dentro de rangos aceptables de cumplimiento.

Por otra parte, si bien no se establecieron metas para el in-
dicador de “déficit actuarial”, así como para su “compo-
nente de gasto de sistema de salud”, se requiere reportar di-
cha información en cuanto esté disponible, lo que ocurrirá
en el siguiente informe trimestral de Pemex.

Finalmente, se requiere continuar avanzando en el diseño e
implementación de las medidas que derivan de la reforma
energética, con el objetivo de mejorar la articulación entre
las distintas áreas de Pemex, así como la gestión y el des-
empeño operativo de la empresa.

Nota:

1 Algunos de estos indicadores se relacionan con la información de re-
servas para 2008 que publicará la Sener en 2009.

(Rúbricas).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Energía, para su conocimiento.

ESTADO DE MEXICO

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.
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Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 60-II-4-1977 signa-
do por el diputado César Duarte Jáquez y el senador Rami-
ro Hernández García, Presidente y secretario, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir,
para los fines procedentes, copia del similar número
CA/LFDC/018/2009 suscrito por el licenciado Luis Felipe
Domínguez Cámara, asesor de la Secretaría de Educación
Pública, mediante el cual responde el punto de acuerdo re-
lativo al proyecto Resplandor Teotihuacano.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de febrero de 2009.— Cuauhtémoc Cardona Bena-
vides (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Licenciado Cuauhtémoc Cardona Benavides, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En relación a su oficio número SEL/300/535/09 del pasado
29 de enero, anexo me permito enviar la opinión que el Ins-
tituto Nacional de Antropología e Historia ha emitido sobre
el exhorto de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión sobre el impacto estructural de las obras realizadas
en la zona arqueológica de Teotihuacán con motivo de la
instalación del sistema de iluminación para la visita noc-
turna.

Lo anterior para los fines a que haya lugar.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial
saludo.

Atentamente

México, DF, a 23 de febrero de 2009.— Licenciado Luis Felipe Do-
mínguez Cámara (rúbrica), asesor de la secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Instituto Nacional de Antropología e Historia.

Licenciado Luis Felipe Domínguez, asesor de la titular de
la Secretaría de Educación Pública.— Presente.

En atención a su oficio CA/LFDC/006/2009 del pasado 10
de febrero y dirigido al director general del Instituto Na-
cional de Antropología e Historia, donde solicita que se in-
forme sobre las acciones que el instituto ha emprendido
para atender el exhorto de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión entorno al impacto estructural de las
obras realizadas en la zona arqueológica con motivo de la
instalación del sistema de iluminación para la visita noc-
turna, por instrucciones del titular de esta instancia le co-
mento:

En referencia al informe sobre el programa regional de des-
arrollo turístico del corredor Teotihuacán, Acolman-Otum-
ba-San Martín-Axapusco-Nopaltepec, y en particular al
proyecto Resplador Teotihuacano, que elaboró la Comisión
de Cultura de la Cámara de Diputados y remitió el 22 de
enero del presente a la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, que hizo suyos los resolutivos y conclusiones,
y notificó a este instituto mediante oficio DGPL 60-II-4-
1979 del 28 de enero, donde se destaca el exhorto a cons-
tituir una mesa de especialistas para que emita una opinión
técnica sobre el proyecto, este instituto, atendiendo a los
resolutivos del informe, conformó un grupo técnico de es-
pecialistas en las siguientes materias: estructuras y cálculo;
geología y mecánica de suelos; arqueología teotihuacana
(revisión del guión); restauración patrimonial; ilumina-
ción; arquitectura de conservación (visuales); y urbanismo
(plan de manejo), con el propósito de que su análisis del
proyecto de iluminación y, en su caso, el impacto en las es-
tructuras arqueológicas salvaguardara los criterios técnicos
y académicos correspondientes.

Asimismo, con el propósito de abonar a la transparencia y
rendición de cuentas se determinó que los integrantes de
dicho grupo no guardaran relación laboral alguna vigente
con este instituto, lo anterior no descalifica la capacidad
técnica y académica de los trabajadores de esta institución;
únicamente se pretende evitar la polarización de criterios y
opiniones imperantes.

Vale la pena destacar que los trabajos de análisis del grupo
técnico evaluador no se ha limitado al análisis de los datos
técnicos y demás documentos que conforman el expedien-
te técnico del proyecto que nos ocupa, sino que dichos es-
pecialistas han realizado trabajo de campo, lo que ha in-
cluido visitas de inspección a la zona arqueológica de
Teotihuacán, donde se han entrevistado personalmente con



los técnicos encargados de la instalación del sistema de ilu-
minación.

Vale la pena destacar que las conclusiones que deriven del
trabajo de este grupo técnico evaluador serán remitidas al
Consejo de Arqueología, órgano colegiado de este institu-
to encargado, entre otras cosas, de pronunciarse sobre los
trabajos de obra o mantenimiento que se realicen en las zo-
nas arqueológicas de nuestro país, instancia que revisará el
documento y, en caso de estar de acuerdo, hará suyas di-
chas conclusiones, siendo el momento en el cual el infor-
me que derive del trabajo del grupo técnico evaluador se
conformará como dictamen, no antes, lo que supone que
una vez cumplido este trámite dicho dictamen se remitirá
para su conocimiento y consideración al titular de este ins-
tituto, quien una vez que haya hecho la ponderación co-
rrespondiente sobre el mismo hará suyo dicho documento
y ordenará, por consiguiente, el cumplimiento estricto de
las conclusiones acordadas. 

Esperando que el presente documento atienda a cabalidad
la solicitud realizada, le reitero la más alta de mis conside-
raciones.

Atentamente

México DF, a 17 de febrero de 2009.— Doctor Luis Ignacio Sáinz (ru-
brica), secretario administrativo del Instituto Nacional de Antropología
e Historia.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
a los promoventes, para su conocimiento.

TARIFAS ELECTRICAS

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 60-II-3-2237 signa-
do por el diputado César Duarte Jáquez y el senador Rami-
ro Hernández García, Presidente y Secretario, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir

para los fines procedentes, copia del similar número 349-
A-VI- 051 suscrito por Pedro Luna Tovar, director general
adjunto de Precios y Tarifas de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, mediante el cual responde el punto de
acuerdo relativo a la tarifa 9-N para uso agrícola.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 25 de febrero de 2009.— Cuauhtémoc Cardona Bena-
vides (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Cuauhtémoc Cardona Benavides, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Hago referencia al punto de acuerdo presentado el 29 de
enero de este año, aprobado por la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión, en donde exhorta al
Ejecutivo federal a que, a través de esta secretaría, acuerde
la ampliación del horario de aplicación de la tarifa de estí-
mulo para uso agrícola 9-N (horario nocturno) a las 24 ho-
ras del día. Al respecto le comento lo siguiente.

En las consideraciones del punto de acuerdo se señala que
los precios de los insumos agrícolas se han incrementado
en el último año lo que ha generado impactos negativos pa-
ra los consumidores finales; sin embargo, cabe señalar que
de igual forma, el costo de los energéticos se incrementó
considerablemente durante 2008, principalmente en los
combustibles utilizados para generar energía eléctrica, por
ejemplo, el combustóleo aumentó 81 por ciento y el gas na-
tural 32 por ciento. No obstante lo anterior, los cargos de
las tarifas de estímulo agrícolas se incrementaron en 2008
sólo 2 centavos para la tarifa 9-CU y 1 centavo para la ta-
rifa 9-N.

Así, el gobierno federal ha mantenido su política de estí-
mulo al costo de energéticos para los productores del sec-
tor primario; de ahí el origen de la tarifa de estímulo 9-N,
para establecer una tarifa nocturna a la cual se trasladara el
beneficio de un menor costo de generación en horas de po-
ca demanda.

Cabe señalar que en cumplimiento de la Ley de Energía pa-
ra el Campo, el gobierno federal instrumentó la tarifa de
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estímulo para uso agrícola 9-CU, la cual representó una re-
ducción de 23 por ciento respecto de las tarifas vigentes pa-
ra bombeo agrícola de ese momento (9 y 9-M). Posterior-
mente, se implementó la tarifa 9-N, que tiene un descuento
de 50 por ciento sobre la tarifa 9-CU. De esta forma, el des-
cuento acumulado sobre las tarifas originales es de aproxi-
madamente 66 por ciento.

Asimismo, las tarifas de estímulo para uso agrícola cubren
menos del 30 por ciento de su costo de generación, trans-
misión y distribución. Por lo que ampliar el horario de la
tarifa 9-N generaría un mayor deterioro en la relación pre-
cio/costo, con el consiguiente impacto en los planes de cre-
cimiento en el sector eléctrico nacional.

El sector agrícola ha recibido, desde hace varios años, apo-
yos vía tarifas eléctricas y a partir del año 2003, con las ta-
rifas de estímulo 9-CU y 9-N, se ha incrementado conside-
rablemente dicho apoyo, de manera que para 2008 el apoyo
se estima ascendió a 9 mil 600 millones de pesos.

Por lo anterior, se considera que técnica y económicamen-
te no es factible incrementar el apoyo vía menores cargos
tarifarios a través de la ampliación del horario de la tarifa
nocturna.

Le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, 24 febrero de 2009.— Pedro Luna Tovar (rúbrica), direc-
tor general adjunto.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
a los promoventes, para su conocimiento.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 107, frac-
ción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-

dad Hacendaria, me permito enviar la información relativa
a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o re-
financiamiento de obligaciones del erario federal, en los
términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo to-
tal de las emisiones de deuda interna y externa correspon-
dientes al mes de enero de 2009.

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para el cálculo del pago de las par-
ticipaciones a las entidades federativas, así como el pago
de aquéllas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con
lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por en-
tidad federativa, efectuando en ambos casos la compara-
ción correspondiente con el mes de enero de 2008.

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I, de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se propor-
ciona la información sobre la evolución de la recaudación
para el mes de enero de 2009. Adicionalmente, se incluye la
información consolidada sobre las finanzas públicas y la
deuda pública al mes de enero del año en curso.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México, DF, a 27 de febrero de 2009.— Agustín Guillermo Carstens
Carstens (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

COMISION BICAMERAL DEL SISTEMA DE 
BIBLIOTECAS DEL CONGRESO DE LA UNION

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó el siguiente acuerdo de la Junta de
Coordinación Política:

Primero. Se designa a la senadora María Rojo e In-
cháustegui integrante de la Comisión Bicamaral del Sis-
tema de Bibliotecas del Congreso de la Unión.



Segundo. Comuníquese este acuerdo a la honorable Cá-
mara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 26 de febrero de 2009.— Senador José González Mor-
fín (rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: De ente-
rado. Comuníquese.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a usted que en sesión celebrada el
24 de febrero de 2009, los senadores Rubén Fernando Ve-
lázquez López, José Luis García Zalvidea y Silvano Aureo-
les Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, presentaron iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona la Ley del Seguro Social, en mate-
ria de seguro de desempleo.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se turnara a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 26 de febrero de 2009.— Senador José González Mor-
fín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Los suscritos, Rubén Fernando Velázquez López, José
Luis García Zalvidea y Silvano Aureoles Conejo, senado-
res del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática a la LX Legislatura del Senado de la Repú-
blica, en ejercicio de la facultad que les confieren los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona la Ley del Seguro Social en materia de segu-
ro de desempleo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El pasado 4 de diciembre presenté junto con otros legisla-
dores de mi grupo parlamentario una iniciativa que consi-
dero de la mayor relevancia en estos momentos difíciles
para México; me refiero al proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 123 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en materia de desempleo.

En tal instrumento, dábamos cuenta de la necesidad de
contar con un marco jurídico y constitucional que prote-
giera al trabajador en la eventualidad de hallarse sin medio
de sustento, ampliando las protecciones con las que cuenta
mediante la incorporación de un seguro de desempleo.

En este sentido, pretendemos reconocer e incorporar ple-
namente a nuestro sistema jurídico una elemental demanda
de la clase trabajadora, como cimiento de la actual concep-
ción de los derechos fundamentales del trabajador. 

En marzo de 2001 la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción emitió una tesis jurisprudencial que establece que el
seguro por cesación involuntaria del trabajo no podrá otor-
garse al derechohabiente por despido, pues -explican- aun-
que el desempleo es una causa involuntaria, al igual que la
edad, el legislador no está obligado a considerarla, pues
con otorgarla por edad avanzada se cumple lo establecido
en la carta magna, que hasta hoy no se especifica qué tipo
de cesantía se debía proteger.

Así las cosas, es menester cambiar el sentido de aquellos
razonamientos, incorporando al seguro de retiro, cesantía
en edad avanzada y vejez, la protección por pérdida de em-
pleo, de manera tal que todo trabajador que haya cotizado
cuando menos ciento cuatro semanas ante el Instituto Me-
xicano del Seguro Social, pueda acceder a una renta de
hasta tres salarios mínimos mensuales, de acuerdo con sus
cotizaciones, por un plazo de tiempo que no excederá los
seis meses. Dicho plazo estará determinado por la cantidad
de cotizaciones semanales que haya aportado, correspon-
diendo un mes por cada año.

Como es de observarse, la propuesta establece una solu-
ción de mediano plazo, por lo que en un afán de establecer
las medidas más inmediatas posibles se establecen reglas
para que el asegurado que tenga menos de ciento cuatro co-
tizaciones semanales pero por lo menos cincuenta y dos,
esté amparado por este seguro y pueda acceder a la renta
hasta por un mes.
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Es necesario, además, señalar la cantidad que deberán
aportar el trabajador, el patrón y el gobierno para contar
con recursos suficientes que permitan garantizar la nueva
prestación. Así, se establece una aportación a cargo del tra-
bajador de punto veinticinco por ciento sobre el salario ba-
se de cotización; de punto setenta y cinco por ciento para
el patrón, y de un tanto de lo aportado por trabajadores y
patrones a cargo del gobierno federal.

Para garantizar la viabilidad de esta propuesta, fue necesa-
rio incorporar ciertos candados, tales como la temporalidad
máxima de seis meses, establecida en congruencia con las
aportaciones semanales hechas por el trabajador; el tope de
tres salarios mensuales a la renta que el asegurado recibie-
re; y, por último, una limitación para aprovechar el seguro
sólo una vez cada cinco años. Así, aseguramos que los tra-
bajadores al amparo de este ramo reciban una renta de des-
empleo, no se aprovechen de ella por medio de simulacio-
nes; sobretodo, considerando el carácter solidario de las
cuotas y aportaciones.

Asimismo, se establece que estas aportaciones tendrán el
carácter de solidarias, por lo que aquella que se haga en
nombre de un trabajador beneficiará a la totalidad de los
asegurados; para ello, se establecerá una reserva operativa
para cubrir las contingencias de pérdida involuntaria del
empleo, que operará según las reglas generales de este tipo
de reservas, así como de conformidad con los lineamientos
administrativos que al efecto se hubieren de expedir.

Cabe destacar la oportunidad de ésta propuesta, sobretodo
tomando en consideración que la cifra de desempleo en
México en el último trimestre del 2008 ascendió a casi dos
millones de personas, lo que representa una tasa de cuatro
punto 30 por ciento de la población económicamente acti-
va; asimismo, casi 12 millones de mexicanos en edad la-
borar trabajaban dentro de la economía informal, lo que re-
presenta el 27 por ciento de la población económicamente
activa.

Con los anteriores datos no se pretende ser catastrofista -
término que está muy de moda para calificar a quien seña-
la realidades que le incomodan a ciertos funcionarios-, por
el contrario, se pretende contextualizar al legislador y po-
nerlo en consciencia de los peligros que implica adoptar
una actitud pasiva.

Como puede verse, se trata de otorgar al trabajador y al es-
tado de mayores y mejores herramientas para enfrentar el
desempleo, así, las personas que quedan cesantes manten-

drán un nivel mínimo de ingreso, facilitando además la si-
tuación de aquellas personas que por falta de cumplimien-
to de las obligaciones del patrón, se ven orilladas a renun-
ciar en búsqueda de nuevos puestos de trabajo.

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facul-
tades otorgadas por los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
metemos a la consideración de esta soberanía el siguiente
proyecto de 

Decreto que adiciona la Ley del seguro Social en mate-
ria de seguro de desempleo

Único. Se adicionan los artículos 11, fracción IV; 15, frac-
ción VII; 22, párrafo cuarto; 25, párrafo segundo; 27, frac-
ción III; 40 B, párrafo tercero; 40 D, párrafos primero, ter-
cero y cuarto; 40 E, párrafo quinto; 117, párrafo segundo;
122, párrafo segundo; 152; 159, fracción I, y párrafo se-
gundo; 165, fracción I; 167; 168, fracciones IV y V; 193;
195; 218, párrafos primero y tercero e inciso a); 222, frac-
ción segunda e incisos a), b), c) y d); 247, párrafo segundo;
251, fracciones XII y XXVI; 264, fracción I; 281, fraccio-
nes VI, VII y VIII; 282; 291, párrafo tercero; 299 y 304 A,
fracción V; se modifica la nomenclatura del capítulo VI; se
crea la sección tercera bis del capítulo sexto, integrada por
los artículos 164 A, 164 B, 164 C, 164 D y 164 E; todos
ellos de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 11. El régimen obligatorio comprende los seguros
de:

I. a III. ...

IV. Pérdida involuntaria del empleo, retiro, cesantía
en edad avanzada y vejez; y

V. ...

Artículo 15. Los patrones están obligados a:

I. a VI. ...

VII.  Cumplir con las obligaciones que les impone el ca-
pítulo sexto del Título II de esta ley, en relación con el
seguro de pérdida involuntaria del empleo, retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez;



VIII. a IX. ...

...

...

Artículo 22. ...

...

I. a IV. ...

...

La información derivada del seguro de pérdida invo-
luntaria del empleo, retiro, cesantía en edad avanzada
y vejez será proporcionada directamente, en su caso, por
las administradoras de fondos para el retiro, así como
por las empresas procesadoras de información del Siste-
ma de Ahorro para el Retiro. Esta información estará su-
jeta, en materia de confidencialidad, a las disposiciones
de carácter general que emita la Comisión Nacional del
Sistema de Ahorro para el Retiro, en términos de la ley
correspondiente.

Artículo 25. ...

Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfer-
medades y maternidad de los pensionados y sus beneficia-
rios, en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida,
así como pérdida involuntaria del empleo, retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez, los patrones, los trabajadores
y el Estado aportarán una cuota de uno punto cinco por
ciento sobre el salario base de cotización. De dicha cuota
corresponderá al patrón pagar el uno punto cero cinco por
ciento, a los trabajadores el cero punto trescientos setenta y
cinco por ciento y al Estado el cero punto cero setenta y
cinco por ciento.

Artículo 27. ...

I. a II. ... 

III. Las aportaciones adicionales que el patrón conven-
ga otorgar a favor de sus trabajadores por concepto de
cuotas del seguro de pérdida involuntaria del empleo,
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;

IV a IX. ...
...
...

Artículo 40 B. ...

...

Transcurrido el plazo señalado sin que el patrón hubiese
aplicado la nota de crédito o solicitado su monetización,
dentro de los quince días siguientes al referido plazo, el im-
porte de la misma prescribirá a favor del instituto. Las no-
tas de crédito no serán aceptadas como medios de pago
cuando se trate de créditos por concepto de cuotas o sus ac-
cesorios legales del seguro de pérdida involuntaria del
empleo, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

...

Artículo 40 D. Tratándose de cuotas del seguro de pérdi-
da involuntaria del empleo, retiro, cesantía en edad avan-
zada y vejez, no pagadas oportunamente, sólo se podrá au-
torizar plazo para el pago diferido por periodos completos
adeudados, sin condonación de accesorios.

...

El pago diferido de las cuotas del seguro de pérdida invo-
luntaria del empleo, retiro, cesantía en edad avanzada y
vejez, también causará los accesorios a que se refiere el ar-
tículo anterior, depositándose las cuotas actualizadas y los
recargos en la cuenta individual del trabajador.

De todas las prórrogas que involucren cuotas del seguro de
pérdida involuntaria del empleo, retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez, el instituto deberá informar a la Comi-
sión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. Sin
perjuicio de lo anterior, los patrones deberán proporcionar
copia de las prórrogas que involucren dichas cuotas a la
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro,
así como a las entidades financieras que mediante reglas
generales determine la misma comisión.

Artículo 40 E. ...

I. a VI. ...

...

...

... 
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Lo dispuesto en este artículo sólo será aplicable a las
cuotas a cargo del patrón. Las cuotas que correspondan
al seguro de pérdida involuntaria del empleo, retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez, así como las reteni-
das a sus trabajadores, deberán ser cubiertas en los tér-
minos y condiciones que esta Ley establece.

Artículo 117. ...

Esta disposición será aplicable a los seguros de riesgos de
trabajo, invalidez y vida, y pérdida involuntaria del em-
pleo, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

Artículo 122. ...

El declarado en estado de invalidez de naturaleza perma-
nente que no reúna las semanas de cotización señaladas en
el párrafo anterior podrá retirar, en el momento que lo des-
ee, el saldo de su cuenta individual del seguro de pérdida
involuntaria del empleo, retiro, cesantía en edad avanza-
da y vejez en una sola exhibición.

Capítulo VI
Del seguro de pérdida involuntaria del empleo, 

retiro, cesantía en edad avanzada y vejez

Artículo 152. Los riesgos protegidos por este capítulo son
la pérdida involuntaria del empleo, el retiro, la cesantía
en edad avanzada y la vejez del asegurado, así como la
muerte de los pensionados por este seguro, en los términos
y con las modalidades previstas en esta ley.

Artículo 159. Para efectos de esta ley se entenderá por:

I. Cuenta individual. Aquella que se abrirá para cada
asegurado en las Administradoras de Fondos para el Re-
tiro, para que se depositen las cuotas obrero-patronales
y estatal por concepto del seguro de pérdida involun-
taria del empleo, retiro, cesantía en edad avanzada y
vejez, así como los rendimientos. La cuenta individual
se integrará por las subcuentas: de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez; de pérdida involuntaria del
empleo; de vivienda y de aportaciones voluntarias.

Respecto de las subcuentas de vivienda y de pérdida
involuntaria del empleo, las Administradoras de Fon-
dos para el Retiro deberán hacer entrega de los recursos
al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores y a la reserva operativa de pérdida in-
voluntaria del empleo, según corresponda en los tér-

minos de su propia ley o de las disposiciones adminis-
trativas que al efecto se establezcan.

II. a VIII. ...

La renta vitalicia y el seguro de sobrevivencia, que otor-
guen ,de acuerdo a lo previsto en los seguros de riesgos
de trabajo, invalidez y vida y retiro, y de pérdida invo-
luntaria del empleo; cesantía en edad avanzada y ve-
jez, las instituciones de seguros se sujetarán a las reglas
de carácter general que expida la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, oyendo previamente la opinión de la
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Reti-
ro.

Sección Tercera Bis
Del ramo de pérdida involuntaria del empleo

Artículo 164 A. Para los efectos de esta ley existe pérdi-
da involuntaria del empleo cuando el asegurado quede
privado de trabajos remunerados por alguna de las ra-
zones que a continuación se señalan:

I. Por rescisión de las relaciones de trabajo, sin que
compruebe el patrón causa justificada de conformi-
dad con lo establecido en la Ley Federal del Traba-
jo;

II. Por renuncia del trabajador determinada por
causa justificada relacionada con la falta de cumpli-
miento de las obligaciones del patrón, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley Federal del Traba-
jo;

En el caso de la fracción II, deberá comprobarse ante el
instituto que se trata de una situación laboral que lle-
varía a una persona a dejar su trabajo, aún cuando de-
seara conservarlo. 

Para gozar de las prestaciones de este ramo se requiere
que el asegurado tenga reconocidas ante el instituto un
mínimo de ciento cuatro cotizaciones semanales, de las
cuales por lo menos cincuenta y dos deberán haber sido
continuas.

Artículo 164 B. La contingencia consistente en la pérdi-
da involuntaria del empleo, obliga al instituto al otor-
gamiento de una renta por desempleo hasta por seis me-
ses, proveniente de la cuota social aportada por el
gobierno federal en su cuenta individual, por una can-



tidad equivalente al salario promedio de sus cotizacio-
nes semanales, hasta el límite de tres salarios mínimos
cotizados de manera mensual; cantidad que será des-
contada del saldo de su subcuenta individual, bajo los
términos y condiciones establecidos en esta ley y las re-
glas que de ella emanen.

Mientras la situación de desempleo persista, el trabaja-
dor cesante por rescisión podrá acceder a la renta por
tantos meses como años de cotizaciones semanales ten-
ga, con el límite establecido en el párrafo precedente. El
asegurado que tenga menos de ciento cuatro cotizacio-
nes semanales pero por lo menos cincuenta y dos, podrá
acceder a la renta hasta por un mes.

Artículo 164 C. El derecho al goce de la renta de pérdi-
da involuntaria del empleo comenzará desde el día en
que el asegurado acredite el cumplimiento de los requi-
sitos señalados en el artículo 153 A de esta ley, siempre
que solicite el otorgamiento de dicha prestación.

Artículo 164 D. Al tratarse de una aportación solidaria,
los recursos acumulados en la subcuenta de pérdida in-
voluntaria del empleo que no hayan sido utilizados por
el trabajador al momento de su retiro o cesantía, se in-
tegrarán a la reserva operativa de pérdida involuntaria
del empleo.

Artículo 164 E. Las prestaciones de este ramo, no po-
drán ejercerse más de una vez cada cinco años.

Artículo 165....

I. Que tenga acreditado un mínimo de ciento cincuenta
semanas de cotización en el seguro de pérdida invo-
luntaria del empleo, retiro, cesantía en edad avanzada
y vejez, en la fecha de celebración del matrimonio;

II. a III. ...

...

Artículo 167. Los patrones y el gobierno federal, en la par-
te que les corresponde, están obligados a enterar al institu-
to del importe de las cuotas obrero patronales y la aporta-
ción estatal del seguro de pérdida involuntaria del
empleo, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. Dichas
cuotas se recibirán y depositarán en las respectivas sub-
cuentas de la cuenta individual de cada trabajador, en los

términos previstos en la Ley para la Coordinación de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro.

Artículo 168. Las cuotas y aportaciones a que se refiere el
artículo anterior serán:

I. a III. ...

IV. En el ramo de pérdida involuntaria del empleo, a
los patrones y los trabajadores les corresponde cu-
brir las cuotas del punto setenta y cinco por ciento y
punto veinticinco por ciento sobre el salario base de
cotización, respectivamente, las que tendrán carác-
ter de solidarias.

V. El gobierno federal aportará mensualmente una
cuota solidaria equivalente a un tanto de la cantidad
aportada por los patrones y los trabajadores en un la
reserva operativa de pérdida involuntaria del em-
pleo, que será administrado por el instituto, garanti-
zando las rentas de los trabajadores cuando los re-
cursos acumulados en su subcuenta individual
resulten insuficientes.

VI. ...

...

Artículo 193. Los beneficiarios del trabajador titular de
una cuenta individual del seguro de pérdida involuntaria
del empleo; retiro, cesantía en edad avanzada y vejez se-
rán los que establecen las fracciones III al IX del artículo
84, en relación con los artículos 129 al 137 de esta ley.

...

...

...

Artículo 195. La Comisión Nacional del Sistema de Aho-
rro para el Retiro, atendiendo a consideraciones técnicas y
asegurando los intereses de los trabajadores, mediante la
expedición de disposiciones administrativas, podrá autori-
zar mecanismos, procedimientos, formas y términos rela-
cionados con el seguro de pérdida involuntaria del em-
pleo, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, conforme a
lo establecido en esta ley y la Ley para la Coordinación de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro.
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Artículo 218. El asegurado, con un mínimo de cincuenta y
dos cotizaciones semanales acreditadas en el régimen obli-
gatorio en los últimos cinco años, al ser dado de baja, tie-
ne el derecho de continuar voluntariamente en el mismo, y
en los seguros conjuntos de invalidez y vida así como de
pérdida involuntaria del empleo, retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez, inscrito con el último salario, o superior
al que tenía en el momento de la baja. El asegurado cubri-
rá las cuotas que le correspondan por mensualidad adelan-
tada y cotizará de la manera siguiente:

a) Respecto al seguro de pérdida involuntaria del em-
pleo, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, en los
ramos de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, el
asegurado cubrirá por cuanto hace al ramo primero la
totalidad de la cuota y por los otros dos ramos cubrirá el
importe de las cuotas obrero patronales; el Estado debe
aportar la parte que, conforme a esta ley, le correspon-
de, incluyendo la cuota social, y

b) En el seguro de invalidez y vida el asegurado cubri-
rá las cuotas obrero patronales y el Estado la parte que
le corresponda de acuerdo a los porcentajes señalados
en esta ley.

Adicionalmente, el asegurado deberá cubrir las cuotas que
corresponderían al patrón y al trabajador, señaladas en el
párrafo segundo del artículo 25 de esta ley.

En caso de que el asegurado se encuentre gozando de
las prestaciones correspondientes al ramo de pérdida
involuntaria del empleo, las cuotas que le correspondan
para continuar voluntariamente en el régimen obligato-
rio, serán descontadas de la renta otorgada.

Artículo 222. ...

I. a II. ...

a) Para los sujetos a que se refieren las fracciones I y
III del artículo 13 de esta ley, las prestaciones en es-
pecie del seguro de enfermedades y maternidad y las
correspondientes de los seguros de invalidez y vida,
así como del seguro de pérdida involuntaria del
empleo, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez,
en los ramos de, en los términos de los capítulos res-
pectivos;

b) Para los sujetos a que se refiere la fracción II del
artículo 13 de esta ley, las prestaciones en especie de

los seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades
y maternidad y las correspondientes de los seguros
de invalidez y vida, así como de pérdida involunta-
ria del empleo, retiro, cesantía en edad avanzada y
vejez, en los términos de los capítulos respectivos;

c) Para los sujetos a que se refiere la fracción IV del
artículo 13 de esta ley, las prestaciones del seguro de
riesgos de trabajo, las prestaciones en especie del se-
guro de enfermedades y maternidad y las correspon-
dientes de los seguros de invalidez y vida, así como
de pérdida involuntaria del empleo, retiro y vejez,
en los términos de los capítulos respectivos;

d) Para los sujetos a que se refiere la fracción V del
artículo 13 de esta ley, las prestaciones del seguro de
riesgos de trabajo, las prestaciones en especie del se-
guro de enfermedades y maternidad y las correspon-
dientes de los seguros de invalidez y vida, así como
de pérdida involuntaria del empleo, retiro, cesantía
en edad avanzada y vejez, en los términos de los ca-
pítulos respectivos, y

...

e) ...

Artículo 247. ...

Las prestaciones económicas a que se refiere el presente ar-
tículo corresponderán a los ramos de los seguros de riesgo
de trabajo y de invalidez y vida así como de pérdida invo-
luntaria del empleo, retiro, cesantía en edad avanzada y
vejez.

Artículo 251. El Instituto Mexicano del Seguro Social tie-
ne las facultades y atribuciones siguientes:

I. a XI. (...)

XII. Recaudar y cobrar las cuotas de los seguros de ries-
gos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y
vida, guarderías y prestaciones sociales, salud para la
familia y adicionales, los capitales constitutivos, así co-
mo sus accesorios legales, percibir los demás recursos
del instituto, y llevar a cabo programas de regulariza-
ción de pago de cuotas. De igual forma, recaudar y co-
brar las cuotas y sus accesorios legales del seguro de
pérdida involuntaria del empleo, retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez;



XIII. a XXV. ...

XXVI. Emitir y notificar, por parte del personal del ins-
tituto, las cédulas de determinación de las cuotas del se-
guro de pérdida involuntaria del empleo, retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez, conjuntamente con las
liquidaciones de las aportaciones y descuentos corres-
pondientes al fondo nacional de la vivienda, previo con-
venio de coordinación con el Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores, en dispositivos
magnéticos, digitales, electrónicos o de cualquier otra
naturaleza, o bien en documento impreso;

Artículo 264. El consejo técnico tendrá las atribuciones si-
guientes;

I. Decidir sobre las inversiones de las reservas y demás
recursos del instituto, con sujeción a lo previsto en esta
ley y sus reglamentos, excepto los provenientes del se-
guro de pérdida involuntaria del empleo, retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez; en los ramos de reti-
ro, cesantía en edad avanzada y vejez;

Artículo 281. Se establecerá una reserva operativa para ca-
da uno de los siguientes seguros y coberturas:

I. a V. ...

VI. Seguro de salud para la familia;

VII. Pérdida involuntaria del empleo, y

VIII. Para otros seguros o coberturas, que en su caso, se
establezcan con base en esta ley.

Artículo 282. En el caso del seguro de pérdida involun-
taria del empleo, retiro, cesantía en edad avanzada y ve-
jez, se estará a lo dispuesto por el artículo 167 de esta ley.

Artículo 291....
...

Las cantidades que se obtengan respecto del seguro de pér-
dida involuntaria del empleo, retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez de acuerdo a lo señalado en este artículo,
deberán ser puestas a disposición de la Administradora de
Fondos para el Retiro que lleve la cuenta individual del tra-
bajador de que se trate, a más tardar dentro de los diez dí-
as hábiles siguientes a la fecha de su cobro efectivo. En ca-
so de no hacerlo, se causarán recargos y actualización a

cargo del instituto o de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, según corresponda, y a favor del trabajador, en
los términos establecidos en el código.

Artículo 299. Las cuotas enteradas sin justificación legal
serán devueltas por el instituto, actualizadas conforme a lo
previsto en el artículo 17-A, del Código Fiscal de la Fede-
ración, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebi-
do o se presentó la declaración que contenga el saldo a fa-
vor y hasta aquél en que la devolución esté a disposición
del contribuyente, siempre y cuando sean reclamadas den-
tro de los cinco años siguientes a la fecha del entero co-
rrespondiente, excepto las provenientes del seguro de pér-
dida involuntaria del empleo, retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez; por lo que se refiere a estas últimas, se
estará a lo previsto en las disposiciones legales y regla-
mentarias respectivas. Tratándose de las otras ramas de
aseguramiento, el instituto podrá descontar el costo de las
prestaciones que hubiera otorgado.

Artículo 304 A. Son infracciones a esta ley y a sus regla-
mentos, los actos u omisiones del patrón o sujeto obligado
que se enumeran a continuación:

I. a IV. ...

V. No informar al trabajador o al sindicato de las apor-
taciones realizadas a la cuenta individual del seguro de
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;

VI. a XXI. ...

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor seis meses
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. El Instituto Mexicano del Seguro Social deberá
establecer las reglas de operación del ramo de pérdida in-
voluntaria de empleo, antes de la entrada en vigor del pre-
sente decreto.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 24 de fe-
brero de 2009.— Senadores: Rubén Fernando Velázquez López, José
Luis García Zalvidea, Silvano Aureoles Conejo.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Seguridad Social.
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LEY DE COORDINACION FISCAL

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores Jaime Rafael Díaz Ochoa y
Luis Alberto Coppola Joffroy, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentaron solicitud de excitati-
va a comisiones en relación con el proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 36 y 37 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal.

La Presidencia acordó remitir la documentación a la Cá-
mara de Diputados, la que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 24 de febrero de 2009.— Senador José González Mor-
fín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res del Congreso de la Unión.— Presente.

Jaime Rafael Díaz Ochoa y Luis Alberto Coppola Joffroy,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LX Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 66, inciso c), y 67, inciso
g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 21, fracción XVI, del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, solicitan respetuosamente que
se formule excitativa a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público de la Cámara de Diputados para que, de conformi-
dad con el artículo 45, apartado 6, inciso f), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, dictamine acerca del proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 36 y 37 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, al tenor de los siguientes

Antecedentes

En la sesión del 16 de octubre de 2007, los suscritos pre-
sentamos ante el Pleno de la Cámara de Senadores la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 36 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal. En la
misma fecha se remitió el referido proyecto de decreto a la

Cámara de Diputados, y se turnó el 18 de octubre de 2007
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para los
efectos constitucionales correspondientes.

Consideraciones

La iniciativa pone de manifiesto que los cuerpos de bom-
beros del país se organizan y actúan con los escasos recur-
sos asignados para su función, optimizándolos al máximo
para cumplir su trabajo heroico y comprometido con los
ciudadanos, en el que arriesgan y hasta pierden la vida pa-
ra salvaguardar la de otros.

Subraya la inminente necesidad de que tales órganos cuen-
ten con una fuente de recursos constante que contribuya a
garantizarles el equipamiento necesario y la capacitación
permanente que requieren para el desempeño de sus loa-
bles tareas, sin incurrir en la contradicción de esperar y exi-
girles mayores resultados, sin brindarles los recursos hu-
manos, materiales y financieros necesarios y suficientes
para atender las necesidades de la población.

La necesidad abordada en la citada iniciativa evidencia el
olvido y la escasa atención que se la ha prestado al tema,
que sólo cobra protagonismo y relevancia cuando ocurren
hechos lamentables como los del pasado 15 de febrero, en
los que perdió la vida Ángela de Jesús Mendoza, una joven
mujer bombera, de tan sólo 24 años de edad, mientras cum-
plía su trabajo, tras varias horas de apagar un incendio que
se desató esa tarde en las bodegas de una comercializadora
en Cuautitlán Izcalli, México.

Según sus superiores, Ángela era una de las bomberas más
capacitadas, contaba con el grado de sargento y una tra-
yectoria de cinco años que la calificaban para impartir ase-
soría y capacitación al sector industrial de la zona. Sin em-
bargo, pese a la experiencia su trabajo le permitía devengar
un salario de únicamente 4 mil 500 pesos al mes, con jor-
nadas de 24 horas de trabajo por 24 de descanso, sin con-
tar con un seguro que la protegiera contra accidentes o a su
pequeño hijo, de escasos 6 años, en caso de muerte.

Resulta cuestionable que en el país se sigan repitiendo es-
cenas en las que bomberos deben enfrentarse a una contin-
gencia con sólo un par de cubetas y una manguera, pidien-
do apoyo y agua a la comunidad vecina para atender una
conflagración. Esta realidad nos exige no permanecer indi-
ferentes y generar alguna fuente de financiamiento que
contribuya a satisfacer las necesidades de este renglón de
la protección civil.



Los cuerpos de bomberos deberían contar con una dotación
por lo menos cercana a la del Cuerpo de Bomberos Volun-
tarios de Pemex, que tiene tecnología de punta y equipo re-
finado.

Entre las necesidades más apremiantes se encuentra la mo-
dernización de su parque vehicular, porque las unidades
con que cuentan se encuentran obsoletas, algunas datan de
hace más de 30 años, convirtiendo las estaciones de bom-
beros en verdaderos museos de vehículos, que las obliga a
destinar gran parte de sus recursos al pago de constantes re-
paraciones, además del combustible requerido.

En materia de capacitación también adolecen de graves de-
ficiencias, porque ésta debe ser constante para actualizar al
personal en nuevas técnicas de rescate, atendiendo a que
cada vez son más los materiales nuevos que se utilizan pa-
ra la fabricación de vehículos y en construcciones.

Debemos tener cuerpos de bomberos diestros en materia de
rescate y manejo de sustancias peligrosas y combustibles,
cuyo personal cuente con una capacitación integral para ca-
sos de emergencia médica y manejo de pacientes con trau-
matismo.

En muchos municipios, los bomberos no cuentan con uni-
formes, cuyo costo aproximado oscila entre 15 mil y 20 mil
pesos, inversión que, si bien onerosa, es indispensable pa-
ra que un bombero pueda atender debidamente cualquier ti-
po de siniestro. Resulta irresponsable que sólo se les dote
de una playera y que ellos mismos deban proveerse de pan-
talón y botas, que no cuenten con las especificaciones re-
queridas para cumplir su deber, como ocurre en distintos
puntos de la República Mexicana.

Son recurrentes las peticiones de los cuerpos de bomberos
a los gobiernos locales para que los apoyen con la dotación
de uniformes y equipo, pero como suele ocurrir con este ti-
po de demandas, la respuesta no llega o resulta infructuo-
sa, sin reparar en que se pone en riesgo la vida de millones
de mexicanos al dotar a los cuerpos de bomberos con un
equipo tan precario e inadecuado, que les impide actuar
apropiadamente frente a las contingencia.

De lo expuesto se deriva la importancia de regular, respec-
to del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal, lo relativo a las aportaciones destinadas
concretamente a protección civil y, en particular, al rubro

de equipamiento y profesionalización de los cuerpos de
bomberos.

Las reformas y adiciones propuestas respecto a la Ley de
Coordinación Fiscal pretenden garantizar la modernización
del equipamiento de los cuerpos de bomberos de todo el
país, igual que su debida capacitación, para lo cual se pro-
pone reformar los artículos 36 y 37 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a fin de aumentar de 2.35 a 2.37 por ciento la
proporción de la recaudación federal participable que inte-
gra el citado fondo para los municipios, y para el caso del
Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales se prevé
un aumento de 0.2123 a 0.2125.

Dicho incremento permitirá a los municipios y al Distrito
Federal destinar a las acciones de protección civil, particu-
larmente al equipamiento y profesionalización de los cuer-
pos de bomberos, .84 y .094 por ciento, respectivamente,
de los recursos que reciben a través del fondo mencionado.

Señor Presidente: en virtud de lo expuesto, le solicitamos
respetuosa y atentamente que de trámite a la siguiente

Excitativa

Único. En los términos del artículo 67, inciso g), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, excite y envíe el presente documento a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Dipu-
tados para que formule el dictamen correspondiente al
proyecto de decreto mencionado.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senadores, a 24 de fe-
brero de 2009.— Senadores: Jaime Rafael Díaz Ochoa, Luis Alberto
Coppola Joffroy (rúbricas).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY QUE CREA LA
AGENCIA ESPACIAL MEXICANA

El Secretario diputado Manuel Portilla Diéguez: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 3 de marzo de 200959



Año III, Segundo Periodo, 3 de marzo de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados60

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores Francisco Javier Castellón
Fonseca, Jesús Murillo Karam, María Beatriz Zavala Peni-
che y Ángel Aguirre Rivero presentaron solicitud de exci-
tativa a comisiones en relación con el proyecto de decreto
que expide la Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana,
presentada el 4 de noviembre de 2008.

La Presidencia acordó remitir la documentación a la Cá-
mara de Diputados, la que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 26 de febrero de 2009.— Senador José González Mor-
fín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Senador Gustavo Madero Muñoz, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República de la LX Legislatu-
ra.— Presente.

Los que suscriben, Francisco Javier Castellón Fonseca, Je-
sús Murillo Karam, María Beatriz Zavala Peniche y Ángel
Heladio Aguirre Rivero, senadores de la república de la LX
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 66, numeral 1, inciso c), y 67,
inciso g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como 21, fracción XVI, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral, respetuosamente solicitan que se formule excitativa a
las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados pa-
ra que presenten el dictamen relativo a la minuta que con-
tiene proyecto de decreto que expide la Ley que crea la
Agencia Espacial Mexicana, al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. En sesión ordinaria celebrada el 25 de octubre de 2005
por la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, el diputado Moisés Jiménez Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional (PRI), presentó una iniciativa con proyecto de de-
creto que expide la Ley que crea la Agencia Espacial Me-
xicana. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión turnó la citada ini-
ciativa a la Comisión de Ciencia y Tecnología, para estudio
y elaboración del dictamen correspondiente.

2. La citada iniciativa fue dictaminada y sometida a vota-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de

la Unión el 26 de abril de 2006, aprobándose por la cole-
gisladora con 224 votos a favor, 83 en contra y 6 absten-
ciones.

3. En la fecha señalada en el numeral anterior, la colegisla-
dora envió a la Cámara de Senadores el expediente con la
minuta proyecto de decreto por el que se expide la Ley que
crea la Agencia Espacial Mexicana, que se turnó el 27 de
abril de 2006 a las Comisiones Unidas de Ciencia y Tec-
nología, y de Estudios Legislativos, Primera.

4. Posteriormente, una vez constituidas estas comisiones
legislativas en la LX Legislatura, dieron inicio al proceso
de análisis y consulta, a efecto de elaborar el dictamen co-
rrespondiente.

5. Con fecha 7 de octubre de 2008, la Mesa Directiva del
Senado de la República aprobó la participación de la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público en el análisis del
presente dictamen, únicamente para emitir opinión.

6. Con fecha 9 de octubre del presente año, las Comisiones
Unidas de Ciencia y Tecnología, y de Estudios Legislati-
vos, Primera, aprobaron el dictamen por virtud del cual se
crea la Agencia Espacial Mexicana.

7. En sesión ordinaria del 4 de noviembre de 2008, el Ple-
no de la Cámara de Senadores aprobó por unanimidad con
85 votos a favor el dictamen que contiene el proyecto de
decreto por el cual se expide la Ley que crea la Agencia
Espacial Mexicana.

8. En la fecha señalada en el numeral anterior, la Cámara
de Senadores envió a la colegisladora el expediente con la
minuta proyecto de decreto por el que se expide la Ley que
crea la Agencia Espacial Mexicana, que se turnó a las Co-
misiones Unidas de Ciencia y Tecnología, y de Presupues-
to y Cuenta Pública.

Consideraciones

Primera. El acelerado desarrollo científico y tecnológico
mundial obliga a nuestro país a dedicar un lugar prioritario
a la educación e investigación, impulsando y apoyando es-
pecíficamente la ciencia y la tecnología como condición in-
dispensable para garantizar la viabilidad futura del país co-
mo una nación desarrollada, libre y soberana.

Segunda. Los indicadores mundiales comprueban que la
inversión de recursos en ciencia y tecnología es un detona-



dor económico, que estimula no sólo el crecimiento sino,
además, la productividad, la competitividad y el ingreso
per cápita, lo cual redunda en creación de empleos de alto
valor agregado y, por ende, en mayor bienestar para la so-
ciedad.

Tercera. La creación de una agencia espacial mexicana
que cuente con el aval del gobierno mexicano permitirá al
país integrarse a la comunidad espacial internacional, con
lo que se daría un paso adelante para crear condiciones a
fin de contar en un corto plazo con tecnologías a las que,
en otras condiciones, sólo podría tenerse acceso en el lar-
go plazo. Del mismo modo, el funcionamiento de esta
institución trae aparejados para el país beneficios en los
sectores educativo, económico, social, industrial y am-
biental. Por otra parte, su creación impulsará e incremen-
tará las capacidades nacionales en materia científica y
tecnológica.

Cuarta. El rezago social y la pobreza en el país deben ata-
carse con medidas que permitan avanzar en la creación de
proyectos que estimulen las inversiones y el empleo. Por
tanto, la generación de riqueza, una agencia espacial en
México no sólo permitirá el desarrollo de oportunidades
para el valioso capital humano con que contamos sino que,
también, permitirá desarrollar proyectos que tendrán un
efecto positivo en el desarrollo económico y social de las
regiones donde se realizarán. Hay países como Perú, Para-
guay, Nigeria, Turquía, Brasil o Argentina que ya cuentan
con una agencia de este tipo y que los coloca en la posibi-
lidad de realizar proyectos con las grandes agencias espa-
ciales del mundo desarrollado.

Quinta. Económicamente, de acuerdo con un estudio de la
Agencia Espacial Estadounidense (o NASA), por cada dó-
lar invertido en proyectos espaciales, se obtienen 7 en be-
neficio del sector privado y en aplicaciones que pueden ser
comercializadas. Por otra parte, en China se ha comproba-
do que por cada dólar que se invierte en terreno espacial
trae a la economía beneficios de impulso por un monto de
8 a 14 dólares, más de mil 800 tecnologías espaciales han
sido aplicadas en diferentes ramas de la economía nacio-
nal, y 80 por ciento de los más de mil 100 nuevos materia-
les desarrollados en los últimos años fueron logrados con
el impulso de la tecnología espacial.

Sexta. Gastamos más de 5 por ciento del producto interno
bruto en dependencia tecnológica y alrededor de 1 por
ciento en dependencia en el área espacial, por lo que nos

hemos convertido en consumidores de tecnología, en vez
de desarrolladores.

Séptima. Más que nunca, y en el marco de la crisis econó-
mica mundial, es necesario emprender acciones que fo-
menten las actividades científicas y tecnológicas en el pa-
ís. La inversión económica para la creación de la agencia
espacial mexicana es mínima, en contraste con los resulta-
dos y beneficios que su puesta en marcha trae aparejados;
se requieren de pocos recursos para un máximo desarrollo.
Su aprobación es urgente para revertir la caída en la com-
petitividad mundial y la dependencia tecnológica a que
México ha estado sujeto.

Por lo expuesto, y habiéndose cumplido el plazo que esta-
blece el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, en uso de las atribuciones que nos confiere la ley nos
permitimos solicitarle, ciudadano Presidente, la propuesta
de la siguiente

Excitativa

Única. Se turne la presente a la Cámara de Diputados, a fin
de que la Mesa Directiva de la colegisladora excite a las
Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública a efecto de que presenten con la
mayor brevedad el dictamen relativo a la minuta con pro-
yecto de decreto que expide la Ley que crea la Agencia Es-
pacial Mexicana, aprobada por la Cámara de Senadores el
4 de noviembre de 2008; y, en caso de que las comisiones
no presenten el dictamen respectivo durante el presente pe-
riodo ordinario, se proponga un cambio de turno a otra co-
misión, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,
fracción XVI, y 87 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores del Congreso de la
Unión, a 27 de febrero de 2009.— Senadores: Francisco Javier Caste-
llón Fonseca (rúbrica), Jesús Murillo Karam, Ángel Heladio Aguirre
Rivero (rúbrica), Beatriz Zavala Peniche (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, y de
Presupuesto y Cuenta Pública.
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Mario López Valdez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó solicitud de excitativa a comisiones, en relación
con la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción II del artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para que las inversiones en automóviles sean dedu-
cibles hasta por un monto de 250 mil pesos, remitida el 20
de septiembre de 2007.

La Presidencia acordó remitir la documentación a la Cá-
mara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 26 de febrero de 2009.— Senador José González Mor-
fín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Excitativa de los senadores Mario López Valdez y Carlos
Lozano de la Torre, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, en relación con dos iniciati-
vas de reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, en
materia de deducibilidad de de inversiones en automóviles.

El suscrito, Mario López Valdez, senador de la República a
la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
vengo a solicitar a la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Senadores, se sirva enviar excitativa a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público de la honorable Cá-
mara de Diputados, a fin de que proceda a dictaminar dos
iniciativas con proyecto de decreto que reforman la frac-
ción II, del artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, en materia de deducibilidad de inversiones en au-
tomóviles, al tenor de los siguientes antecedentes y con-
sideraciones:

Antecedentes

El 20 de septiembre del 2007, los senadores del Grupo Par-
lamentario del PRI, Carlos Lozano de la Torre, Fernando
Ortega Bernés, Amira Gómez Tueme y Carlos Aceves del
Olmo, haciendo uso de la facultad que les confiere el artí-

culo 71 constitucional, presentaron ante la LX Legislatura
del Senado de la República, la Iniciativa que reforma la
fracción II del artículo 42 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, misma que fue turnada a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público de la honorable Cámara de Diputados.

Posteriormente, el 6 de noviembre del 2008, nuevamente
los senadores priistas Carlos Lozano de la Torre, Carlos
Aceves del Olmo y Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, pre-
sentaron otra iniciativa que reforma la fracción II, del artí-
culo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que también
fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
de la honorable Cámara de Diputados, para su análisis, dis-
cusión y dictamen correspondiente.

Consideraciones

La industria automotriz es un sector clave y estratégico de
nuestra economía, que aporta el 17.3 por ciento del Pro-
ducto Interno Bruto del sector manufacturero y genera más
de 1 millón de empleos directos e indirectos, así como 43
mil millones de dólares por exportaciones de vehículos,
partes y componentes.

México es el undécimo productor mundial de vehículos y
uno de los más importantes productores de autopartes. Sin
embargo, la actual crisis económica mundial, tal como a
todos los sectores económicos del país, ha traído serios
problemas a esta industria, principalmente debido a la con-
tracción de la demanda nacional e internacional.

Según la revista estadounidense Automotive News, la co-
mercialización de vehículos nuevos en Estados Unidos, du-
rante 2008 disminuyó un 18 por ciento, equivalente a 2.9
millones de unidades menos; lo que sin lugar a dudas afec-
ta la producción nacional, considerando que a ese país se
dirige el 70 por ciento de nuestras exportaciones del ramo.

En el mercado interno, la demanda de vehículos ligeros en-
frenta un grave periodo de recesión. En 2008 el mercado
cayó 6.8 por ciento, y de acuerdo con especialistas del sec-
tor, esta situación será aún más grave en 2009, tan sólo en
el mes de enero las ventas cayeron 28 por ciento respecto
al mismo mes del año pasado, comercializándose única-
mente 69 mil unidades, lo que refleja el dramático impac-
to de la crisis internacional al sector.

De acuerdo con especialistas del sector esta situación será
aún más grave en 2009, tan sólo en enero las ventas caye-
ron 28 por ciento respecto al mismo mes de 2008, comer-



cializándose únicamente 69 mil 664 unidades, equivalentes
a 27 mil 180 vehículos menos.

Estas cifras han tenido repercusión en el empleo de miles
de trabajadores del sector automotriz e impactado al resto
de la economía de las regiones donde se asientan las insta-
laciones fabriles de las ensambladoras de vehículos y de
los productores de autopartes.

Otro de los factores que han contribuido a acrecentar el
problema, además de las importaciones de vehículos usa-
dos al por mayor, es el endeudamiento en crédito al consu-
mo de gran parte de las familias mexicanas susceptibles de
recibir financiamiento, lo que disminuye la demanda po-
tencial del mercado automotriz, que sustenta el 70 por
ciento de sus ventas en el crédito.

Ahora bien, para la miscelánea fiscal del 2007, en el mar-
co de la política gubernamental de mayor recaudación, se
determinó disminuir el monto permitido a deducir por con-
cepto de inversiones en automóviles, pasando de 300 mil a
175 mil pesos, que actualmente establece el artículo 23 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Debido a las reacciones del mercado, sobre todo por la dis-
minución en las ventas de automóviles registradas poste-
rior a la nueva disposición; un grupo de senadores presen-
tó una iniciativa para aumentar como deducible de
impuestos las inversiones en automóviles hasta por un
monto de 250 mil pesos, y así contribuir para regresar al es-
quema anterior.

Sin embargo, ante la situación económica actual que se ha
agravado en los últimos meses, posteriormente se presentó
otra iniciativa de reformas a la Ley del ISR, en este caso
para hacer deducibles las inversiones las inversiones en au-
tomóviles, hasta por un monto equivalente al 75 por ciento
del valor de la factura del vehículo, o bien, hasta 300 mil
pesos.

Con lo anterior, se intenta dar marcha atrás a disposiciones
que sólo perjudicaron al sector automotriz, desincentivan-
do a empresas y personas físicas con actividad empresarial
a comprar autos nuevos, sobre todo se inhibiendo la venta
de camiones ligeros, tan importantes para todos los secto-
res productivos del país.

En un esfuerzo de fomentar el sector automotriz nacional y
las empresas con necesidades de inversión en automotores
ligeros, o bien para la renovación del parque vehicular, en

beneficio de la ecología es que ambas iniciativas fueron
presentadas, que a la fecha no han sido atendidas en la co-
legisladora.

El panorama actual del sector automotriz es preocupante y
el tiempo apremia. De continuar con la tendencia negativa
en las ventas de automotores, será inevitable el cierre de
plantas y la restructuración laboral de la industria, ponien-
do en riesgo miles de empleos que durante muchos años
han dado sustento a muchas familias mexicanas.

Necesitamos tomar medidas fiscales, económicas y regula-
torias urgentes, encaminadas a impulsar el mercado inter-
no, en sustitución del externo, de forma tal que se estimu-
le el consumo particular y empresarial, con el objeto de
incrementar la productividad y mejorar la situación lamen-
table por la que atraviesa el sector automotriz.

Así, lo anteriormente expuesto me lleva a presentar esta
excitativa el día de hoy, dado la urgencia del tema y el
tiempo que ha pasado para que la Comisión de Hacienda y
Crédito Público de la honorable Cámara de Diputados, dic-
tamine ambas iniciativas a que he hecho alusión; por lo que
con fundamento en lo que previene el artículo 21, fracción
XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, vengo a
solicitar atentamente a la Presidencia de la Mesa Directiva
de esta Cámara de Senadores, se sirva efectuar la siguien-
te:

Excitativa

Único. Se excita respetuosamente a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, a fin de que proceda a
dictaminar las iniciativas con proyecto de decreto que re-
forman la fracción II del artículo 42 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, a fin de aumentar el monto posible a de-
ducir sobre inversiones en automóviles.

Palacio Legislativo de Xicoténcatl, sede de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, a los 26 días del mes de febrero del
2009.— Senadores: Mario López Valdez, Carlos Lozano de la Torre
(rúbricas).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Mario López Valdez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó solicitud de excitativa a comisiones, en relación
con la iniciativa con proyecto de decreto por el que refor-
ma el artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, re-
mitida el 6 de noviembre de 2008.

La Presidencia acordó remitir la documentación a la Cá-
mara de Diputados, misma que se anexa. 

Atentamente.

México, DF, a 26 de febrero de 2009.— Senador José González Mor-
fín (rúbrica), Vicepresidente.»

«Excitativa de los senadores Mario López Valdez y Carlos
Lozano de la Torre, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, en relación con dos iniciati-
vas de reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, en
materia de deducibilidad de de inversiones en automóviles.

El suscrito, Mario López Valdez, senador de la República a
la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
vengo a solicitar a la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Senadores, se sirva enviar excitativa a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público de la honorable Cá-
mara de Diputados, a fin de que proceda a dictaminar dos
iniciativas con proyecto de decreto que reforman la frac-
ción II, del artículo 42 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, en materia de deducibilidad de inversiones en au-
tomóviles, al tenor de los siguientes antecedentes y con-
sideraciones:

Antecedentes

El 20 de septiembre del 2007, los senadores del Grupo Par-
lamentario del PRI, Carlos Lozano de la Torre, Fernando
Ortega Bernés, Amira Gómez Tueme y Carlos Aceves del
Olmo, haciendo uso de la facultad que les confiere el artí-
culo 71 constitucional, presentaron ante la LX Legislatura
del Senado de la República, la Iniciativa que reforma la

fracción II del artículo 42 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, misma que fue turnada a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público de la honorable Cámara de Diputados.

Posteriormente, el 6 de noviembre del 2008, nuevamente
los senadores priistas Carlos Lozano de la Torre, Carlos
Aceves del Olmo y Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, pre-
sentaron otra iniciativa que reforma la fracción II, del artí-
culo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que también
fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
de la honorable Cámara de Diputados, para su análisis, dis-
cusión y dictamen correspondiente.

Consideraciones

La industria automotriz es un sector clave y estratégico de
nuestra economía, que aporta el 17.3 por ciento del Pro-
ducto Interno Bruto del sector manufacturero y genera más
de 1 millón de empleos directos e indirectos, así como 43
mil millones de dólares por exportaciones de vehículos,
partes y componentes.

México es el undécimo productor mundial de vehículos y
uno de los más importantes productores de autopartes. Sin
embargo, la actual crisis económica mundial, tal como a to-
dos los sectores económicos del país, ha traído serios pro-
blemas a esta industria, principalmente debido a la con-
tracción de la demanda nacional e internacional.

Según la revista estadounidense Automotive News, la co-
mercialización de vehículos nuevos en Estados Unidos, du-
rante 2008 disminuyó un 18 por ciento, equivalente a 2.9
millones de unidades menos; lo que sin lugar a dudas afec-
ta la producción nacional, considerando que a ese país se
dirige el 70 por ciento de nuestras exportaciones del ramo.

En el mercado interno, la demanda de vehículos ligeros en-
frenta un grave periodo de recesión. En 2008 el mercado
cayó 6.8 por ciento, y de acuerdo con especialistas del sec-
tor, esta situación será aún más grave en 2009, tan sólo en
el mes de enero las ventas cayeron 28 por ciento respecto
al mismo mes del año pasado, comercializándose única-
mente 69 mil unidades, lo que refleja el dramático impac-
to de la crisis internacional al sector.

De acuerdo con especialistas del sector esta situación será
aún más grave en 2009, tan sólo en enero las ventas caye-
ron 28 por ciento respecto al mismo mes de 2008, comer-
cializándose únicamente 69 mil 664 unidades, equivalentes
a 27 mil 180 vehículos menos.



Estas cifras han tenido repercusión en el empleo de miles
de trabajadores del sector automotriz e impactado al resto
de la economía de las regiones donde se asientan las insta-
laciones fabriles de las ensambladoras de vehículos y de
los productores de autopartes.

Otro de los factores que han contribuido a acrecentar el
problema, además de las importaciones de vehículos usa-
dos al por mayor, es el endeudamiento en crédito al consu-
mo de gran parte de las familias mexicanas susceptibles de
recibir financiamiento, lo que disminuye la demanda po-
tencial del mercado automotriz, que sustenta el 70 por
ciento de sus ventas en el crédito.

Ahora bien, para la miscelánea fiscal del 2007, en el mar-
co de la política gubernamental de mayor recaudación, se
determinó disminuir el monto permitido a deducir por con-
cepto de inversiones en automóviles, pasando de 300 mil a
175 mil pesos, que actualmente establece el artículo 23 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Debido a las reacciones del mercado, sobre todo por la dis-
minución en las ventas de automóviles registradas poste-
rior a la nueva disposición; un grupo de senadores presen-
tó una iniciativa para aumentar como deducible de
impuestos las inversiones en automóviles hasta por un
monto de 250 mil pesos, y así contribuir para regresar al es-
quema anterior.

Sin embargo, ante la situación económica actual que se ha
agravado en los últimos meses, posteriormente se presentó
otra iniciativa de reformas a la Ley del ISR, en este caso
para hacer deducibles las inversiones las inversiones en au-
tomóviles, hasta por un monto equivalente al 75 por ciento
del valor de la factura del vehículo, o bien, hasta 300 mil
pesos.

Con lo anterior, se intenta dar marcha atrás a disposiciones
que sólo perjudicaron al sector automotriz, desincentivan-
do a empresas y personas físicas con actividad empresarial
a comprar autos nuevos, sobre todo se inhibiendo la venta
de camiones ligeros, tan importantes para todos los secto-
res productivos del país.

En un esfuerzo de fomentar el sector automotriz nacional y
las empresas con necesidades de inversión en automotores
ligeros, o bien para la renovación del parque vehicular, en
beneficio de la ecología es que ambas iniciativas fueron

presentadas, que a la fecha no han sido atendidas en la co-
legisladora.

El panorama actual del sector automotriz es preocupante y
el tiempo apremia. De continuar con la tendencia negativa
en las ventas de automotores, será inevitable el cierre de
plantas y la restructuración laboral de la industria, ponien-
do en riesgo miles de empleos que durante muchos años
han dado sustento a muchas familias mexicanas.

Necesitamos tomar medidas fiscales, económicas y regula-
torias urgentes, encaminadas a impulsar el mercado inter-
no, en sustitución del externo, de forma tal que se estimu-
le el consumo particular y empresarial, con el objeto de
incrementar la productividad y mejorar la situación lamen-
table por la que atraviesa el sector automotriz.

Así, lo anteriormente expuesto me lleva a presentar esta
excitativa el día de hoy, dado la urgencia del tema y el
tiempo que ha pasado para que la Comisión de Hacienda y
Crédito Público de la honorable Cámara de Diputados, dic-
tamine ambas iniciativas a que he hecho alusión; por lo que
con fundamento en lo que previene el artículo 21, fracción
XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, vengo a
solicitar atentamente a la Presidencia de la Mesa Directiva
de esta Cámara de Senadores, se sirva efectuar la siguien-
te:

Excitativa

Único. Se excita respetuosamente a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, a fin de que proceda a
dictaminar las iniciativas con proyecto de decreto que re-
forman la fracción II del artículo 42 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, a fin de aumentar el monto posible a de-
ducir sobre inversiones en automóviles.

Palacio Legislativo de Xicoténcatl, sede de la Cámara de Senadores del
honorable Congreso de la Unión, a los 26 días del mes de febrero del
2009.— Senadores: Mario López Valdez, Carlos Lozano de la Torre
(rúbricas).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
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LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió del diputado Javier Zambrano Elizondo, del
Grupo Parlamentario de Acción Nacional, iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de la Propiedad Industrial. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de la Propiedad Industrial, a cargo del di-
putado Javier Martín Zambrano Elizondo, del Grupo
Parlamentario del PAN

El que suscribe, Javier Martín Zambrano Elizondo, diputa-
do federal de la LX Legislatura e integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento
en lo estipulado en la fracción II del artículo 71 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con
fundamento en el artículo 55, fracción II, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley de Propiedad Industrial, bajo la siguien-
te

Exposición de Motivos

Durante los últimos años, el debate sobre la transparencia
gubernamental y la rendición de cuentas se ha multiplica-
do en México. Si bien la discusión sobre la transición a la
democracia dominó el debate político y académico en la
década de los ochenta y principios de los noventa, el deba-
te sobre la transparencia y la rendición de cuentas ocupa
desde hace varios años más la atención y recursos a nivel
nacional y global.

La transparencia es una característica de un gobierno efi-
ciente que abre la información al escrutinio público me-
diante sistemas de clasificación y difusión que reducen los
costos de acceso a la información del gobierno. 

La transparencia no implica sólo el acto de rendir cuentas
a un destinatario específico, sino la práctica de colocar in-
formación útil en la vitrina pública para que los interesados
puedan revisarla, objetarla, consultarla o difundirla, para
así convertir la información en un instrumento eficaz que
permita el acceso simultaneo a miles de interesados a di-
versa información clasificada como pública que pudiera

ser usada para los diversos fines legítimos de los solicitan-
tes de información.

Si bien hay muchas áreas de oportunidad en los diversos
niveles de gobierno para organizar, digitalizar y difundir
información, existen en la administración pública federal
diversas instituciones cuyo proceso de consolidación se
aceleraría en la medida en que sus habilidades para promo-
cionar y fomentar diversa información propia o relativa a
sus actividades pudiera permearse con claridad y prontitud
a la ciudadanía y a los diversos sectores productivos del
país. Tal es el caso del Instituto Mexicano de la Propiedad
Industrial (IMPI) el cual tiene su origen y sustento en la
Ley de Propiedad Industrial, en cuyo artículo segundo,
fracciones segunda y tercera, se consignan diferentes obli-
gaciones para la difusión y promoción de diversa informa-
ción pública de interés general y un cúmulo relevante de
acciones de naturaleza industrial y productiva, cuya difu-
sión eficiente, rápida y oportuna aportaría en beneficio de
la actividad productiva y económica del país. 

En efecto, el artículo segundo, fracciones II y III de la Ley
de la Propiedad Industrial indica que dicha ley tiene por
objeto:

Fracción II. Promover y fomentar la actividad inventi-
va de aplicación industrial, las mejoras técnicas y la di-
fusión de conocimientos tecnológicos dentro de los sec-
tores productivos.

Fracción III. Propiciar e impulsar el mejoramiento de
la calidad de los bienes y servicios en la industria y en
el comercio, conforme a los intereses de los consumido-
res.

Como se ve, promover, fomentar, propiciar e impulsar, son
objetivos fundamentales de la Ley de la Propiedad Indus-
trial que se traduce en un deber de comunicar con eficacia
y rapidez para cumplir con el mandato legal.  Es claro que
el espíritu del legislador tuvo entre sus ejes e intereses fun-
damentales la labor de difusión, a fin de contribuir a acre-
centar y catapultar la actividad industrial y productiva del
país.

Asimismo, si vinculamos los objetivos descritos en la Ley
de Propiedad Industrial como la promoción, el fomento y
el impulso de acciones e información con las atribuciones
y facultades otorgadas al Instituto Mexicano de la Propie-
dad Industrial en el artículo sexto de dicha ley, habremos
de encontrar que corresponde a dicho instituto comunicar
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con eficacia y rapidez gran parte de sus atribuciones y
obligaciones consignadas en el artículo sexto de la ley, las
cuales van encaminadas a impulsar todas aquellas acciones
enfocadas a perfeccionar los procesos de la actividad in-
dustrial, así como promover mecanismos que permitan
desarrollar innovaciones, tanto en el ámbito técnico como
en el conocimiento tecnológico de los sectores producti-
vos, el diseño de nuevos productos y la protección de la
creación de estas innovaciones.

La misma ley señala en el artículo sexto que es el IMPI la
autoridad administrativa encargada de velar por el cumpli-
miento de sus objetivos, a través de las facultades y atribu-
ciones que esta misma le otorga; en particular las consig-
nadas en las fracciones I, II, X, XI, XII incisos a, b, c, d, e
y f, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XX, XXI, XXII, que a la
letra dicen: 

I. Coordinarse con las unidades administrativas de la
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, así como
con las diversas instituciones públicas y privadas, na-
cionales, extranjeras e internacionales, que tengan por
objeto el fomento y protección de los derechos de pro-
piedad industrial, la transferencia de tecnología, el estu-
dio y promoción del desarrollo tecnológico, la innova-
ción, la diferenciación de productos, así como
proporcionar la información y la cooperación técnica
que le sea requerida por las autoridades competentes,
conforme a las normas y políticas establecidas al efecto.

II. Propiciar la participación del sector industrial en el
desarrollo y aplicación de tecnologías que incrementen
la calidad, competitividad y productividad del mismo,
así como realizar investigaciones sobre el avance y apli-
cación de la tecnología industrial nacional e internacio-
nal y su incidencia en el cumplimiento de tales objeti-
vos, y proponer políticas para fomentar su desarrollo.

X. Efectuar la publicación legal, a través de la Gaceta,
así como difundir la información derivada de las paten-
tes, registros, declaratorias de notoriedad o fama de
marcas, autorizaciones y publicaciones concedidos y de
cualesquiera otras referentes a los derechos de propie-
dad industrial que le confiere esta ley.

XI. Difundir, asesorar y dar servicio al público en mate-
ria de propiedad industrial.

XII. Promover la creación de invenciones de aplicación
industrial, apoyar su desarrollo y explotación en la in-

dustria y el comercio, e impulsar la transferencia de tec-
nología mediante:

a) La divulgación de acervos documentales sobre in-
venciones publicadas en el país o en el extranjero y
la asesoría sobre su consulta y aprovechamiento. 

b) La elaboración, actualización y difusión de direc-
torios de personas físicas y morales dedicadas a la
generación de invenciones y actividades de investi-
gación tecnológica.

c) La realización de concursos, certámenes o exposi-
ciones y el otorgamiento de premios y reconocimien-
tos que estimulen la actividad inventiva y la creativi-
dad en el diseño y la presentación de productos.

d) La asesoría a empresas o a intermediarios finan-
cieros para emprender o financiar la construcción de
prototipos y para el desarrollo industrial o comercial
de determinadas invenciones.

e) La difusión entre las personas, grupos, asociacio-
nes o instituciones de investigación, enseñanza supe-
rior o de asistencia técnica, del conocimiento y al-
cance de las disposiciones de esta ley, que faciliten
sus actividades en la generación de invenciones y en
su desarrollo industrial y comercial subsecuente.

f) La celebración de convenios de cooperación, coor-
dinación y concertación, con los gobiernos de las en-
tidades federativas, así como con instituciones públi-
cas o privadas, nacionales o extranjeras, para
promover y fomentar las invenciones y creaciones de
aplicación industrial y comercial.

XIII. Participar en los programas de otorgamiento de es-
tímulos y apoyos para la protección de la propiedad in-
dustrial, tendientes a la generación, desarrollo y aplica-
ción de tecnología mexicana en la actividad económica,
así como para mejorar sus niveles de productividad y
competitividad.

XIV. Formar y mantener actualizados los acervos sobre
invenciones publicadas en el país y en el extranjero.

XV. Efectuar investigaciones sobre el estado de la téc-
nica en los distintos sectores de la industria y la tecno-
logía.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 3 de marzo de 200967



XVII. Realizar estudios sobre la situación de la propie-
dad industrial en el ámbito internacional y participar en
las reuniones o foros internacionales relacionados con
esta materia.

XVIII. Actuar como órgano de consulta en materia de
propiedad industrial de las distintas dependencias y en-
tidades de la administración pública federal, así como
asesorar a instituciones sociales y privadas.

XX. Formular y ejecutar su programa institucional de
operación.

XXI. Participar, en coordinación con las unidades com-
petentes de la Secretaría de Comercio y Fomento Indus-
trial, en las negociaciones que correspondan al ámbito
de sus atribuciones.

XXII. Prestar los demás servicios y realizar las activi-
dades necesarias para el debido cumplimiento de sus fa-
cultades, conforme a esta ley y a las demás disposicio-
nes legales aplicables.

Dadas las atribuciones que la ley le otorga al IMPI, corres-
ponde en gran medida al propio instituto cumplir con los
objetivos propios de la ley respecto a la promoción, impul-
so, fomento y apoyo a la creatividad, los cuales se deben
difundir conforme a lo establecido en el mismo artículo
sexto, fracciones X, XI y XII antes mencionadas.

Dada la naturaleza de la información y del carácter del IM-
PI, que por las atribuciones antes transcritas, reflejan la vo-
luntad del legislativo de contar con una entidad de gobier-
no que promueva, fomente, impulse y comunique las
acciones encaminadas a fortalecer la creatividad del sector
productivo de nuestro país, resulta necesario que ésta sea
encontrada de manera rápida por todos aquellos talentos,
productores, empresarios, trabajadores e interesados en ge-
neral que buscan, a través de la innovación de mecanismos,
productos y conocimiento, elevar la productividad de nues-
tro país al contemplar formas de comunicación más efecti-
vas y de mayor alcance que la Gaceta que mensualmente
tiene la obligación de editar el instituto, conforme a lo es-
tablecido en el artículo octavo. 

De aquí la importancia de que el artículo octavo contemple
otras formas de comunicación más rápidas y que lleguen al
mayor número posible de ciudadanos, ya que la informa-
ción a la que se ha hecho referencia en el artículo sexto, de

no contar con ella en el momento preciso, deja de tener va-
lor.

Es por ello que el uso efectivo y utilitario del Internet pon-
dría a la vanguardia al propio instituto, deja la información
al alcance de todos aquellos interesados en la propiedad in-
dustrial, sobre programas de estímulos, acervos sobre in-
venciones, investigaciones y estudios que sirvan de con-
sulta para ayudar a generar, de una forma más eficaz y
eficiente, una mayor productividad y competitividad de
nuestro sector productivo.

Como se ve, al maximizar la difusión a través del uso del
internet, se logrará reforzar la difusión que se hace a través
de la  Gaceta y, la digitalización de los procesos brindará
un servicio más eficiente a la ciudadanía; pondrá al institu-
to a la vanguardia y elevará su rendimiento, cosa indispen-
sable ya que el IMPI es una institución clave que abona al
desarrollo productivo del país. 

Con el consabido avance y masificación de las tecnologías
de la información, los gobiernos modernos tienen la obli-
gación de facilitar el acceso a todo ciudadano de gran par-
te de la información que ellos procesan; y, a su vez, permi-
tir que muchas de las operaciones burocráticas que antes se
realizaba de manera arcaica y con tiempos muy extendidos
hoy se realicen en forma eficaz y con tiempos mínimos de
respuesta, restringiendo espacios para la corrupción.

Es por esto que la presente iniciativa tiene como propósito
que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IM-
PI) cuente, de manera clara y de fácil acceso en su portal
de internet, con toda la información pública necesaria para
facilitar el proceso de innovación en nuestro país, con-
gruente con la cultura de transparencia, así como de la ins-
trumentación necesaria que permita realizar los trámites
vía internet, haciendo más eficientes los procesos y redu-
ciendo sus tiempos.

En vista de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de  
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Propiedad Industrial

Único. Se adicionan una fracción XXII y se recorre la nu-
meración de la actual fracción XXII para quedar como
fracción XXIII, y se adiciona un párrafo a la fracción
XXIII, todas del artículo 6 de la Ley de Propiedad Indus-
trial, para quedar como sigue: 

Artículo 6. … 

I a XXI …

XXII. Establecer los medios necesarios para que se
realicen los trámites que corresponden a las faculta-
des asignadas al instituto a través de Internet.

XXIII. Presentar los demás servicios y realizar las acti-
vidades necesarias para el debido cumplimiento de sus
facultades, conforme a esta ley y a las demás disposi-
ciones legales aplicables.

Las acciones que se desprenden de las facultades previstas
en las fracciones I, II, X, XII, XIII, XIV, XV, XXVI, XVII
Y XIX del presente artículo, deberán ser difundidas de ma-
nera clara, oportuna y de fácil acceso, en el portal electró-
nico del instituto.

Transitorios

Primero. El presente decreto entra en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. El Instituto Mexicano de Propiedad Industrial
contará con 180 días naturales para implementar las ade-
cuaciones a su portal de internet, a fin de cumplir con lo
dispuesto en la presente reforma.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de 2009.
— Diputado Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Economía.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES - 

LEY GENERAL DE POBLACION - 
LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió de la diputada Ana María Ramírez Cerda,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley General de
Población y de la Ley General de Salud. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de las Leyes Generales para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres, de Población, y de Salud, a cargo de la
diputada Ana María Ramírez Cerda, del Grupo Parlamen-
tario del PVEM

Ana María Ramírez Cerda, diputada a la LX Legislatura
del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, 72 y 73, fracción
XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presenta ante el pleno de esta ho-
norable asamblea, la siguiente iniciativa

Exposición de Motivos

En 1994 se celebró la Conferencia Internacional de Pobla-
ción y Desarrollo. Este acontecimiento reviste importancia
pues con él se consolida y define el campo de la salud se-
xual y los derechos reproductivos con base en los siguien-
tes conceptos: 

“La salud reproductiva es un estado general de bien-
estar físico, mental y social en todos los aspectos rela-
cionados con el sistema reproductivo y sus funciones y
procesos. Ello lleva implícito el derecho del hombre y la
mujer a obtener información y tener acceso a métodos
de su elección seguros, eficaces, aceptables y económi-
camente asequibles en materia de planificación de la fa-
milia, así como a otros métodos de su elección para la
regulación de su fecundidad, que no estén legalmente
prohibidos; y el derecho de la mujer a tener acceso a los
servicios de atención de la salud que propicien los em-
barazos y los partos sin riesgos. La atención de la salud
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reproductiva incluye la salud sexual, cuyo objetivo es el
desarrollo de la vida y de las relaciones personales. 

Los derechos reproductivos abarcan ciertos derechos
humanos que ya están reconocidos en las leyes naciona-
les, en los documentos internacionales de derechos hu-
manos y en otros documentos pertinentes de las Nacio-
nes Unidas, aprobados por consenso. Esos derechos se
basan en el reconocimiento del derecho básico de todas
las parejas e individuos a decidir libre y responsable-
mente el número de hijos, el espaciamiento de los naci-
mientos y el momento de tenerlos, y a disponer de la in-
formación y los medios necesarios para ello, y el
derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual
y reproductiva. También incluye el derecho de todas las
personas a adoptar decisiones en relación con la repro-
ducción sin sufrir discriminación, coacciones ni violen-
cia. Se debe prestar plena atención a la promoción de re-
laciones de respeto mutuo e igualdad entre hombres y
mujeres, y particularmente a la satisfacción de las nece-
sidades adicionales y de servicios de los adolescentes
con el propósito de que puedan asumir su sexualidad de
modo positivo y responsable. 

…

[…] Deberían elaborarse programas innovadores para
que los adolescentes y los hombres adultos tengan acce-
so a información, asesoramiento y servicios de salud re-
productiva. Esos programas deben educar y facultar al
hombre para que comparta por igual las responsabilida-
des de la planificación de la familia y las labores do-
mésticas y de crianza de los hijos y acepte la importan-
te responsabilidad de prevenir las enfermedades de
transmisión sexual.”1

El tema que nos ocupa en esta iniciativa atiende a los dere-
chos reproductivos, que es el contexto en el cual se da la
reproducción humana y se definen los roles de los hombres
y las mujeres.

En México los derechos reproductivos están consagrados
en el artículo 4o. de la Constitución: “Toda persona tiene
derecho a decidir de manera libre, responsable e informada
sobre el número y el espaciamiento de sus hijos”.

Es una garantía individual que mujeres y hombres decidan
cuántos hijos tener y cuándo tenerlos, y que, sea cual fuere
su decisión, el Estado proteja su salud y bienestar en todos
los aspectos ligados a la procreación. 

Esta garantía data de la década de los setenta, pues ante-
riormente el marco jurídico de nuestro país reflejaba el pre-
dominio de políticas pronatalistas, de modo que la promo-
ción y venta de anticonceptivos estaba prohibida.

En 1974 se reformó la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para establecer el derecho de las perso-
nas a decidir sobre el número y espaciamiento de sus hijos
de manera libre, responsable e informada; ese mismo año
se publicó la nueva Ley General de Población con la que se
avanzó significativamente en la definición de políticas pú-
blicas en materia de la vida reproductiva y el rol del Esta-
do. Más tarde, en 1984, se promulgó la Ley General de Sa-
lud, donde quedó establecida la planificación familiar entre
los servicios de salud a través del establecimiento de pro-
gramas de planificación familiar.

La introducción de estos programas contribuyó a acelerar
el cambio demográfico en el país y a crear una nueva cul-
tura de la salud reproductiva dirigida exclusivamente a la
mujer.

Uno de los objetivos acordados en la Conferencia Interna-
cional de Población y Desarrollo de 1994 fue lograr que los
hombres participen más y asuman una mayor responsabili-
dad práctica en la planificación de la familia.

Los hombres, por lo general, se involucran en la sexualidad
y en la reproducción desde una posición de control del
cuerpo de las mujeres que asumen como algo natural; esto
se debe principalmente a que ellos no tienen procesos re-
productivos en sus cuerpos —no menstrúan, ni se embara-
zan— y pueden evadir las consecuencias de sus prácticas
sexuales. Los riesgos y responsabilidades tanto de la plani-
ficación familiar como del cuidado de la prole recaen pre-
dominantemente en las mujeres. Esta realidad deja lejos las
decisiones compartidas.

Debemos reconocer que desde la perspectiva del cuidado
de la salud, es fundamental que existan políticas concen-
tradas en el rol reproductivo materno. Sin embargo, dichas
políticas han influido para establecer el estereotipo de la
mujer como única responsable del control natal y, por tan-
to, las únicas usuarias de los servicios de planificación fa-
miliar.

Hay barreras socioculturales: el control natal es considera-
do terreno femenino porque se le asocia con la disminución
del placer sexual o la virilidad. La participación masculina
en la regulación de la fertilidad es muy escasa. Estudios
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con varones indican que los hombres no se sienten respon-
sables por las consecuencias del ejercicio de su sexualidad,
delegando en la mujer toda la responsabilidad en la pre-
vención del embarazo. La mayoría de los condones son so-
licitados por mujeres.

“La igualdad entre hombres y mujeres es un asunto de
incumbencia de la sociedad en general, pero comienza
en  las familias. Comprender la discriminación de géne-
ro significa comprender las oportunidades y limitacio-
nes que afectan tanto a los hombres como a las mujeres.
[…] En particular, al suponer que la anticoncepción, el
embarazo, el parto y la prevención de las enfermedades
de transmisión sexual son cuestión exclusivamente de
mujeres, refuerza la falta de participación de los hom-
bres en la salvaguarda de la salud reproductiva, tanto la
propia como la de sus compañeras”2.  

Existe un importante esfuerzo para la promoción y difusión
de los derechos sexuales y reproductivos a través de los
programas de salud, del Consejo Nacional de Población y
de numerosas organizaciones de la sociedad civil; sin em-
bargo, la política rectora en materia reproductiva no da un
espacio específico a los hombres; el Programa Nacional de
Salud 2007-2012 establece en la línea de acción 2.7 Pro-
mover la salud sexual y reproductiva responsable:

“Además de implantar medidas específicas para el control
de las infecciones de transmisión sexual, es importante
promover una actividad sexual responsable que se consti-
tuya en el eje de una política nacional de planificación fa-
miliar. En el periodo de esta administración se desarrolla-
rán diversas actividades dirigidas a cumplir con este
objetivo, dentro de las que se incluyen:

• Implantar, en coordinación con la Secretaría de Educa-
ción Pública, una campaña permanente de educación se-
xual que favorezca el ejercicio de una sexualidad respon-
sable y promueva el uso del condón entre los jóvenes.

• Fortalecer las estrategias de información y comunica-
ción en planificación familiar, en coordinación con el
Consejo Nacional de Población (CONAPO), en los gru-
pos de mayor riesgo, y en particular la estrategia de an-
ticoncepción post evento obstétrico. La meta es incre-
mentar a 75 por ciento la prevalencia del uso de
métodos anticonceptivos en las mujeres en edad fértil”.

Se comprende pues, que la política nacional de planifica-
ción familiar ubica a las mujeres como responsables, ya

que se fijan metas para la promoción del control natal ex-
clusivamente para mujeres. El uso del condón es conside-
rado “una medida de protección contra las enfermedades
de transmisión sexual para jóvenes”.

Es preocupante que el 62 por ciento de las mujeres en edad
reproductiva de nuestro país no desea tener otro hijo y que
la Organización Mundial de la Salud reconoce como un
síndrome clínico los embarazos no deseados3. 

El propósito de esta iniciativa es promover que las políti-
cas públicas mantengan un enfoque de equidad de género,
a través de la responsabilidad compartida entre hombres y
mujeres en un marco de no discriminación. 

El enfoque de equidad de género debe involucrar como
concepto fundamental la responsabilidad de hombres y
mujeres. Además, se debe averiguar aún más sobre las ne-
cesidades relativas a la sexualidad y a la reproducción, tan-
to de los hombres como de las mujeres, a fin de disponer
de información comparable y confiable de ambos géneros.

No buscamos identidades excluyentes, simplemente espe-
ramos replantear integralmente la interpretación del ejerci-
cio de los derechos reproductivos como el derecho de hom-
bres y mujeres a participar en la construcción del contexto
de la reproducción.

Para alcanzar esta interpretación, creemos que tanto hom-
bres como mujeres deben contar con la atención, informa-
ción, educación, prevención y anticoncepción necesarias
para tomar decisiones responsables y negociar con sus pa-
rejas en el terreno de la reproducción. Recordemos que los
derechos sexuales se ubican en el ámbito de las garantías
individuales, entonces el acceso equitativo de anticoncep-
tivos es primordial para decidir libre y responsablemente el
número y el espaciamiento de los hijos.

Las farmacéuticas no han dudado en diseñar anticoncepti-
vos para las mujeres. Esta tendencia ha prevalecido por los
lineamientos de nuestras políticas de planificación familiar.
Confiamos que al replantear los derechos reproductivos
desde la perspectiva de la responsabilidad en la equidad de
género, se logra un impacto positivo en la investigación
médica y en el diseño de productos innovadores en el cam-
po de la anticoncepción varonil. La firma Organon en con-
junto con la Universidad de Edimburgo han conducido un
estudio sobre una píldora anticonceptiva masculina con re-
sultados muy positivos y cuyos costos de producción no
son superiores a los costos de los anticonceptivos femeni-
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nos. El lanzamiento al mercado de este producto no tarda-
rá mucho y con ello se presenta una oportunidad excepcio-
nal que nuestro marco jurídico debe prever.

En países desarrollados los hombres tienen una mejor dis-
posición frente a sus responsabilidades de planificación fa-
miliar; es significativo constatar que el condón masculino
es utilizado como contraceptivo con una frecuencia hasta
del 41 por ciento en países desarrollados como Japón, se-
guido con el 35 por ciento en Argentina, Dinamarca, Fin-
landia, Grecia, Granada, Hong Kong China, Jamaica, Sin-
gapur, Eslovaquia, España, Reino Unido y Uruguay,
mientras que México alcanza el 5.5 por ciento4.

La responsabilidad supone el reconocimiento del otro y to-
mar en consideración las consecuencias de las decisiones
propias en otras personas5. Entonces, por dicho reconoci-
miento, se debe asumir a hombres y mujeres como sujetos
iguales en las políticas de planificación familiar.

Estamos conscientes que la entrada al ámbito de la repro-
ducción humana aborda los comportamientos más privados
de las personas. Sin embargo, consideramos que hay nu-
merosos problemas pendientes, como el aumento en la in-
cidencia de embarazos de los adolescentes6, que hacen im-
postergable la revisión de la política nacional de
planificación familiar, a fin de hacerla más efectiva, en el
marco de la equidad de género y con miras al escenario de
crecimiento del siglo XXI.

En México, la tasa global de fecundidad en 2008 se calcu-
ló en 2.107. Si bien esta tasa ha tenido una proyección des-
cendente, el contexto actual de recesión económica8 auna-
do al crecimiento demográfico, está generando fuertes
presiones sobre los recursos naturales. Esta iniciativa pue-
de ser positiva para alcanzar una  proyección de la tasa de
fecundidad más baja, en un escenario de equidad de los de-
rechos reproductivos donde las políticas de población y re-
gulación de la reproducción no estén centradas exclusiva-
mente en la mujer.

La capa más significativa de la población son los jóvenes,
hombres y mujeres entre los 15 y 34 años9, en plena edad
de reproducción. Para que ellos puedan tomar decisiones
responsables y planear su futuro, es indispensable que re-
ciban la información, la educación y los medios óptimos
para disfrutar en plenitud sus derechos reproductivos. 

De acuerdo con datos de Naciones Unidas, el 19.5 por
ciento de las mujeres mexicanas casadas o en unión libre

entre 15 y 49 años de edad no tiene satisfecha su necesidad
de planificación familiar. Este indicador es una alerta de
que en nuestro país, ese sector de la población no está te-
niendo el acceso a los servicios necesarios para alcanzar la
salud sexual y reproductiva. La tasa global de fecundidad
del 2.10 puede aumentar. 

El índice nacional de demanda insatisfecha de métodos an-
ticonceptivos es de 12.1 por ciento, donde el 25.8 por cien-
to se registra entre las mujeres indígenas, el 22.2 por cien-
to entre mujeres que residen en localidades rurales, el 21.8
por ciento entre las mujeres sin escolaridad, y el 26.7 por
ciento entre mujeres unidas entre 15 y 19 años de edad10.
No hacen falta mayores datos para percatarse de que los
problemas más apremiantes de la salud reproductiva se
concentran en las regiones más pobres del país.

Proyecciones de las Naciones Unidas visualizan el creci-
miento de la población mundial en tres diferentes supues-
tos sobre los niveles de fecundidad. La proyección más co-
múnmente usada es que la población mundial alcanzará 9.2
mil millones en 2050. La proyección alta llega a 10.8 mil
millones. La proyección baja, supone que el mundo alcan-
ce rápidamente un nivel de fecundidad por debajo de la ta-
sa de reemplazo (1.6 hijos por pareja). En ese escenario, la
población alcanzará algo menos de 8 mil millones en 2041
para luego disminuir. 

Promover estrategias para fomentar el lento crecimiento de
la población trae consigo lo que los economistas denomi-
nan el dividendo demográfico.

“En esta situación, el ahorro, la inversión de ascenso, y
el crecimiento económico se aceleran. Este efecto dura
sólo unos pocos decenios, pero por lo general es sufi-
ciente para poner en marcha un país en la era moderna.
De hecho, a excepción de unos pocos países ricos en pe-
tróleo, ningún país en desarrollo se ha modernizado sin
frenar el crecimiento de la población”11.

Insistimos que en el marco de la igualdad de mujeres y
hombres, los derechos reproductivos deben contar con li-
neamientos y mecanismos institucionales particulares a ca-
da sexo, que orienten la nación hacia el cumplimiento de la
igualdad sustantiva en este ámbito privado. 

Nos parece indispensable reconocer que los cuerpos de
los hombres y las mujeres difieren significativamente en
la función de la reproducción. Por ello, las políticas pú-
blicas en materia de planificación familiar deberán diri-
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girse explícitamente a cada uno de los sexos de la especie
humana.

Además, uno de los argumentos científicos más importan-
tes de la psicología evolutiva señala:

“Una hembra puede reproducirse con mucha menor fre-
cuencia que un macho, pues lleva a cuestas la absorbente
tarea de gestar y dar a luz, y quizás incluso de educar a
los vástagos. Así, resulta comprensible desde el punto de
vista darwiniano que la hembra evalúe cuidadosamente la
calidad de los aspirantes machos —tanto su calidad ge-
nética como su capacidad y disposición de ayudar a man-
tener a los hijos luego del nacimiento, y esto en especies
con una elevada inversión paterna como la nuestra”.

Este control de calidad ayuda a evitar que la hembra des-
perdicie alguno de sus pocos y arduos periodos de repro-
ducción generando una progenie con pocas oportunidades
de supervivencia.

En contraste, para un macho la reproducción puede ser un
asunto frecuente y de bajo costo; entre más parejas sexua-
les, más oportunidades tendrá para introducir sus genes en
la siguiente generación. De allí el hecho, masivamente do-
cumentado, de que los machos de nuestra especie, al juzgar
las oportunidades meramente sexuales (no maritales), sean
en promedio menos exigentes que las hembras”12.

Es entonces evidente que para preservar la especie humana
el comportamiento sexual de los hombres es más activo
que el de las mujeres, con una capacidad reproductiva infi-
nitamente mayor.

Por todo lo anterior, consideramos impostergable que hom-
bres y mujeres sean sujetos de las políticas de planificación
familiar. El propósito de esta iniciativa es promover que las
políticas públicas mantengan un enfoque de equidad de gé-
nero a través de la responsabilidad compartida entre hom-
bres y mujeres en un marco de no discriminación. Busca-
remos que los programas de planificación familiar que se
realizan a través de los servicios educativos y de salud de
que dispone el sector público, vayan dirigidos a hombres y
mujeres por igual.

Para concluir, haremos algunos comentarios a las reformas
propuestas:

• La Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mu-
jeres es el instrumento jurídico que sienta las bases para

el diseño de una política nacional de igualdad entre los
géneros. Por ese motivo, consideramos que es el marco
legal idóneo para dar soporte a los derechos reproducti-
vos y a la responsabilidad de hombres y mujeres en
cuanto a su vida reproductiva. 

• El Sistema Nacional para la Igualdad entre Hombres y
Mujeres no tiene objetivos ni acciones para hombres;
por ello planteamos incorporar a sus objetivos acciones
y servicios que aseguren la información y educación so-
bre derechos sexuales y reproductivos promoviendo la
responsabilidad de mujeres y hombres en un marco de
equidad y no discriminación. 

• La Ley General de Población es el ordenamiento del
que deriva la atención a los derechos reproductivos de la
mujer; sin embargo, los lineamientos de perspectiva de
género y las estrategias orientadas a la salud reproducti-
va de los hombres queda establecido en el Programa Na-
cional de Población. Nuestra propuesta señala explícita-
mente que los programas de planificación familiar serán
para hombres y mujeres.

• Incorporamos el concepto de derechos reproductivos a
la Ley General de Población a fin de que las políticas
para la igualdad de hombres y mujeres estén armoniza-
das con las políticas de población.

• La Ley General de Salud determina el carácter priori-
tario de la planificación familiar como parte de los ser-
vicios de salud. Nuestra propuesta sostiene que el ejer-
cicio de los derechos reproductivos de hombres y
mujeres será el fin instituido de la planificación familiar. 

La prestación de servicios, tanto en asesoría como en la
atención, la vigilancia de los usuarios y la disponibilidad
de insumos para la planificación familiar, deberá ser para
hombres y mujeres por igual.

Deberá generarse una vertiente de trabajo analítico que re-
vise y documente las vivencias, tanto de varones como de
mujeres, para lo cual, proponemos la recopilación sistema-
tización y actualización de la información de ambos géne-
ros, así como lo relacionado a anticonceptivos para ambos
sexos.

En atención a lo anteriormente expuesto, los integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México en esta soberanía, sometemos a consideración del
Pleno la siguiente iniciativa con proyecto de:
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Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley general para la Igualdad entre Hombres y
Mujeres, la Ley General de Población y la Ley General
de Salud

Primero. Se adiciona una fracción V al artículo 5, se mo-
difica la fracción VI del artículo 17, se adiciona una frac-
ción V al artículo 26, se adiciona la fracción IV al artículo
42 de la Ley General para la Igualdad entre Hombres y
Mujeres para quedar como sigue:

Artículo 5. …

I. a IV. … 

V. Derechos Reproductivos. El derecho de hombres y
mujeres de acceder a los servicios, información y
apoyo necesarios para tomar decisiones responsables
en cuanto a su vida reproductiva.

Artículo 17. …

…

I. a V.

VI. Promover la eliminación de estereotipos estableci-
dos en función del sexo, y promover la igualdad de
hombres y mujeres en el ejercicio de los derechos re-
productivos.

Artículo 26. …

I. a III.

IV. …

V. Promover el desarrollo de servicios de informa-
ción y educación sobre el ejercicio de los derechos se-
xuales y reproductivos para hombres y mujeres en
un marco de equidad y no discriminación.

Artículo 42. …

I. a III.

IV. Promover la responsabilidad y la no discrimina-
ción en el ejercicio de los derechos sexuales y repro-
ductivos de hombres y mujeres.

Segundo. Se modifica la fracción II del artículo 3 de la Ley
General de Población para quedar como sigue:

Artículo 3. …

I. …

II. Realizar programas de planeación familiar para
hombres y mujeres a través de los servicios educativos
y de salud pública de que disponga el sector público y
vigilar que dichos programas, y los que realicen orga-
nismos privados, se lleven a cabo con absoluto respeto
de los derechos fundamentales y preserven la dignidad
de las familias, con objeto de regular racionalmente y
estabilizar el crecimiento de la población, así como lo-
grar el mejor aprovechamiento de los recursos humanos
y naturales del país.

III. al XIV. …

Tercero. Se modifica el segundo párrafo del artículo 67,
las fracciones II, III, IV, V y VI del artículo 68 y el artícu-
lo 69 de la Ley General de Salud.

Artículo 67. …

Los servicios que se presten en la materia constituyen un
medio para el ejercicio de los derechos reproductivos de
todo hombre o mujer para decidir de manera libre, res-
ponsable e informada sobre el número y espaciamiento de
los hijos, con pleno respeto a su dignidad.

…

…

Artículo 68. …

I. …

II. La atención y vigilancia de los hombres y mujeres
aceptantes y usuarios de servicios de planificación fa-
miliar;

III. La asesoría para la prestación de servicios de plani-
ficación familiar para hombres y mujeres a cargo de
los sectores público, social y privado y la supervisión y
evaluación en su ejecución, de acuerdo con las políticas
establecidas por el Consejo Nacional de Población.
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IV. El apoyo y fomento de la investigación en materia
de anticoncepción para hombres y mujeres, infertili-
dad humana, planificación familiar y biología de la re-
producción humana;

V. La participación en el establecimiento de mecanis-
mos idóneos para la determinación, elaboración, adqui-
sición, almacenamiento y distribución de medicamentos
y otros insumos destinados a los servicios de planifica-
ción familiar para hombres y mujeres.

VI. La recopilación, sistematización y actualización de
la información de hombres y mujeres necesaria para el
adecuado seguimiento de las actividades desarrolladas.

Artículo 69. La Secretaría de Salud, con base en las políti-
cas establecidas por el Consejo Nacional de Población pa-
ra la prestación de servicios de planificación familiar y de
educación sexual, definirá las bases para evaluar las prác-
ticas de métodos anticonceptivos para hombres y muje-
res, por lo que toca a su prevalecencia y a sus efectos so-
bre la salud.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que
contravengan la presente disposición.

Notas:

1. Resumen del Programa de Acción de la Conferencia Internacional
sobre la Población y el Desarrollo. Capítulo VII, Cairo. Septiembre
1994, Nueva York, Organización de las  Naciones Unidas, 1994

2. Los hombres, los derechos reproductivos y la igualdad de género.
Fondo de Población de las Naciones Unidas, 2000.

3. Promoción de la salud sexual, recomendaciones para la acción. Or-
ganización Mundial de la Salud, Organización Panamericana de la Sa-
lud.. Guatemala 2000. Página 23

Porcentaje de hombres que usan condón del total de usuarios y usua-
rias de métodos anticonceptivos. Fuente: Conapo I, Cuadernos de Sa-
lud Reproductiva. República Mexicana México, 2000, pp. 47-65.

4. Porcentaje de hombres que usan condón del total de usuarios de mé-
todos anticonceptivos. Comisión Nacional de Población. Cuadernos de
salud reproductiva. México, 2000. Páginas 47-65. 

5. Los derechos reproductivos de los hombres. El debate pendiente. El-
sa Guevara Ruiseñor. Desacatos, Centro de Investigaciones y Estudios
Superiores en Antropología Social, número 011, México 2003. Página
112.

6. www.mexfam.org. Uno de cada seis nacimientos en el país ocurre en
mujeres menores de 19 años. Son embarazos no planeados y probable-
mente no deseados. Aun cuando los adolescentes tienen información
sobre los métodos anticonceptivos y su forma de uso, sólo la mitad de
los jóvenes sexualmente activos usa algún tipo de anticonceptivo. 

7. http://www.conapo.gob.mx/00cifras/proy/RM.xls. Indicadores de-
mográficos de la República Mexicana 2005–2050. Tasa Global de Fe-
cundidad. Número medio de hijos que espera haber tenido una mujer
al final de su vida reproductiva, de acuerdo con las tasas de fecundidad
por edad observadas en un año dado.

8. De acuerdo con datos de Banco de México las expectativas de cre-
cimiento para México en 2009 prevén una caída hasta el 1.16 por cien-
to. http://www.cronica.com.mx/nota.php?id_nota=412805

9. http://www.conapo.gob.mx/00cifras/PEA/PEA.xls.

10. Cuadernos de Salud Reproductiva. Conapo I, Op Cit. 47-65.

11. Adaptado de Brown, Lester R. Plan B 30: Mobilizing to save civi-
lization. Capítulo 7, New York: WW Norton & Company, 2008.

12. Conozcan a Darwin. Robert Wright. Letras Libres, abril de 2002.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos,
a 3 de marzo de 2009.— Diputada Ana María Ramírez Cerda (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Equidad y Género, de Po-
blación, Fronteras y Asuntos Migratorios, y de Salud.
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LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 10 de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, suscrita por los diputados del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que reforma el artículo 10 de la Ley Fede-
ral contra la Delincuencia Organizada, suscrita por diputa-
dos del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Silvia Luna Rodríguez, Mónica Arriola, Manuel Cárdenas
Fonseca, Ariel Castillo Nájera, Humberto Dávila Esquivel,
Jacinto Gómez Pasillas, Blanca Luna Becerril, Ana Elisa
Pérez Bolaños e Irma Piñeyro Arias, integrantes del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a consi-
deración de esta soberanía iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 10 de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, para lo cual solicitan que se tur-
ne a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Con el deterioro progresivo del estado de derecho, con las
libertades restringidas, en medio de la incertidumbre eco-
nómica y un grado palpable de desigualdad social, estamos
sin remedio a merced del crimen organizado.

En el noveno Seminario de prevención de lavado de dine-
ro y de financiamiento al terrorismo, organizado por la
Asociación de Bancos de México, autoridades financieras
anticiparon que se reforzarán las acciones para prevenir ese
delito e, incluso, se trabaja en obligar a notarios públicos,
contadores públicos y empresas inmobiliarias, entre otros,
a reportar a los organismos financieros sus operaciones, en
virtud de que las organizaciones criminales emprenden
operaciones ilegales de tipo financiero, mercantil, banca-
rio, bursátil o comercial, lo que se conoce como “lavado”
o “blanqueo de dinero”,* donde los recursos de proceden-
cia ilícita se invierten en la constitución de empresas como
bares, discotecas, gasolineras y complejos turísticos para,
de esa forma, introducirlo en la economía formal.

En México no hay estimaciones oficiales en el sistema fi-
nanciero sobre el lavado de dinero derivado de actividades
ilícitas como narcotráfico, secuestro, pornografía infantil y
piratería, aunque cálculos de organismos internacionales
sitúan la cifra en torno de 25 mil millones de dólares anua-
les. Por ello deben revisarse todas las disposiciones en ma-
teria de prevención de lavado de dinero relacionadas con
bancos, casas de cambio, casas de bolsa, sociedades finan-
cieras de objeto limitado, almacenes generales de depósito
y el resto de intermediarios sujetos a regulación.

Cada vez más países comienzan a regular y combatir el la-
vado de dinero. Sin embargo, las investigaciones por lava-
do de dinero realizadas por el gobierno mexicano han sido
recientemente objeto de críticas por el Fondo Monetario
Internacional (FMI).

En un reporte difundido en enero pasado, el FMI reconoce
avances en la estrategia mexicana de combate del lavado
de dinero, pero considera que las consecuencias de las ac-
tividades del crimen organizado no han sido debidamente
investigadas. Actualmente, destaca el reporte del FMI, las
unidades de inteligencia carecen de acceso directo a los ex-
pedientes judiciales debido a restricciones legales, como la
reserva de las averiguaciones previas.

Por ello, el FMI expresa la necesidad de que el Servicio de
Administración Tributaria y las unidades de inteligencia de
la Secretaría de Hacienda trabajen coordinadamente para
garantizar el acceso “puntual, total y seguro” a los reportes
de operaciones sospechosas que provengan de los centros
de cambio y de negocios. El documento también cita la in-
suficiencia de recursos asignados a las unidades de investi-
gación de la Subprocuraduría de Investigación Especiali-
zada en Delincuencia Organizada y de inteligencia
financiera como una de las causas determinantes en la in-
suficiencia del combate del lavado de dinero.

Parecería que la lucha contra el crimen es inacabable; el
gobierno federal debe actuar con inteligencia y firmeza en
su lucha contra la delincuencia organizada, pero siempre
con arreglo a la legalidad y con respeto irrestricto de los
derechos fundamentales del ser humano.

En mérito de lo expuesto, el Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza, comprometido en impulsar proyectos que re-
dunden en beneficio de la sociedad, somete a aprobación
de esta asamblea la presente iniciativa, por la que se refor-
ma el artículo 10 de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, con base en el siguiente
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Decreto por el que se reforma el artículo 10 de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada

Artículo Único. Se reforma el artículo 10 de la Ley Fede-
ral contra la Delincuencia Organizada, para quedar en los
siguientes términos:

Artículo 10. A solicitud del Ministerio Público de la Fede-
ración, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá
realizar auditorías a personas físicas o morales cuando ha-
ya indicios suficientes que hagan presumir fundadamente
que son miembros de la delincuencia organizada, o que po-
seen, administren, dispongan o manejen recursos finan-
cieros de procedencia ilícita. En cualquier caso el Mi-
nisterio Público razonará fundadamente su solicitud,
basándose en la aportación de elementos que reciba de
las autoridades competentes o de las personas que
aporten pruebas convincentes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota:

* Lavado de dinero: proceso que consiste en ocultar, disfrazar o encu-
brir el origen ilícito de las ganancias derivadas de la comisión de acti-
vidades delictivas a fin de darles apariencia legítima.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de marzo de 2009.—
Diputados: Silvia Luna Rodríguez (rúbrica), Mónica Arriola, Manuel
Cárdenas Fonseca (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Humberto Dávila
Esquivel (rúbrica), Jacinto Gómez Pasillas (rúbrica), Blanca Luna Be-
cerril (rúbrica), Ana Elisa Pérez Bolaños, Irma Piñeyro Arias (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Seguridad Pública.

ARTICULOS 72 Y 89 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia recibió del diputado don Jorge Emilio González
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, iniciativa con proyecto de decreto que

reforma los artículos 72 y 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que reforma los artículos 72 y 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Jorge Emilio González Martínez, del
Grupo Parlamentario del PVEM

Jorge Emilio González Martínez, diputado de la LX Legis-
latura del H. Congreso de la Unión e integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Verde, con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 55 fracción II del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presento ante el pleno de esta ho-
norable asamblea, la presente iniciativa que contiene pro-
yecto de decreto, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Con la composición pluripartidista del Congreso de la
Unión que se dio desde 1997, donde por primera vez nin-
gún partido político obtiene la mayoría absoluta en la Cá-
mara de Diputados, se inicia una nueva etapa en las rela-
ciones entre los Poderes de la Unión.

Esta composición pluripartidista trajo consigo una mayor
presencia del Poder Legislativo en la vida política del país,
la cual se acentúo con la alternación en el poder desde el
año 2000.

La mayor presencia del Poder legislativo ha tenido in-
fluencia en la política fiscal del país,1 particularmente con
la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación,
debido a que su participación ya no se limita a la sola apro-
bación del proyecto enviado por el Poder Ejecutivo Fede-
ral, como sucedía en su mayor parte durante el gobierno de
un partido hegemónico.

Lo anterior nos lleva a preguntarnos si nuestro marco jurí-
dico responde a la nueva realidad política del país. La res-
puesta a esta interrogante resulta fundamental si considera-
mos que la importancia de la política fiscal radica en el
impacto que presenta en el desarrollo económico y social
del país.

Recientemente se ha generado controversia sobre los al-
cances del proceso presupuestario; entre ellos, la facultad
del Poder Ejecutivo Federal para hacer observaciones al
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Presupuesto de Egresos de la Federación, tal y como suce-
dió en el año 2005, cuando el Presidente de la República
presentó observaciones al Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración.

Ante la duda de que nuestro régimen constitucional regule
de forma clara el proceso presupuestario surge la necesidad
de realizar reformas en la materia.

Se ha considerado que el Presupuesto de Egresos es un ac-
to administrativo de la competencia propia del Poder Eje-
cutivo y sólo la ley de ingresos es una ley en sentido mate-
rial y formal.

Sin embargo, se ha sostenido que esa concepción sólo tie-
ne un propósito político que consiste en limitar la acción
del legislativo para modificar y enmendar el presupuesto, y
obligarlo por un deber jurídico constitucional a su aproba-
ción pero no a su rechazo; es decir, considerar la interven-
ción del legislativo como una simple formalidad, vacía de
contenidos jurídicos.2

La importancia de la naturaleza jurídica que se le atribuya
al Presupuesto de Egresos de la Federación radica en el tra-
tamiento que los juristas le dan a la participación de la Cá-
mara de Diputados y del titular del Poder Ejecutivo en el
proceso presupuestario.

Es así, que para algunos estudiosos del derecho la Cámara
de Diputados puede enmendar o rechazar el presupuesto,
de lo contrario carecería de sentido la facultad de aprobar
si no fuera consustancial a la de rechazar, igualmente no
tendría sentido la facultad de examinar si del análisis no
pudieran realizarse observaciones o enmiendas. Si se sos-
tiene que sólo puede aprobar, examinar y discutir y no re-
chazar o enmendar, se cae en el absurdo de conferir a la Cá-
mara de Diputados una facultad mecánica que nada tiene
que ver con el control al ejecutivo.3

A través de las diversas constituciones que han regido en
nuestro país, se ha establecido que en el proceso presu-
puestario participe el Poder Ejecutivo y el Poder Legislati-
vo, a través de ambas Cámaras y a partir de 1857 sólo por
conducto de la Cámara de Diputados.4

Bajo la vigencia de esta Constitución se estableció el siste-
ma unicamaral, al disponer el artículo 51 que el ejercicio
del Supremo poder legislativo se deposita en una asamblea,
que se denominará Congreso de la Unión.5

Mediante la reforma constitucional de 13 de noviembre de
1874 se restablece el sistema bicamaral y se reserva como
facultad exclusiva de la Cámara de Diputados examinar la
cuenta que anualmente debe presentarle el Ejecutivo, apro-
bar el presupuesto anual de gastos, e iniciar las contribu-
ciones que a su juicio deban decretarse para cubrir aquél.
(artículo 72, apartado A, fracción VI)

El tratamiento constitucional que le han dado los constitu-
yentes al proceso presupuestario ha originado diversas in-
terrogantes como el alcance de la facultad de la Cámara de
Diputados de modificar total o parcialmente el Presupues-
to de Egresos, de la facultad del titular del Poder Ejecutivo
para formular observaciones al Presupuesto de Egresos y la
posibilidad de que éste último no se haya aprobado en la
fecha señalada por el artículo 74, fracción IV constitucio-
nal o, en su caso, antes de que concluya el ejercicio fiscal
correspondiente.

El párrafo primero del artículo 72 constitucional dispone:

“Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea
exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesi-
vamente en ambas, observándose el Reglamento de De-
bates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en
las discusiones y votaciones.”

De acuerdo con el párrafo transcrito, el procedimiento le-
gislativo que prevé el artículo 72 se refiere a la creación de
leyes o decretos en que participan ambas cámaras, una ac-
tuando como cámara de origen y la otra como revisora, de
acuerdo con las facultades que señala el artículo 73 consti-
tucional.

En consecuencia, el procedimiento que prevé dicho pre-
cepto no resultaría aplicable a las facultades que cada Cá-
mara lleva a cabo en ejercicio de sus facultades exclusivas.

En virtud de lo anterior, las facultades exclusivas de la Cá-
mara de Diputados y de la Cámara de Senadores se regirí-
an por lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 74 y
76 constitucionales.

En tratándose del Presupuesto de Egresos de la Federación
del artículo 74, fracción IV,  se desprende:

- Que es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados
aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración.
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La aprobación del Presupuesto implica un previo examen,
discusión y, en su caso, modificación del proyecto enviado
por el Ejecutivo federal.

- Que el Presupuesto de Egresos de la Federación se
aprobará una vez aprobadas las contribuciones que, a su
juicio, deben decretarse para cubrirlo.

- El Ejecutivo federal hará llegar el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 8
del mes de septiembre.

- La Cámara de Diputados deberá aprobar el Presupues-
to de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del
mes de noviembre.

La facultad del Ejecutivo Federal de hacer observaciones a
los proyectos de ley o decreto que le envíe el Congreso de
la Unión o como se conoce en la doctrina la facultad de ve-
to que tiene el Ejecutivo federal, ha generado dudas con
respecto a la facultad del Ejecutivo federal para vetar total
o parcialmente una ley, así como para formular observa-
ciones respecto de las reformas constitucionales y el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación.6

Con relación a la facultad del Ejecutivo federal para for-
mular observaciones al Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, se han sostenido fundamentalmente dos interpreta-
ciones:

a) De la interpretación armónica de los artículos 70, 71, 72,
74, fracción IV y 75 se advierte, en principio la facultad del
Ejecutivo federal para formular observaciones a todo pro-
yecto de ley o decreto, emanado tanto del Congreso de la
Unión como de alguna de sus Cámaras en ejercicio de sus
facultades exclusivas.

Lo anterior, porque del primer párrafo del artículo 72 se ad-
vierte que el procedimiento legislativo como tal es uno so-
lo, pues la circunstancia de que en dicho párrafo se con-
tenga la expresión “cuya resolución no sea exclusiva de
alguna de las Cámaras”, únicamente puntualiza que tratán-
dose de proyectos de leyes o decretos competencia del
Congreso de la Unión, la discusión tendrá lugar de manera
sucesiva en ambas Cámaras, esto es, que la misma no po-
drá realizarse de manera simultánea por la Cámara de Di-
putados y la de Senadores”.

El ejercicio de facultades exclusivas no restringe el dere-
cho de veto del ejecutivo federal al Presupuesto de Egresos

de la Federación y, no se prevé en las restricciones que con-
signa el inciso j del artículo 72 y último párrafo del artícu-
lo 70 constitucional.7

Asimismo, “si el decreto que contiene el presupuesto no se
encuentra entre los casos que de forma limitativa señala la
fracción [sic] J del artículo 72, ni existe una norma expre-
sa que señale que el decreto que contiene el presupuesto no
puede ser vetado por el Ejecutivo, éste puede acogerse a la
facultad que le otorga a contrario sensu la fracción B del
artículo 72, esto es, la de hacer observaciones, a pesar de
que dicha fracción hable del Congreso.8

b) El artículo 74, fracción IV, constitucional establece un
procedimiento específico para la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación y del artículo 72 cons-
titucional se desprende que el procedimiento de veto en to-
do momento señala la necesidad de contar con ambas
Cámaras, la de Diputados y la de Senadores.

Por tanto, considerar que el veto puede ejercerse en un pro-
ceso legislativo en el que sólo participa una de las Cáma-
ras sería desvirtuar la naturaleza de su procedimiento, au-
nado a lo anterior, en el presente caso se trata de una ley
singular que se rige principalmente por el principio de tem-
poralidad, por tanto, considerar que la misma es suscepti-
ble de ser suspendida para los efectos del veto, simple-
mente sería poner en riesgo el sano y eficaz ejercicio del
gasto público del país.9

En consideración a lo anterior, proponemos reformar los
artículos 72 y 89 de nuestra Carta Magna para terminar con
las dudas interpretativas respecto al derecho de veto del
Ejecutivo respecto del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, particularmente la relativa a que si en la aprobación
del Presupuesto de Egresos sólo participa la Cámara de Di-
putados; no sería susceptible de observarse por parte del ti-
tular del Poder Ejecutivo Federal. Fundamentalmente en
un régimen de facultades expresas como el nuestro, ya que
en términos de los artículos 89 constitucional y 74, frac-
ción IV, no se otorga esa facultad al Poder Ejecutivo Fede-
ral.

Aún cuando se ha sostenido, siguiendo al Dr. Carpizo,10
que “todo aquello que no menciona el inciso J sí es sus-
ceptible de ser vetado”, consideramos que es necesario es-
tablecer expresamente en el ordenamiento constitucional
federal que el titular del Ejecutivo federal tiene la facultad
de formular observaciones al proyecto de Presupuesto de
Egresos que le remita la Cámara de Diputados después de
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haber cumplido con lo dispuesto en el artículo 74, fracción
IV constitucional. Lo anterior, con el propósito de otorgar
certeza jurídica en el caso de que nuevamente el Ejecutivo
federal decidiera formular observaciones al Presupuesto de
Egresos aprobado por la Cámara Baja y así evitar dudas
con respecto a qué puede vetar el Presidente de la Repúbli-
ca, ya que se puede incurrir en el extremo de sostener que
las leyes o decretos “cuya resolución no sea exclusiva de
alguna de las cámaras”, es decir cualquier otro acto del
congreso no es susceptible de ser vetado.

Lo anterior, en concordancia con la resolución de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación respecto a la controver-
sia constitucional 109/2004 conforme a la cual sostuvo que
el Titular del Ejecutivo Federal si tenía la facultad de emi-
tir observaciones respecto del Presupuesto de Egresos
2005.

En virtud de que nuestro sistema jurídico los órganos de
gobierno actúan conforme al principio de facultades expre-
sas proponemos reformar  el artículo 89 constitucional pa-
ra otorgar la facultad al Presidente de la República para ve-
tar el Presupuesto de Egresos, considerando que en todo
caso que el veto sólo podrá ser parcial.

En conclusión, para efectos de claridad y evitar invasión de
facultades, proponemos adicionar un inciso K al artículo
72, inciso J constitucional, para establecer que el Proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación podrá ser ob-
servado por Presidente de la República en un plazo de
veinte días útiles contados a partir de la fecha en que se le
remitió por la Cámara de Diputados.

Por lo expuesto, el que suscribe, diputado Jorge Emilio
González Martínez de la LX Legislatura del H. Congreso
de la Unión, a nombre del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde, somete a la consideración de esta Asamblea, la
siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman los artículos 72 y 89 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos

Artículo Único. Se adicionan un inciso K al artículo 72 y
una fracción XVII al artículo 89 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 72. ...

A. J. ...

K. Lo dispuesto en el inciso J no será aplicable al
Proyecto de Presupuesto de Egresos que apruebe la
Cámara de Diputados en términos del artículo 74,
fracción IV. El Poder Ejecutivo podrá formular ob-
servaciones en un plazo de veinte días útiles poste-
riores al en que la Cámara de Diputados le remita el
Proyecto de Presupuesto de Egresos, quien si no tu-
viere observaciones que hacer, lo publicará inmedia-
tamente.

Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos no devuelto con ob-
servaciones en el plazo establecido en el párrafo an-
terior.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos devuelto con
observaciones en todo en parte por el Ejecutivo, de-
berá ser discutido de nuevo por la Cámara de Dipu-
tados, y si fuere confirmado por las dos terceras par-
tes del número total de votos el proyecto será decreto
y volverá al Ejecutivo para su promulgación.

Si el Proyecto de Presupuesto de Egresos fuese mo-
dificado o adicionado en parte, se publicará el pro-
yecto en lo que no hubiese sido modificado o adicio-
nado y la nueva discusión versará únicamente sobre
las reformas o adiciones, si éstas fueren aprobadas
por la mayoría absoluta de los votos presentes pasa-
rá todo el proyecto al Ejecutivo para su publicación.

Artículo 89. ...

I. a XVI. ...

XVII. Formular observaciones al Proyecto de Presu-
puesto de Egresos aprobado por la Cámara de Dipu-
tados en un plazo de veinte días útiles siguientes a la
fecha en que se le remita.

XVIII. a XX. ...

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 “La política fiscal coadyuva a crear las condiciones adecuadas para
el incremento del empleo y la producción; o bien, si fuera necesario ac-
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túa para contrarrestar las distorsiones en los mercados, lo que se refie-
re a lograr la estabilidad de precios y controlar la inflación.” Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas. Manual de Presupuestos de Egresos
de la Federación. Serie de Cuadernos de Finanzas Públicas 2007” Pa-
lacio Legislativo de San Lázaro, octubre de 2007. p. 17 

2 V. Mijangos Borja, María de la Luz. La Naturaleza Jurídica del Pre-
supuesto, en Quórum, Instituto de Investigaciones Legislativas de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, México, 2ª época, año
VI, núm. 57, septiembre-octubre de 1997, p. 72.

3 Mijangos Borja, María de la Luz. ob. cit., p. 74

4 V. Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus constitu-
ciones. Tomo XVIII. México, Porrúa, 2006. pp. 686-726. Tena Ramí-
rez, Felipe. Leyes Fundamentales de México. México, Porrúa, 2002.
pp.  174, 218, 614, 618, 702

5 Este precepto fue reformado el 13 de noviembre de 1874.

6 Lo anterior, porque “... desde 1970 hasta marzo del año 2001 ningún
presidente había hecho uso de sus poderes de veto. El que no se haya
recurrido a él es porque no había sido necesario dado tanto la identidad
política entre el partido mayoritario en el Congreso y el presidente de
la república, como el liderazgo de éste sobre aquél...”

“Esto significa que hubo un vacío de más de 30 años en materia de cul-
tura, conocimiento y práctica legislativa de cómo proceder y procesar
un veto presidencial a un decreto enviado por el Legislativo al Ejecu-
tivo para su promulgación.”

7 Sentencia de la Controversia Constitucional 109/2004.

8 Mijangos Borja, María de la Luz. ob. cit. pp. 5-32

9 Góngora Pimentel, Genaro David. El veto al presupuesto de Egresos
de la Federación. México, Porrúa, S.A., 2005. pp. 443 y 444.

10 Carpizo, Jorge. El presidencialismo mexicano. México, Siglo XXI
Editores, 1996.

Dado en la sede del honorable Congreso de la Unión a los 3 días del
mes de marzo de 2009.— Diputado Jorge Emilio González Martínez
(rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Puntos Constitucionales.

LEY DE PLANEACION

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Tiene la
palabra el ciudadano diputado Javier Zambrano Elizondo,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 21 y 22 de la Ley de Planeación, suscrita
por diputados de la Comisión Especial de prospectiva para
la definición del futuro de México.

El diputado Javier Martín Zambrano Elizondo: Con su
permiso, señor presidente.

Señoras y señores, México está inmerso en un proceso de
transformaciones que no puede ni debe detenerse, nuestro
destino dependerá de lo que hoy hagamos o dejemos de ha-
cer los mexicanos.

Estas transformaciones deben estar dentro de un marco
normativo positivo de crecimiento y competitividad, for-
jando los cimientos de una excelente política pública de
planeación. 

Los cambios que se están produciendo en el ámbito so-
cioeconómico y político son tan importantes, tan profundos
y, algunas veces, se están llevando a tal ritmo que ya han
comenzado a sentirse los efectos en las instituciones y en
las empresas. En este contexto de incertidumbre, no son su-
ficientes los análisis convencionales que se alimentan des-
de y con datos exclusivos del pasado. 

Se hace imprescindible disponer, además, de nuevas herra-
mientas que exploren e iluminen las posibles evoluciones
futuras de problemáticas complejas en las que se ven in-
mersos tanto administraciones públicas como organizacio-
nes privadas y empresas. Sólo así podrán adoptarse las es-
trategias más adecuadas para competir o servir
eficientemente en un mundo cada día más interrelacionado. 

Por ello, es de la mayor relevancia que en México empren-
damos un proceso prospectivo que nos permita alcanzar el
futuro deseado, que defina escenarios nacionales con anti-
cipación, para aprovechar y potencializar los recursos del
país en beneficio de nuestros connacionales. 

Sólo con la mirada puesta en el porvenir se podrán diseñar
políticas públicas, programas y acciones que reviertan ten-
dencias y que repercutan en acciones útiles y productivas
en beneficio de la ciudadanía.
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Mientras que nuestro país se ha rezagado frente a otros paí-
ses del mundo por falta de acuerdos y una visión de largo
plazo, las herramientas de planeación prospectiva han sido
ya exitosamente utilizadas por Francia, Sudáfrica e Irlanda,
entre muchos otros.

Economías como Irlanda, nos han superado gracias a pro-
yectos de desarrollo implantados de largo plazo. Con ellos,
Irlanda triplicó su ingreso por habitante en tan sólo 15 años
mediante una combinación de acuerdos sociales, fuerte in-
versión en educación y políticas públicas de largo plazo.

Con lo anterior, queremos resaltar que la visión de largo
plazo potencializa las oportunidades hacia el futuro que
cualquier país puede concretar para convertir su realidad en
un futuro más prometedor. Por eso, la planeación a largo
plazo debe considerarse como la mejor herramienta de po-
lítica pública en pos de un mejor proyecto de país. 

Sin embargo, uno de los problemas que enfrenta la visión
a largo plazo en nuestro país es que el Plan Nacional de
Desarrollo está limitado, de conformidad con el artículo 21
la Ley de Planeación, en su vigencia y en su rango de ac-
ción, ya que no puede exceder del periodo constitucional
de la gestión gubernamental en que se aprueban, lo que ori-
gina que no se puedan realizar programas que vayan más
allá de una administración, lo que a su vez provoca una fal-
ta de continuidad en los programas iniciados.

Un caso similar sucede con los programas a escalas regio-
nal y local, a los que hace referencia el artículo 22 de la
misma Ley de Planeación.

En vista de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 21 y 22 de la Ley de
Planeación

Único. Se reforman los artículos 21 y 22 de la Ley de Pla-
neación, para quedar como sigue:

Artículo 21. El Plan Nacional de Desarrollo deberá elabo-
rarse, aprobarse y publicarse en un plazo de seis meses,
contados a partir de la fecha en que toma posesión el pre-
sidente de la república, y su vigencia no excederá del pe-
riodo constitucional que le corresponda.

El plan deberá contener consideraciones y proyecciones de
largo plazo con una visión y propuesta prospectiva de na-
ción.

Artículo 22. Estos programas observarán congruencia con
el plan, y su vigencia no excederá del periodo constitucio-
nal de la gestión gubernamental en que se aprueben, aun-
que sus previsiones y proyecciones se refieran a un plazo
mayor, procurando en todo momento utilizar las herra-
mientas de la planeación prospectiva.

Lo firman la totalidad de los integrantes de la Comisión Es-
pecial de prospectiva para la definición del futuro de Mé-
xico. Diputados Alberto Amador Leal, Eduardo Sergio de
la Torre Jaramillo, Jesús Vicente Flores Morfín, Ramón Ig-
nacio Lemus Muñoz Ledo, Juan Ignacio Samperio Monta-
ño, Esmeralda Cárdenas Sánchez, Alejandro Enrique Del-
gado Oscoy, Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante,
Josefina Salinas Pérez, Gerardo Sosa Castelán, y un servi-
dor, Javier Zambrano Elizondo.

Es cuanto, diputado presidente. Solicitando que se integre
esta iniciativa, en su totalidad, en el Diario de los Debates.
Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 21 y 22 de la Ley de
Planeación, a cargo del diputado Javier Martín Zambrano
Elizondo y suscrita por integrantes de la Comisión Especial
de prospectiva para la definición del futuro de México

Los que suscriben, diputados de la LX Legislatura e inte-
grantes de la Comisión Especial de prospectiva para la de-
finición del futuro de México, con fundamento en lo esta-
blecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a consideración de esta honorable asamblea ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
21 y 22 de la Ley de Planeación, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

México está inmerso en un proceso de transformaciones que
no puede ni debe detenerse. Nuestro destino dependerá de lo
que hoy hagamos o dejemos de hacer los mexicanos.

Estas transformaciones deben estar en un marco normativo
positivo de crecimiento y competitividad, forjando los ci-
mientos de una excelente política pública de planeación.
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Es necesario dejar atrás las políticas públicas sin horizon-
tes y, por tanto, dejar de asumir los costos del pasado en
materia de productividad y competitividad de la sociedad
mexicana, con la única finalidad de mejorar y concretar el
régimen democrático para ascender a mejores niveles de
vida para los mexicanos.

Los profundos cambios ocurridos en el país en los últimos
años, el proceso de democratización, la pluralidad política
alcanzada, la integración a la economía global, el fenóme-
no migratorio, los rezagos en materia de pobreza, la falta
de oportunidades para muchos y el enorme potencial que
para los mexicanos representa México nos obligan a refle-
xionar en torno de las nuevas realidades que vivimos y nos
comprometen a buscar institucionalizar el pensamiento re-
flexivo continuo y de largo plazo con el propósito de cons-
truir juntos una visión común de país.

Sólo con un enfoque de largo plazo podremos alcanzar
nuestro anhelo de bienestar y de progreso. En diversas épo-
cas y por diversas circunstancias, los mexicanos hemos
pospuesto las soluciones de problemas apremiantes del pa-
ís con el riesgo de que se agraven.

El porvenir de una nación democrática no es resultado de
la casualidad; es producto de la libertad, la unidad, el en-
tendimiento, la inteligencia y la determinación de sus ciu-
dadanos. Más que un resultado fortuito, el éxito de un país
está determinado por lo que sus ciudadanos y su gobierno
son capaces de planear, prever y decidir. Por lo anterior,
una visión integral y común de proyecto de nación es fun-
damental si pretendemos conducir a México al futuro que
demanda trabajo esfuerzo y visión de Estado para hacerlo
realidad.

Los mexicanos del futuro, quienes ahora apenas se inician
en la vida, deberán encontrar un México distinto y mejor
que el que nos toca vivir. El futuro de las siguientes gene-
raciones nos invita a trabajar unidos con un gran propósito
en común: el desarrollo integral de la nación. Sólo así edi-
ficaremos una patria más fuerte, próspera, justa, ordenada
y generosa.

Los cambios que se producen en los ámbitos socioeconó-
mico y político son tan importantes, tan profundos y algu-
nos a tal ritmo, que han comenzado a sentirse los efectos en
las instituciones y en las empresas. En este contexto de in-
certidumbre no son suficientes los análisis convencionales
que se alimentan desde y con datos exclusivos del pasado;
se hace imprescindible disponer además de nuevas herra-

mientas que exploren e iluminen las posibles evoluciones fu-
turas de problemáticas complejas en las que se ven inmersos
tanto administraciones públicas como organizaciones priva-
das y empresas. Sólo así podrán adoptarse las estrategias
más adecuadas para competir o servir eficientemente en un
mundo cada día más interrelacionado.

Por ello es de la mayor relevancia que en México empren-
damos un proceso prospectivo que nos permita alcanzar el
futuro deseado, que defina escenarios nacionales con anti-
cipación, para aprovechar y potenciar los recursos del país
en beneficio de nuestros connacionales. Sólo con la mirada
puesta en el porvenir se podrán diseñar políticas públicas,
programas y acciones que reviertan tendencias y que re-
percutan en acciones útiles y productivas en beneficio de
los ciudadanos.

Necesitamos una visión de futuro de México que nos per-
mita superar las necesidades inmediatas y satisfacer las de-
mandas futuras. Requerimos esa visión para establecer ob-
jetivos concretos por perseguir, así como asignar y trazar
las tareas por realizar.

Según la Real Academia Española, prospectiva se define
como “conjunto de análisis y estudios realizados con el fin
de explorar o de predecir el futuro, en una determinada ma-
teria”.

Prospectiva es definida por Gaston Berger (uno de los fun-
dadores de la disciplina) como la “ciencia que estudia el fu-
turo para comprenderlo y poder influir en él”.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos define prospectiva como el “conjunto de tentati-
vas sistemáticas para observar de largo plazo el futuro de
la ciencia, la tecnología, la economía y la sociedad con el
propósito de identificar las tecnologías emergentes que
produzcan los mayores beneficios económicos o sociales”.

La prospectiva es una disciplina y un conjunto de metodo-
logías orientadas a la previsión del futuro. Básicamente, se
trata de imaginar escenarios futuros posibles, denominados
“futuribles”, y en ocasiones de determinar su probabilidad,
con la finalidad última de planificar las acciones necesarias
para evitar o acelerar su ocurrencia.

Desde tal perspectiva, la prospectiva es entendida como
una sistemática mental que, en su tramo más importante,
viene desde el futuro hacia el presente; primero, anticipan-
do la configuración de un futuro deseable; luego, reflexio-
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nando sobre el presente desde ese futuro imaginado; para,
finalmente, concebir estrategias de acción tendentes a al-
canzar el futuro objetivado como deseable.

Mientras que nuestro país se ha rezagado frente a otros por
falta de acuerdos y una visión de largo plazo, las herra-
mientas de planeación prospectiva han sido exitosamente
utilizadas por Francia, Sudáfrica e Irlanda, entre muchos
otros. Economías como Irlanda nos han superado, gracias
a proyectos de desarrollo implantados de largo plazo; con
ellos, Irlanda triplicó su ingreso por habitante en tan sólo
15 años mediante una combinación de acuerdos sociales,
fuerte inversión en educación y políticas públicas de largo
plazo.

Sudáfrica, por otro lado, después de la eliminación del
apartheid, realizó un ejercicio para recuperar el país de las
posibles luchas internas en un ejercicio plural y sincero.

Políticos, intelectuales, profesionales y gente común dise-
ñaron los posibles escenarios del país y decidieron hacer lo
necesario para que el mejor escenario se llevara a cabo.

En Latinoamérica, Chile, a través del Ministerio de Plani-
ficación y Cooperación, tiene como misión el diseño y la
aplicación de políticas, planes y programas de desarrollo
nacional y regional. El ministerio propone además metas
de inversión pública y evalúa, armoniza y coordina las di-
ferentes iniciativas del sector público orientadas a posibili-
tar la igualdad de oportunidades.

Los componentes que el ministerio chileno utilizó para
desarrollar las estrategias regionales de desarrollo fueron
marco conceptual, diagnóstico, prospectiva y base de da-
tos; horizontes y proceso de planificación; visión del terri-
torio y ordenamiento territorial; coherencia de propuestas y
objetivos; participación de actores; gestión estratégica; ar-
ticulación con otros instrumentos de planificación; difu-
sión; y evaluación.

Con lo anterior queremos resaltar que la visión de largo
plazo potencia las oportunidades hacia el futuro que cual-
quier país puede concretar para convertir su realidad en un
futuro más prometedor. Por eso, la planeación de largo pla-
zo debe considerarse como la mejor herramienta de políti-
ca pública en pos de un mejor proyecto de país.

Sin embargo, uno de los problemas que enfrenta la visión
de largo plazo en el país es que el Plan Nacional de Desa-

rrollo está limitado, de conformidad con el artículo 21 de la
Ley de Planeación, en su vigencia y rango de acción, ya
que no puede exceder del periodo constitucional de la ges-
tión gubernamental en que se aprueban, lo que origina que
no se puedan realizar programas que vayan más allá de una
administración, lo que a su vez provoca una falta de conti-
nuidad en los programas iniciados. Un caso similar sucede
con los programas a escalas regional y local, a los que ha-
ce referencia el artículo 22 de la misma ley.

Por eso, la noción de planeación en México debe cambiar
sus paradigmas, de manera que el Plan Nacional de Des-
arrollo pueda hacer uso de las herramientas prospectivas,
así como construir el marco para una política de Estado de
largo plazo que permita garantizar la mejora permanente
del bienestar de los mexicanos y de la competitividad in-
ternacional.

No tenemos tiempo ni margen para eludir nuestra respon-
sabilidad; hay asuntos que exigen una respuesta firme y
contundente. No podemos ni debemos agachar la cabeza
frente a retos como los que representa la sociedad del co-
nocimiento, la competitividad del mundo, el calentamiento
global, el crimen organizado, la equidad de género y mu-
chos otros temas de interés nacional.

Necesitamos ver con decisión y, a la vez, con paciencia que
el futuro no es tarea de un día ni de un año sino que tiene
que construirse todos los días y todos los años, con una vi-
sión clara acerca del porvenir.

Tenemos la grandísima oportunidad de formular el des-
arrollo de México de largo plazo y de fijar su vocación es-
tratégica. Para ello debemos mostrar al país la utilidad de
iniciar un gran esfuerzo nacional de visión de país a futuro
y coordinar los esfuerzos particulares en este sentido para
que se alimenten unos a otros, y contribuyan a la construc-
ción de esta visión de manera ordenada y sistémica.

En vista de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de
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Decreto que reforma los artículos 21 y 22 de la Ley de
Planeación

Único. Se reforman los artículos 21 y 22 de la Ley de Pla-
neación, para quedar como sigue:

Artículo 21. El Plan Nacional de Desarrollo deberá elabo-
rarse, aprobarse y publicarse en un plazo de seis meses,
contados a partir de la fecha en que toma posesión el pre-
sidente de la República, y su vigencia no excederá del pe-
riodo constitucional que le corresponda. El plan deberá
contener consideraciones y proyecciones de largo plazo
con una visión y propuesta prospectiva de nación.

…

Artículo 22. …

Estos programas observarán congruencia con el plan, y su
vigencia no excederá del periodo constitucional de la ges-
tión gubernamental en que se aprueben, aunque sus previ-
siones y proyecciones se refieran a un plazo mayor, procu-
rando en todo momento utilizar las herramientas de la
planeación prospectiva.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de febrero de
2009.— Por la Comisión Especial de Prospectiva para la Definición
del Futuro de México, diputados: Javier Martín Zambrano Elizondo
(rúbrica), presidente; Alberto Amador Leal (rúbrica), Esmeralda Cár-
denas Sánchez (rúbrica), Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (rúbri-
ca), Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbrica), Jesús Vicente Flores
Morfín (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante, Ramón Ig-
nacio Lemus Muñoz Ledo (rúbrica), Josefina Salinas Pérez (rúbrica),
Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán (rú-
brica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
señor diputado. Instruimos a la Secretaría para que se in-
cluya en sus términos en el Diario de los Debates, y tam-
bién que se turne a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Tiene la
palabra el señor diputado Héctor Manuel Ramos Covarru-
bias, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios.

El diputado Héctor Manuel Ramos Covarrubias: Con
su venia, señor presidente.

Someto a consideración de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versos artículos de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, la cual se fundamenta y motiva en la
siguiente exposición de motivos:

Una de las industrias con mayor potencial de crecimiento
es, sin duda, nuestra industria vitivinícola nacional, misma
que, a pesar de la desventaja comparativa con países como
Chile y Argentina, ofrece productos altamente competiti-
vos en calidad, en comparación con los importados de los
mencionados países sudamericanos.

Es importante destacar que poner en marcha una empresa
o negocio lucrativo dentro de la industria vitivinícola re-
sulta un proceso complejo, debido al tiempo en que la in-
versión tarda en convertirse en producción y, a su vez, en
ingresos para las empresas.

Es digno de mencionar a esta honorable asamblea que el
proceso de producción del vino es largo, complejo y dife-
rente a los implantados para elaborar otras bebidas con
contenido alcohólico.

Pese a estas dificultades, de acuerdo con cifras presentadas
por la asociación Sistema Productos Vid, 4 de cada 10 ac-
tividades industriales tienen una relación comercial con la
industria de vinos y licores, repercutiendo más allá de sus
fronteras manufactureras al pertenecer a toda una cadena
empresarial de bienes y servicios como los sectores turísti-
co y restaurantero, por mencionar 2 ejemplos.

Aunado a los beneficios económicos que propicia el buen
desempeño de la industria vitivinícola nacional, el consu-
mo moderado de vino también tiene una repercusión bené-
fica en la salud.
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Les comento que desde 1990, numerosos estudios han evi-
denciado que las personas que consumen cantidades mode-
radas de vino presentan una incidencia inferior de enfer-
medades cardiovasculares, obteniendo resultados que
demuestran una disminución de un 30 a un 40 por ciento en
riesgo de sufrir estas enfermedades. Con datos publicados
por la Fundación para la Investigación del Vino y la Nutri-
ción, provenientes del estudio científico sobre el vino y las
enfermedades cardiovasculares, se identifican claramente
los beneficios que el consumo moderado de vino tiene en
la prevención de lesiones arteriales y de la trombosis, así
como sus efectos antiinflamatorios.

Además de los beneficios económicos y en términos de
salud pública que presenta el consumo de vino en nuestro
país, la industria vitivinícola nacional forma parte funda-
mental en el desarrollo regional del norte de nuestro país,
donde por condiciones climáticas y territoriales excepcio-
nales se puede producir vino mexicano, desencadenando
un conjunto de beneficios económicos, ambientales, de
desarrollo social y regional que pocas industrias son ca-
paces de conseguir.

Aún a pesar de lo anterior, las leyes nacionales, sobre todo
las de carácter tributario, otorgan un trato igualitario al vi-
no y a las bebidas con contenido alcohólico, sin hacer evi-
dente que el proceso vinícola es muy distinto al que siguen
en su elaboración las demás bebidas alcohólicas.

Les comento, compañeros legisladores, que el proceso de
elaboración del vino es considerado como una pieza arte-
sanal por especialistas enólogos e investigadores de la in-
dustria vitivinícola. Respecto a la legislación tributaria, les
comento que a partir del 1 de abril de 1999 se logró que se
considerara, dentro de la legislación del impuesto especial
sobre producción y servicios, al vino como bebida alcohó-
lica producto de la fermentación, diferenciándolo de las be-
bidas alcohólicas destiladas y eximiendo a los productores
de ciertas obligaciones normativas.

Dicho logro perdió su efectividad en enero de 2002, cuan-
do, producto de la miscelánea fiscal aprobada se regresó a
considerar el vino como bebida alcohólica producto de la
destilación, generando nuevas obligaciones a los empresa-
rios vitivinicultores.

Por lo expuesto, es importante que el vino merezca una dis-
tinción y mención aparte en las leyes tributarias de nuestro
país, con el único objeto de plasmar la merecida distinción
de este producto, por lo cual me permito poner a conside-

ración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto:

Artículo primero. Se reforma y adiciona el inciso a) de la
fracción I del artículo 2.

Artículo segundo. Al valor de los actos o actividades que a
continuación se señalan, se aplicarán las siguientes en la
enajenación o, en su caso, en la importación de los si-
guientes bienes:

a) Bebidas con contenido alcohólico, vino y cerveza.

Artículo tercero. En este artículo se expone que en esta ley
se entiende por vino la bebida alcohólica resultante de la
fermentación de la uva o del mosto de la uva que oscila en-
tre los 10 y 14 grados de graduación alcohólica, y que de-
be tener agua, azúcares, glucosa y fructosa.

Artículo cuarto. Para que sea acreditable el impuesto espe-
cial sobre producción y servicios, en términos que el im-
puesto acreditable y el impuesto a cargo contra el cual se
efectúe el acreditamiento correspondan a bienes de la mis-
ma clase, considerándose como tales los que se encuentran
agrupados en cada uno de los incisos a que se refiere la
fracción I del artículo 2o. de esta ley.

En el caso de la cerveza, el vino y de las bebidas refrescan-
tes, éstas se considerarán cada una como bienes de diferente
clase de las demás bebidas con contenido alcohólico…

d) Las de cerveza, vino, bebidas refrescantes, puros y otros
tabacos labrados que se efectúen al público en general, sal-
vo que el enajenante sea fabricante, productor, envasador,
distribuidor o importador de los bienes que enajene.

Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, a cargo del diputado Héctor Manuel Ramos Covarru-
bias, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Héctor Manuel Ramos Covarrubias, diputado
federal e integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la Cámara de Diputados de la LX Le-
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gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversos artículos de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
la cual se fundamenta y motiva en la siguiente

Exposición de Motivos

La labor destacada de los empresarios mexicanos, es la pie-
dra angular del desempeño económico de nuestro país, al
ser éstos los responsables de generar los empleos y el di-
namismo que requiere nuestra economía. 

Una de las industrias con mayor potencial de crecimiento
es sin duda nuestra industria vitivinícola nacional, misma
que a pesar de la desventaja comparativa con países como
Chile y Argentina, ofrece productos altamente competiti-
vos en precio y calidad con los importados de los mencio-
nados países sudamericanos.

Es importante destacar que poner en marcha una empresa
o negocio lucrativo dentro de la industria vitivinícola re-
sulta un proceso complejo, debido al tiempo en que la in-
versión tarda en convertirse en producción y a su vez en
ingresos para las empresas. Es digno de mencionar a esta
honorable asamblea, que el proceso de producción del vi-
no es largo, complejo y diferente a los implementados pa-
ra elaborar otras bebidas con contenido alcohólico; ya que
una vez concluido el proceso viticultor, los productores tie-
nen que enfrentar altos costos de almacenaje para que el
producto permanezca cuando menos un año en las barricas,
en ocasiones hasta 5; un año embotellado y el tiempo sufi-
ciente para su comercialización.

Pese a estas dificultades, de a cuerdo a cifras presentadas
por la Asociación Sistema Producto Vid, cuatro de cada 10
actividades industriales tienen una relación comercial con
la industria de vinos y licores, repercutiendo más allá de
sus fronteras manufactureras, al pertenecer a toda una ca-
dena empresarial de bienes y servicios como los sectores
turístico y restaurantero por mencionar 2 ejemplos. 

Aunado a los beneficios económicos que propicia el buen
desempeño de la industria vitivinícola nacional, el consu-
mo moderado de vino también tiene una repercusión bené-
fica en la salud.

Les comento que desde 1990 numerosos estudios han evi-
denciado que las personas que consumen cantidades mode-
radas de vino presentan una incidencia inferior de enfer-
medades cardiovasculares, obteniendo resultados que
demuestran una disminución de un 30 a un 40 por ciento en
el riesgo de sufrir estas enfermedades.

Con datos publicados por la Fundación para la Investiga-
ción del Vino y la Nutrición (FIVIN), provenientes del es-
tudio científico sobre el vino y las enfermedades cardio-
vasculares, se identifican claramente los beneficiosos que
el consumo moderado de vino tiene en la prevención de le-
siones arteriales y de la trombosis, así como sus efectos an-
tiinflamatorios. 

Sin duda alguna los beneficios de la ingesta moderada de
vino son bastantes, sin embargo, no se les ha dado la difu-
sión necesaria para que el consumidor mexicano pueda co-
nocerlos y apoyar a nuestra industria nacional incremen-
tando la demanda de los mismos. A lo anterior, se une la
gran desventaja en precio que tienen los vinos mexicanos
en los mercados de otros países, aún a pesar de la alta cali-
dad que han demostrado tener nuestros vinos, al obtener en
los últimos 15 años más de 300 premios a nivel internacio-
nal.

Además de los beneficios económicos y en términos de sa-
lud pública que presenta el consumo de vino a nuestro pa-
ís, la industria vitivinícola nacional forma parte fundamen-
tal del desarrollo regional del norte de nuestro país, donde
por condiciones climáticas y territoriales excepcionales se
puede producir vino mexicano, desencadenando un con-
junto de beneficios económicos, ambientales, de desarrollo
social y regional, que pocas industrias son capaces de con-
seguir.

A pesar de lo anterior, las leyes nacionales, sobre todo las
de carácter tributario otorgan un trato igualitario al vino y
a las bebidas con contenido alcohólico, sin hacer evidente
que el proceso vinícola es muy distinto al que siguen en su
elaboración las demás bebidas alcohólicas. Les comento,
compañeros legisladores, que el proceso de elaboración del
vino es considerado “una pieza artesanal” por especialistas
enólogos e investigadores de la historia vitivinícola.

Por ende, y aprovechando mi presencia en este pleno, qui-
siera compartirles un poco del proceso de la elaboración
del vino, que “da inicio con el prensando de las uvas para
obtener su jugo rico en azúcares fermentables. Este líqui-
do, llamado “mosto”, posteriormente se pone en contacto
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con levaduras que mediante la fermentación convierten to-
da o parte de la azúcar en vino. El color del vino depende
de la cáscara de la uva; mientras el sabor depende de la ca-
lidad de la uva, el trato que ésta reciba, el clima, la tempe-
ratura, el movimiento del líquido durante la fermentación y
el lugar donde se guarde”.1

Respecto a la legislación tributaria, les comento que a par-
tir del 1 de abril de 1999 se logró que se considerara den-
tro de la legislación del Impuesto Especial Sobre Produc-
ción y servicios al vino como bebida alcohólica producto
de la fermentación, diferenciándolo de las bebidas alcohó-
licas destiladas y eximiendo a los productores de ciertas
obligaciones normativas. Dicho logro perdió su efectividad
en enero del 2002, cuando producto de la miscelánea fiscal
aprobada se regresó a considerar el vino como bebida al-
cohólica producto de la destilación, generando nuevas obli-
gaciones a los empresarios vitivinicultores, como la ins-
cripción ante el padrón de contribuyentes de bebidas
alcohólicas de las entidades correspondientes.

Con lo expuesto, por la importancia que este producto
guarda para la vida social, económica y cultural del país,
además del las características que lo convierten en un pro-
ducto de calidad, con alto valor nutrimental y benéfico pa-
ra la salud, es importante que el vino merezca una distin-
ción y mención aparte en las leyes tributarias de nuestro
país, con el único objeto de plasmar la merecida distinción
de este producto.

En virtud de lo expuesto y fundado, me permito poner a
consideración de esta honorable asamblea, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Primero: Se reforma y adiciona el inciso A) de la
fracción I del artículo 2o.; se adiciona una fracción XVII al
artículo 3o.; se adiciona la fracción IV del artículo 4o.; se
adiciona el inciso d) de la fracción I del artículo 8o., todas
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas siguientes:

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes:

A) Bebidas con contenido alcohólico, vino y cerve-
za:

…
…
…

B) …

C) …

D) …

E) …

F) …

G) …

H) …

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

…

…

…

XVII. Vino, la bebida alcohólica resultante de la fer-
mentación de la uva o del mosto de la uva que oscila
entre los 10° y los 14° de gradación alcohólica y que
debe tener agua, azúcares (glucosa y fructuosa), hi-
drato de carbono, ácidos orgánicos libres (tartárico,
málico, succínico, acético y láctico), sales (cremor
tártaro, malato potásico, tártaro y malato cálcico), y
sustancias pépticas en diferente cantidad dependien-
do de la uva escogida para su producción. La uva se-
leccionada para la fabricación del vino debe tener un
contenido de agua de 70 a 80 por ciento, nitrógeno
0.06 por ciento, azúcares 12-15 por ciento, además de
contener cantidades importantes de ácido tartárico y
ácido málico: 0.3-1.5 por ciento.

Artículo 4o.

…
…
…
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Para que sea acreditable el impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios en términos de los párrafos que antece-
den, deberán reunirse los siguientes requisitos:

I. …

II. …

III. …

IV. Que el impuesto acreditable y el impuesto a cargo
contra el cual se efectúe el acreditamiento, correspon-
dan a bienes de la misma clase, considerándose como
tales los que se encuentran agrupados en cada uno de los
incisos a que se refiere la fracción I del artículo 2o., de
esta Ley. En el caso de la cerveza, el vino y de las bebi-
das refrescantes, éstas se considerarán cada una como
bienes de diferente clase de las demás bebidas con con-
tenido alcohólico.

V. …

…

…

…

…

Artículo 8o. No se pagará el impuesto establecido en esta
Ley: 

I. Por las enajenaciones siguientes:

a) …

b) …

c) …

d) Las de cerveza, vino, bebidas refrescantes, puros
y otros tabacos labrados, que se efectúen al público
en general, salvo que el enajenante sea fabricante,
productor, envasador, distribuidor o importador de
los bienes que enajene. No gozarán del beneficio es-
tablecido en este inciso, las enajenaciones de los ci-
tados bienes efectuadas por comerciantes que obten-
gan la mayor parte del importe de sus ingresos de
enajenaciones a personas que no forman parte del

público en general. No se consideran enajenaciones
efectuadas con el público en general cuando por las
mismas se expidan comprobantes que cumplan con
los requisitos a que se refiere el artículo 29-A del
Código Fiscal de la Federación.

e) …

f) …

g) …

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Nota:

1 A.G. Conde Óscar y Ramírez Víctor, en la conferencia magistral El
vino y la literatura a través del tiempo, realizada en el Instituto Cultu-
ral de Donceles 66, Centro Histórico, México, DF, el 8 y 9 de octubre
de 2008.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, octubre de 2008.— Di-
putado Héctor Manuel Ramos Covarrubias (rúbrica), Carlos Alberto
Torres Torres (rúbrica), Francisco Javier Paredes Rodríguez (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY FEDERAL PARA EL CONSUMO POPULAR

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Tiene la
palabra el señor diputado José Antonio Almazán González,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, para presentar iniciativa con proyecto de decre-
to que expide la Ley Federal para el Consumo Popular.

El diputado José Antonio Almazán González: Muchas
gracias, compañero presidente.

El que suscribe, José Antonio Almazán González, diputado
federal de esta legislatura del Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del PRD, en ejercicio de la
facultad que le concede el artículo 71, fracción II, de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
los artículos 62, 63 y 55, fracción II, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa de ley con proyecto de decreto
que crea la Ley Federal para el Consumo Popular, al tenor
de la siguiente exposición de motivos:

El artículo 28 constitucional, párrafo tercero, tajantemente
señala que las leyes fijarán las bases para que se señalen
precios máximos a los artículos, materias o productos que
se consideren necesarios para la economía o el consumo
popular. En efecto, en reglamentación a este precepto, se
expidió en 1950 la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo
Federal en Materia Económica; y en 1951 apareció un de-
creto presidencial sobre los precios controlados de diversos
productos básicos.

Sin embargo, como era de esperarse, los neoliberales dero-
garon la ley antes referida y la única tibia norma que per-
dura sobre el control de los precios básicos es el discrecio-
nal artículo 7 de la Ley Federal de Competencia Económica
que, sobra decir, los últimos gobiernos federales la han mar-
ginado de toda aplicación, dejando la fijación de los precios
de la canasta básica ni siquiera al libre juego de la oferta y
demanda, sino al capricho de los grupos monopólicos, fun-
damentalmente trasnacionales, que así despedazan los sala-
rios y el derecho de los trabajadores a una vida digna, des-
trozan la economía de los ejidatarios, comuneros y
pequeños propietarios.

Por tanto, debe emitirse una ley reglamentaria del párrafo
tercero del artículo 28 constitucional que haga posible que
los precios de los productos de consumo popular se man-
tengan en armonía con los montos obtenidos por concepto
de salario, que apoyen una vida mínimamente saludable y
digna para los trabajadores y sus familias en general, en
bien del pueblo de México.

Por lo expuesto y fundado, someto al pleno de esta Cáma-
ra de Diputados la siguiente iniciativa de ley con proyecto
de decreto que crea la Ley Federal para el Consumo Popu-
lar.

Artículo primero. Se crea la Ley Federal para el Consumo
Popular, en los siguientes términos.

Artículo 1o. Esta ley reglamenta la fracción III del artículo
28 constitucional sobre precios máximos y modalidades de
la organización de la distribución de los artículos, materias

o productos que se consideren necesarios para la economía
nacional o el consumo popular.

Artículo 2o. Esta ley es de orden público e interés social y
se aplicará en toda la república.

Artículo 3o. Se consagra el derecho de los mexicanos a que
la Secretaría de Economía, por conducto de la Comisión
Federal para el Consumo Popular, de manera permanente,
fije los precios máximos de los productos que integran la
canasta básica. Esta secretaría quedará obligada a reducir
los precios en proporción a los aumentos de la inflación.

Artículo 4o. La canasta básica deberá estar integrada míni-
mo por tortilla, pan, agua, leche, huevo, frijol, lenteja,
arroz, aceite, carne de res y de cerdo, pollo, café, azúcar,
pastas, teléfono, transporte público, medicamentos, renta
de vivienda, colegiaturas, predial, útiles escolares, zapatos
y prendas básicas para vestir.

Artículo 5o. Los trabajadores deberán poder adquirir la ca-
nasta básica con 50 por ciento del salario mínimo general.

Artículo 6o. Se deberá crear una red de establecimientos
federales para la adquisición de los productos de la canas-
ta básica a precios económicos.

Igualmente se preservará de toda competencia desleal a los
mercados públicos creando un programa para su fomento y
apoyo.

Artículo 7o. Se deberá crear una red de comedores en las
zonas más marginadas donde se vendan los tres alimentos
a precios que no rebasen 10 por ciento del salario mínimo.

Artículo 8o. Se deberán impulsar las cooperativas de pro-
ducción y consumo de alimentos. Deberá haber una coope-
rativa por cada mil habitantes. Al efecto se darán créditos
blandos, estímulos fiscales, facilidades administrativas y
capacitación necesaria.

Artículo 9o. Se deberán adoptar las medidas necesarias pa-
ra que el país alcance la autosuficiencia alimentaria como
precios de garantía, apoyos a fertilizantes, semillas, ener-
géticos, políticas de protección a la producción interna, ca-
pacitación y créditos blandos.

Artículo 10. Se crea la Comisión Federal para el Consumo
Popular y Economía Nacional, la que se encargará de la
aplicación de esta ley. Se integrará por un presidente y sie-
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te vocales designados por el Ejecutivo federal, con la rati-
ficación de la Cámara de Diputados. Durarán en su encar-
go tres años.

Artículo 11. Se crea el Consejo Consultivo de la comisión
integrado por representantes de todas las federaciones y
confederaciones del país.

Artículo 12. Los trabajadores tendrán derecho a recibir los
alimentos necesarios conforme a su horario. Las empresas
relativas recibirán estímulos fiscales.

Artículo 13. En todas las escuelas los niños recibirán des-
ayunos y/o comidas escolares.

Artículo 14. Igualmente, la Comisión Federal para el Con-
sumo Popular y Economía Nacional fijará precios máxi-
mos a los artículos, materias o productos necesarios para la
economía nacional.

Artículo 15. Se constituye la Organización Nacional de
Consumidores, independiente de los tres niveles de gobier-
no y de los partidos políticos.

Artículo 16. Se sancionará con una multa de cien a mil sa-
larios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal,
y/o prisión de un mes a tres años, por el reetiquetado in-
justificado de productos, el acaparamiento y cualquier con-
ducto que de manera artificial eleve los precios en perjui-
cio de la economía popular.

Y con relación a la Ley Federal de Competencia Económi-
ca, el artículo 7o. se deroga.

Compañero diputado presidente, solicito que se integre de
manera íntegra el texto de la presente en el Diario de los
Debates. Por la atención de todos ustedes, muchas gracias.

«Iniciativa que expide la Ley Federal para el Consumo Po-
pular, a cargo del diputado José Antonio Almazán Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado José Antonio Almazán González, di-
putado federal de la LX Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, en ejercicio de la
facultad que le concede el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
los artículos 62, 63 y 55, fracción II, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa de ley con proyecto de decreto
que crea la Ley Federal para el Consumo Popular, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 28 constitucional en su párrafo tercero, tajante-
mente señala que “las leyes fijarán las bases para que se se-
ñalen precios máximos a los artículos, materias o produc-
tos que se consideren necesarios para la economía nacional
o el consumo popular…”

En efecto, en reglamentación a este precepto, se expidió en
1950 la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en
Materia Económica. Y en 1951 apareció un decreto presi-
dencial sobre los precios controlados de diversos productos
básicos.

Sin embargo, como era de esperarse, los neoliberales dero-
garon la ley antes referida, y la única tibia norma que per-
dura sobre el control de los precios básicos es el discrecio-
nal artículo 7 de la Ley Federal de Competencia
Económica. Que, sobra decir, los últimos gobiernos fede-
rales lo han marginado de toda aplicación. Dejando la fija-
ción de los precios de la canasta básica, ni siquiera al libre
juego de la oferta y demanda, sino al capricho de los gru-
pos monopólicos, fundamentalmente trasnacionales, que
así despedazan los salarios y el derecho de los trabajadores
a una vida digna, destrozan la economía de los ejidatarios,
comuneros y pequeños propietarios.

Ha llegado el momento de poner fin a la ilegalidad de los
neoliberales respecto a la Constitución federal, que aplican
al pie de la letra aquella cínica frase de la época colonial
“se acata pero no se cumple”.

Por tanto, debe emitirse una ley reglamentaria del párrafo
tercero del artículo 28 constitucional, que haga posible que
los precios de los productos de consumo popular se man-
tengan en armonía con los montos obtenidos por concepto
de salario, que apoyen una vida mínimamente saludable y
digna para los trabajadores y sus familias, en general en
bien el pueblo de México.

Igualmente, el sector productivo nacional debe ser apoya-
do con el control necesario en los precios de materias y
productos necesarios y de consumo popular, al efecto de
que despegue la creación de empleos formales y la compe-
titividad del país. 
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Los salarios de la mayoría de los trabajadores, secuestrados
inconstitucional e injustificamente por la imposición de to-
pes salariales, se pulverizan ante la actual crisis alimenta-
ria, los aumentos a la gasolina y por la actual recesión que
está haciendo pedazos el poder adquisitivo de los salarios
y el empleo. Todo esto se refleja en que la canasta básica
recomendable está cada vez más fuera del alcance de los
trabajadores y sus familias. En palabras de la Universidad
Obrera de México, la situación actual pone en riesgo la so-
brevivencia misma de los trabajadores, ya que no puede
garantizar su propia reproducción física o biológica. Ade-
más, señala esa institución educativa que el gobierno de
Calderón es el que más ha golpeado el empleo y el salario.

De acuerdo al reporte número 78 de septiembre de 2008
del Centro de Análisis Multidisciplinario de la Facultad de
Economía de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co, durante los dos años del gobierno de Felipe Calderón,
la pérdida acumulada del poder adquisitivo del salario mí-
nimo del área geográfica A ha sido de 24.50 por ciento,
frente a una canasta básica recomendable que ha pasado de
80 pesos a 115.69 pesos, del 1 de diciembre de 2006 al 15
de agosto de 2008, lo que representa un aumento en los bá-
sicos del 43.13 por ciento. De manera que el 40.83 por
ciento de las familias trabajadoras, equivalente a 17 millo-
nes 908 mil personas, no tiene suficientes ingresos para ad-
quirir la canasta alimenticia recomendable. Igualmente, se-
ñala que para la adquisición de la canasta básica
recomendable se deben laborar 14 horas y 46 minutos (ab-
soluta hiper explotación), lo que representa un aumento de
4 horas y 36 minutos, respecto al 1 de diciembre de 2006.
Y todavía la Confederación de Trabajadores de México se
atreve a señalar que “los trabajadores estarían dispuestos a
realizar mayores sacrificios”, seguramente hasta que co-
miencen a morirse de hambre en las banquetas.

Recordemos que la canasta alimenticia recomendable está
integrada por aspectos nutritivos, culturales, de tradición y
económicos de las familias trabajadoras mexicanas y, es
elaborada con base en los componentes nutricionales reco-
mendados por el Instituto Nacional de Nutrición Salvador
Zubirán.

Se debe agregar que este dramático panorama de dispari-
dad entre aumento de los mínimos y de los productos de
primera necesidad se ahonda si tomamos en cuenta que la
canasta alimenticia recomendable no incluye otros gastos
que tienen que realizar las familias trabajadoras: vivienda,
transporte, educación, salud, vestido, calzado y recreación.

Resulta casi innecesario señalar que todo esto violenta de
manera grosera el mandato del artículo 123, Apartado A,
fracción VI, párrafo segundo “los salarios mínimos gene-
rales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades
normales de un jefe de familia, en el orden material, social
y cultural, y para proveer de la educación obligatoria a los
hijos…” Lo cual es ratificado por la Ley Federal del Tra-
bajo en su artículo 90.

Evidentemente el deterioro masivo del salario impulsado
de manera sistemática por los neoliberales no busca, no
buscó jamás, equilibrio y desarrollo del país; pues cual-
quier nación va al barranco de la historia con un pueblo
hambriento, sin educación y sin atención médica. Su único
propósito fue impulsar el despojo de la riqueza del pueblo
trabajador para aumentar los índices de acumulación en
manos de unos cuántos, especialmente de los propietarios
de las grandes trasnacionales, y de una burocracia cada vez
más corrupta. De inmediato se debe abrir el camino para
remediar esta situación, pues la recesión, ya casi depresión,
actual hará que México, incluidos los ricos miopes y ego-
ístas, pague caro la supresión de un mercado interno, la ex-
pansión de la mano de obra calificada y bien alimentada, la
falta de sindicatos democráticos y contratos colectivos
equitativos, y de una seguridad social solidaria y constitu-
cional, todo lo cual ha impedido una mejor distribución de
la riqueza, ahorcando todo futuro desarrollo del país. 

Es decir, los neoliberales están realizando un verdadero
genocidio de nuestro pueblo, haciendo pedazos nuestro pa-
ís construido durante siglos con grandes sacrificios y san-
gre de los que menos tienen. Todo lo cual, dejando a un la-
do la retórica, abre las vías para que el pueblo, desesperado
y con toda la experiencia de lucha acumulada, transite al
margen de los partidos y movimientos visibles, y pase a ha-
cer uso pleno de su soberanía, como lo prevé y mandata la
Constitución federal, utilizando todos los medios necesa-
rios a su alcance. Todavía estamos a tiempo de hacer res-
petar los mínimos de bienestar para el pueblo de México
previstos en nuestro estado de derecho, a fin de preservar
el equilibrio y la justicia social básicos.

Sin embargo, el secretario de Economía, Gerardo Ruiz Ma-
teos, como todo el gobierno de Felipe Calderón se ha dedi-
cado a ser fiel servidor de los grandes capitales que hacen
pedazos el poder adquisitivo de los trabajadores, y ha co-
metido omisión criminal al no haber ejercido sus obliga-
ciones, facultades o atribuciones, para impulsar una políti-
ca de precios que preserve los mínimos de subsistencia de
los trabajadores (subejercicio de atribuciones a semejanza
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del subejercicio presupuestal). Con lo que incumple el de-
ber mínimo de todo funcionario público de tutelar la vida y
salud de los ciudadanos. De la misma manera violenta el
estado de derecho. Al respecto recordemos que la Consti-
tución federal en su artículo 28 ordena tajantemente que
“en consecuencia, la ley castigará severamente, y las auto-
ridades perseguirán con eficacia toda concentración o aca-
paramiento en unas pocas manos de artículos y servicios de
consumo necesario, y que tenga por objeto obtener el alza
de los precios…”

“Las leyes fijarán bases para que se señalen precios má-
ximos a los artículos, materias o productos que se con-
sideren necesarios para la economía nacional o el con-
sumo popular (…) evitar que intermediaciones
innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el
abasto, así como el alza de los precios. La ley protegerá
a los consumidores y propiciará su organización para el
mejor cuidado de sus intereses.”

De la misma manera que el Ejecutivo federal, el Congreso
de la Unión ha incumplido el mandato constitucional des-
de el momento en que no ha aprobado una ley de la econo-
mía popular o del consumo popular, por lo que el interés
del pueblo queda sumido de manera incoherente en una ley
para los ricos como la Ley Federal para la Competencia
Económica.

Recordamos que el secretario de Economía, el del optimis-
mo esquizofrénico e irresponsable de “no veo la crisis eco-
nómica”, “no se necesitan tomar medidas”, ha hecho omi-
sión criminal, ya que cuenta con todo un arsenal de
atribuciones para detener la escalada de precios de la ca-
nasta básica, pero no ha hecho nada significativo a favor de
las clases populares. Sería adecuada una reforma expresa
para que esta secretaría aplicará el control de precios en ar-
tículos de consumo popular; sin embargo, tal reforma no es
indispensable, ya que esta secretaría está obligada a hacer-
lo, en deferencia a las vigentes disposiciones jurídicas, ya
que sus atribuciones en materia de política de precios se
deben interpretar en todo momento a la luz del artículo 28
constitucional, que prevé de manera expresa el control de
precios. Veamos para constatarlo las facultades en la mate-
ria de esta Secretaría de Economía conforme a la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal:

Artículo 34. A la Secretaría de Economía corresponde
el despacho de los siguientes asuntos:

I. Formular y conducir las políticas generales de indus-
tria, comercio exterior, interior, abasto y precios del pa-
ís; con excepción de los precios de bienes y servicios de
la administración pública federal.

II. Regular, promover y vigilar la comercialización, dis-
tribución y consumo de los bienes y servicios.

III. Establecer la política de industrialización, distribu-
ción y consumo de los productos agrícolas, ganaderos,
forestales, minerales y pesqueros, en coordinación con
las dependencias competentes.

IV. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, el comercio exterior del país.

V. Estudiar, proyectar y determinar los aranceles y fijar
los precios oficiales, escuchando la opinión de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público; estudiar y determi-
nar las restricciones para los artículos de importación y
exportación, y participar con la mencionada secretaría
en la fijación de los criterios generales para el estableci-
miento de los estímulos al comercio exterior;

VI. Estudiar y determinar mediante reglas generales,
conforme a los montos globales establecidos por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, los estímulos
fiscales necesarios para el fomento industrial, el comer-
cio interior y exterior y el abasto, incluyendo los subsi-
dios sobre impuestos de importación, y administrar su
aplicación, así como vigilar y evaluar sus resultados.

VII. Establecer la política de precios y, con el auxilio y
participación de las autoridades locales, vigilar su es-
tricto cumplimiento, particularmente en lo que se refie-
re a artículos de consumo y uso popular, y establecer las
tarifas para la prestación de aquellos servicios de interés
público que considere necesarios, con la exclusión de
los precios y tarifas de los bienes y servicios de la ad-
ministración pública federal; y definir el uso preferente
que deba darse a determinadas mercancías.

VIII. Regular, orientar y estimular las medidas de pro-
tección al consumidor.

IX. Participar con las Secretarías de Desarrollo Social,
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación y de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, en la distribución y comercialización de productos y
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el abastecimiento de los consumos básicos de la pobla-
ción.

X. Fomentar la organización y constitución de toda cla-
se de sociedades cooperativas, cuyo objeto sea la pro-
ducción industrial, la distribución o el consumo.

X Bis. Coordinar y ejecutar la política nacional para cre-
ar y apoyar empresas que asocien a grupos de escasos
recursos en áreas urbanas a través de las acciones de
planeación, programación, concertación, coordinación,
evaluación, de aplicación y recuperación de recursos pa-
ra ser destinados a los mismos fines; así como de asis-
tencia técnica y de otros medios que se requieran para
ese propósito, previa calificación, con la intervención de
las dependencias y entidades de la administración pú-
blica federal correspondientes y de los gobiernos estata-
les y municipales, y con la participación de los sectores
social y privado

XI. Coordinar y dirigir, con la colaboración de la Secre-
taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación, el Sistema Nacional para el Abasto, con
el fin de asegurar la adecuada distribución y comercia-
lización de productos, y el abastecimiento de los consu-
mos básicos de la población;

XII. Normar y registrar la propiedad industrial y mer-
cantil; así como regular y orientar la inversión extranje-
ra y la transferencia de tecnología.

XIII. Establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y
medidas necesarias para la actividad comercial; así co-
mo las normas y especificaciones industriales.

XIV. Regular y vigilar, de conformidad con las disposi-
ciones aplicables, la prestación del servicio registral
mercantil a nivel federal, así como promover y apoyar
el adecuado funcionamiento de los registros públicos lo-
cales.

XV. Fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural
y urbano, así como promover el desarrollo de lonjas,
centros y sistemas comerciales de carácter regional o
nacional en coordinación con la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción.

XVI. Impulsar, en coordinación con las dependencias
centrales o entidades del sector paraestatal que tengan

relación con las actividades específicas de que se trate,
la producción de aquellos bienes y servicios que se con-
sideren fundamentales para la regulación de los precios.

XVII. Organizar y patrocinar exposiciones, ferias y
congresos de carácter industrial y comercial.

XVIII. Organizar la distribución y consumo a fin de evi-
tar el acaparamiento y que las intermediaciones innece-
sarias o excesivas provoquen el encarecimiento de los
productos y servicios.

XIX. Regular la producción industrial con exclusión de
la que esté asignada a otras dependencias.

XX. Asesorar a la iniciativa privada en el estableci-
miento de nuevas industrias en el de las empresas que se
dediquen a la exportación de manufacturas nacionales.

XXI. Fomentar, regular y promover el desarrollo de la
industria de transformación e intervenir en el suministro
de energía eléctrica a usuarios y en la distribución de
gas.

XXII. Fomentar, estimular y organizar la producción
económica del artesanado, de las artes populares y de
las industrias familiares.

XXIII. Promover, orientar, fomentar y estimular la in-
dustria nacional.

XXIV. Promover, orientar, fomentar y estimular el des-
arrollo de la industria pequeña y mediana y regular la
organización de productores industriales.

XXV. Promover y, en su caso, organizar la investigación
técnico-industrial.

XXVI. Registrar los precios de mercancías, arrenda-
mientos de bienes muebles y contratación de servicios,
que regirán para el sector público; dictaminar los con-
tratos o pedidos respectivos; autorizar las compras del
sector público en el país de bienes de procedencia ex-
tranjera, así como, junto con la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, autorizar las bases de las convocato-
rias para realizar concursos internacionales.

XXVII. Formular y conducir la política nacional en ma-
teria minera.
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XXVIII. Fomentar el aprovechamiento de los recursos
minerales y llevar el catastro minero, y regular la explo-
tación de salinas ubicadas en terrenos de propiedad na-
cional y en las formadas directamente por las aguas del
mar.

XXIX. Otorgar contratos, concesiones, asignaciones,
permisos, autorizaciones y asignaciones en materia mi-
nera, en los términos de la legislación correspondiente.

XXX. Impulsar la reubicación de la industria de zonas
urbanas con graves problemas demográficos y ambien-
tales, en coordinación con las entidades federativas, pa-
ra que se facilite su traslado con infraestructura indus-
trial.

XXXI. Las demás que le atribuyan expresamente las le-
yes y reglamentos.

Es decir, en gran parte el desarrollo del país, el empleo y el
poder adquisitivo de la clase trabajadora están en manos de
este político ignorante, inepto e insensible. Por lo que se le
debe presionar para que ejerza sus facultades por lo menos
en los renglones más apremiantes para el pueblo mexicano.

Que no se diga que no se cubre el requisito para un control
generalizado de precios, incluso bajo la luz de la mezquina
legislación vigente, ya que en la actualidad los precios de
los productos básicos son impuestos por empresas, básica-
mente trasnacionales, que actúan de manera monopólica.
Es decir, la Constitución federal no exige previa declara-
ción de “inexistencia de condiciones de competencia efec-
tiva” a cargo de la Comisión Federal de Competencia para
que proceda el control de precios. No obstante, la actual si-
tuación ha llegado a tales extremos que no se puede alegar
que no existe actuación monopólica de las grandes trasna-
cionales en materia de alimentos.

Se consagra el derecho de los mexicanos a que la Secreta-
ría de Economía, por conducto de la Comisión Federal pa-
ra el Consumo Popular, de manera permanente fije los pre-
cios máximos de los productos que integran la canasta
básica. Esta secretaría quedará obligada a reducir estos pre-
cios, en proporción a los aumentos de la inflación.

Ley Federal para el Consumo Popular

En la presente iniciativa se propone la creación de una Ley
Federal para el Consumo Popular, cuyo contenido esencial
es establecer como un derecho de los mexicanos el control

de los precios de los productos de la canasta básica. Seña-
lando que estos precios deberán reducirse en proporción a
los aumentos de la inflación.

Por otro lado, se enlistan los productos mínimos que deben
integrar a la canasta básica:  tortilla, pan, agua, leche, hue-
vo, frijol, lenteja, arroz, aceite, carne de res y de cerdo, po-
llo, café, azúcar, pastas, teléfono, transporte público, medi-
camentos, renta de vivienda, colegiaturas, predial, útiles
escolares, zapatos y prendas básicas para vestir.

Se consagra una regla de oro que servirá de guía para el
control de los productos básicos “Los trabajadores deberán
poder adquirir, máximo con el cincuenta por ciento del sa-
lario mínimo general, la canasta básica.”

Artículo 6. Se deberá crear una red de establecimientos
federales para la adquisición de los productos de la ca-
nasta básica a precios económicos y de comedores fe-
derales. Se dará un impulso decisivo a la creación de co-
operativas de producción y de consumo y a la
autosuficiencia alimentaria. 

Con respeto a la especificidad de esta ley, se deroga el ar-
tículo 7 de la Ley Federal de Competencia Económica y, se
crea la Comisión Federal para el Consumo Popular y Eco-
nomía Nacional, la que se encargará de la aplicación de es-
ta ley. Se integrará por un presidente y siete vocales, de-
signados por el Ejecutivo federal con la ratificación de la
Cámara de Diputados. Durarán en su encargo tres años.

Igualmente, se constituye un Consejo Consultivo, integra-
do por representantes de todas las federaciones y confede-
raciones de trabajadores del país. 

Garantizar en justicia un control de precios de los produc-
tos básicos, es coadyuvar a hacer realidad el derecho a la
vida y salud, principalmente a favor de los más desprotegi-
dos.

Por todo lo expuesto y fundado, someto al pleno de esta
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa de ley con
proyecto de 

Decreto que crea la Ley Federal para el Consumo Po-
pular

Artículo primero. Se crea la Ley Federal para el Consumo
Popular, en los siguientes términos
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Ley Federal para el Consumo Popular

Título único
Capítulo único

Artículo 1. Esta ley reglamenta la fracción tercera del artí-
culo 28 constitucional sobre precios máximos  y modalida-
des a la organización de la distribución de los artículos,
materias o productos que se consideren necesarios para la
economía nacional o el consumo popular. 

Artículo 2. Esta ley es de orden público e interés social, y
se aplicará en toda la república.

Artículo 3. Se consagra el derecho de los mexicanos a que
la Secretaría de Economía, por conducto de la Comisión
Federal para el Consumo Popular, de manera permanente
fije los precios máximos de los productos que integran la
canasta básica. Esta secretaría quedará obligada a reducir
estos precios, en proporción a los aumentos de la inflación.

Artículo 4. La canasta básica deberá estar integrada, míni-
mo, por: tortilla, pan, agua, leche, huevo, frijol, lenteja,
arroz, aceite, carne de res y de cerdo, pollo, café, azúcar,
pastas, teléfono, transporte público, medicamentos, renta
de vivienda, colegiaturas, predial, útiles escolares, zapatos
y prendas básicas para vestir.

Artículo 5. Los trabajadores deberán poder adquirir la ca-
nasta básica máximo con el cincuenta por ciento del sala-
rio mínimo general.

Artículo 6. Se deberá crear una red de establecimientos fe-
derales para la adquisición de los productos de la canasta
básica a precios económicos. Igualmente se preservará de
toda competencia desleal a los mercados públicos, creando
un programa para su fomento y apoyo.

Artículo 7. Se deberán crear una red de comedores federa-
les en las zonas más marginadas, donde se vendan los tres
alimentos a precios que no rebasen el diez por ciento del
salario mínimo.

Artículo 8. Se deberán impulsar las cooperativas de pro-
ducción y consumo de alimentos. Deberá haber una coope-
rativa por cada mil habitantes. Al efecto se darán créditos
blandos, estímulos fiscales, facilidades administrativas, y
capacitación necesaria.

Artículo 9. Se deberán adoptar las medidas necesarias pa-
ra que el país alcance la autosuficiencia alimentaria como:
precios de garantía, apoyos a fertilizantes, semillas, ener-
géticos, políticas de protección a la producción interna, ca-
pacitación, créditos blandos.

Artículo 10. Se crea la Comisión Federal para el Consumo
Popular y Economía Nacional, la que se encargará de la
aplicación de esta ley. Se integrará por un presidente y sie-
te vocales, designados por el Ejecutivo federal con la rati-
ficación de la Cámara de Diputados. Durarán en su encar-
go tres años.

Artículo 11. Se crea el Consejo Consultivo de la comisión,
integrado por representantes de todas las federaciones y
confederaciones de trabajadores del país. 

Artículo 12. Los trabajadores tendrán derecho a recibir los
alimentos necesarios conforme a su horario. Las empresas
relativas recibirán estímulos fiscales.

Artículo 13. En todas las escuelas los niños recibirán des-
ayunos y/o comidas escolares.

Artículo 14. Igualmente, la Comisión Federal para el Con-
sumo Popular y Economía Nacional, fijará precios máxi-
mos a los artículos, materias o productos, necesarios para
economía nacional.

Artículo 15. Se constituye la Organización Nacional de
Consumidores. Independiente de los tres niveles de gobier-
no y de los partidos políticos.

Artículo 16. Se sancionará con una multa de 100 a 1000
salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal
y/o prisión de un mes a tres años, el re-etiquetado injustifi-
cado de productos, el acaparamiento, y cualquier conducto
que de manera artificial eleve los precios en perjuicio de la
economía popular.

Artículo segundo. Se reforma la Ley Federal de Compe-
tencia Económica en los siguientes términos:

Artículo 7. (Se deroga)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el mes si-
guiente al de su publicación.
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Segundo. La comisión, el Consejo Consultivo y la Organi-
zación Nacional de Consumidores, deberán estar integra-
dos a los veinte días siguientes a la entrada en vigor de es-
ta ley, a convocatoria de la Secretaría de Economía.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de 2009.— Diputa-
do José Antonio Almazán González (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Economía, con opinión de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, e insértese en el Dia-
rio de los Debates íntegramente, tal como la ha presentado
el ponente.

LEY ORGANICA DEL EJERCITO Y FUERZA
AEREA MEXICANOS - LEY ORGANICA DE LA

ARMADA DE MEXICO - LEY DE ASCENSOS DE LA
ARMADA DE MEXICO

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Tiene la
palabra el diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, del
Grupo Parlamentario del PRD, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de las Leyes Orgánicas del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos, de la Armada de México y de la Ley de
Ascensos de la Armada de México.

El diputado Fernando Enrique Mayans Canabal: Con
su permiso, señor presidente.

Nada más antes de iniciar con el tema quiero aprovechar
esta oportunidad para pedirle a las Comisiones de Hacien-
da y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para que ya se citen al secretario de Hacienda y al gober-
nador del Banco de México, para que nos expliquen qué
está pasando con las reservas que tiene este país, ya que por
más que todos los días se inyecta una fortuna en dólares,
pues no se ve claro qué está pasando con ese dinero. En-
tonces es una petición del pueblo de México y lo externo
en esta máxima tribuna de la nación, que a la brevedad se
cite a comparecer a estas personas.

Entrado en el tema, es una iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones en las
Leyes Orgánicas del Ejército, y de la Fuerza Aérea Mexi-
canos.

Compañeros diputados y compañeras diputadas, nuestras
instituciones castrenses, como lo son el Ejército y la Fuer-
za Aérea Mexicanos y la Armada de México, son parte fun-
damental en la vida republicana, para seguir construyendo
y buscar la consolidación de un auténtico régimen demo-
crático de derecho.

Por ello, insistir en regular su organización y desempeño en
tres aspectos torales: la promoción, la defensa y la salva-
guarda de los derechos humanos, la equidad en los géneros
para garantizar la igualdad de oportunidades, y la sujeción
de las instituciones castrenses en el marco del principio de
“legalidad a criterios básicos” que permitan eficientar y
dignificar más su actuación.

Como sabemos, el origen de la Armada de México se re-
monta a la época de La Colonia, cuando fueron armados
los navíos y cubrían la ruta marítima que transitaba de Ve-
racruz a España, y como una respuesta al auge de la pira-
tería en casi todos los mares del mundo.

Nos relata la historia que al independizarse México de Es-
paña, la junta provisional gobernativa en el Ejecutivo en-
tregó, el 8 de octubre de 1821, a la primera regencia, el de-
creto que establecía cuatro ministerios, entre ellos el de
Guerra y Marina. Éste tuvo como una de sus encomiendas
desalojar a la tropa española que ocupaba la fortaleza de
San Juan de Ulúa, cuerpo expedicionario que pretendía re-
conquistar el territorio mexicano.

Hoy en día son diversas las tareas que la Armada de Méxi-
co tiene legalmente encomendadas para asegurar la defen-
sa exterior y la seguridad interior del país. Lo menos rele-
vante son las funciones que legalmente tienen conferidas y
que han venido desarrollando en los casos de desastre na-
tural, inundaciones, tal fue su apoyo en las pasadas preci-
pitaciones fluviales de Tabasco y Veracruz.

Por su parte, el Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos son
instituciones armadas permanentes que tienen misiones re-
levantes como la de tener la integridad, la independencia y
la soberanía de la nación, garantizar la seguridad interior,
auxiliar a la población civil en casos de necesidades públi-
cas, realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan
al progreso del país, y en caso de desastre, prestar ayuda
para el mantenimiento del orden, auxilio de las personas y
sus bienes y la reconstrucción de las zonas afectadas.

Es innegable que el desarrollo y fortalecimiento de estas
instituciones republicanas no puede concebirse, en parte, si
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no existen las condiciones de facto que permitan y fomen-
ten con mayor firmeza la promoción y tutela de los dere-
chos humanos, y la plena incorporación, integración de la
mujer en las actividades de las Fuerzas Armadas en igual-
dad de oportunidades y sin discriminación alguna.

De acuerdo con esa premisa hay que contribuir a generar
esas condiciones por la vía legislativa. Son muchas las ra-
zones que inspiran esta propuesta de modificación a la Ley
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de la Ar-
manda de México y de ascensos de esta institución.

Ha sido reconocido por las propias Fuerzas Armadas el
compromiso que hay con el pueblo de México a preservar
los derechos humanos, por lo que se hace indispensable di-
fundir la doctrina en materia de derechos humanos a través
de bases sólidas de información y orientación, que normen
y orienten la forma de actuar del personal naval durante el
desarrollo de sus tareas derivadas de las atribuciones que
tienen asignadas, a fin de garantizar el respeto por los de-
rechos humanos de todas las personas.

Desde una perspectiva jurídica he sabido que ciertas ga-
rantías constituyen el núcleo esencial de los derechos hu-
manos y por tanto, no pueden ser objeto de suspensión, tal
es el caso del derecho a la vida, a la integridad personal, la
prohibición de esclavitud y la servidumbre, lo cual al igual
que a la discriminación, la protección a la familia y los de-
rechos de los niños y adultos mayores, etcétera.

Por otra parte, hay que recordar que en 2007 la Secretaría
de la Defensa Nacional emitió la primera convocatoria pa-
ra que mujeres ingresaran a planteles militares en el año
lectivo 2007-2008, en carreras y especialidades que ante-
riormente eran exclusivas para hombres. Se pudo observar
que ésta no cumplió con la expectativa, ya que del total de
cadetes aceptados las mujeres representaron menos de 1
por ciento.

En cuanto a la convocatoria de ingreso a la Armada de Mé-
xico, se publicó la convocatoria en los mismos términos
que en años anteriores, es decir, no se aceptó el ingreso de
mujeres en la Heroica Escuela Naval, que es el plantel ma-
rino emblemático.

Sin embargo, es cierto que en 2007, de acuerdo con infor-
mación oficial, fueron aceptadas 56 mujeres en la Escuela
Naval de Enfermería, 36 en la Médico Naval y 10 para la
Escuela de Intendencia, para un total de 102 mujeres. Tam-
bién es cierto que ninguna de estas gloriosas instituciones

forma parte del servicio de las armas. Esto se traduce en la
imposibilidad para la mujer mexicana de convertirse en un
soldado de los cuerpos de infantería, artillería, caballería o
blindados.

El Ejército y la Armada de México son de las pocas institu-
ciones castrenses en América Latina que aún no incorporan
plenamente a la mujer a todas sus actividades. Los países
que admiten sin restricción a las mujeres son El Salvador,
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Paraguay, y Perú, en to-
das las armas, salvo en fuerzas especiales, así como Repú-
blica Dominicana, Venezuela y Uruguay.

Mientras que los países que limitan la actuación de las mu-
jeres en la actividad castrense son México, Argentina, Bra-
sil, Bolivia, Colombia y Ecuador.

De la revisión del Atlas Comparativo de la Defensa en
América Latina, elaborado por la Red de Seguridad y De-
fensa de América Latina, la RSDAL, de los 15 ejércitos
más importantes de la región, a excepción de Cuba — na-
ción que no está considerada en este análisis— en 9 se po-
sibilita a la mujer a llevar a cabo su carrera castrense, sin
restricciones. En los 6 restantes, como es el caso de Méxi-
co, el personal femenino sólo participa en las áreas admi-
nistrativas y médicas, principalmente.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, para al-
canzar la igualdad y la equidad entre mujeres y hombres,
erradicar la discriminación y contribuir al fortalecimiento y
desarrollo de las instituciones castrenses, no basta el que
las mujeres tan sólo protagonicen un desfile militar, como
aconteció en la celebración del 198 aniversario de la Inde-
pendencia, en el cual por primera vez en la historia del país,
la Secretaría de Marina encabezó la columna conmemorati-
va con la participación de 13 mil 622 efectivos, de los cua-
les 7 mil 430 eran mujeres.

No podemos seguir avanzando en el reconocimiento de la
igualdad y la equidad entre los géneros, si no reflexiona-
mos sobre la enorme importancia y valor que entraña para
el desarrollo democrático de las instituciones del Estado
mexicano, el poder garantizar el acceso y la participación
absoluta de las mujeres en igualdad de oportunidades y
condiciones sin obstáculos ni discriminación.

En ese mismo tenor, para que los elementos de nuestras
Fuerzas Armadas conozcan, aprecien y valoren los dere-
chos fundamentales de las personas, hay que proporcionar-
les las fuentes jurídicas y el marco de los derechos huma-
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nos, de los probables responsables de infracciones o delitos
para infundir en ellos las obligaciones de mantener, respe-
tar y garantizar, a través de sus escalones correspondientes
que se encuentren relacionados directamente con sus fun-
ciones, el marco vigente que salvaguarda esos derechos
fundamentales.

Por lo expuesto, me permito someter a consideración del
pleno de esta Cámara de Diputados lo siguiente iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adicionan diversas
disposiciones de las Leyes Orgánicas del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos, de la Armada de México y de la Ley de
Ascensos de la Armada de México.

Artículo primero. Se reforma el artículo 1o. de la Ley Or-
gánica de la Armada de México, para quedar como sigue:

Artículo 1o. Esta ley tiene por objeto regular la organiza-
ción y el funcionamiento de la Armada de México como
una institución militar nacional, de carácter permanente,
cuya misión es emplear el poder naval de la Federación pa-
ra la defensa exterior y coadyuvar en la seguridad interior
del país. Su aplicación garantizará la equidad de género y
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

La actuación de los elementos y del personal de la Armada
de México se regirá por los principios de legalidad, efi-
ciencia, profesionalismo, imparcialidad, honradez, transpa-
rencia y de absoluto respeto y protección de los derechos
humanos.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 1o. de la Ley de
Ascensos de la Armada de México, para quedar como si-
gue:

Artículo 1o. La presente ley establece los procedimientos
para el otorgamiento de los ascensos del personal que inte-
gre y preste sus servicios a la Armada de México y su apli-
cación garantizará la equidad de género y la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres.

En todo procedimiento de ascensos se observará el princi-
pio de no discriminación, establecido en el artículo 1o. de
la Constitución Política.

Para efectos del presente ordenamiento, ascenso es el acto
mediante el cual el mando promueve al militar en servicio
activo al grado superior en el orden jerárquico dentro de la
escala que fija la Ley Orgánica de la Armada de México.

Artículo tercero. Se adicionan con un último párrafo los ar-
tículos 1o. y 4o. de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 1o. Fracciones de la I a la IV quedan igual. La V
sería:

V. La actuación de los elementos y personal del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos se regirán por los principios de le-
galidad, eficiencia, profesionalismo, imparcialidad, honra-
dez, transparencia y absoluto respeto y protección de los
derechos humanos.

Artículo 4o. Fracciones I y II quedan iguales.

III. En la integración del Ejército y Fuerza Aérea Mexica-
nos se garantizará la equidad de género y la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres, y se observará el
principio de no discriminación establecido en el artículo
1o. de la Constitución Política.

Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexica-
nos, Orgánica de la Armada de México, y de Ascensos de
la Armada de México, a cargo del diputado Fernando Enri-
que Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del PRD

Fernando Enrique Mayans Canabal, diputado federal a la
LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, frac-
ción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito presentar a la consideración de esta Cámara de
Diputados una iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversos artículos de las Leyes Or-
gánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; Orgánica de
la Armada de México, y de Ascensos de la Armada de Mé-
xico, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Nuestras instituciones castrenses, como lo son el Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos y la Armada de México, son par-
te fundamental en la vida republicana para seguir constru-
yendo y buscar la consolidación de un auténtico régimen
democrático de derecho. Por ello, insistir en su fortaleci-
miento es causa principal para adecuar las normas jurídicas
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que regulan su organización y desempeño en tres aspectos
torales: la promoción, la defensa y salvaguarda de los de-
rechos humanos; la equidad en los géneros para garantizar
la igualdad de oportunidades y la sujeción de las institu-
ciones castrenses en el marco del principio de legalidad a
criterios básicos que permitan hacer eficiente y dignificar
más su actuación.

Como sabemos, el origen de la Armada de México se re-
monta a la época de la Colonia, cuando fueron armados los
navíos que cubrían la ruta marítima que transitaba de Vera-
cruz a España, y como una respuesta al auge de la piratería
en casi todos los mares del mundo. 

Nos relata la historia que, al independizarse México de Es-
paña, la Junta Provisional Gubernativa en lo Ejecutivo en-
tregó, el 8 de octubre de 1821, a la Primera Regencia el de-
creto que establecía cuatro ministerios, entre ellos el de
Guerra y Marina. Éste tuvo como una de sus encomiendas
desalojar a la tropa española que ocupaba la fortaleza de
San Juan de Ulúa, cuerpo expedicionario que pretendía re-
conquistar el territorio mexicano.

Hoy día son diversas las tareas que la Armada de México
tiene legalmente encomendadas para asegurar la defensa
exterior y la seguridad interior del país. No menos relevan-
te son las funciones que legalmente tiene conferidas y que
ha venido desarrollando en los casos de desastre natural e
inundaciones, tal fue su apoyo en las pasadas precipitacio-
nes pluviales de Tabasco y Veracruz.

Por su parte, el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos son ins-
tituciones armadas permanentes que tienen misiones rele-
vantes como el defender la integridad, la independencia y
la soberanía de la nación; garantizar la seguridad interior;
auxiliar a la población civil en casos de necesidades públi-
cas; realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan
al progreso del país; y, en caso de desastre, prestar ayuda
para el mantenimiento del orden, auxilio de las personas y
sus bienes y la reconstrucción de las zonas afectadas. 

Es innegable que el desarrollo y fortalecimiento de estas
instituciones republicanas no puede concebirse, en parte, si
no existen las condiciones de facto que permitan y fomen-
ten con mayor firmeza la promoción y tutela de los dere-
chos humanos y la plena incorporación e integración de la
mujer en las actividades de las fuerzas armadas en igualdad
de oportunidades y sin discriminación alguna. Bajo esas
premisas, hay que contribuir a generar esas condiciones
por la vía legislativa.

Son muchas las razones que inspiran estas propuestas de
modificación a las Leyes Orgánica del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos; Orgánica de la Armada de México, y de
Ascensos de esta institución:

• Ha sido reconocido por las propias fuerzas armadas el
compromiso que hay con el pueblo de México a preser-
var los derechos humanos, por lo que se hace indispen-
sable difundir la doctrina en materia de derechos huma-
nos a través de bases sólidas de información y
orientación, que normen y orienten la forma de actuar
del personal naval durante el desarrollo de sus tareas de-
rivadas de las atribuciones que tiene asignadas a fin de
garantizar el respeto por los derechos humanos de todas
las personas.

• Desde una perspectiva jurídica, es sabido que ciertas
garantías constituyen el núcleo esencial de los derechos
humanos y, por tanto, no pueden ser objeto de suspen-
sión, tal es el caso del derecho a la vida, a la integridad
personal; de la prohibición de la esclavitud, de la servi-
dumbre y de la discriminación; de la protección a la fa-
milia y de los derechos de los niños y adultos mayores,
etcétera.

• Por otra parte, hay que recordar que en 2007 la Secre-
taría de la Defensa Nacional emitió la primera convoca-
toria para que mujeres ingresaran a planteles militares
en el año lectivo 2007-2008 en carreras y especialidades
que anteriormente eran exclusivas para hombres; se pu-
do observar que ésta no cumplió las expectativas, ya que
del total de cadetes aceptados las mujeres representaron
menos del uno por ciento.

• En cuanto a la convocatoria de ingreso a la Armada de
México, se publicó la convocatoria en los mismos tér-
minos que en años anteriores, es decir, no se aceptó el
ingreso de mujeres en la Heroica Escuela Naval, que es
el plantel marino emblemático.

• Si bien es cierto que en 2007 de acuerdo a información
oficial, fueron aceptadas 56 mujeres en la Escuela Na-
val de Enfermería, 36 en la Médico Naval y 10 para la
Escuela de Intendencia, para un total de 102 mujeres,
también lo es que ninguna de estas gloriosas institucio-
nes forma parte del servicio de las armas.

Esto se traduce en la imposibilidad para la mujer mexicana
de convertirse en soldado de los cuerpos de infantería, ar-
tillería, caballería o blindados. 
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El Ejército y la Armada de México son de las pocas insti-
tuciones castrenses en América Latina que aún no incorpo-
ran plenamente a la mujer a todas sus actividades.

Los países que admiten sin restricción a las mujeres son El
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Paraguay, Pe-
rú (en todas las armas, salvo en fuerzas especiales), Repú-
blica Dominicana, Venezuela y Uruguay.

Mientras que los países que limitan la actuación de las mu-
jeres en la actividad castrense son México, Argentina, Bra-
sil, Bolivia, Colombia y Ecuador.

De la revisión del Atlas comparativo de la defensa en Amé-
rica Latina, elaborado por la Red de Seguridad y Defensa
de América Latina, de los 15 ejércitos más importantes de
la región –con excepción de Cuba, nación que no está con-
siderada en ese análisis–, en nueve se posibilita que las mu-
jeres lleven a cabo su carrera castrense “sin restricciones”;
en los seis restantes –como es el caso de México– el per-
sonal femenino sólo participa en las áreas administrativa y
médica, principalmente.

Compañeras y compañeros diputados: para alcanzar la
igualdad y la equidad entre mujeres y hombres, erradicar la
discriminación y contribuir al fortalecimiento y desarrollo
de las instituciones castrenses, no basta el que las mujeres
tan sólo protagonicen un desfile militar, como aconteció en
la celebración del 198 aniversario de la Independencia, en
el cual por primera vez en la historia del país la Secretaría
de Marina encabezó la columna conmemorativa con la par-
ticipación de 13 mil 622 efectivos, de los cuales 7 mil 430
eran mujeres.

No podemos seguir avanzando en el reconocimiento de la
igualdad y la equidad entre los géneros, sino reflexionamos
sobre la enorme importancia y valor que entraña para el
desarrollo democrático de las instituciones del estado me-
xicano, el poder garantizar el acceso y la participación ab-
soluta de las mujeres en igualdad de oportunidades y con-
diciones, sin obstáculos y discriminaciones.

En ese mismo tenor, para que los elementos de nuestras
fuerzas armadas conozcan, aprecien y valoren los derechos
fundamentales de las personas, hay que proporcionarles las
fuentes jurídicas y el marco de los derechos humanos de
los probables responsables de infracciones o delitos, para
infundir en ellos, la obligación de mantener, respetar y ga-
rantizar a través de sus escalones correspondientes que se

encuentran relacionados directamente con sus funciones, el
marco vigente que salvaguarda esos derechos fundamenta-
les.

Tengamos presente que estas atribuciones son de coadyu-
vancia y vigilancia para la disuasión o represión de diver-
sas faltas y delitos que se cometen en aguas de jurisdicción
federal y zona marítimo terrestre, lo que conlleva a tener
contacto directo con los transgresores y a estar propenso a
violentar los derechos humanos.

En consecuencia, hay que asegurar desde la ley que nues-
tras fuerzas armadas promuevan, defiendan y protejan los
derechos humanos, pero también que en su organización
interna, se impulse la plena participación de las mujeres
mexicanas y en igualdad de condiciones respecto a los
hombres.

Fortalezcamos con estos cambios legislativos a nuestras
instituciones marciales que son pilares y emblemáticas de
la soberanía y seguridad nacionales.

Por lo expuesto, me permito someter a consideración del
Pleno de esta Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de las Leyes Orgánica del Ejército y Fuer-
za Aérea Mexicanos; Orgánica de la Armada de Méxi-
co, y de Ascensos de la Armada de México

Artículo Primero. Se reforma el artículo 1 de la Ley Or-
gánica de la Armada de México, para quedar como sigue:

Artículo 1. Esta ley tiene por objeto regular la organi-
zación y el funcionamiento de la Armada de México co-
mo una institución militar nacional, de carácter permanen-
te, cuya misión es emplear el poder naval de la Federación
para la defensa exterior y coadyuvar en la seguridad inte-
rior del país. Su aplicación garantizará la equidad de gé-
nero y la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres.

La actuación de los elementos y personal de la Armada
de México se regirá por los principios de legalidad, efi-
ciencia, profesionalismo, imparcialidad, honradez,
transparencia y de absoluto respeto y protección de los
derechos humanos.
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Artículo Segundo. Se reforma el artículo 1 de la Ley de
Ascensos de la Armada de México, para quedar como si-
gue:

Artículo 1. La presente ley establece los procedimientos
para el otorgamiento de los ascensos del personal que
integra y presta sus servicios en la Armada de México;
y su aplicación garantizará la equidad de género y la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

En todo procedimiento de ascenso se observará el prin-
cipio de no discriminación establecido en el artículo 1o.
de la Constitución Política.

Para efectos del presente ordenamiento, ascenso es el acto
mediante el cual el mando promueve al militar en servicio
activo al grado superior en el orden jerárquico dentro de la
escala que fija la Ley Orgánica de la Armada de México.

Artículo Tercero. Se adicionan con un último párrafo los
artículos 1 y 4 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aé-
rea Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 1. …

Fracciones I. a V. …

La actuación de los elementos y personal del Ejérci-
to y Fuerza Aérea Mexicanos se regirá por los prin-
cipios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, im-
parcialidad, honradez, transparencia y de absoluto
respeto y protección de los derechos humanos.

Artículo 4. …

Fracciones I. a III. …

En la integración del Ejército y Fuerza Aérea Mexi-
canos se garantizará la equidad de género y la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres; y se
observará el principio de no discriminación estable-
cido en el artículo 1o. de la Constitución Política.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2009.— Diputa-
do Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputado. Túrnese a las Comisiones Unidas de Defensa
Nacional, y de Marina.

Destacamos la presencia de estudiantes del Centro de Es-
tudios José de la Borda, de Taxco de Alarcón, Guerrero.
Bienvenidos.

También saludamos a los alumnos de la Universidad Autó-
noma de Querétaro que nos visitan hoy.

A alumnos del Colegio Williams del Distrito Federal les
damos la bienvenida.

En este momento arriban jóvenes universitarios de Los
Mochis, Sinaloa, de la Universidad de Occidente, invitados
por el diputado Gerardo Vargas Landeros.

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Tiene la
palabra el diputado Rubén Escajeda Jiménez para presen-
tar iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Organizaciones
Ganaderas, suscrita por el mismo diputado Escajeda Jimé-
nez y el diputado César Duarte Jáquez, del Grupo Parla-
mentario del PRI.

El diputado José Rubén Escajeda Jiménez: Con su per-
miso, señor presidente.

Someto a consideración de esta honorable Cámara de Di-
putados la presente iniciativa con proyecto de decreto que
modifica diversos artículos de la Ley de Organizaciones
Ganaderas, a fin de que las organizaciones sociales de pe-
queños ganaderos cuenten con atribuciones legales que les
permitan conformar una confederación a nivel nacional, y
con ello poder incidir en las decisiones que se tomen en el
sector.

La iniciativa la presentamos el señor presidente de la Cá-
mara de Diputados, César Duarte, y su servidor, diputado
federal Rubén Escajeda Jiménez.

La Ley de Organizaciones Ganaderas, expedida en 1999, a
la fecha no ha logrado aglutinar a las diferentes asociacio-
nes ganaderas y de sus derivados, ya que existen lagunas
legales que resultan contradictorias ante el nuevo escenario
internacional que prevalece.
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En el contexto de la globalización y de la competencia in-
ternacional es necesario fortalecer nuestro aparato produc-
tivo nacional, para lo cual se requiere diseñar e implantar
acciones que permitan incrementar la productividad, apro-
vechando nuestras ventajas comparativas, a fin de lograr
una mejoría sustancial de las actividades ganaderas.

Para alcanzar la meta de ser un país competitivo en la pro-
ducción ganadera es fundamental considerar a los peque-
ños productores ganaderos o productores sociales como un
elemento prioritario en el desarrollo del sector; sin embar-
go, carecen de un marco normativo que les dé certidumbre,
lo que impide su inserción en el desarrollo del sector gana-
dero.

Existe un número importante de pequeños productores ga-
naderos que no son reconocidos por las instituciones gu-
bernamentales, a pesar de estar inscritos en organizaciones
regionales o locales, generales o especializadas. De igual
forma, en la Confederación Nacional de Organizaciones
Ganaderas no cuentan con la representatividad suficiente,
lo que les dificulta su desarrollo e inserción en el mercado
nacional.

Es una iniciativa, compañeros diputados y compañeras di-
putadas, que busca proporcionar a los productores ganade-
ros del sector social un instrumento útil para acceder a los
programas del gobierno federal, que con toda la intención,
en esta soberanía, mediante los presupuestos del Programa
Especial Concurrente, les autorizamos para que puedan ha-
cer uso de estos recursos.

Buscamos poner en manos de los productores pequeños, de
los productores pobres, de los productores que viven de la
economía o de la ganadería de traspatio, buscamos poner-
les en sus manos este instrumento que les permita ir más
allá del autoconsumo, que les permita, con el apoyo del go-
bierno, acceder a programas que le sean útiles para poder
estimular su participación en esta importante actividad ga-
nadera de este país.

Y no se trata, desde luego, de criticar a la Organización Na-
cional de Ganaderos, por supuesto, que ellos realizan un
papel muy importante y contribuyen para que el producto
interno bruto de este país, contribuyen para este producto
interno.

Se trata de proteger a los más desprotegidos, de ayudar a
los más pobres y de poner en sus manos esos elementos

que les permitan tener acceso, como lo decía, a los progra-
mas implantados por el gobierno federal.

Por ello, señor presidente, solicito a usted insertar el texto
íntegro de esta iniciativa y turnarla, por supuesto, a las co-
misiones respectivas.

Y exhorto a los señores integrantes, diputados y diputadas
de cada una de las comisiones a las que será turnada, toda
su comprensión, todo su apoyo, para lograr este importante
objetivo que es por el bien de los más pobres de este país.
Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Organizaciones Ganaderas, suscrita por los
diputados César Duarte Jáquez y José Rubén Escajeda Ji-
ménez, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el
artículo 55, fracción II del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, los suscritos someten a consideración de la hono-
rable Cámara de Diputados, la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto, que modifica diversos artículos de la Ley
de Organizaciones Ganaderas a fin de que las organizacio-
nes sociales de pequeños ganaderos cuenten con atribucio-
nes legales que les permitan conformar una confederación
nacional, y con ello puedan incidir en las decisiones que se
toman en el sector pecuario, en virtud de la siguiente

Exposición de Motivos

La actividad ganadera es un componente importante del
sector primario, ya que es proveedor de una amplia varie-
dad de productos que son utilizados como insumos o como
productos de consumo final, además de que es uno de los
principales consumidores de otros tipos de bienes relacio-
nados con la alimentación del ganado, la salud y la repro-
ducción animal. No podemos dejar de mencionar que tiene
un impacto importante en otros sectores como en el de la
tecnología.

El fomento del desarrollo del sector agropecuario, y en par-
ticular del ganadero, debe ser una prioridad ya que ello per-
mite el eslabonamiento de cadenas productivas que inciden
en el resto de la economía nacional, de igual forma, la in-
cidencia directa de la actividad ganadera también se hace
patente en las relaciones comerciales con el resto del mun-
do y nuestros socios comerciales.
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La producción generada por el sector ganadero mexicano
lo ubica como uno de los más importantes a nivel mundial,
muestra de ello es que, según información proporcionada
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, del
año 2005 al 2007, México produjo 4 mil 814 toneladas de
ganado bovino; 4 mil 823 toneladas de porcinos; 128 de
ganado caprino; 249 toneladas de ganado ovino y más de
ocho mil 560 toneladas de aves.

En lo que respecta a la producción de ganado en canal, la
institución encargada de elaborar y llevar las estadísticas
en el país, señala que la producción en el año 2007 ascen-
dió a 145 mil 83 toneladas de ganado bovino; 109 mil 107
de ganado porcino; 4 mil 804 toneladas de ganado ovino, 4
mil 75 de ganado caprino y 233 mil 728 toneladas de aves.

Cabe mencionar que México ocupa uno de los primeros lu-
gares en el mundo en la ingesta de proteínas de origen ani-
mal, así como en el consumo de derivados de la carne, es
decir, la carne, en sus distintas variedades, es un compo-
nente importante en la dieta de los mexicanos.

Es de destacar que los estados del norte del país tienen una
mayor injerencia en las actividades ganaderas, no sólo por
la cantidad de ganado, sino también porque en la produc-
ción, crianza y venta utilizan tecnología de última genera-
ción. Sin embargo, el sector en general, presenta serias pa-
radojas y contradicciones, es decir, el desarrollo de la
ganadería a nivel nacional presenta serias diferencias lo
que hace dificulta el crecimiento de la actividad.

La heterogeneidad de las actividades ganaderas es atribui-
ble a cuestiones de índole diversa, entre los que se encuen-
tran los normativos o legales, la falta de apoyos suficientes,
en este momento la crisis financiera mundial impacta en
mayor medida a los productores pequeños, así como la au-
sencia de un plan o programa nacional que involucre a los
diferentes participantes del sector ganadero.

En este sentido, queremos hacer notar que las adecuaciones
normativas que se han implantado para incrementar el ni-
vel de crecimiento del sector ganadero no han rendido los
frutos suficientes o que todos esperábamos, ello en razón
de que los cambios gestados han ocasionado desigualdades
que no son compensadas por otro tipo de medidas de ca-
rácter gubernamental u organizacional.

Un ejemplo claro de lo anterior es la Ley de Organizacio-
nes Ganaderas, la cual fue expedida en el año de 1999 y
que a la fecha no ha logrado aglutinar a las diferentes aso-

ciaciones ganaderas y de sus derivados, ya que existen la-
gunas legales que resultan contradictorias ante el nuevo
contexto internacional que prevalece.

Para hacer frente a los retos que presenta la modernidad,
así como para fortalecer nuestro aparato productivo nacio-
nal se requiere de diseñar e implantar acciones que permi-
tan incrementar la productividad y favorezcan un mejor
aprovechamiento de las ventajas comparativas, a fin de que
se traduzcan en una mejoría sustancial de las actividades
ganaderas.

Uno de los mecanismos que permiten a cualquier sector,
ser más eficiente y mejorar su crecimiento es mediante la
organización, en este sentido, la ganadería es uno de los
sectores en los que la organización de los productores es
fundamental, sin embargo, la ley en la materia es insufi-
ciente para lograr el objetivo de contar con un sector gana-
dero fuerte y sólido que sea un detonante del desarrollo na-
cional.

Las organizaciones sociales de ganaderos representan un
grupo importante del total nacional, sin embargo, carecen
de un marco normativo que les de certidumbre, que les per-
mita insertase de manera integral en el desarrollo del sec-
tor ganadero, por lo cual, es imperativo dotar de mayores
atribuciones y del reconocimiento pleno de su actividad, a
fin de otorgarle mayores posibilidades de crecimiento al
país.

La falta de reconocimiento de las organizaciones de pe-
queños ganaderos ocasiona que los apoyos hacia este gru-
po sean reducidos, de difícil acceso por lo que enfrentan
serias complicaciones para ampliar su participación, los
pequeños productores resienten en mayor medida las con-
secuencias de la ausencia de una política especifica que les
permita una mayor injerencia en la toma de decisiones a ni-
vel nacional.

México cuenta con ventajas comparativas que favorecen la
crianza y producción de ganado en sus diferentes varieda-
des, asimismo, el mercado potencial de dicho producto se
mantiene en constante crecimiento. Uno de los elementos
que permiten la solidez del sector ganadero se sustenta en
la alta calidad de los productos, incluyendo aquellos que
son generados por pequeños productores o productores so-
ciales, quienes al tener una cantidad menor de ganado,
mantienen un nivel más elevado de atención respecto a las
condiciones, formas y métodos aplicados para la crianza,
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producción y comercialización de dichos productos cárni-
cos.

Existe un número importante de pequeños productores ga-
naderos que no son reconocidos por las instituciones gu-
bernamentales a pesar de estar inscritos en organizaciones
regionales o locales, generales o especializadas, del igual
forma, en la Confederación Nacional de Organizaciones
Ganaderas no cuentan con la representatividad suficiente,
lo que les dificulta su desarrollo e inserción en el mercado
nacional.

La presente reforma tiene como objetivo primordial pro-
mover la existencia de una Confederación Nacional de Pe-
queños Productores Ganaderos, alterna a la actual Confe-
deración Nacional de Organizaciones Ganaderas, ello en
razón de poder otorgar a los productores sociales ganade-
ros el reconocimiento legal que justamente reclaman.

Es conveniente aclarar que al hacer mención de producto-
res sociales no estamos hablando de trastocar los derechos
de los comuneros o ejidatarios, el productor social es aquel
que cuenta con un número limitado de ganado, que no
cuenta con la infraestructura suficiente para industrializar
su producto final, o bien, que destina una parte de dicha
producción a diferentes variantes de consumo.

La presente reforma representa un paso importante para lo-
grar la meta de apoyar de manera más eficiente a los pe-
queños productores ganaderos, cabe mencionar que los
programas diseñados por el gobierno federal, tales como
Procampo o Progan, no logran permear de manera general
a los integrantes del sector, la forma en como están diseña-
das las reglas de operación no permiten que productores
sociales puedan ser beneficiarios de dichos apoyos, ya que
se requiere del registro ante la Sagarpa.

Aun cuando se cuenta con el registro y validación de la Se-
cretaría de Agricultura, nuevamente, las reglas de opera-
ción ocasionan que la distribución de los recursos se reali-
ce de manera inequitativa, otorgando mayores apoyos a los
grandes productores, que al contar con un número mayor
de ganado registrado, son quienes se benefician.

Como ya he mencionado, los pequeños productores en
conjunto, cuentan con una cantidad mayor de ganado de
distintas especies, y sin embargo, muchos de ellos no pue-
den acceder a algún tipo de incentivo o crédito que pro-
mueva el gobierno federal.

En razón de lo anterior, se pone a consideración de la Cá-
mara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se modifican diversas disposiciones de la Ley de
Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue: 

Ley de Organizaciones Ganaderas

Título I
Disposiciones Generales

Artículo 1o. La presente ley es de interés público y de ob-
servancia general en todo el país. Tiene por objeto estable-
cer las bases y procedimientos para la constitución, organi-
zación y funcionamiento de las organizaciones ganaderas,
incluyendo aquellas conformadas por pequeños pro-
ductores ganaderos o productores sociales en el país,
que se integren para la protección de los intereses de sus
miembros; así como los criterios que sustenten el desarro-
llo y mejoramiento de los procesos productivos y de co-
mercialización de los productos ganaderos.

…

Artículo 3o. El Ejecutivo federal... 

Las organizaciones ganaderas y organizaciones de peque-
ños ganaderos a las que se refiere esta ley, serán conside-
radas de interés público, por lo que tanto el gobierno fede-
ral como los gobiernos de las entidades federativas y
municipios, les darán todo su apoyo para la realización del
objeto señalado en el artículo 5o. de este ordenamiento.

Artículo 4o. Para los efectos de esta ley se entiende por:

I. a III. …

IV. Asociación de pequeños ganaderos: organización
que agrupa a pequeños ganaderos que se dedican a
la explotación racional de cualquier especie animal,
en un municipio determinado; cuyas características
estarán establecidas en el reglamento;

V. Confederación Nacional de Organizaciones Ganade-
ras: organización que agrupa a las uniones ganaderas re-
gionales, generales o estatales y especializadas;
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VI. Confederación Nacional de Organizaciones de
Pequeños Ganaderos: organización que congrega a
las asociaciones de pequeños productores municipa-
les, uniones regionales y estatales generales o espe-
cializadas.

VII. Especie animal: aquella cuya reproducción sea
controlada por el hombre, con el objeto de propagarla,
para obtener satisfactores de necesidades vitales o de
desarrollo humano;

VIII. Ganadero: persona física o moral que se dedica a
la cría, producción, fomento y explotación racional de
alguna especie animal;

IX. Ley: Ley de Organizaciones Ganaderas;

X. Local: extensión territorial con la que cuenta un mu-
nicipio;

XI. Organizaciones ganaderas: las asociaciones ganade-
ras locales generales y especializadas, las uniones gana-
deras regionales generales o estatales y especializadas y
la Confederación Nacional de Organizaciones Ganade-
ras, todas ellas debidamente constituidas en los términos
de esta ley;

XII. Organizaciones de pequeños ganaderos: las aso-
ciaciones de pequeños ganaderos o productores so-
ciales municipales, regionales o estatales, así como la
Confederación Nacional de Organizaciones Sociales
Ganaderas, legalmente constituidas de acuerdo a lo
establecido en la presente ley;

X. Padrón de productores: la lista de los miembros de
una organización ganadera, en la que se indican su nom-
bre o razón social, domicilios particulares, la denomina-
ción de los predios, el tipo de propiedad de los mismos,
la localidad donde realizan sus actividades y el inventa-
rio global de animales que posea el padrón;

XI. Región ganadera: zona que por sus características
geográficas y económicas determine la Secretaría en
términos del reglamento de esta ley;

XII. Secretaría: la Secretaría de Agricultura, Ganadería
y Desarrollo Rural;

XIII. Unidad de producción individual: la que es explo-
tada por una persona física en forma individual;

XIV. Unidad de producción colectiva: la que es explo-
tada por cualesquiera de las personas morales a las que
se refieren las leyes;

XV. Unión ganadera regional general: organización que
agrupa a cuando menos treinta por ciento de las aso-
ciaciones ganaderas, incluyendo a las organizaciones
de pequeños ganaderos o productores sociales, loca-
les, generales en una región ganadera o en un estado;

XVI. Unión regional de pequeños ganaderos o pro-
ductores sociales: organización que congrega cuando
menos al cuarenta por ciento de las asociaciones de
pequeños ganaderos locales, generales en una región
ganadera o en un estado;

XVII. Unión ganadera regional especializada: organiza-
ción que agrupa a cuando menos el cuarenta por ciento
de las asociaciones ganaderas locales especializadas en
una región ganadera o en un estado, y;

Título II
De las Organizaciones Ganaderas

Capítulo I
Del objeto

Artículo 5o. Las organizaciones ganaderas y de pequeños
ganaderos a que se refiere esta ley tendrán por objeto:

I. a XV. …

Capítulo II
De la Constitución, Organización y Registro

Artículo 6o. Los ganaderos del país tendrán en todo mo-
mento el derecho de asociarse libre y voluntariamente, de
conformidad al artículo noveno constitucional.

Las asociaciones ganaderas locales y las uniones ganaderas
regionales podrán ser de carácter general o especializado.

Artículo 7o. La secretaría registrará la constitución, orga-
nización y funcionamiento de las organizaciones y asocia-
ciones ganaderas y de pequeños ganaderos, previo cum-
plimiento de los requisitos establecidos en la presente ley,
sus reglamentos y demás disposiciones aplicables.
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Las organizaciones ganaderas y de pequeños ganaderos a
que se refiere esta ley gozarán de personalidad jurídica,
una vez que queden registradas. 

Las organizaciones ganaderas y de pequeños ganaderos
constituidas en los términos de esta ley, tienen a su favor la
presunción de ser representativas de la producción pecua-
ria de la localidad o región en que operen.

Artículo 8o. Las asociaciones ganaderas locales generales
estarán integradas por lo menos, por treinta ganaderos or-
ganizados en unidades de producción individuales o colec-
tivas, criadores de cuando menos cinco vientres bovinos o
su equivalencia en otras especies, conforme lo disponga el
reglamento de esta Ley. 

Las organizaciones generales de pequeños ganaderos
estarán conformadas de por lo menos diez pequeños
ganaderos, en el caso de los criadores, el reglamento es-
tablecerá el número mínimos de vientres que se consi-
deran.

Las asociaciones ganaderas locales especializadas estarán
integradas por lo menos, por diez ganaderos criadores de
cualquier especie-producto animal determinada, de los
cuales, cuando menos tres de los integrantes sean pe-
queños ganaderos o productores sociales, conforme lo
establezca el reglamento y de acuerdo con las equivalen-
cias determinadas en éste.

Los productores incluyendo a los pequeños ganaderos o
productores sociales, podrán solicitar en cualquier mo-
mento, su ingreso a las asociaciones ganaderas locales, ge-
nerales o especializadas, en términos del reglamento de es-
ta ley.

Artículo 9o. Las uniones ganaderas…

En el caso particular de las organizaciones de pequeños
ganaderos o productores sociales, se constituirán cuan-
do se encuentren agrupadas y funcionando cuando me-
nos con el 20 por ciento de las asociaciones de pequeños
ganaderos locales generales de una región o estado, y
tengan como mínimo tres meses de funcionamiento,
contado a partir de su fecha de registro ante la secreta-
ría. 

Artículo 10. La Confederación Nacional de Organización
Ganaderas…

Artículo 10 Bis. La Confederación Nacional de Organi-
zaciones de Pequeños Ganaderos, deberá ser reconoci-
da por la Secretaría, y desempeñara las funciones que
le sean asignadas por sus agremiados, por la secretaría
y por el reglamento, y estará integrada por las uniones
municipales, regionales generales o estatales de peque-
ños ganaderos o productores sociales, teniendo su lugar
de residencia la capital de la república.

La Confederación Nacional de Organizaciones Gana-
deras deberá considerar la opinión y participación de la
Confederación Nacional de Organizaciones de Peque-
ños Ganaderos a fin de resolver de manera más objeti-
va los asuntos relacionados al sector, así como aquellos
en donde participen productores sociales.

El mecanismo de opinión y participación será estableci-
do en el reglamento de la presente ley.

Artículo 11. Sin perjuicio de las organizaciones a las que
se refiere las fracciones XI y XII del artículo 4o. de este
ordenamiento, se podrán constituir organizaciones nacio-
nales de productores por rama especializada o por especie
producto, las cuales gozarán de autonomía en términos del
presente ordenamiento y tendrán en todo tiempo el derecho
de ingresar a la Confederación Nacional de Organizaciones
Ganaderas o en su caso, a la Confederación Nacional de
Organizaciones de Pequeños Ganaderos, de conformi-
dad con el reglamento de esta ley.

Artículo 12. La Confederación Nacional de Organizacio-
nes Ganaderas y la Confederación Nacional de Organi-
zaciones de Pequeños Ganaderos en representación de
todas las uniones ganaderas regionales, promoverá ante el
gobierno federal, los proyectos, iniciativas o gestiones que
tiendan a cumplir las finalidades que esta ley determina.

Las asociaciones ganaderas locales, uniones ganaderas re-
gionales, así como las organizaciones de pequeños gana-
deros o productores sociales, generales o estatales y es-
pecializadas, podrán acudir en representación de sus
afiliados ante los gobiernos municipal y estatal, respectiva-
mente, según el domicilio de éstas y de la autoridad ante
quien proceda gestionar.

Artículo 13. La secretaría abrirá un registro de las organi-
zaciones ganaderas y organizaciones de pequeños gana-
deros que se constituyan de acuerdo con esta ley, en el cual
se asentarán el acta constitutiva y los estatutos de éstas, el
número e identidad de sus afiliados, las de liquidación y di-
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solución y en general, los actos y documentos que modifi-
quen sus inscripciones. Asimismo llevará a cabo el registro
de los fierros, marcas y tatuajes que hayan sido autorizados
en los municipios por la delegación correspondiente, en los
términos que establezca el reglamento.

…

A) …

B) …

C) …

Los estatutos de las organizaciones ganaderas y de pe-
queños ganaderos en los términos que establezca el re-
glamento deberán consignar, cuando menos, normas re-
lativas a la integración, facultades y funcionamiento de
sus órganos; al patrimonio de la organización; a los sis-
temas de elección de sus dirigentes, a la duración de los
cargos directivos y las incompatibilidades para su des-
empeño, así como las relativas a los derechos y obliga-
ciones de sus asociados. 

Artículo 14. Las organizaciones ganaderas y de pequeños
ganaderos a que se refiere esta ley, como organizaciones
de consulta y colaboración del Estado, estarán obligadas a
proporcionar todos los informes que les solicite la secreta-
ría, relativos a censos ganaderos, padrón de productores y
otras consultas y servicios en materia ganadera.

En dichos padrones se deberá realizar una clasificación
de acuerdo a su capacidad de producción, identificando
de manera particular a aquellas organizaciones de pe-
queños ganaderos o productores sociales.

Artículo 15. …

Artículo 16. …

Capítulo III
De la Disolución

Artículo 17. Las organizaciones ganaderas y de pequeños
ganaderos o productores sociales se disolverán:

I. a IV. …

Artículo 18. La liquidación estará a cargo de al menos un
representante de la Secretaría, uno de la Confederación

Nacional de Organizaciones Ganaderas, en el caso de las
organizaciones de pequeños ganaderos, por un repre-
sentante de la confederación respectiva y otro de la or-
ganización ganadera de que se trate, conforme al procedi-
miento que establezca el reglamento. 

Título III
De las Sanciones Administrativas 

y del Recurso de Revisión

Artículo 19. …

Artículo 20. A quien por sí o por interpósita persona, haga
uso indebido de las distintas denominaciones de las orga-
nizaciones ganaderas y de pequeños ganaderos a las que
se refiere esta ley, se impondrá multa de quinientos a mil
días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito
Federal al momento de cometer la infracción. Igual sanción
se impondrá a quien se ostente como representante de una
organización ganadera, sin contar con el registro corres-
pondiente.

…

Artículo 21. Las organizaciones ganaderas y de pequeños
ganaderos que a juicio de la secretaría, no desempeñen
con diligencia las actividades de colaboración en materia
de sanidad animal previstas en la fracción VIII del artículo
5o. de esta ley, se les impondrá multa de ochocientos a mil
seiscientos días de salario mínimo general diario vigente en
el Distrito Federal. La reincidencia será motivo suficiente
para que la secretaría les cancele su registro.

Artículo 22. A aquellas organizaciones ganaderas y de pe-
queños ganaderos que incumplan lo establecido por el ar-
tículo 14 de esta ley, se les impondrá multa de trescientos
a seiscientos días de salario mínimo general diario vigente
en el Distrito Federal.

Artículo 23.…

Título IV
De la Solución de Controversias

Artículo 24. …

Artículo 25. Tratándose de conflictos entre asociaciones
ganaderas y de pequeños ganaderos locales o entre éstas
y las uniones ganaderas regionales, la Secretaría interven-
drá a petición de parte en los términos de su reglamento.
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Cuando la controversia se origine por causas vinculadas
con la Confederación Nacional de Organizaciones Ganade-
ras, o con la Confederación Nacional de Pequeños Ga-
naderos la competencia para resolverlos será de la secreta-
ría, de acuerdo con las normas reglamentarias aplicables.

Artículo 26. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrara en vigor a partir de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La secretaría tendrá un plazo de 90 días para re-
alizar las adecuaciones pertinentes al Reglamento de la Ley
de Organizaciones Ganaderas, a fin de crear la Confedera-
ción Nacional de Pequeños Ganaderos, establecer los line-
amientos generales para su funcionamiento, así como otor-
garle atribuciones reglamentarias.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de
2009.— Diputados: César Duarte Jáquez, José Rubén Escajeda Jimé-
nez (rúbricas).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
señor diputado Rubén Escajeda Jiménez. Túrnese a la Co-
misión de Agricultura y Ganadería.

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
del diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Grupo
Parlamentario del PRI, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 386 y 387 del Código Penal Fe-
deral. 

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: «Iniciativa que reforma los artículos 386 y 387 del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Gerardo Octa-
vio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del PRI

Gerardo Octavio Vargas Landeros, diputado federal por el
distrito dos de Ahome, Los Mochis, Sinaloa, integrante de
la LX Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
71, fracción segunda, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 55, fracción segunda, del Re-

glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
de esta honorable asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La falta de acceso a la educación, las diferencias de suel-
dos entre hombres y mujeres, la discriminación laboral y el
desempleo son algunos factores que orillan a la gente a
acudir a empresas oferentes de contratos laborales, las cua-
les simulan a través de anuncios y terceras personas solici-
tar personal para distintas actividades ofreciendo una re-
muneración suficiente.

Dichas empresas son llamadas “fantasmas”, en virtud de la
actividad ilícita que realizan ocultando su razón social y di-
rección con la finalidad de evitar ser localizados, pues en la
publicidad que utilizan únicamente insertan un nombre
personal creado falsamente en algunas ocasiones, un telé-
fono, la actividad ofrecida y el sueldo a ganar.

Las estadísticas que motivan la presente iniciativa de ley
nos señalan que de acuerdo con datos proporcionados por
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, subió el
desempleo de la población económicamente activa, en ene-
ro de 2008 asciende a un millón 786 mil 628 el número de
personas desocupadas, es decir, casi 300 mil más respecto
al reporte de diciembre,1 egresaron aproximadamente 360
mil profesionistas, de los cuales en el primer año el 80 por
ciento no encontró trabajo. Los jóvenes de entre 15 y 24
años representan más de 21 millones del total de la pobla-
ción; el 71 por ciento trabajan en condiciones por abajo de
su nivel o precarias; muchos en su primer empleo no tu-
vieron un contrato de trabajo o éste fue verbal.

En referencia a este año 2009, el 17 por ciento de las em-
presas mexicanas planea reducir sus nóminas, lo que con-
lleva a afirmar que el nivel de contrataciones en México
durante el primer trimestre será el más débil desde 2002,
debido al entorno global del empleo.2

Con base en lo anterior, el desempleo es la causa principal
de que las personas desempleadas busquen opciones de tra-
bajo que en muchos casos los lleva a la comisión del deli-
to de fraude en su perjuicio y sufriendo una afectación di-
recta en su patrimonio, pues en la mayoría de los casos una
empresa de las consideradas coloquialmente como “patito”
pide cuota de ingreso, ya sea para cursos motivacionales o
vender un producto. En algunos cursos dicen a los intere-
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sados que no pueden abandonar la sala, pues cuando quie-
ren salir piden explicaciones de por qué se retiran y los
convencen para quedarse.

Por el contrario, las empresas formales tienen bien defini-
dos los puestos de trabajo, cuando solicitan personal hacen
entrevistas y pruebas psicométricas, siguen todo un proce-
so. Las empresas serias otorgan capacitación hasta que el
empleado firma su contrato. El contrato laboral o de pres-
tación de servicios tiene el nombre de la empresa y del em-
pleado, y establece el lugar y horario de trabajo, las fun-
ciones por desempeñar, el salario y los días de pago; en
cambio el contrato de tipo mercantil que dan a firmar las
empresas fraudulentas no establece nada de esto, porque fi-
nalmente no ofrecen una relación laboral, sino actividades
diversas como pueden ser de ventas o análogas.

Los especialistas en recursos humanos dicen que, por lo
general, las empresas fraudulentas, tienen las siguientes ca-
racterísticas:3

— Anuncios con frases relacionadas con ganar mucho
dinero con poco esfuerzo: “gane dinero desde su casa”
o “vacantes, cualquier nivel de estudios”.

— Ofrecen empleos de medio tiempo o en los ratos li-
bres.

— Prometen sueldos altos, pero no son acordes con la
situación del mercado laboral.

— Piden gente de todo tipo de carreras: médicos, conta-
dores, comunicólogos, diseñadores gráficos, entre otros.

— No cuentan con página de Internet, ni proporcionan
datos de la empresa vía telefónica.

— No tienen oficinas propias, por lo que rentan salones
de hoteles o edificios

— Contratan a menores de edad.

— No cubren a los empleados por riesgos de trabajo,
maternidad, incapacidades, no tienen guarderías para
los hijos, ni dan prestaciones de ley y

— Ofrecen un contrato de tipo mercantil o diverso al la-
boral.

El tipo de empresas llamadas “fantasma”, utilizan general-
mente el siguiente anuncio:4

Un trabajo digno es un derecho constitucional, tal como es-
tablece el artículo 123 del máximo ordenamiento jurídico
del país y es también una necesidad que tienen todos los
gobernados, desafortunadamente no todos pueden ingresar
al mundo laboral debido a las pocas oportunidades o bien
a la falta de instrucción o experiencia, lo cual es inacepta-
ble debido a la naturaleza de éste, pues su objeto es satis-
facer las necesidades primarias del individuo, o incluso el
sustento de una familia considerada como el núcleo de la
sociedad y es de suma importancia tutelarla.

A sabiendas del aumento de desempleo en nuestro país,
existen personas que aprovechándose de la necesidad de
una actividad laboral simulan ser una empresa que ofrece
trabajo incurriendo en acciones fraudulentas, con lo cual
dichas “empresas” obtienen grandes ganancias, sin cumplir
las promesas que en un principio hacen a la gente que acu-
de a ellas. 

Es por ello que se hace necesario regular este tipo de con-
ductas que han afectado y siguen afectando a una gran can-
tidad de personas. En primer término hay que señalar que
dicha conducta afecta directamente al patrimonio de las
personas el cual es un bien jurídico tutelado que corres-
ponde al tipo penal de fraude contenido en los artículos 386
y 387 del Código Penal Federal, en el primero de ellos se
señala el concepto del delito de fraude genérico, así como
las sanciones y en el segundo de éstos se contemplan di-
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versas conductas en las cuales consideramos debería in-
cluirse la anteriormente descrita con la finalidad de que se
configure dicha conducta como fraude especifico y de
igual forma se señala una sanción particular para este tipo
de ilícitos.

El Código Penal Federal, en su artículo 387, señala que co-
mete el delito de fraude:

“…el que engañando a uno o aprovechándose del error
en que éste se halla se hace ilícitamente de alguna cosa
o alcanza un lucro indebido”.

En ese sentido se refiere al fraude genérico; de ello resulta
que el engaño, de acuerdo con la conducta que tratamos de
regular se encuentra implícito en las promesas que hacen
las personas que contratan ofreciendo cierto trabajo, y que
al final sólo ofrecen capacitación con algún costo incluido,
venta de diversos productos, o bien trabajo de distinta na-
turaleza al que se le ofreció al afectado en un principio, y
el cual consideramos debe insertarse como fraude especifi-
co, porque la naturaleza de la conducta así lo amerita en
una nueva fracción XXII del artículo 387 del Código Penal
Federal.

En el presente proyecto de decreto se propone de igual for-
ma que sea aplicable lo establecido en el párrafo quinto de
la fracción XIX del artículo 387, el cual señala: 

“…Cuando el sujeto activo del delito devuelva a los in-
teresados las cantidades de dinero obtenidas con su ac-
tuación, antes de que se formulen conclusiones en el
proceso respectivo, la pena que se le aplicará será la de
tres días a seis meses de prisión”.

La intención de hacer aplicable lo anterior, tiene su moti-
vación en el sentido de que las personas que buscan labo-
rar es porque no cuentan con recursos económicos por lo
que una vez que son defraudados por este tipo de actos ilí-
citos es complicado que presenten una denuncia y sigan un
procedimiento que implicará costos, por tanto, se pretende
que durante el procedimiento penal, se otorgue la oportu-
nidad al sujeto activo del delito de fraude de devolver la
cantidad de lo defraudado, y en este sentido incluso obten-
drá un beneficio al disminuírsele la pena. El objeto pues, de
ello es que el defraudado recupere lo que ha perdido, sin
perjuicio de solicitar indemnización laboral, reparación del
daño moral y las conexas que señale el juzgador para tales
efectos.

De igual manera la sanción para este tipo de fraude especi-
fico, se propone aumentar la pena de prisión hasta una mi-
tad de la máxima señalada, puesto que se defrauda a un
grupo o colectividad de personas al mismo tiempo, es de-
cir con los mismos hechos causados por el agente del deli-
to se perjudica no sólo a una persona, sino a varias.

En conclusión, se pretende adicionar un párrafo a la frac-
ción III del artículo 386 y una XXII al artículo 387 del Có-
digo Penal Federal, con objeto de que este tipo de hechos
ilícitos cometidos en perjuicio de los gobernados quede ti-
pificado como fraude especifico y aumente su penalidad
por el perjuicio que causa a más de una persona, puesto que
la “empresa” solicitante de empleados alcanza lucro debi-
do a las capacitaciones por la cuales cobra a los afectados,
y también por las actividades laborales que realizan para
ellos las personas a quienes les prometen trabajo, después
de ciertos “periodos de pruebas”, no otorgándoles ningún
contrato laboral, sino de tipo mercantil u otra naturaleza, y
no pagándoles salario por las distintas actividades que rea-
lizaron durante el aparente proceso para obtener el empleo.

Con lo que se hace necesario y obvio que la conducta que
tratamos de tipificar encuadra perfectamente con los ele-
mentos de tipo penal de fraude señalados en el concepto
que establece el artículo 387 del Código Penal Federal, pe-
ro consideramos necesaria la especificación de este su-
puesto para mayor protección de personas que se ven afec-
tadas en sus intereses.

Por lo expuesto, me permito someter a consideración del
Pleno la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo a la fracción
III y una fracción XXII a los artículos 386 y 387, res-
pectivamente, del Código Penal Federal, conforme a lo
siguiente:

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo a la fracción III
del artículo 386 del Código Penal Federal, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 386. …

…

I. a III. …

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 3 de marzo de 2009111



La pena se aumentará hasta una mitad en tratándo-
se de lo establecido en la fracción XXII del artículo
siguiente.

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción XXII al artícu-
lo 387 del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 387. Las mismas penas señaladas en el artículo
anterior se impondrán:

I. XXI. …

XXII. Al que simulando una empresa, ofrezca un
empleo a través de la circulación de anuncios publi-
citarios o de la invitación de terceras personas y que
por medio de engaños o promesas de crecimiento
profesional y capacitaciones, prometa la firma de un
contrato laboral a cambio de cantidades monetarias
como condición para obtener el empleo, teniendo co-
mo resultado final la no obtención del trabajo o la
contratación para actividades de diversa naturaleza
a la originalmente ofrecida. 

Es aplicable lo dispuesto en esta fracción lo estable-
cido en el párrafo quinto de la fracción XIX de este
artículo, sin perjuicio de solicitar indemnización, re-
paración del daño moral y derechos conexos que el
juzgador señale para tales efectos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al del de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Notas:

1 “Aumenta desempleo en México a 4.06 por ciento en enero”, perió-
dico El Universal, en http://www.eluniversal.com.mx/notas/483910.
html, (4 de febrero de 2009).

2 “Desempleo se desacelerará en 2009”, en http://www.cnnexpan-
sion.com/micarrera/2008/12/desempleo-se-acelera-en-2009 (4 de fe-
brero de 2009).

3 “Alertan sobre empleo de empresas fantasma”, en http://www.elsi-
glodetorreon.com.mx/noticia/286747.alertan-sobre-empleo-de-empre-
sas fantasma.html (7 de mayo de 2008).

4 “¿Empresa fantasma en Taxco?”, en http://groups.google.com.mx/
group/taxcolandia/browse_thread/thread/d1e366cff05b1d16 (8 de ma-
yo de 2008)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2009.— Diputa-
do Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de justicia.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO - 
LEY ORGANICA DE LA

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Tiene la
palabra el diputado Neftalí Garzón Contreras, del Grupo
Parlamentario del PRD, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal.

El diputado Neftalí Garzón Contreras: Con su permiso,
señor presidente.

Honorable asamblea, la presente iniciativa de ley con pro-
yecto de decreto es con objeto de suprimir la toma de nota
y consagrar el carácter público de los registros sindicales
de las mesas directivas y los contratos colectivos, y consa-
grar el derecho de los trabajadores a recibir un ejemplar de
dicho contrato.

Nuestro país padece momentos especialmente inicuos en
contra de las personas que viven de su trabajo. Frente a un
aumento desmesurado del costo de los productos de la ca-
nasta básica, nos encontramos con la negativa rotunda a un
aumento salarial de emergencia.

El desempleo lejos de disminuir aumenta en forma alar-
mante, y las Juntas de Conciliación y Arbitraje cada vez
más están alejadas de la justicia.

Contrariamente, la vida sindical, la única que podría rever-
tir este estado de cosas, sigue, por regla general, impotente
en su sometimiento al poder estatal y de los patrones. Pese
a todas las dificultades se presentan algunos avances en la
autonomía y en la unidad sindical, por lo que urge apoyar
dichas reformas legales que son hoy indeclinables.
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Podríamos llenar páginas interminables de los combates de
los trabajadores por obtener el registro de sindicatos y di-
rectivas democráticas, pero cuando pese a todo logran su
propósito se encuentran con el último obstáculo insalvable,
la toma de nota, en la que las autoridades usan de manera
torcida el derecho para desconocer la justicia.

Pero como si aún no fuera suficiente, cuando los trabaja-
dores impugnan la resolución emitida en torno a la toma de
nota, se encuentran con una zona de absoluta indefinición
jurídica. Esto especialmente a nivel federal, ya que la Di-
rección General de Registro de Asociaciones acostumbra
declararse incompetente; lo propio sucede si se acude a la
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

Por todo lo expuesto y fundado, someto a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artículos
de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, en los siguientes térmi-
nos:

Artículo primero…

Artículo 365. Los sindicatos deben registrarse en la Junta
Federal de Conciliación y Arbitraje en los casos de compe-
tencia federal, y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje
en los de competencia local, a cuyo efecto remitirán por
duplicado.

I. a IV. …

Artículo 366. El registro no podrá negarse por ningún mo-
tivo, el que se acreditará, para todos los efectos legales, con
la copia de la solicitud de tal registro en que conste el sello
de su presentación.

Artículo 387. El patrón estará obligado a celebrar un con-
trato colectivo de trabajo cuando por lo menos la tercera
parte de los trabajadores a su servicio en la empresa o es-
tablecimiento, representados por un sindicato, esté de
acuerdo con esta forma de determinación de las condicio-
nes de trabajo.

Si, pese a que los trabajadores expresen su voluntad para la
celebración de un contrato colectivo en los términos del ar-
tículo anterior, el patrón se niega a firmar el contrato, po-
drán los trabajadores ejercer el derecho de huelga consig-
nado en el artículo 450.

Artículo 1004 Bis. Se impondrá una pena de prisión de 6 a
15 años al servidor público que, por cualquier motivo, im-
pida el registro de un sindicato o su directiva; o los cam-
bios de ésta o el depósito de un contrato colectivo de tra-
bajo.

Artículo segundo. Se deroga la fracción IX del artículo 40
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
en los siguientes términos…

Suplico a la Mesa Directiva que se integre la presente ini-
ciativa en el Diario de los Debates. Gracias.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de las Leyes Federal del Trabajo, y Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo del diputado Nef-
talí Garzón Contreras, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado a la LX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, en ejercicio de la fa-
cultad que conceden los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
62, 63 y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, se permite someter a consideración de esta asam-
blea iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversos artículos de la Ley Federal del
Trabajo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El país padece momentos especialmente inicuos contra las
personas que viven de su trabajo: frente a un aumento des-
mesurado del costo de los productos de la canasta básica,
nos encontramos con la negativa rotunda a un aumento sa-
larial de emergencia. El desempleo, lejos de disminuir, au-
menta en forma alarmante; y las Juntas de Conciliación y
Arbitraje cada vez están más alejadas de la justicia. Con-
trariamente, la vida sindical, la única que podría revertir
ese estado de cosas, sigue por regla general impotente en
su sometimiento al poder estatal y de los patrones. Pese a
todas las dificultades, se presentan algunos avances en la
autonomía y unidad sindical, por lo que urge apoyarlos im-
pulsando reformas legales indeclinables.

Uno de los mayores escollos que tiene que enfrentar la lu-
cha por la libertad, democracia y autonomía sindicales es la
conocida como “toma de nota”; es decir, la resolución que
emite la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o las Jun-
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tas de Conciliación y Arbitraje, según la competencia fede-
ral o local, para tener por registrado un sindicato y su di-
rectiva o los cambios respecto de esta última.

Un trámite meramente administrativo y de forma como or-
dena la Ley Federal del Trabajo (LFT) se ha transformado
en los hechos en un acto jurisdiccional que decide una litis,
que va al fondo de un asunto; y, además, se basa en una dis-
crecionalidad ajena al estado de derecho. Esto es ilegal e
inconstitucional; habiéndose trocado en un arma funda-
mental para la pervivencia del corporativismo sindical y el
control de la lucha de la clase obrera, que es sometida a los
intereses contrarios del Estado y la patronal, ya no sólo na-
cional sino transnacional.

Podríamos llenar páginas interminables de los combates de
los trabajadores por obtener el registro de sindicatos y di-
rectivas democráticas. Pero cuando pese a todo logran su
propósito, se encuentran con el último obstáculo insalva-
ble, la toma de nota, en la que las autoridades usan de ma-
nera torcida el derecho para desconocer la justicia. Por si
no fuera suficiente, cuando los trabajadores impugnan la
resolución emitida en torno de la toma de nota se encuen-
tran con una zona de absoluta indefinición jurídica, espe-
cialmente en el ámbito federal, ya que la Dirección Gene-
ral de Registro de Asociaciones acostumbra declararse
incompetente; lo mismo sucede si se acude a la Junta Fe-
deral de Conciliación y Arbitraje.

Esto ha ocasionado que el trámite de registro de un sindi-
cato o de una directiva se haya transformado en el más in-
salvable y complejo. Se abre de par en par la puerta a la co-
rrupción: hasta en varios millones de pesos se llegan a
vender el registro de un sindicato o el cambio de directiva.
En la actualidad peca de ingenuo quien busca estos regis-
tros sin disponer de tráfico de influencias, de una cantidad
con varios ceros para comprar el registro o sostener un pro-
longado juicio.

Cualquier pretexto es suficiente para diferir y obstaculizar
hasta lo infinito estos trámites y ahogar a los trabajadores
en años de vueltas, impugnaciones y tramitología.

Esto, desde luego, contraviene el artículo 17 de la Consti-
tución, que ordena una justicia pronta y expedita; pisotea
los principios de libertad y autonomía sindicales; pero so-
bre todo arrebata a los trabajadores derechos fundamenta-
les para pelear por mejorar su situación económica y so-
cial. El laberinto no sólo es un juego de millones y
corrupción, sino que es un arma de la guerra política con-

tra el pueblo, al lado de la prisión, de las fuerzas represivas
y otras formas de opresión y expoliación.

Si bien el derecho a secas nunca ha sido solución a nada, es
útil para desbrozar el camino que debe tomar la lucha real
de los trabajadores para revertir este estado de cosas que
agrede su esfuerzo hacia su bienestar y un nuevo equilibrio
histórico que favorezca al pueblo y la justicia.

Iniciativas anteriores han propuesto como solución del es-
tado de cosas que se describe crear un registro público na-
cional de organizaciones sindicales y contratos colectivos
de trabajo; es decir, una institución cuya imparcialidad y
profesionalismo den transparencia a la vida de la relaciones
colectivas de trabajo. Desde luego, compartimos la necesi-
dad de crear el registro; pero en tanto no se concrete debe-
mos empujar reformas que en el corto plazo permitan
transparentar la actuación de las autoridades y la vida sin-
dical.

Con ese objeto, en la iniciativa propongo la supresión de la
atribución de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
para intervenir en el registro de sindicatos y sus directivas
(lo que exige reformas de la LFT y de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal); entonces, a semejanza
de lo que sucede a escala local, será competente la Junta
Federal de Conciliación y Arbitraje. Segundo, se precisará
expresamente que el registro de un sindicato, su directiva o
los cambios de ésta se acreditarán con el sello de recibido
de la solicitud respectiva, sin que las juntas nunca puedan
rechazar un registro ni, menos aún, requerir la satisfacción
de algún requisito. Si alguna parte interesada no está de
acuerdo con este registro –la iniciativa aclara también el
camino para su impugnación–, procederá demandar lo con-
ducente ante la Junta de Conciliación y Arbitraje por vía
ordinaria, lo que acabaría con la actual indefensión que
prevalece para impugnar estos registros. Complementaria-
mente, se eleva a delito laboral el condicionamiento ilegal
por la autoridad de estos registros.

Avanzando en esta brecha de democratización, se prevé
igualmente que el registro de un sindicato y los documen-
tos presentados al efecto, empezando por los estatutos, se-
an públicos, por lo que se deberán publicitar por las juntas,
federal o local, y facilitarse a cualquier persona que los so-
licite. Así como el secreto bancario ha sido campo fértil de
todo tipo de corruptelas, el secreto de los trámites en el de-
recho laboral colectivo ha sido bastión fundamental para
todas las facetas de corrupción y opresión sindical contra
los trabajadores.
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Pero ya que hablamos de secreto, uno de los aspectos que
también debe ser superado es en materia de contratación
colectiva, ya que los contratos de protección o fraudulentos
que aplastan por cientos de miles la voluntad e intereses de
los trabajadores tienen como sustrato indispensable el se-
creto de las catacumbas. Luego, el patrón debe estar obli-
gado a entregar a los trabajadores copia del contrato colec-
tivo celebrado y sus modificaciones; adicionalmente, el
contrato colectivo de trabajo debe tener asimismo el carác-
ter de público, por lo que una vez depositado ante las jun-
tas, también éstas deben darle publicidad, y cualquier per-
sona tendrá derecho a solicitar copia de éste.

La democratización del derecho pasa por el camino de la
publicidad contra el secreto que lo envenena en las formas
más fieras de sometimiento: antes, las normas eran secre-
tas, las investigaciones también incluidas las penales, todo
tipo de registros eran inalcanzables. A estas alturas, el úni-
co campo de secreto que persiste es el sindical. Éste, tarde
que temprano, debe desaparecer, en aras de la transparen-
cia, la democracia y, luego, la justicia.

Finalmente, todo esto debe complementarse con un ele-
mento indispensable para que los sindicatos, sus directivas
y lo contratos colectivos sean verdaderos: el voto secreto,
universal y directo, como ya se ha resuelto en jurispruden-
cia. De nada sirven los cambios precedentes si no se busca
el camino de hacer efectiva la voluntad de los trabajadores,
de garantizar que los actos del derecho colectivo sean ma-
nifestación de su voluntad. El reclamo del voto secreto,
universal y directo ha sido perdurable a través de los años.
Éste debe repercutir en la elección de las directivas, el re-
cuento en caso de controversia sobre la elección de ésta,
para la celebración de un contrato colectivo de trabajo, pa-
ra la demanda de titularidad y en los demás casos en que
procede la prueba de recuento.

Por todo lo expuesto y fundado, someto a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artí-
culos de las Leyes Federal del Trabajo, y Orgánica de la
Administración Pública Federal

Artículo Primero. Se reforman el primer párrafo del artí-
culo 365, y los artículos 366, 371, fracción IX, 377, frac-
ción II, 384, 387, 389 y 931, fracción II; se adicionan el
tercer párrafo al artículo 390, y los artículos 403 Bis y 1004
Bis; y se deroga el artículo 367 de la Ley Federal del Tra-
bajo, en los siguientes términos:

Artículo 365. Los sindicatos deben registrarse en la Junta
Federal de Conciliación y Arbitraje, en los casos de com-
petencia federal; y en las Juntas de Conciliación y Arbitra-
je, en los de competencia local, a cuyo efecto remitirán por
duplicado

I. a IV. …

Artículo 366. El registro no podrá denegarse por nin-
gún motivo. Se acreditará, para todos los efectos lega-
les, con la copia de la solicitud de tal registro en que
conste el sello de su presentación.

Artículo 367. (Se deroga)

Artículo 371. …

I. a VIII. …

IX. Procedimiento para la elección de la directiva y nú-
mero de sus miembros. La elección de esta directiva
deberá realizarse mediante voto universal, directo y
secreto;

X. a XV. …

Artículo 377. Son obligaciones de los sindicatos

I. …

II. Comunicar a la autoridad ante la que estén registra-
dos, dentro de un término de diez días, los cambios de
su directiva y las modificaciones de los estatutos, acom-
pañando por duplicado copia autorizada de las actas res-
pectivas. La solicitud sellada a su presentación acre-
ditará los cambios de referencia para todos los
efectos legales.

III. …

Artículo 384. Las federaciones y confederaciones deben
registrarse ante la Junta Federal de Conciliación y Ar-
bitraje.

Es aplicable a las federaciones y confederaciones lo dis-
puesto en el artículo 366 de esta ley.

Artículo 387. El patrón estará obligado a celebrar un
contrato colectivo de trabajo cuando por lo menos la
tercera parte de los trabajadores a su servicio en la em-
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presa o establecimiento, representados por un sindica-
to, esté de acuerdo con esta forma de determinación de
las condiciones de trabajo.

Al efecto, cuando un sindicato pretenda la celebración
de un contrato colectivo, deberá promover por conduc-
to de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en
los casos de competencia federal, y las juntas locales, en
los casos de competencia local, solicitud de celebración
de contrato colectivo, procediéndose a hacer el recuen-
to mediante voto libre, directo y secreto. Los trabaja-
dores expresarán su voluntad de preferencia respecto
de alguno de los sindicatos solicitantes, o de oposición a
la celebración del contrato colectivo.

Si pese a que los trabajadores expresen su voluntad pa-
ra la celebración de un contrato colectivo, en los térmi-
nos del artículo anterior, el patrón se niega a firmar el
contrato, podrán los trabajadores ejercitar el derecho
de huelga consignado en el artículo 450.

La Junta de Conciliación y Arbitraje deberá dar publi-
cidad al registro de un sindicato. Debiendo proporcio-
nar, a cualquier persona que lo pida, copia de la solici-
tud de registro y documentos anexos, incluidos los
estatutos.

Artículo 389. La pérdida de la mayoría, previo recuento
mediante voto libre, directo y secreto, a que se refiere el
artículo anterior, declarada por la Junta de Conciliación y
Arbitraje, produce la de la titularidad del contrato colecti-
vo de trabajo.

Artículo 390. …

La Junta de Conciliación y Arbitraje no podrá negarse
a recibir, por ningún motivo, el contrato colectivo. La
Junta de Conciliación y Arbitraje dará publicidad al
contrato colectivo depositado, debiendo dar copia de es-
te contrato a cualquier persona que lo solicite.

Artículo 403-Bis. El patrón está obligado a poner en co-
nocimiento de sus trabajadores el contrato colectivo ce-
lebrado, su tabulador y el resultado de las revisiones
dentro de los quince días hábiles después de ocurrido el
acto jurídico de que se trate. De lo contrario, los traba-
jadores podrán reclamarlo ante la Junta de Concilia-
ción y Arbitraje.

Artículo 931. Si se ofrece como prueba el recuento de los
trabajadores, se observarán las normas siguientes:

I. …

II. Únicamente tendrán derecho a votar los trabajadores
de la empresa que concurran al recuento. Este voto se-
rá libre, directo y secreto;

III. a V. …

Artículo 1004 Bis. Se impondrá una pena de prisión de
seis a quince años al servidor público que, por cualquier
motivo, impida el registro de un sindicato o su directi-
va, o los cambios de ésta o el depósito de un contrato co-
lectivo de trabajo.

Artículo Segundo. Se deroga la fracción IX del artículo 40
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
en los siguientes términos:

Artículo 40. …

I. a VIII. …

IX. (Se deroga)

X. a XIX. …

Transitorio

Único. El presente decreto de ley entrará en vigor el mes
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2009.— Diputa-
do Neftalí Garzón Contreras (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
José Luis Espinosa Piña

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gra-
cias, diputado Neftalí Garzón. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Goberna-
ción.

La Presidencia quiere aprovechar este momento para salu-
dar a los estudiantes del Colegio Nuevo Milenio de Gua-
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najuato, invitados por el diputado Artemio Torres Gómez.
Bienvenidos.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Se pi-
de a la Secretaría que instruya el cierre del sistema electró-
nico de asistencia y dé cuenta del registro de diputadas y
diputados.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
¿Falta algún diputado o alguna diputada de registrar su
asistencia?

Ciérrese el sistema electrónico.

Se informa a la Presidencia que hasta el momento hay una
asistencia de 406 compañeros diputados y compañeras di-
putadas.

Quienes hasta el momento no han registrado su asistencia
disponen de 15 minutos para realizarlo por cédula.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gra-
cias, secretaria.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Se re-
cibió del diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del
Grupo Parlamentario del PRI, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Gerardo Octavio
Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del PRI

Gerardo Octavio Vargas Landeros, diputado integrante de
la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con

fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en la fracción II del artículo 55 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
del Pleno de la honorable Cámara de Diputados la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con la
siguiente 

Exposición de Motivos

Los diputados y senadores, como representantes de la na-
ción y del pacto federal, respectivamente, tenemos la obli-
gación de realizar nuestro trabajo legislativo con responsa-
bilidad, honradez y profesionalismo; es fundamental que
esta noble labor que desempeñamos esté a la altura de la
calidad que exigen los gobernados.

Es de todos sabido que en las encuestas de opinión y acep-
tación los legisladores siempre quedamos ubicados en los
peores lugares, en relación con otras actividades del que-
hacer público y privado. Por lo general, somos criticados
porque nuestro trabajo le dice muy poco a la mayoría de la
gente, por la cantidad de asuntos rezagados en las comisio-
nes de dictamen, muchos de ellos irrelevantes, por el au-
sentismo a las sesiones del Pleno y a las reuniones de las
comisiones, y hasta por desconocer cuestiones elementales
de nuestra legislación.

No obstante, este cúmulo de críticas y el descrédito que he-
mos alcanzado ante la sociedad, es posible tomar medidas
que mejoren la percepción que la gente tiene de nosotros.
Es momento de actuar y enaltecer el trabajo que el pueblo
de México nos ha encomendado; la sociedad reclama que
sus legisladores sean personas preparadas, que lleven a las
más altas tribunas de la nación las inquietudes de los me-
xicanos y soluciones a los problemas del país; que el Poder
Legislativo contribuya, como ya se ha hecho en muchas
ocasiones, a que se alcancen los acuerdos que nos permitan
avanzar hacia el desarrollo y el progreso.

Han sido varios los esfuerzos por profesionalizar el trabajo
legislativo en los niveles de asesoría y personal que presta
sus servicios en ambas cámaras del Congreso; tal es el ca-
so de la implementación, en 1999, del servicio civil de ca-
rrera, con la finalidad de fortalecer y actualizar la estructu-
ra del Poder Legislativo, hacer más eficientes los servicios
de apoyo parlamentario y administrativos. También se bus-
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ca con este servicio garantizar una independencia para las
futuras legislaturas.

Sin embargo, por el lado de los legisladores no se ha hecho
nada todavía para profesionalizar y mejorar su desempeño.
Existen legisladores con una vasta experiencia parlamenta-
ria por haber desempeñado más de una vez el cargo, ya sea
en el ámbito local o federal, en la Cámara de Diputados o
la de Senadores; pero también existen los legisladores que
por primera vez ocupan el cargo y que desconocen aspec-
tos elementales y fundamentales para desempeñarlo.

Una forma de hacer que el trabajo legislativo sea más efi-
ciente es capacitar y profesionalizar a nuestros legisladores
en materias tales como las facultades del Congreso, el pro-
ceso legislativo, la técnica legislativa, el funcionamiento
del Congreso y de la Cámara a la que pertenecen, el marco
jurídico del Congreso y las prácticas parlamentarias, entre
otras.

En ese tenor, la presente iniciativa propone adicionar algu-
nas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, para que los legisla-
dores federales electos por primera vez y aquéllos que así
lo deseen, así como los asesores interesados tomen, al ini-
cio de cada legislatura, un curso de capacitación con el fin
de que conozcan, aunque sea de manera general, las mate-
rias inherentes al quehacer legislativo.

Se hace énfasis en los legisladores que lo son por vez pri-
mera, pues tanto ellos como sus asesores por lo general
asumen sus nuevas funciones sin contar con la experiencia
necesaria para su desempeño, y les puede llegar a tomar
bastante tiempo adquirir los conocimientos mínimos para
ejercer con profesionalismo su trabajo.

Capacitar a los legisladores resultará en su beneficio y el
del país. El hecho de que entiendan el proceso legislativo,
que tengan bases sólidas de técnica legislativa, que conoz-
can las facultades y prácticas del Congreso y, en general, su
marco jurídico y funcionamiento, contribuirá en la cons-
trucción de leyes útiles para el país y acordes con la reali-
dad.

Es común, y a la vez natural, que las personas electas para
ocupar los cargos de diputados o senadores y sus asesores
no cuenten con conocimientos sólidos sobre estos aspectos,
pues el marco jurídico del Congreso no lo exige, ni tampo-
co establece como requisito contar con alguna profesión o
grado académico para ocupar dichos cargos; y aún cuando

se requiriera contar con una profesión, no necesariamente
habrían de conocer la materia legislativa.

Lo que se debe evitar es que su aprendizaje, al menos el bá-
sico, se dé al tiempo que ejercen su cargo, pues la nación
no puede esperar a que esto suceda. Los mexicanos exigen
y merecen resultados inmediatos, desde el primer día, y no
hasta que el conocimiento llegue con los años.

Para evitar una legislatura improvisada, en el 2006 el Con-
greso Estado de Nuevo León organizó cursos de capacita-
ción y simulacros para los diputados recién electos, con la
intención de prepararlos en lo relativo al desarrollo de las
sesiones y estudio de la Ley del Congreso; con esta medi-
da, si bien no se hicieron expertos en el tema iniciaron sus
funciones con una idea general de lo que implica el traba-
jo de un legislador.

Por lo anteriormente expuesto me permito someter a su
consideración la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos

Único. Se adiciona un inciso e) al numeral 1 del artículo
14; se adiciona un inciso g) al numeral 4 del artículo 48; se
adiciona un inciso d) al numeral 1 del artículo 58, y se adi-
ciona un inciso h) al numeral 1 del artículo 109, recorrién-
dose el subsecuente, todos de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue

Artículo 14.

1. En el año de la elección para la renovación de la Cáma-
ra, el secretario general de la misma:

a) a d) …

e) Invitará a aquéllos integrantes de la Legislatura
que no hayan ocupado con anterioridad el cargo de
legislador federal, y a los demás que así lo deseen, in-
cluyendo a su personal, a un curso de capacitación
sobre el funcionamiento de la Cámara, marco jurídi-
co, facultades y prácticas del Congreso, proceso y
técnica legislativos, entre otros temas, a fin de que
obtengan los conocimientos mínimos necesarios para
el buen desempeño de su encargo.
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Artículo 48. 

1) a 3) …

4. 

a) a f)…

g) Preparar los elementos necesarios para dar trámi-
te al curso de capacitación a que hace referencia el
numeral 1, inciso e), del artículo 14 de esta ley.

Artículo 58. 

1. En el año de la elección para la renovación del Senado
de la República, el secretario general de Servicios Parla-
mentarios:

a) a c) …

d) Invitará a aquéllos integrantes de la Legislatura
que no hayan ocupado con anterioridad el cargo de
legislador federal; a un curso de capacitación sobre
el funcionamiento de la Cámara, marco jurídico, fa-
cultades y prácticas del Congreso, proceso y técnica
legislativos, entre otros temas, a fin de que obtengan
los conocimientos mínimos necesarios para el buen
desempeño de su encargo.

Artículo 109.

1. La Secretaría General de Servicios Parlamentarios ten-
drá las siguientes funciones:

a) a g)

h) Preparar los elementos necesarios para dar trá-
mite al curso de capacitación a que hace referencia el
numeral 1, inciso d) del artículo 58 de esta ley.

i) Las demás que se deriven de esta ley, del reglamento,
y de los acuerdos de la Mesa Directiva de la Cámara.

Transitorios

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de febrero de 2009.— Diputa-
do Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica).»

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias.

La Presidencia les comenta que se pospone la iniciativa
que presentaría el Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y dero-
ga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, suscrita por diputados del Grupo
Parlamentario del PT. Se pospone para próxima sesión.

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y
ELIMINAR LA DISCRIMINACION

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Tam-
bién recibimos de la diputada Blanca Luna Becerril, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 26 y adiciona el ar-
tículo 26 Bis a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Iniciativa que reforma el artículo 26 y adiciona el 26 Bis
a la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discrimina-
ción, a cargo de la diputada Blanca Luna Becerril, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza

Blanca Luna Becerril, diputada a la LX Legislatura del
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta ante esta sobe-
ranía una iniciativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la Discrimi-
nación (Conapred) es el órgano del Estado mexicano en-
cargado de articular la política antidiscriminatoria en todo
el territorio nacional y de velar por el cumplimiento de la
Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de ju-
nio de 2003, como respuesta a los graves problemas de dis-
criminación social, cultural, laboral, de género e idiosin-
crásica que enfrentan diversos grupos en México.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 3 de marzo de 2009119



Por ejemplo, “en 2005, de los 106 millones de personas, 53
millones eran mujeres, 13 millones indígenas, 10 millones
de personas vivían con discapacidad, 31 millones eran ni-
ños y niñas, 31 millones eran jóvenes, 10 millones de per-
sonas profesaban una religión diferente del catolicismo,
había 8 millones de personas adultas mayores, 100 mil vi-
vían con VIH/sida, y un número no registrado de personas
había sido discriminado por tener preferencias sexuales
distintas de la heterosexual”.1

Con el paso del tiempo, el conocimiento crítico y la infor-
mación sobre el tema de la discriminación en el país se ha
ampliado de forma tan importante, que muchos informes,
encuestas y diagnósticos en la actualidad muestran que las
prácticas discriminatorias en México son socialmente ex-
tensas y las ejerce mucha gente. Por ello se ha hecho im-
prescindible hacer reformas y nuevas propuestas para me-
jorar la ley y su aplicación y hacer del Conapred la
institución rectora para promover políticas y medidas ten-
dentes a avanzar en la inclusión social y garantizar el dere-
cho a la igualdad, primera garantía constitucional en Méxi-
co.

Uno de los campos donde hay algunas propuestas y se han
hecho varios cuestionamientos, sobre todo después de la
muerte de Gilberto Rincón Gallardo, hasta entonces el pri-
mer presidente del Conapred, es la formación de los órga-
nos de gobierno y de administración del consejo.

El artículo 22 de la Ley Federal para prevenir y eliminar la
Discriminación establece que la administración del conse-
jo estará a cargo de la Junta de Gobierno y la Presidencia.
El presidente del consejo es quien preside la Junta de Go-
bierno y lo designa el titular del Poder Ejecutivo federal
(artículo 26). Durante su encargo no podrá desempeñar al-
gún otro empleo, cargo o comisión distinto, que sea remu-
nerado, con excepción de los de carácter docente o cientí-
fico (artículo 27).

La ley establece que el presidente del consejo durará en el
encargo tres años, podrá ser ratificado hasta por un perio-
do igual (artículo 28) y será removido de sus funciones y,
en su caso, sujeto a responsabilidad sólo por las causas y
mediante los procedimientos establecidos en el Título
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (artículo 29).

Como consecuencia del fallecimiento del presidente del
consejo, la institución quedó sin la persona rectora casi tres

meses, hasta que el 11 de diciembre de 2008 el presidente
Felipe Calderón nombró a Perla Bustamante, campeona
paralímpica en la prueba de 100 metros planos en Beijing.

El nombramiento causó una serie de cuestionamientos y
quejas, ya que fue calificado como una decisión apresura-
da y, según varias declaraciones, se ignoraron totalmente
“el perfil indicado para el puesto y los conocimientos en
derechos humanos y experiencia en la lucha contra la dis-
criminación que debería tener el presidente del Cona-
pred”,2 además de que no se tomaron en cuenta las pro-
puestas hechas al Ejecutivo federal. Por ejemplo, el 1 de
diciembre del año pasado, “la Asamblea Consultiva del
Conapred había propuesto al titular del Ejecutivo una lista
de posibles candidatos a presidir el consejo; entre ellos: el
ex rector de la UNAM Juan Ramón de la Fuente, el ex pre-
sidente del IFE José Woldenberg, el relator de la ONU so-
bre los pueblos indígenas, Rodolfo Stavenhagen, la femi-
nista Marta Lamas y la antropóloga Lourdes Arizpe. Los
miembros de la Asamblea Consultiva del Conapred esbo-
zaron el perfil del sucesor de Rincón Gallardo. Debe tener
una visión plural y de derechos humanos –dijeron– que de-
fienda el Estado laico, tenga capacidad de diálogo con to-
dos los actores políticos y experiencia reconocida en la lu-
cha contra la discriminación. Por su parte, otro grupo de
organizaciones civiles, encabezadas por el Colectivo de
Lesbianas Feministas Josefa Carrejo, Marta Lamas, la se-
nadora Rosario Ibarra y el ombudsman capitalino, Emilio
Álvarez Icaza, candidateaban a Irina Layevska Echeverría
Gaytán, persona con discapacidad y transexual que ha mi-
litado durante varios lustros en organizaciones como el
Movimiento Estudiantil Universitario, el Partido Socialista
Unificado de México y el Partido Revolucionario de los
Trabajadores”.3

En la actualidad, el Conapred es parte esencial de las insti-
tuciones defensoras de derechos humanos. Su creación sig-
nificó el reconocimiento de la importancia de prevenir la
discriminación. Por ello, y como bien menciona en el artí-
culo “El futuro del Conapred” el doctor Miguel Carbonell,
“ya no puede haber marcha atrás en la lucha emprendida.
México requiere un órgano como el Conapred; la sociedad
lo necesita, la dimensión que ha cobrado la exclusión so-
cial en el país lo exige”.4

A fin de evitar controversias como las que se hicieron pa-
tentes en el pasado proceso de designación del presidente
del consejo, y para dar mayor credibilidad y certeza al pro-
ceso, proponemos la presente iniciativa, tomando en cuen-
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ta también algunas propuestas que la misma Dirección Ge-
neral Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas
del consejo ha realizado.

En ese sentido, se reforma el artículo 26 de la Ley Federal
para prevenir y eliminar la Discriminación, a fin de que el
nombramiento que realiza el presidente de la República pa-
se por una especie de filtro o instancia de verificación, que
sería la Cámara de Senadores.

El caso del Instituto Federal de Acceso a la Información
Pública, como bien menciona el doctor Carbonell, sirve de
ejemplo para esta reforma. “Igual que el Conapred, el IFAI
también pertenece a la estructura interna de la administra-
ción pública federal. Como sucede con el presidente del
consejo, también los comisionados reciben su nombra-
miento del presidente de la República; pero la Ley Federal
de Transparencia permite que el nombramiento de un co-
misionado pueda ser ‘objetado’ por el voto mayoritario de
la Cámara de Senadores o, durante sus recesos, por la Co-
misión Permanente, observando el mismo requisito de vo-
tación. Digamos que, en este caso, el legislador quiso esta-
blecer una válvula de seguridad que permitiera al Senado
supervisar la idoneidad de un nombramiento. Se trata en
realidad de un poder de veto senatorial que puede servir co-
mo incentivo para que el presidente de la República elija
cuidadosamente a los integrantes del IFAI y al presidente
del Conapred”.5

La iniciativa adiciona también el artículo 26 Bis, con obje-
to de establecer una lista de los requisitos mínimos que de-
be reunir la persona que vaya a ser nombrada presidente
del consejo, a fin de fortalecer el cargo, dejando claro el
perfil de la persona que se necesita.

A casi seis años de la publicación de la Ley Federal para
prevenir y eliminar la Discriminación, que dio vida al Co-
napred, los avances son notables; sin embargo, aún se ne-
cesitan reformas y mejoras del marco jurídico para que la
“discriminación deje de ser un problema que se formula en
clave moral, en el lenguaje de la caridad; y sea entendido
como un problema político y de justicia social”.6 La tarea
antidiscriminatoria constituye una obligación del Estado y
una condición de la calidad y productividad social de los
sistemas democráticos. Por ello someto a consideración de
la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión el
presente

Decreto que reforma el artículo 26 y adiciona el 26 Bis
a la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discrimi-
nación

Único. Se reforma el artículo 26 y se adiciona el 26 Bis a
la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación,
para quedar como sigue:

Artículo 26. El presidente del consejo, quien presidirá la
Junta de Gobierno, será designado por el titular del Poder
Ejecutivo federal. La Cámara de Senadores podrá obje-
tar dicho nombramiento por mayoría y, cuando se en-
cuentre en receso, por la Comisión Permanente, con la
misma votación. En todo caso, la instancia legislativa
tendrá treinta días para resolver; vencido este plazo sin
que se emita resolución al respecto, se entenderá como
no objetado el nombramiento del Ejecutivo federal.

Articulo 26 Bis. Para ser presidente se requiere

I. Ser ciudadano mexicano;

II. No haber sido condenado por la comisión de al-
gún delito doloso;

III. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad
al día de la designación;

IV. Contar con experiencia en materia de derechos
humanos y actividades afines con la prevención y eli-
minación de la discriminación, reconocidas por las
leyes mexicanas y los instrumentos jurídicos interna-
cionales; y

V. No haber desempeñado cargo de secretario o sub-
secretario de Estado, procurador general de la Re-
pública, gobernador de algún estado o jefe del Go-
bierno del Distrito Federal, senador, diputado
federal o local, dirigente nacional o estatal de un par-
tido o asociación política durante el año previo al día
de su nombramiento.

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor en la próxima desig-
nación del presidente del Consejo Nacional para Prevenir y
Eliminar la Discriminación.
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Notas:

1 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. Carpeta Por una
nueva cultura de la igualdad.

2 Liliana Alcántara y Cinthya Sánchez. “Transexuales acusan discri-
minación”, en El Universal, 26 de enero de 2009.

3 Beatriz Pereyra. “Denme tiempo…”, en Proceso, número 1677, Mé-
xico, Distrito Federal.

4 El Universal, 18 de octubre de 2008.

5 Conapred, Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación y Po-
líticas Públicas. Documento de trabajo Estudio de la Ley Federal para
prevenir y eliminar la Discriminación, México, 2007.

6 Ídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a 19 de febrero de 2009.— Diputada Blanca Luna Becerril
(rúbrica).»

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Se tur-
na a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

LEY DE DEPOSITO LEGAL

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Se re-
cibió iniciativa de diputados integrantes de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de
decreto que expide la Ley de Depósito Legal. 

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Iniciativa que expide la Ley de Depósito Legal, suscrita
por integrantes de la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos

Los suscritos, diputados a la LX Legislatura, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a con-
sideración de esta asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto, que crea la Ley de Depósito Legal.

Exposición de Motivos

El patrimonio cultural de la nación, integrado por los bien-
es tangibles e intangibles, representa testimonio de los va-
lores y la labor de generaciones pasadas, y es fundamental
para la permanencia de la identidad y la cultura del pueblo.
Su custodia, preservación y disposición para consulta son
de interés general.

Los materiales bibliográficos, documentales, audiovisuales
y electrónicos producidos en México, como parte del patri-
monio cultural de la nación, son dignos de la observancia
del Estado para garantizar su custodia y preservación, así
como para ponerlos al alcance de los ciudadanos, asegu-
rando un acceso universal y equitativo a la información.

La Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) define estos ma-
teriales bibliográficos como la memoria del mundo, refi-
riéndose a ella como “la memoria colectiva y documentada
de los pueblos del mundo –su patrimonio documental–
que […] traza la evolución del pensamiento, de los descu-
brimientos y de los logros de la sociedad humana. Es el le-
gado del pasado a la comunidad mundial presente y futu-
ra”.1

Para este fin, es necesaria la cooperación de toda persona o
institución que publique una obra en el país, así como la
participación de instituciones nacionales que funcionen co-
mo centros de recopilación, clasificación y preservación,
que cuenten con mecanismos como el depósito legal, en-
tendido como “la exigencia, impuesta por ley, de depositar
en una o varias agencias especificadas ejemplares de las
publicaciones de todo tipo, reproducidas en cualquier so-
porte, por cualquier procedimiento, para distribución pú-
blica, alquiler o venta”.2

El depósito legal contribuye también a generar informa-
ción sobre el estado bibliográfico de un país y se convierte
en fuente importante para comparar los niveles de publica-
ción año tras año, o mes tras mes, según el grado de siste-
matización que tengan las entidades responsables.

El depósito legal tiene sus inicios en México en 1711,
cuando los autores debían enviar ejemplares de sus obras a
la Librería Real como prueba de haber imprimido el libro.

A partir de la época colonial, el depósito legal ha sido re-
gulado por nueve ordenamientos que fueron adaptados a
las necesidades técnicas de cada época, como el decreto del
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30 de noviembre de 1846 en el que se establece una bi-
blioteca nacional y se ordena que de todas las obras y de
los periódicos que se publiquen en el país se pasará un
ejemplar a ella.

Por otra parte, el decreto de 1936 ordenó enviar dos ejem-
plares de libros de cada clase, periódicos o revistas a la Bi-
blioteca del Congreso de la Unión por parte de los autores,
editores e impresores del país.

Sin embargo, hasta el 31 de diciembre de 1957 no se creó
un decreto de depósito legal en el que se incluyen la Bi-
blioteca del Congreso de la Unión y la Biblioteca Nacional
como depositarias, teniendo los autores, editores e impre-
sores del país la obligación de enviarles dos ejemplares de
libros, periódicos y revistas que se publiquen.

Finalmente, el 23 de julio de 1991 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el nuevo decreto por el que se dis-
pone la obligación de los editores y productores de mate-
riales bibliográficos y documentales de entregar ejempla-
res de sus obras a la Biblioteca Nacional y a la Biblioteca
del Congreso de la Unión, el cual continúa vigente.3

Actualmente, el depósito legal existe en la mayoría de los
países gracias a diversos programas que fomentan la pre-
servación de las herencias culturales de las naciones, como
Memoria del Mundo de la UNESCO. En muchos de ellos,
“la disposición por la que se establece el depósito legal fi-
gura en una ley específica (Francia, Grecia, Indonesia, Nor-
uega, Perú, Sudáfrica, Suecia); en otros, forma parte de otra
ley, por ejemplo, la Ley sobre Derecho de Autor (Australia,
Estados Unidos de América, Gran Bretaña), la Ley sobre la
Biblioteca Nacional (Canadá, Japón, Nigeria, Venezuela) o
una ‘ley sobre bibliotecas general’ (Tasmania)”.4

Si bien es cierto que México es uno de los países que cuen-
tan con una ley general de bibliotecas, importa destacar
que el objetivo fundamental de ésta radica en establecer los
lineamientos de la red nacional de bibliotecas, así como la
coordinación de la función educativa y cultural de las bi-
bliotecas públicas entre los tres niveles de gobierno.

Así también, desde 1996 México cuenta con la Ley Fede-
ral del Derecho de Autor, que procura principalmente la
protección de los derechos de propiedad intelectual y los de
los autores, artistas, intérpretes o ejecutantes, así como de
los editores, productores y organismos de radiodifusión, en
relación con sus obras, interpretaciones, ediciones, fono-
gramas o videogramas y emisiones.

Es incuestionable que las leyes mencionadas son de gran
valía e interés social y contribuyen exitosamente al esta-
blecimiento de bases y directrices propias de su ámbito; sin
embargo, el objetivo que persiguen no guarda el espíritu de
una normatividad que proteja y consolide el depósito legal
y que abarque todos los tipos de material publicado, sea
cual fuere el medio de transmisión.

Para las bibliotecas depositarias, encargarse de la adquisi-
ción y preservación de las publicaciones del país –a fin de
que todos puedan consultarlo– significa enfrentar numerosos
desafíos. De esa manera, el depósito legal funge no sola-
mente como una herramienta fundamental para la preserva-
ción de la herencia cultural y el enriquecimiento documental
sino que, también, asiste a las bibliotecas en el cumpli-
miento de sus funciones, al tiempo que éstas afirman su
importancia como centros de preservación y difusión de un
sector importante del patrimonio cultural de la nación.

La presente iniciativa de ley beneficiaría directamente la
Biblioteca Nacional de México y la del Congreso de la
Unión: la primera, en virtud de que al aumentar sus colec-
ciones enriquecerá los diagnósticos estadísticos sobre la
producción editorial y abonará al reconocimiento con que
ya cuenta como parte integrante de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México.

Respecto de la Biblioteca del Congreso de la Unión, al ro-
bustecer las publicaciones en ésta contenidas, coadyuvará
a un mejor trabajo de los legisladores al contar con mayor
información para sus funciones de legislación y control
evaluatorio.

Si bien es cierto que ya se cuenta con un decreto que ac-
tualmente regula el depósito legal –que fue aprobado por el
entonces Comité de Bibliotecas de la LIV Legislatura
(1991)–, es importante mencionar también que el tiempo y
la tecnología han rebasado su alcance y requiere una ac-
tualización y mayor certeza jurídica, ya que se advierten en
el mencionado decreto los siguientes inconvenientes:

a) El decreto considera únicamente “los materiales au-
diovisuales y electrónicos que contengan información”,
y no menciona específicamente materiales que se pro-
ducen en México, como el software o los libros electró-
nicos que sólo están a disposición mediante sistemas co-
mo Internet, razón por la que puede considerarse que el
ordenamiento vigente no observa el avance tecnológico
ni responde a las necesidades actuales del depósito le-
gal;
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b) La falta de coordinación entre las bibliotecas se da
porque no hay un intercambio eficiente de información
entre éstas, lo que trae como resultado que algunos edi-
tores estén registrados sólo en una biblioteca, por lo que
únicamente depositan sus materiales en ésta;

c) El hecho de que los materiales se entreguen directa-
mente en las bibliotecas depositarias genera problemas
de autoridad facultada respecto a la Biblioteca de la Cá-
mara de Diputados, pues ésta, como órgano de una de
las Cámaras del Congreso de la Unión, no puede ser la
autoridad que ejecute directamente una ley que expidió
el Poder Ejecutivo federal; y

d) Que el Instituto Nacional del Derecho de Autor de la
Secretaría de Educación Pública tenga la obligación de
enviar mensualmente una relación de obras registradas
en esa dependencia a las bibliotecas depositarias no ga-
rantiza que toda obra registrada se entregue, pues no to-
das las obras que se registran se publican, por lo que no
puede exigirse a quien registre una obra que la entregue.

En suma, las propuestas principales de la presente iniciati-
va consisten en

a) Otorgar mayor certeza jurídica a la figura del “depó-
sito legal”, mediante la creación de una ley aplicable en
toda la república, general e impersonal, que no invada
esferas de las autoridades;

b) Modificar algunos de los procedimientos de difusión
o retransmisión de los materiales;

c) Coordinar la entrega de materiales y ampliar la esfe-
ra de los depositantes, procurando abarcar a la gran ma-
yoría de autores que publiquen en México;

d) La creación de métodos para poner a disposición del
público los materiales; y

e) La actualización respecto a los avances tecnológicos
en materia de sistemas de almacenamiento y transmi-
sión de información.

La presente iniciativa de ley se inspira en la presentada en
septiembre de 2002 por el diputado Juan Alcocer Flores,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LVIII Legislatura, cuyo proceso legislativo quedó incon-
cluso, de acuerdo con el procedimiento que establece el ar-
tículo 72 constitucional.

Los diputados federales que suscribimos la presente consi-
deramos de suma importancia retomar el espíritu de la ini-
ciativa presentada en la LVIII Legislatura, buscando desde
luego, y como ha venido ocurriendo con el depósito legal,
realizar adecuaciones jurídicas y tecnológicas que den co-
mo resultado una base legislativa que pueda ser aplicada
eficientemente. De esa manera se coadyuvará al cumpli-
miento por todos los editores pues, “en última instancia, el
envío sistemático de ejemplares del material publicado a
una institución nacional que registrará y preservará su pro-
ducción para las generaciones futuras redunda en beneficio
propio”.5

Nuestro objetivo final respecto a la presente iniciativa ra-
dica en dar el adecuado valor a la figura del “depósito le-
gal” mediante un marco normativo que procure un carácter
obligatorio en todo el país, asegurando la recolección y la
preservación de la herencia nacional de publicaciones. Ello
presenta una importante riqueza cultural del país ya que,
“gracias a este acto, las obras publicadas en una época de-
terminada son preservadas en un espacio nacional recono-
cido y comprometido con ello”.6

Con base en el sistema previsto en el documento de análi-
sis Legislación sobre depósito legal: directrices, el progra-
ma Memoria del Mundo, Directrices para la Salvaguarda
del Patrimonio Documental, ambos de la UNESCO, así co-
mo el decreto de 1991 sobre el depósito legal, se propone
la presente iniciativa de Ley de Depósito Legal.

En mérito de lo expuesto, sometemos a consideración del
honorable Congreso de la Unión el siguiente proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley de Depósito Legal

Artículo Único. Se expide la Ley de Depósito Legal, en
los siguientes términos:

Ley de Depósito Legal

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente ley es de observancia general en
toda la república; sus disposiciones son de orden público e
interés social, y tienen por objeto

I. Establecer la obligación del depósito, registro y pre-
servación del patrimonio editorial de la nación, así co-
mo promover su acceso y difusión a través de la presta-
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ción de servicios bibliotecarios y de información espe-
cializada; y

II. Consolidar el control bibliográfico nacional a través
de la elaboración y publicación de la bibliografía nacio-
nal y de las estadísticas de las ediciones nacionales.

Artículo 2. Para efectos de esta ley, se entiende por

Bibliotecas depositarias. La Biblioteca Nacional de Mé-
xico y la Biblioteca del Congreso de la Unión.

Editor. Persona o entidad pública o privada que produce
o edita publicaciones de toda índole reproducidas por
cualquier medio o mecanismo para su distribución,
préstamo o venta.

Depositante. Editor o persona obligada a depositar
ejemplares de sus publicaciones en las bibliotecas depo-
sitarias.

Depósito legal. Obligación de entregar a las bibliotecas
depositarias ejemplares de las publicaciones de toda ín-
dole reproducidas por cualquier medio y mecanismo de
distribución, préstamo o venta que se editen en el terri-
torio nacional.

Publicación. Toda obra o producción intelectual que
constituya expresión literaria, educativa, científica, cul-
tural, artística o técnica cuyo fin sea la venta, el alquiler
o la simple distribución sin costo, contenida en soportes
impresos o electrónicos resultantes de cualquier proce-
dimiento técnico de producción o que esté disponible al
público mediante sistemas de transmisión de informa-
ción digital o cualquier otro medio tecnológico.

Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión: La es-
tructura sistémica integrada por las Bibliotecas de la Cá-
mara de Senadores, de la Cámara de Diputados y del
Congreso de la Unión.

Capítulo II
Del Depósito Legal

Artículo 3. Las publicaciones que estarán sujetas al depó-
sito legal, enunciativa y no limitativamente, son

a) Libros, tanto de su primera edición como de las si-
guientes ediciones en sus diferentes presentaciones,
siempre que éstas contengan modificaciones respecto a

la primera, exceptuándose, en consecuencia, las simples
reimpresiones;

b) Publicaciones periódicas y seriadas: diarios oficiales,
periódicos, revistas, boletines, anuarios y cualquier otra
análoga;

c) Mapas o planos cartográficos, guías, que contengan
especificaciones, señalizaciones o relieves que signifi-
quen interés para uso legislativo, jurídico, académico,
técnico, de investigación o de interés cultural;

d) Partituras impresas completas, folletos y otros mate-
riales impresos de contenido cultural, científico y técni-
co;

e) Publicaciones de los poderes de los tres niveles de go-
bierno y sus equivalentes en el Distrito Federal y los es-
tados de la república;

f) Microformatos: micropelículas, microfichas;

g) Audio, videocasetes, DVD o cualquier otro tipo de
audiograma o videograma realizados por cualquier pro-
cedimiento o sistema empleado en la actualidad o en el
futuro;

h) Material iconográfico publicado: carteles, tarjetas
postales, grabados, fotografías, diapositivas destinadas
a la venta, o cualquier otro análogo;

i) Disquetes, cintas Dat, DVD, discos compactos o cin-
tas magnéticas, que contengan información cultural,
científica o técnica, o dispositivos magnéticos, digitales,
electrónicos o cualquier otro soporte presente y futuro
que registre estos tipos de información, que se edite o
grabe con cualquier sistema o modalidad destinado a la
venta o que simplemente se publique; y

j) Las publicaciones electrónicas, digitales o bases de
datos que se hagan públicos por medio de sistemas de
transmisión de información a distancia, cuando el ori-
gen de la transmisión sea el territorio nacional.

Artículo 4. Se cumple el depósito legal con la entrega del
número requerido de ejemplares de las publicaciones que
se editen en todo el país, para integrarlos a las colecciones
de las bibliotecas depositarias, en los términos señalados
en esta ley.
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Capítulo III
De los Depositantes

Artículo 5. Están obligados a contribuir a la integración
del patrimonio bibliohemerográfico y documental de la na-
ción.

a) Los editores y productores nacionales y extranjeros
que editen y produzcan, dentro del territorio nacional,
materiales bibliográficos, documentales, fonográficos,
fotográficos, videográficos, audiovisuales, electrónicos
y digitales;

b) Las organizaciones no gubernamentales;

c) Los Poderes de la Unión;

d) Los Congresos de los estados, la Asamblea del Dis-
trito Federal y los gobiernos estatales, municipales y del
Distrito Federal;

e) Los órganos autónomos constitucionales, las univer-
sidades públicas y privadas, así como los centros de in-
vestigación y las demás instituciones de educación su-
perior;

f) Asociaciones y colegios profesionales, cámaras, sin-
dicatos; y

g) Cualquier otra persona moral o física que edite o pro-
duzca una o más publicaciones previstas en esta ley.

Capítulo IV
Del Número de Ejemplares

Artículo 6. Los depositantes entregarán los siguientes ma-
teriales para cada una de las bibliotecas depositarias, según
lo dispuesto en el artículo 3 de esta ley:

Dos ejemplares de cada una de las publicaciones que se
editen en México. Cuando se trate de coediciones, el res-
ponsable del depósito será el del primer Número Interna-
cional Normalizado del Libro (ISBN) o Número Interna-
cional Normalizado para Publicaciones Periódicas (ISSN)
que aparezca.

Tratándose de libros, solamente estarán obligados sus edi-
tores a entregar dos ejemplares de la primera edición y de
las nuevas ediciones que contengan modificaciones.

En el caso de las publicaciones generadas sólo de manera
digital y a las cuales se accede a través de medios como In-
ternet, el depósito se hará previa solicitud de las bibliotecas
depositarias y mediante la suscripción de un convenio con
los responsables de dichas publicaciones.

Los productores y editores de las publicaciones indicadas
en el artículo 3, inciso j), de este ordenamiento, deberán
garantizar a las bibliotecas depositarias el libre acceso a tí-
tulo gratuito.

No son objeto del depósito legal las reimpresiones de una
determinada obra.

Capítulo V
De las Bibliotecas Depositarias

Artículo 7. La Biblioteca Nacional de México deberá:

I. Recibir los materiales a que hace referencia el artícu-
lo 3 de esta ley;

II. Expedir constancias y conservar copias que acrediten
la recepción del material de que se trate;

III. Custodiar, preservar y mantener en buen estado físi-
co los materiales que constituyan su acervo patrimonial;

IV. Establecer las medidas necesarias para la debida or-
ganización de sus materiales, la prestación de sus servi-
cios bibliotecarios y de consulta pública;

V. Publicar anualmente la información estadística de los
materiales recibidos; y

VI. Elaborar y publicar la bibliografía nacional.

Artículo 8. La Biblioteca del Congreso de la Unión debe-
rá:

I Recibir los materiales a que hace referencia el artículo
3 de esta ley;

II. Expedir constancias y conservar copias que acrediten
la recepción del material de que se trate;

III. Custodiar, preservar y mantener en buen estado físi-
co los materiales que constituyan su acervo;
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IV. Establecer las medidas necesarias para la debida or-
ganización de sus materiales, la prestación de sus servi-
cios bibliotecarios y de consulta, especialmente a los le-
gisladores, por medio del Sistema de Bibliotecas del
Congreso de la Unión, y al público en general por me-
dio de la Biblioteca del Congreso de la Unión;

V. Publicar anualmente la información estadística de los
materiales recibidos; y

VI. La Biblioteca del Congreso de la Unión especifica-
rá, a través del Diario Oficial de la Federación, en di-
ciembre de cada año, a los depositantes señalados en el
capítulo III de esta ley; los materiales objeto de depósi-
to legal que no serán susceptibles de recibirse.

Artículo 9. Las bibliotecas depositarias podrán celebrar
con instituciones afines convenios que coadyuven a reali-
zar los objetivos, materia de la presente ley.

Capítulo VI
Del Procedimiento

Artículo 10. Los materiales citados en el artículo 3 se en-
tregarán a las bibliotecas depositarias dentro de los treinta
días naturales siguientes a la fecha de su edición o produc-
ción, con excepción de las publicaciones periódicas, que
deberán ser entregadas tan pronto sean puestas en circula-
ción, una vez efectuado el depósito los depositantes recibi-
rán la constancia correspondiente.

Artículo 11. La constancia que expidan las bibliotecas de-
positarias deberá contener los datos básicos que permitan
la identificación del, o los, depositantes y de los materiales
recibidos, a saber:

I. Nombre o razón social del depositante;

II. Domicilio y datos de localización;

III. Información descriptiva de la obra: autor, título, sub-
título, edición, lugar de publicación, editorial, fecha de
publicación, formato, ISBN o ISSN; y

IV. Fecha de depósito.

Artículo 12. En caso de que los depositantes no entreguen
los materiales en los términos de los artículos 3, 4 y 10 de
la presente ley, las bibliotecas depositarias solicitarán a los
responsables el cumplimiento de su obligación en un plazo

de diez días naturales siguientes a la recepción de la peti-
ción.

En caso de que a dicho término no se cumpla con la referi-
da obligación, las bibliotecas depositarias lo comunicarán
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a efecto de
que esta dependencia aplique las sanciones que correspon-
dan conforme a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 13. Para los efectos del artículo 8, fracción IV, de
esta ley, la Comisión Bicamaral del Sistema de Bibliotecas
del Congreso de la Unión elaborará los lineamientos para
la debida distribución de las obras en depósito legal y su in-
tegración definitiva a las colecciones de las bibliotecas de
la Cámara de Senadores, la Cámara de Diputados o la Bi-
blioteca del Congreso de la Unión.

Los criterios de selección y distribución de los materiales
de depósito legal se harán del conocimiento de las mesas
directivas de ambas cámaras en febrero de cada año para su
ejecución correspondiente.

Capítulo VII
De las Sanciones

Artículo 14. Los depositantes que no cumplan la obliga-
ción consignada en esta ley se harán acreedores a una mul-
ta de hasta a cinco veces el precio de venta al público de
los materiales no entregados.

Para las obras de distribución gratuita, la multa será por
una cantidad no menor a diez ni mayor a veinte días del sa-
lario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público será la depen-
dencia federal facultada para aplicar las sanciones corres-
pondientes establecidas en esta ley.

La aplicación de la sanción no excusa al infractor de cum-
plir con la entrega de los materiales.

Capítulo VIII
De la Verificación del Cumplimiento

Artículo 15. Las bibliotecas depositarias realizarán trimes-
tralmente una relación de las obras que hayan sido objeto
de depósito legal y de toda la información necesaria para
verificar el cumplimiento de la obligación prevista en esta
ley.
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En caso de detectar alguna anomalía, las bibliotecas depo-
sitarias tomarán las medidas conducentes a que haya lugar,
siempre en observancia de lo establecido en esta ley.

En el supuesto de incumplimiento atribuible a algún servi-
dor público, se aplicará la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Públicos.

Transitorios

Primero. Esta ley entrará en vigor a los sesenta días hábi-
les siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se abroga el decreto del 8 de julio de 1991 pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio
del mismo año, así como todas las demás disposiciones que
se opongan a esta ley.

Tercero. El Poder Legislativo reglamentará esta ley en el
ámbito de sus facultades.

Cuarto. El Ejecutivo federal reglamentará esta ley en lo
todo relativo a ella y especialmente en cuanto a la ejecu-
ción de las multas a que se refiere.

Notas:

1 Memoria del mundo. Directrices para la salvaguarda del patrimonio
documental. Ray Edmonson. División de la Sociedad de la Informa-
ción, UNESCO, París, 2002, página 1.

2 Guidelines for legal deposit legislation. Doctora Jean Lunn, UNES-
CO, 1981.

3 Dirección General del Centro de Documentación, Información y
Análisis, Cámara de Diputados.

4 Legislación sobre depósito legal: directrices. Jules Larivière,
UNESCO, París, 2000, página 3.

4 Op. cit., página 4.

5 El depósito legal en los países de Latinoamérica en 2005. Su vigen-
cia y normatividad. Estadísticas comparativas. Richard Uribe y Robert
Max Steenkist, Bogotá, Colombia, diciembre de 2005, página 5.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2009.— Diputa-
dos: Sergio Sandoval Paredes, Víctor Manuel Lizárraga Peraza, Itzcó-
atl Tonatiuh Bravo Padilla, Constantino Acosta Dávila, Odilón Rome-

ro Gutiérrez, Miguel Ángel Solares Chávez, Ariel Castillo Nájera,
Francisco Javier Murillo Flores, Concepción Ojeda Hernández, Arnol-
do Ochoa González, Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, Tomás José
Luis Varela Lagunas, Sergio Hernández Hernández, José Rosas Aispu-
ro Torres, Daniel Amador Gaxiola, Jesús Vicente Flores Morfín, Ben-
jamín Ernesto González Roaro, Sagrario María del Rosario Ortiz Mon-
toso, Raymundo Cárdenas Hernández (rúbricas).»

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Se tur-
na a la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con opinión de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Es tur-
no de la diputada Alliet Bautista Bravo. Se le concede la
palabra para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud.

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo: Muchas
gracias, señor presidente.

Las suscritas diputadas federales, Alliet Mariana Bautista
Bravo y Sonia Ibarra Franquez, de la LX Legislatura, de
acuerdo con lo que la ley nos confiere, presentamos la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que modifica los
artículos 3o., 65, 168, 198 y 425 de la Ley General de Sa-
lud, al tenor de la siguiente exposición de motivos:

Quiero decirles que la incorporación masiva de las mujeres
dentro del ámbito laboral ha sido un rasgo distintivo dentro
de la sociedad actual, produciendo con ello cambios en la
dinámica familiar, en la relación de pareja y en las formas
de ejercer la maternidad, y por supuesto, en el desarrollo de
las actividades en los propios centros de trabajo.

El aumento de las mujeres en el mundo laboral ha sido re-
flejo de la imperiosa necesidad de contar con un ingreso
propio que dé satisfacción al requerimiento de crecimiento
económico, que nos brinde autonomía e independencia, así
como la posibilidad de lograr la estabilidad que permita el
progresivo desarrollo individual y familiar.

La situación económica y la cuestión cultural agravan la
posibilidad de que las mujeres concilien el trabajo con las
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actividades del hogar. Y de acuerdo con la Encuesta Na-
cional sobre la Dinámica de las Relaciones Familiares, en
99, del total de mujeres que dejaron de trabajar, el 22 por
ciento lo hizo por la necesidad de cuidar personalmente a
sus hijos; 41.2 por ciento lo hizo por haber contraído nup-
cias.

Asimismo, es menester considerar que en México 35.6 por
ciento de la población económicamente activa se compone
por mujeres; la mayoría de ellas entre 25 y 39 años de edad,
laborando principalmente en el sector servicios y comer-
cio, y que de los casi 25 millones de hogares contabiliza-
dos en el último censo poblacional, 3 millones 757 mil 500
son encabezados por mujeres, muchas desempeñándose en
el mercado informal sin contar con prestaciones o seguri-
dad social.

También dentro del mismo censo se contabilizan 10.5 mi-
llones de menores de 5 años, de los cuales aproximada-
mente 6 millones no son protegidos por la seguridad social
estatal y, por ende, no cuentan con la perspectiva de incor-
porarse a una estancia infantil o guardería pública mientras
sus madres trabajan, siendo necesario diversificar los mo-
delos de atención infantil acrecentando su disponibilidad y
calidad.

También hay diversos convenios, como el 156, sobre la Or-
ganización Internacional del Trabajo, que da cuenta de que
pueda el Estado responsabilizarse también de la situación
de los menores, de las mujeres trabajadoras, y que se in-
cluyan dentro de la política nacional estas responsabilida-
des para que puedan ejercer y desempeñar su trabajo y no
ser objeto de discriminación en la medida de lo posible, y
que puedan compartirse estas responsabilidades familiares
y profesionales.

Quiero comentarles que en México hay una gran diversi-
dad de guarderías llamadas “privadas”, y éstas no tienen
ningún control, no tienen ningún registro y ninguna vigi-
lancia, porque no hay ninguna legislación en el país que
pueda tener esos registros y esta contabilidad.

De los datos que pudimos investigar, por ejemplo, algunos
que da la Profeco, según un análisis que realizó a 245 guar-
derías en la zona metropolitana de la Ciudad de México en
julio de 2004, 2 de cada 3 guarderías declararon haber rea-
lizado su registro ante la SEP o que estaba en trámite. Sin
embargo, sólo 12.5 por ciento de los encuestados contaba
con registro y 40 por ciento carecía de seguridad específi-
ca para los niños.

No hay una contabilidad exacta en hospitales o incluso en
el servicio forense, pero hay una gran cantidad de asuntos,
en lo particular, como diputada que me han llegado, donde
en las guarderías llamadas privadas, que no tienen ningún
registro ni siquiera mercantil, ha habido varios falleci-
mientos.

No podemos tener la contabilidad, pero es una contabilidad
también importante. En esto hay una carencia, hay una la-
guna dentro de todo nuestro sistema reglamentario que nos
tiene que preocupar para poderle dar una mayor protección
a nuestros niños mientras que sus padres laboran.

Por ello estoy dando en esta asamblea estas consideracio-
nes, para que esta soberanía pueda contar con las siguien-
tes modificaciones a los artículos de la Ley de Salud y que
desde esta medida pueda existir una organización, un re-
gistro, un control y una vigilancia de esas guarderías o es-
tancias privadas. Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Alliet
Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario del PRD

Las suscritas, diputadas federales Alliet Mariana Bautista
Bravo y Sonia Nohelia Ibarra Franquez, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática de la LX Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción I,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presentamos a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto que modifica los artículos
3, 65, 168, 198 y 425 de la Ley General de Salud, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

La incorporación masiva de las mujeres dentro del ámbito
laboral ha sido un rasgo distintivo en la sociedad actual,
produciendo cambios en la dinámica familiar, en la rela-
ción de pareja, en las formas de ejercer la maternidad y, por
supuesto, en el desarrollo de las actividades en los propios
centros de trabajo.

El aumento de las mujeres en el mundo laboral es reflejo
de la imperiosa necesidad de contar con un ingreso propio
que dé satisfacción al requerimiento de crecimiento econó-
mico que brinde autonomía e independencia, así como la
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posibilidad de lograr la estabilidad que permita el progresi-
vo desarrollo individual y familiar.

Pese a los dilemas a los que nos enfrentamos como muje-
res trabajadoras, millones de nosotras buscamos conciliar
nuestros horarios de trabajo con nuestras responsabilidades
familiares, y aún con la aportación al patrimonio familiar y
nacional continuamos padeciendo discriminación, acoso,
menores salarios en comparación con los asignados a los
hombres por trabajo de igual valor; así como un inicuo ac-
ceso a los esquemas de seguridad social, mencionando es-
pecialmente el relativo a la atención y cuidado de los hijos
mientras las mujeres laboran.

A estas desventajas que repercuten en el acceso, movilidad
y permanencia de las mujeres trabajadoras en el mercado
laboral, deben sumárseles la situación económica y la cues-
tión cultural, que agravan la posibilidad de conciliar el tra-
bajo con las actividades del hogar; ya que, de acuerdo con
la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones
Familiares, en 1999 del total de mujeres que dejaron de tra-
bajar, el 22 por ciento lo hicieron por la necesidad de cui-
dar personalmente a sus hijos, y el 41.2 por ciento lo hizo
por haber contraído nupcias.

Asimismo, es menester considerar que en México el 35.6
por ciento de la población económicamente activa se com-
pone por mujeres, la mayoría de ellas de entre 25 y 39
años, laborando principalmente en el sector de servicios y
comercio; y de los casi 25 millones de hogares contabiliza-
dos en el último censo poblacional, 3 millones 757 mil 500
son encabezados por una mujer; muchas se desempeñan en
el mercado informal, sin contar con prestaciones o seguri-
dad social. 

Dentro del mismo censo se contabilizan 10.5 millones de
menores de 5 años, de los cuales aproximadamente 6 mi-
llones no son protegidos por la seguridad social estatal; por
ende, no cuentan con la perspectiva de incorporarse a una
estancia infantil o guardería pública mientras sus madres
trabajan, por lo que es necesario diversificar los modelos
de atención infantil, acrecentando su disponibilidad y cali-
dad.

La Organización Internacional del Trabajo, a través del
convenio número 156 Sobre Igualdad de Trato y de Opor-
tunidades entre Trabajadores y Trabajadoras con Respon-
sabilidades Familiares coloca como directrices internacio-
nales que los Estados deberán: 

a) Incluir entre los objetivos de su política nacional,
permitir que las personas con responsabilidades familia-
res que desempeñen, o deseen desempeñar, un empleo
ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de discrimi-
nación y, en la medida de lo posible, sin conflicto entre
sus responsabilidades familiares y profesionales. 

b) Tomar todas las medidas compatibles con las condi-
ciones y posibilidades nacionales para que los trabaja-
dores con responsabilidades familiares puedan integrar-
se y permanecer en la fuerza de trabajo, así como
reintegrarse a ella tras una ausencia debida a dichas res-
ponsabilidades. 

Por otro lado, en la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño de Naciones Unidas, ratificado por México en 1990, se
establece en el artículo 3, párrafo II:

“…Los estados partes se asegurarán de que las institu-
ciones, servicios y establecimientos encargados del cui-
dado o la protección de los niños cumplan las normas
establecidas por las autoridades competentes, especial-
mente en materia de seguridad, sanidad, número y com-
petencia de su personal, así como una supervisión ade-
cuada.”

Si bien en la presente administración se implementó un
programa de guarderías y estancia infantiles por parte del
Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Desarrollo
Social, con una cobertura de alrededor de 8 mil estancias,
en el 2008, las cuales atendieron a poco más de 200 mil
menores de entre 1 y 5 años con 11 meses; aun son millo-
nes los menores que no tienen acceso a estos servicios, ya
sea porque no existe una guardería de esta modalidad cer-
cana a su domicilio o por no contar con la edad requerida
para gozar de este beneficio.

Aun miles de mujeres trabajadores, que por exigencias
económicas o desarrollo profesional, hacen de su trabajo
una actividad predominante, siguen careciendo de un lugar
idóneo para la estancia de sus hijos mientras laboran, mu-
chas de ellas se ven obligadas a recurrir a los servicios que
ofrecen guarderías o estancias infantiles privadas, siendo
que, según la Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad
Social 2004, 112 mil 319 menores de 6 años son cuidados
en guarderías de esta índole.

Sin embrago, muchas de estas guarderías carecen de los re-
querimientos mínimos en infraestructura y mobiliario, su
personal resulta insuficiente y poco especializado para
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brindar la seguridad y cuidado que necesitan los menores,
según lo estipula la NOM-117SSA1-1997. Consecuente-
mente, y con frecuencia, no se brinda la atención oportuna
y adecuada, así como los primeros auxilios apropiados en
caso de accidentes, ocasionando frecuentemente lesiones,
enfermedades y alteraciones de todo tipo a los menores, y
han sido numerosos los casos en que se produce el deceso
del menor por omisión y descuido. 

La legislación mexicana carece de las normas necesarias
que permitan regular, supervisar y, en su caso, sancionar
las guarderías y estancias que operan bajo el esquema de
privadas, y sólo algunas de ellas se encuentran registradas
como giros mercantiles. 

Según un análisis de la Procuraduría Federal del Consumi-
dor realizado a 245 guarderías en la zona metropolitana de
la Ciudad de México, en julio de 2004 dos de cada tres
guarderías declararon haber realizado su registro ante la
Secretaría de Educación Pública, o que estaba en trámite;
sin embargo sólo 12.5 por ciento de los encuestados conta-
ba con registro y 40 por ciento carecía de seguridad espe-
cífica para los niños1.

Por lo anterior, someto a consideración de la asamblea de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 3, 65, 168,
198 y 425 de la Ley General de Salud 

Primero. Se adiciona una fracción XXXI al artículo 3 de
la Ley General de Salud, y se recorre la subsiguiente, para
quedar como sigue:

Artículo 3. En los términos de esta ley, es materia de salu-
bridad en general:

I al XXX. …

XXXI. La organización, registro, control y vigilancia
de guarderías y/o estancias infantiles privadas.

Segundo. Se agrega la fracción III y se recorren las dos úl-
timas fracciones del artículo 65 de la Ley General de Sa-
lud, para quedar como sigue:

Artículo 65. Las autoridades sanitarias, educativas y labo-
rales, en sus respectivos ámbitos de competencia, apoyaran
y fomentaran:

I al II. …

III. Los programas de desarrollo y protección a la sa-
lud física, mental y social de los menores que se en-
cuentren bajo cuidado en guarderías y estancias in-
fantiles privadas.

IV. La vigilancia de actividades ocupacionales que pue-
dan poner en peligro la salud física y mental de los me-
nores y de las mujeres embarazadas.

V. Acciones relacionadas con educación básica, alfabe-
tización de adultos, acceso al agua potable y medios sa-
nitarios de eliminación de excreta.

Tercero. Se agrega una fracción I y se recorren las subsi-
guientes.

Artículo 168. Son actividades básicas de asistencia social:

I. Los servicios de cuidado y atención infantil que se
llevan a cabo en guarderías y estancias infantiles
privadas.

Cuarto. Se agrega una fracción VI al artículo 198 de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 198. Únicamente requieren autorización sanitaria
los establecimientos dedicados a:

I al V. …

VI. La prestación de servicios de guardería y/o es-
tancia infantil por parte de particulares, basándose
en las normas oficiales mexicanas que al efecto emi-
te la Secretaría de Salud.

Quinto. Se agrega una fracción II y se recorren las subsi-
guientes fracciones del artículo 425 de la Ley General de
Salud, para quedar como sigue:

Artículo 425. Procederá la clausura temporal o definitiva,
parcial o total, según la gravedad de la infracción y las ca-
racterísticas de la actividad o establecimiento, en los si-
guientes casos:

I. …
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II. Cuando impliquen maltrato, abandono o negli-
gencia en el cuidado y/o atención de los menores, que
ponga en peligro su salud o su vida en una guardería
o estancia infantil. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Nota:

1. Procuraduría Federal del Consumidor. Boletín número 25. México
DF, julio de 2004.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, a 19 de febrero de 2009.— Diputadas: Alliet Mariana
Bautista Bravo, Sonia Nohelia Ibarra Franquez (rúbrica).»

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Mu-
chas gracias, diputada Bautista Bravo. Túrnese a la Co-
misión de Salud.

Se recibió del Grupo Parlamentario del PRD, en nombre de
la diputada Valentina Batres y del diputado de Acción Na-
cional, Gildardo Guerrero Torres, iniciativa para reformar
el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y expedir la Ley Federal de Austeri-
dad. Informo que a petición de los promoventes se pospo-
ne para próxima ocasión.

LEY DE COORDINACION FISCAL

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Tiene
la palabra el diputado Francisco Javier Calzada Vázquez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, para presentar iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación
Fiscal, suscrito por diferentes diputados de diversos grupos
parlamentarios.

El diputado Francisco Javier Calzada Vázquez: Presen-
to en nombre mío, y de más de 70 diputadas y diputados fe-
derales de todos los grupos parlamentarios que la han fir-
mado, esta iniciativa con proyecto de decreto que modifica
el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal, a fin de
compensar de mejor manera a las entidades federativas que

fueron afectadas por la reforma hacendaria que entró en vi-
gor en 2008.

Esta reforma implicó un cambio estructural en la relación
entre órdenes de gobierno, al ser los recursos federales la
fuente de financiamiento más importante de la mayoría de
las entidades federativas. 

Se modificó la manera de distribuir los ingresos federales
tanto de las participaciones a entidades federativas y muni-
cipios del Ramo 28, como algunos fondos de aportaciones
federales del Ramo 33. 

Algunas entidades federativas resultaron afectadas en sus
finanzas públicas en un esquema federalista como el de
nuestro país, donde siempre habrá entidades perdedoras y
ganadoras. Sin embargo, esta pérdida-ganancia, hasta el
ejercicio fiscal de 2007, dependía en gran medida del es-
fuerzo fiscal que cada entidad imprimiera en sus políticas
financieras. 

En cambio, al modificarse la mecánica de distribución del
sistema federalista fiscal nacional, existe un impacto de
origen en las finanzas de los estados y del Distrito Federal
por la simple entrada en vigor de la reforma, afectación que
no es responsabilidad de las entidades federativas. 

Por ello, para que puedan hacer frente a cualquier impacto
transitorio derivado de la entrada en vigor del decreto y, en
especial, de las nuevas fórmulas de distribución de los di-
ferentes fondos incluyendo el Fondo General de Participa-
ciones, el Fondo de Fomento Municipal, el Fondo de Apor-
taciones para el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas y el Fondo de Aportaciones para la Educación
Básica y Normal, se propuso la creación de un Fondo de
Compensación.

Dicho fondo se constituye actualmente con 2 partes de ca-
da 11 del total recaudado por la aplicación de las cuotas a
la venta final de gasolinas y diesel, previo entero por parte
de las entidades federativas, las cuales administran este im-
puesto.

El Fondo de Compensación es distribuido entre las 10 en-
tidades federativas con menor producto interno bruto per
cápita, no minero y no petrolero. Sin embargo, este fondo
no ha sido suficiente para compensar a las entidades fede-
rativas, en virtud de que el impacto en las haciendas públi-
cas estatales que produjo la reforma ha sido mayor de lo es-
timado. 
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Adicionalmente, el comportamiento de la recaudación de
las cuotas aplicables a la venta final de gasolinas y diesel
durante el ejercicio fiscal de 2008, mediante el cual se con-
forma el fondo, distó mucho de lo previsto.

De esta forma, mientras que la recaudación implícita de
Petróleos Mexicanos por los volúmenes de venta declara-
dos implica una recaudación de 7 mil 574 millones de pe-
sos, en el periodo enero-diciembre de 2008 la recaudación
observada para el mismo periodo fue de 6 mil 363, es de-
cir, 16 por ciento por debajo de la estimación.

Eso significa indudablemente menores recursos para el
Fondo de Compensación, que se traducen en menores re-
cursos para las entidades federativas. Asimismo, dada la
actual coyuntura económica, las estimaciones con relación
al crecimiento económico del país son sumamente pesi-
mistas.

Hoy se dan a conocer las cifras de que la recaudación fis-
cal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público está
muy por debajo de la que estaba prevista en la Ley de In-
gresos. Este desfavorable panorama económico, por obvias
razones, afecta en mayor medida a aquellas entidades con
menor producto interno bruto per cápita, no minero y no
petrolero. 

En este sentido, consideramos indispensable modificar la
estructura del Fondo de Compensación para que sea con-
gruente con el espíritu para el que fue creado: robustecer el
componente solidario del Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal del país, fortalecer las haciendas públicas loca-
les y dotarlas de recursos para que hagan frente a cualquier
impacto derivado de la reforma hacendaria en materia de
federalismo fiscal, en particular, de las nuevas fórmulas de
distribución de los diferentes fondos y adicionalmente pa-
ra tener los elementos suficientes con los cuales enfrentar
la nueva circunstancia económica en la que se encuentra el
país.

El centro de la propuesta es aumentar, de 2 de cada 11 par-
tes a 2 de cada 10 partes, recursos obtenidos por la venta fi-
nal de gasolina y diesel que se destinan al fondo de com-
pensación, que se distribuirá entre las 10 entidades
federativas con menor producto interno bruto per cápita, no
minero y no petrolero.

Solicito a la Presidencia que inserte íntegro en el Diario de
los Debates el texto de esta iniciativa para los efectos que
correspondan. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 4-A de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, a cargo del diputado Francisco Javier Cal-
zada Vázquez, del Grupo Parlamentario del PRD, y suscri-
ta por integrantes de diversos grupos parlamentarios

Los suscritos, diputados integrantes de diversos grupos par-
lamentarios de la LX Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, frac-
ción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, some-
ten a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4-
A de la Ley de Coordinación Fiscal, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos

El 1 de enero de 2008 entró en vigor la reforma hacendaria
en materia de federalismo fiscal, a través de la cual el Eje-
cutivo federal buscaba fortalecer el pacto federalista, dada
la nueva realidad política y creciente descentralización del
gasto público.

Lo anterior, bajo el argumento de que la naturaleza y con-
formación del pacto fiscal en un sistema federalista consti-
tuye una piedra angular para alcanzar la estabilidad macro-
económica y un crecimiento equilibrado que se ha de
traducir en una mejor calidad de vida y en la disminución
de la pobreza y la marginación, de acuerdo con la exposi-
ción de motivos del decreto por el que se reforman, adicio-
nan, derogan y abrogan diversas disposiciones fiscales, pa-
ra fortalecer el federalismo fiscal que la presidencia de la
República presentó ante el Congreso de la Unión.

En este sentido, dicha reforma trajo consigo un cambio es-
tructural en la relación entre órdenes de gobierno, dado que
los recursos federales son la fuente de financiamiento más
importante de la mayoría de las entidades federativas, mo-
dificando la manera de distribuir los ingresos federales,
tanto de las participaciones a entidades federativas y muni-
cipios (Ramo 28) como de algunos fondos de aportaciones
federales (Ramo 33).

De tal forma que algunas entidades federativas, dadas las
características de estos recursos que por ley se les distribu-
yen, observan una afectación en sus finanzas públicas, con
relación al esquema de distribución anterior a la reforma.

Lo anterior, en un esquema federalista como el de nuestro
país, resulta común, en cierta medida, ya que al ser la dis-
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tribución de recursos federales un juego de suma cero,
siempre habrá entidades perdedoras y ganadoras.

Sin embargo, esta pérdida-ganancia hasta el ejercicio fiscal
2007 dependía, en gran medida, del esfuerzo fiscal que ca-
da entidad imprimiera a sus políticas públicas; en cambio,
al modificarse, a partir del 2008, la mecánica de distribu-
ción del sistema federalista fiscal nacional por un acto de
autoridad, existe un impacto de origen en las finanzas de
los estados y del Distrito Federal por la simple entrada en
vigor de la reforma, afectación que no es responsabilidad
de las entidades federativas.

Por ello, con objeto de robustecer el componente solidario
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal del país, for-
talecer las haciendas públicas de las entidades federativas
y municipios y dotarles de recursos para que puedan hacer
frente a cualquier impacto transitorio derivado de la entra-
da en vigor del decreto y, en especial, de las nuevas fór-
mulas de distribución de los diferentes fondos, incluyendo
el Fondo General de Participaciones, el Fondo de Fomento
Municipal, el Fondo de Aportaciones para el Fortaleci-
miento de las Entidades Federativas, y el Fondo de Apor-
taciones para la Educación Básica y Normal, se propuso la
creación de un Fondo de Compensación.

De tal forma que dicho fondo se constituye con 2/11 del to-
tal recaudado por la aplicación de las cuotas a la venta fi-
nal de gasolinas y diesel, previo entero por parte de las en-
tidades federativas, las cuales administran este impuesto.
El Fondo de Compensación es distribuido entre las 10 en-
tidades federativas con menor producto interno bruto per
cápita no minero y no petrolero. El cual se obtiene de la di-
ferencia entre el producto interno bruto estatal total y el
producto interno bruto estatal minero, incluyendo todos los
rubros contenidos en el mismo, que proporciona el Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía. 

Es decir, en vista del impacto negativo hacia las entidades
federativas, la Cámara de Diputados, propuso la creación
de un Fondo de Compensación, con objeto de dotarlas de
recursos para que hicieran frente a cualquier impacto deri-
vado de la entrada en vigor de las modificaciones a la me-
cánica de distribución, y en especial de las nuevas fórmu-
las de distribución de los diferentes fondos. 

No obstante, dicho fondo no ha sido suficiente para com-
pensar a las entidades federativas, en virtud del importante
impacto de la reforma en las haciendas públicas estatales.

Adicionalmente, el comportamiento de la recaudación de
las cuotas aplicables a la venta final de gasolinas y diesel
durante el ejercicio fiscal 2008, mediante el cual se con-
forma el fondo, distó mucho de lo esperado.

De esta forma, mientras que la recaudación implícita de
Petróleos Mexicanos por los volúmenes de venta declara-
dos implica una recaudación de 7 mil 574 millones de pe-
sos en el periodo enero-diciembre de 2008, la recaudación
observada para el mismo periodo fue de 6 mil 363 millones
de pesos; es decir, 16 por ciento por debajo de la estima-
ción. Esto significó menores recursos en el Fondo de Com-
pensación, del orden de 220 millones de pesos.

Asimismo, dada la actual coyuntura económica, las esti-
maciones de crecimiento económico del país son suma-
mente pesimistas, de tal suerte que se espera una impor-
tante contracción del producto interno bruto, por lo que, en
el mejor de los casos, el país no crecerá.

De tal forma que este desfavorable panorama económico,
por obvias razones, afecta en mayor medida a aquellas en-
tidades con menor producto interno bruto per cápita no mi-
nero y no petrolero. 

En este sentido se considera indispensable modificar la es-
tructura del Fondo de Compensación, para que sea con-
gruente con el espíritu para el que fue creado: robustecer el
componente solidarios del Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal del país, fortalecer las haciendas públicas loca-
les y dotarlas de recursos para que puedan hacer frente a
cualquier impacto derivado de la reforma hacendaria en
materia de federalismo fiscal, en particular, de las nuevas
fórmulas de distribución de los diferentes fondos; y, adi-
cionalmente, para tener los elementos suficientes para en-
frentar la nueva circunstancia económica del país.

Por lo anterior, pongo a consideración de esta Cámara de
Diputados la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 4-A de la Ley de
Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 4-A. La recaudación derivada de la aplicación de
las cuotas previstas en el artículo 2-A, fracción II, de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se di-
vidirá en dos partes:
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I. Del total recaudado, 8/10 corresponderán a las entida-
des federativas, en función del consumo efectuado en su
territorio; siempre y cuando se encuentren adheridas al
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren
con la federación, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, un convenio de colaboración en tér-
minos del artículo 13 de esta ley, mediante el cual se su-
jeten, entre otras cosas, al cumplimiento de las siguien-
tes obligaciones.

a). … 

b). Reintegrar a la federación las cantidades equiva-
lentes a los 2/10 restantes del total recaudado por la
aplicación de las cuotas, a fin de que se proceda a su
distribución en términos de la fracción II de este ar-
tículo; o bien, manifestar su autorización para que la
federación compense dichas cantidades contra sus
participaciones federales, en términos de lo estable-
cido en el artículo 9 de esta ley.

c). … 

d). … 

… 

II. Del total recaudado con motivo de la aplicación de
las cuotas, 2/10 se destinarán a un Fondo de Compensa-
ción, el cual se distribuirá entre las 10 entidades federa-
tivas que, de acuerdo con la última información oficial
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, tengan
los menores niveles de producto interno bruto per cápi-
ta no minero y no petrolero. Éste se obtendrá de la dife-
rencia entre el producto interno bruto estatal total y el
producto interno bruto estatal minero, incluyendo todos
los rubros contenidos en el mismo.

… 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Palacio Legislativo, a 19 de febrero de 2009.— Diputados: Francisco
Javier Calzada Vázquez, David Sánchez Camacho, Miguel Ángel So-
lares Chávez, Armando Barreiro Pérez, Andrés Lozano Lozano, Con-
cepción Ojeda Hernández, Irineo Mendoza Mendoza, Josefina Salinas

Pérez, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Daniel Dehesa Mora, Othón
Cuevas Córdova, Daisy Selene Hernández Gaytán, José Antonio Al-
mazán González, Irene Aragón Castillo, Hugo Eduardo Martínez Padi-
lla, Rafael Ramos Becerril, Jesús Humberto Zazueta Aguilar, Layda
Elena Sansores San Román, Pablo Leopoldo Arreola Ortega, Cameri-
no Eleazar Márquez Madrid, Susana Monreal Ávila, Carlos Morales
Vázquez, Holly Matus Toledo, Maribel Alva Olvera, Sergio Hernández
Hernández, Ana Yurixi Leyva Piñón, Antonio Ortega Martínez, Aleida
Alavez Ruiz, Pablo Trejo Pérez, Fernel Arturo Gálvez Rodríguez, Víc-
tor Varela López, Guadalupe Flores Salazar, Francisco Márquez Tino-
co, Rafael Villicaña García, Fausto Fluvio Mendoza Maldonado, Ma-
rio Vallejo Estévez, Antonio Soto Sánchez, Rosa Elva Soriano
Sánchez, Amador Campos Aburto, Érick López Barriga, Salvador Ruiz
Sánchez, Valentina Valia Batres Guadarrama, Raymundo Cárdenas
Hernández, Aurora Cervantes Rodríguez, Adriana Díaz Contreras, Ra-
fael Franco Melgarejo, Neftalí Garzón Contreras, Marina Arvizu Ri-
vas, Elsa Conde Rodríguez, Juan Adolfo Orcí Martínez, Roberto Men-
doza Flores, Octavio Martínez Vargas, María Soledad López Torres
(rúbricas).»

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Insér-
tese el texto íntegro en el Diario de Debates. Túrnese a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público esta iniciativa
presentada por el diputado Calzada Vázquez.

La siguiente iniciativa se pospone; es la que presentaría el
diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Grupo Par-
lamentario del PRI.

Tiene la palabra el diputado Miguel Ángel Macedo Escar-
tín, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que expide la Ley General que Regula la Utilización
de Videocámaras en materia de Seguridad Pública, y que
reforma el artículo 206 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales.

Me informan que su grupo parlamentario ha solicitado que
la presentación de esta iniciativa se posponga. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Por
tanto, damos la palabra al diputado Neftalí Garzón Contre-
ras, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 352
de la Ley Federal del Trabajo.
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El diputado Neftalí Garzón Contreras: Con su permiso,
señor presidente.

Ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados, la presente
iniciativa es con el propósito de avanzar en el apoyo de los
niños menores de edad que trabajan en lo que comúnmen-
te llamamos la industria familiar, muy difundida en la fran-
ja de la economía mexicana actualmente.

En la industria familiar existe siempre una relación de tra-
bajo entre los familiares y pupilos y la persona que de he-
cho y/o de derecho, es titular de la empresa, ya que organi-
za el trabajo y da órdenes, y lucra con el esfuerzo de
aquéllos. Negar la relación de trabajo es seguir permitien-
do una inadmisible sobreexplotación, especialmente sobre
las mujeres y los niños; muchos de ellos trabajando bajo la
bárbara forma de pupilos o aprendices.

A este respecto las autoridades de amparo han señalado
que, primero, el artículo 351 de la Ley Federal del Trabajo
establece que no se aplicarían a la industria en que se de-
sarrollan los talleres familiares las disposiciones genéricas
de la misma ley, con excepción de la que contiene el artí-
culo 352 de la misma ley actualmente.

Éste se refiere a que en esos talleres, así como en las pe-
queñas industrias y en el trabajo a domicilio, además de
que estarán vigilados por inspectores del Trabajo, se obser-
varán todas las disposiciones relativas a la salubridad e hi-
giene, en la inteligencia de que en los talleres familiares,
aquellos cuyos obreros son exclusivamente el cónyuge, los
descendientes o los pupilos del patrono, o por lo que los de-
más trabajadores demandan la celebración de un contrato
colectivo, no están comprendidos en tal disposición, y por
tanto no se encuentran dentro del caso excepcional a que
alude el artículo 351 de la Ley Federal del Trabajo.

De esto se desprende que si en el taller laboran otros traba-
jadores que no sean ascendientes, descendientes, cónyuges
o pupilos, no se concretiza el concepto de industria fami-
liar.

De lo contrario se daría algo inadmisible desde el punto de
vista jurídico: partir en dos una indivisible realidad, una
parte conceptual como industria familiar, y la otra parte co-
mo no industria familiar, desobedeciendo, en consecuencia,
a la Ley Federal de Trabajo y ejecutorías que la ratifican…
y para las cuales una industria familiar o no, excluyéndose
o no de la aplicación de la legislación laboral.

En tal virtud, no deben confundirse dos cosas diferentes: la
industria familiar, con el derecho de una industria o taller
de contratar a familiares, lo cual es común entre los patro-
nes y ninguna ley lo prohíbe ni lo podría prohibir.

En consecuencia, demostrada la relación laboral en los ta-
lleres familiares, no existe base constitucional ni en los
Principios Generales de la Ley Federal del Trabajo, para su
exclusión de las normas laborales, poniéndose de mani-
fiesto la inconstitucionalidad del artículo 352 del Capítulo
XV de la Ley Federal del Trabajo, por lo que debe exten-
derse la tutela de la Ley Federal del Trabajo a los trabaja-
dores de la industria familiar.

Por todo lo anterior se desprende que es totalmente confu-
so e insostenible el concepto de industria familiar.

Sin embargo, para evitar la afectación de la industria fami-
liar, especialmente en el marco de la actual crisis económi-
ca, el gobierno federal deberá crear un programa específico
para apoyar en el cumplimiento de las nuevas obligaciones
a su cargo.

Con base en todo lo expuesto y fundado propongo a esta
honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa de
ley con proyecto de decreto que reforma el artículo 352 de
la Ley Federal del Trabajo en los siguientes términos:

Capítulo XV, Industria familiar. Les será aplicable a los ta-
lleres familiares en sus términos, las disposiciones de esta
ley, salvo las relativas al reparto de utilidades.

Suplico a la Presidencia que se inscriba en el Diario de los
Debates íntegra la presente iniciativa, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Nefta-
lí Garzón Contreras, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado a la LX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, en ejercicio de la fa-
cultad que conceden los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
62, 63 y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, se permite someter a consideración de esta asam-
blea iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga
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diversos artículos de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

En la industria familiar hay una relación de trabajo entre
los familiares y pupilos y la persona que de hecho o por de-
recho es titular de la empresa, ya que organiza el trabajo y
da las órdenes y lucra con el esfuerzo de aquéllos; negar la
relación de trabajo es seguir permitiendo una inadmisible
sobreexplotación, especialmente sobre las mujeres y los ni-
ños, muchos de los que trabajan bajo la bárbara forma de
pupilos o aprendices.

Delimitación del concepto industria familiar

Al respecto, las autoridades de amparo han señalado:

El artículo 211 (351 actualmente) de la Ley Federal del
Trabajo establece que no se aplicarían a la industria que se
desarrolla en los talleres familiares las disposiciones gené-
ricas de la misma ley, con excepción de la que contiene el
artículo 212 (352 actualmente), y que se refiere a que en
esos talleres, así como en las pequeñas industrias y en el
trabajo a domicilio, además de que estará vigilado por ins-
pectores del trabajo, se observarán todas las disposiciones
relativas a salubridad e higiene, en la inteligencia de que
son talleres familiares aquellos cuyos obreros son exclusi-
vamente (subrayado por mí) el cónyuge, los descendien-
tes o los pupilos del patrono, por lo que los demás trabaja-
dores que demandan la celebración de un contrato
colectivo no están comprendidos en tal disposición y, por
tanto, no se encuentran en el caso excepcional a que alude
el artículo 211 (351 actual) de la Ley Federal del Trabajo.

Amparo en revisión en materia de trabajo número 490/35.
El Palacio de Hierro, SA, 25 de septiembre de 1935. Una-
nimidad de cinco votos. Relato: Xavier Icaza.

De esto se desprende que si en el taller laboran otros traba-
jadores que no sean ascendientes, descendientes, cónyuge
o pupilos, no se concreta el concepto de industria familiar.

De lo contrario, se daría algo inadmisible desde el punto de
vista jurídico: partir en dos una indivisible realidad, una
parte la conceptúa como industria familiar y la otra parte
“como no industria familiar”, desobedeciendo a la LFT y
ejecutorias que la ratifican y para las cuales una industria
es o no “familiar”, excluyéndose o no la aplicación de la le-
gislación laboral.

En tal virtud, no deben confundirse dos cosas diferentes: la
industria familiar con el derecho de una industria o ta-
ller de contratar a familiares, lo cual es común entre los
patrones, y ninguna ley lo prohíbe ni podría prohibirlo.

Por otra parte, no se puede aplicar igual rasero a los fami-
liares contratados en los talleres constituidos en una socie-
dad mercantil, por excelencia las sociedades anónimas. A
lo dicho, agregamos que en el caso de estas sociedades,
surge una tercera persona jurídica, a la cual prestan los ser-
vicios, y están subordinados los familiares o no familiares
que prestan sus servicios. Por ello es imposible jurídica-
mente la conceptuación de una industria familiar; con ma-
yor razón, cuando en este supuesto la única titular o pro-
pietaria de los bienes es la sociedad o persona moral.

Es decir, en el caso aunque sólo laboraran parientes la em-
presa no se podría tener por “industria familiar”, con ma-
yor razón si prestan servicios personas ajenas a todo lazo
familiar.

La finalidad de la exclusión de la industria familiar del
marco laboral tiende a apoyar estos esfuerzos productivos,
normalmente de subsistencia, liberándolos de todas las car-
gas laborales y de seguridad social correlativas.

Con esa lógica, los patrones que cuenten con un mínimo de
rendimientos anuales deberían ser también excluidos de la
aplicación de la LFT.

Esto obedece a que el otro argumento para mantener la ac-
tual normativa sobre la “industria familiar” es insostenible:
que no hay subordinación laboral sino lazos de solidaridad
entre los familiares, sin que obtengan un salario, “pero com-
parten los beneficios obtenidos por los esfuerzos de todos”.

Obvio que si alguien, normalmente el padre de familia, es
“dueño de la industria”, a la subordinación basada en su
calidad de jefe en una familia patriarcal suma la subordi-
nación laboral (él define qué, cómo, dónde y cuándo se tra-
baja). Es decir, tiene en su puño una subordinación fortale-
cida. Eso pone de manifiesto que en los talleres familiares
se da, haciendo a un lado la hipocresía social, una terrible
explotación laboral y humana, maltratos y violencia, don-
de el jefe de familia manda, recoge todas las utilidades y
mal paga a sus familiares, en lugar de pagarles salarios dig-
nos, leales y equitativos.

Es decir, no reciben “propiamente un salario”, no porque
no se trate de una relación laboral, sino como un abuso
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más, una violación más de derechos de parte del patrón-je-
fe de familia. Por ello es insostenible el mantenimiento del
régimen especial “industria familiar”, que sólo hace posi-
ble la injusticia.

Esto, como si no se supiera que el hogar y la familia cons-
tituyen el espacio social de mayor violencia hacia sus inte-
grantes.

En consecuencia, demostrada la relación laboral en los ta-
lleres familiares no hay base constitucional ni en los prin-
cipios generales de la Ley Federal del Trabajo para su ex-
clusión de las normas labores; se pone de manifiesto la
inconstitucionalidad del artículo 352 del Capítulo XV de la
LFT.

Por eso debe extenderse la tutela de la Ley Federal del Tra-
bajo a los trabajadores de la industria familiar.

Aun en los casos de copropiedad de los familiares sobre los
bienes y derechos que integren el taller familiar, encontra-
mos una dirección, dada en los hechos o acordada, la cual
determina cómo, cuándo y dónde se efectúa el trabajo. Es
decir, copropiedad no es sinónimo de codirección. Baste
pensar en una empresa recibida en herencia por el padre y
los hijos, por ejemplo. La subordinación es evidente, por
regla general, en favor del padre. Recuérdese un caso aná-
logo: la copropiedad base de las administraciones obreras
o mixtas que no excluye a los copropietarios trabajadores
de su necesaria afiliación al Seguro Social.

Justicia por propia mano, de todo lo anterior se despren-
de que es totalmente pantanoso e insostenible el concepto
de industria familiar.

Para poner fin a toda esta lista de equívocos jurídicos, ca-
da vez menos sostenibles, se propone la reforma del artí-
culo 352 de la Ley Federal del Trabajo, a efecto de ordenar
que a las relaciones de trabajo de la industria familiar sean
aplicables en sus términos las disposiciones de esta ley, sal-
vo las relativas al reparto de utilidades.

Sin embargo, para evitar la afectación de la “industria fa-
miliar, sobre todo en el marco de la actual crisis económi-
ca, el gobierno federal deberá crear un programa específi-
co para apoyarla en el cumplimiento de las nuevas
obligaciones a su cargo.

Con base en todo lo expuesto, propongo a la Cámara de Di-
putados la siguiente

Iniciativa de reformas y adiciones de la LFT

Artículo Único. Se reforma el artículo 352; y se adicio-
nan al artículo 353 C las fracciones III a VIII, y al Título
Sexto, “Trabajos Especiales”, los Capítulos XVIII, integra-
do por los artículos 464 A a 464 1, y XX, integrado por los
artículos 464 S a 464 X, de la Ley Federal del Trabajo, en
los siguientes términos:

Título Sexto
Trabajos Especiales

Capítulo XV
Industria Familiar

Artículo 352. Le serán aplicables en sus términos las dis-
posiciones de esta ley, salvo las relativas al reparto de uti-
lidades.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los seis
meses de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. El Ejecutivo federal deberá instaurar un progra-
ma específico para el apoyo de la industria familiar, a fin
de apoyarla en el cumplimiento de las nuevas obligaciones
a su cargo, conforme al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2009.— Diputa-
do Neftalí Garzón Contreras (rúbrica).»

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gra-
cias, diputado. Insértese en el Diario de los Debates la in-
tegralidad de la iniciativa presentada por el diputado Nef-
talí Garzón Contreras. Túrnese a la Comisión de Trabajo
y Previsión Social.

Enseguida tenemos iniciativa del diputado Alejandro Mar-
tínez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, la cual se pospone para próxima
ocasión; igual, la iniciativa que presentaría la diputada Va-
lentina Batres Guadarrama, del mismo grupo parlamenta-
rio, que reformaría el decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2009, también se
pospone; igual que la que presentaría la diputada Bertha
Yolanda Rodríguez Ramírez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.
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